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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Banco 
Compartamos, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F.- 
Oficio Núm.: 312-3/2511089/2022.- Exp.: CNBV.3S.2, 312 (5554). 

Asunto:  Se modifican los términos de la autorización para 
la organización y operación de esa entidad. 

BANCO COMPARTAMOS, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
Av. Insurgentes Sur Núm. 1458, 
Col. Actipan, Benito Juárez 
C.P. 03230, Ciudad de México. 

AT’N.:  L.A.E. PATRICIO DIEZ DE BONILLA GARCÍA VALLEJO 
 Director General 

Mediante oficio 312-3/15009/2021 de fecha 13 de agosto de 2021, esta Comisión aprobó la reforma al 
artículo Séptimo de los estatutos sociales de Banco Compartamos, Banco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple (Banco Compartamos), con motivo del aumento a su capital social en su parte ordinaria de la 
cantidad de $575’911,620.00 a la cantidad de $594’503,730.00, así como los artículos Trigésimo, Trigésimo 
Segundo Bis y Trigésimo Noveno, relativos a “Reuniones”, “Comité de Remuneración” y Comité de Auditoría”, 
respectivamente, en términos del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 16 de 
abril de 2021. 

Con escrito presentado el día 13 de diciembre de 2021, a través el correo 
VPSupervisionGIFB@cnbv.gob.mx, y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
312-3/15009/2021 antes referido, Banco Compartamos remitió a esta Comisión copia certificada de la 
escritura pública 65,729 de fecha 8 de septiembre de 2021, otorgada ante el Lic. Patricio Garza Bandala, 
notario público número 195 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta misma ciudad el 23 de noviembre de 2021, bajo el folio mercantil 270503-1, en la que se 
formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar el punto Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la organización y 
operación de una institución de banca múltiple denominada Banco Comportamos, S.A., Institución de Banca 
Múltiple”, contenida en oficio 101-340 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 17 de mayo 
de 2006 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2006, modificada por última vez 
mediante oficio 312-3/14637/2021 emitido por esta Comisión el 26 de marzo de 2021 y publicado en dicho 
Diario el 21 de abril de 2021, para quedar en los siguientes términos: 

“... 
TERCERO.- El capital social de Banco Compartamos, Institución de Banca Múltiple, asciende a la 

cantidad de $594’503,730.00 (quinientos noventa y cuatro millones quinientos tres mil setecientos treinta 
pesos 00/100 M.N.). 

...” 
Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 

de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Banco Compartamos informe a esta 
autoridad la fecha de la publicación del texto del presente oficio de modificación, realizada en el Diario Oficial 
de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de quince días 
hábiles contado a partir de la fecha de publicación. Lo anterior, en el entendido de que dichas publicaciones 
deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II y III y último párrafo, 
40, fracciones I y IV y 58 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 1o. de febrero de 2022.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 
Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros F, C.P. Esther Ramírez Bernabé.- Rúbrica. 

(R.- 517116) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-SAST-31010-IMNC-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-SAST-31010-IMNC-2021, 

GESTIÓN DEL RIESGO-TÉCNICAS DE EVALUACIÓN DEL RIESGO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 

66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide 

la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 

fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta 

Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y 

aprobado por el Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Mexicano de Normalización  

y Certificación, A. C. (IMNC)”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de 

Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo, con número de SINEC: 20210127153526380. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el Comité que lo propuso, ubicado en Manuel María 

Contreras número 133, piso 6, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 

06500, Ciudad de México, teléfono: 55 5546 4546 y/o al correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-SAST-31010-IMNC-2021 
GESTIÓN DEL RIESGO-TÉCNICAS DE EVALUACIÓN 

DEL RIESGO 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona orientación sobre la selección y aplicación de técnicas para 

la evaluación del riesgo en un amplio rango de situaciones. Las técnicas son utilizadas para ayudar en la 

toma de decisiones en donde existe incertidumbre, para proporcionar información acerca de los riesgos 

particulares y como parte de un proceso para la gestión del riesgo. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la  

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-Z-013-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-Z-013-SCFI-2021, GUÍA 

PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y REDACCIÓN DE ESTÁNDARES (CANCELARÁ A LA NMX-Z-013-SCFI-2015). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A y 51-B 

y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del 

Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional de Industrias Diversas de la Secretaría de Economía, con número 

de SINEC: 20211020220217113. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

este Proyecto de Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 

60 días naturales las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité lo propuso, 

ubicado Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código 

Postal 06140, en la Ciudad de México, y/o al correo electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en el Catálogo Mexicano de Normas que se 

encuentra disponible en la página de Internet: https://www.sinec.gob.mx/SINEC/ 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-Z-013-SCFI-2021 
GUÍA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y REDACCIÓN DE 

ESTÁNDARES (CANCELARÁ A LA NMX-Z-013-SCFI-2015) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los principios y reglas para la estructuración y redacción de 

Estándares, en territorio nacional. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DECLARATORIA de dominio público de la variedad vegetal protegida con el título de obtentor 0038. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

JOSÉ EDUARDO ESPINOSA DE LOS MONTEROS AVIÑA, Encargado del despacho de la Oficina del 
Abogado General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1o., 2o. fracción I, 16, 26, 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
1o., 3o. fracción XII, 4o., 7o., 17, 18, 33 fracciones VII y VIII y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 
10 del Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 1o., 2o. Inciso A fracción III, 9o. fracción XI y 
51, del Reglamento Interior de la Dependencia. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Variedades Vegetales y su Reglamento, 
compete a esta Secretaría tramitar las solicitudes de protección de los derechos del Obtentor y expedir los 
Títulos de Obtentor cuando la variedad vegetal de que se trate, cumpla los requisitos de novedad, distinción, 
estabilidad y homogeneidad a que hace referencia el artículo 7° de la citada ley. 

Que con fecha 16 de enero de 2004, se expidió un Título de Obtentor a favor de la empresa 
SWEETBRIAR DEVELOPMENT, INC, con motivo de haber obtenido la siguiente variedad vegetal de 
FRAMBUESA (Rubus idaeus): 

Variedad Número de Registro Denominación 

Frambuesa 0038 HOLYOKE 

 

En el Título de Obtentor, se especificó como fecha de conclusión de la vigencia el 16 de enero de 2022. 

Nota.- Mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 17 de diciembre de 2008, se 
publicó el cambio de solicitante, por DISCROLL STRAWBERRY ASSOCIATES, INC; el 2 de junio de 2017 se 
realizó anotación registral en la Sección 1ª, Libro 1º, Volumen 1º, a foja 211, número 576 del Registro 
Nacional de Variedades Vegetales, haciendo constar el cambio de razón social a DRISCOLL´S INC; misma 
que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2017. 

Que en términos del artículo 4° de la Ley Federal de Variedades Vegetales, son dos principales derechos 
que se otorgan al Obtentor; el primero, con carácter de inalienable e imprescriptible, referido a que sea 
reconocido como obtentor de la variedad vegetal de que se trate y el segundo, el aprovechar y explotar en 
forma exclusiva, de manera temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, la variedad vegetal y su 
material de propagación, para su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción 
de otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales; con la observación de que al transcurrir el 
plazo otorgado, la variedad vegetal así como su aprovechamiento y explotación, pasarán al dominio público y, 

Que de acuerdo con el artículo 18 de la propia Ley Federal de Variedades Vegetales, una vez emitido el 
Título de Obtentor, la denominación quedará firme e inalterable, aun cuando expire la vigencia del mismo y la 
variedad pase al dominio público. Por lo expuesto, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LA VARIEDAD VEGETAL PROTEGIDA  
CON EL TÍTULO DE OBTENTOR 0038 

PRIMERO.- Se declara que la variedad vegetal de “FRAMBUESA” con denominación “HOLYOKE”, ha 
pasado al dominio público, para los efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así como 
para la producción de otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales, por haber concluido  
su vigencia. 

SEGUNDO.- Queda inalterado el derecho de la empresa SWEETBRIAR DEVELOPMENT,  
INC (actualmente DRISCOLL´S INC) para ser reconocida como Obtentor de la variedad vegetal de 
“FRAMBUESO” con denominación “HOLYOKE”; denominación que también queda firme e inalterable. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 33 fracciones VII y VIII de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales, 49 de su Reglamento y 10 fracción X inciso H), del Acuerdo mediante el cual se establece el 
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Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de octubre de 2001, así como el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 10 de septiembre de 2012. 

CUARTO.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Único.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil veintidós.- Encargado del 
Despacho de la Oficina del Abogado General, José Eduardo Espinosa de los Monteros Aviña.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de enero de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción III, Apartado B fracción IV, 9 fracciones IX, X y XII, 52, 56 
fracciones I, IX, XI y, 57 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo del 2021, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2022 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de febrero de dos mil veintidós.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Director del Registro 
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS (22) 

EXP. 
NOMBRE 

COMÚN 
NOMBRE CIENTÍFICO 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3534 ZARZAMORA Rubus subg. Rubus PONCA 

THE BOARD OF 

TRUSTEES OF THE 

UNIVERSITY OF 

ARKANSAS 

04/ENE/22 NO 01/DIC/19 

3535 SORGO 
Sorghum bicolor  

(L.) Moench 
2069A456-01 

PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
05/ENE/22 NO NO 

3536 SORGO 
Sorghum bicolor  

(L.) Moench 
2PDHZ36A 

PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
05/ENE/22 NO NO 

3537 SORGO 
Sorghum bicolor  

(L.) Moench 
2069A644-01 

PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
05/ENE/22 NO NO 

3538 SORGO 
Sorghum bicolor  

(L.) Moench 
2071A560-01 

PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
05/ENE/22 NO NO 

3539 SORGO 
Sorghum bicolor  

(L.) Moench 
2PQVF42R 

PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
05/ENE/22 NO NO 

3540 VID Vitis vinifera L. SUGRAFIFTYFIVE 
SUN WORLD 

INTERNATIONAL, LLC. 
13/ENE/22 NO NO 
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EXP. 
NOMBRE 

COMÚN 
NOMBRE CIENTÍFICO 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3541 ROSA Rosa L. ESM R432 TECNOVIV LLC 18/ENE/22 NO NO 

3542 ROSA Rosa L. GEN R586 TECNOVIV LLC 18/ENE/22 NO NO 

3543 PEPINO Cucumis sativus L. IXCATLAN 

RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 

21/ENE/22 21/ENE/21 21/JUL/21 

3544 PEPINO Cucumis sativus L. AZULAN 

RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 

21/ENE/22 25/ENE/21 15/ENE/21 

3545 JITOMATE Solanum lycopersicum L. BLENNY 

RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 

27/ENE/22 03/FEB/21 22/MAY/20 

3546 CHILE Capsicum annuum L. ZUMBA 

RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 

27/ENE/22 09/FEB/21 NO 

3547 FRAMBUESO Rubus idaeus L. MAR 501 

CENTRE DE 

RECHERCHE ET 

D´INNOVATION 

VEGETALE (C.R.I.V.) 

27/ENE/22 NO NO 

3548 FRAMBUESO Rubus idaeus L. MAR 502 

CENTRE DE 

RECHERCHE ET 

D´INNOVATION 

VEGETALE (C.R.I.V.) 

27/ENE/22 NO NO 

3549 FRAMBUESO Rubus idaeus L. MAR 503 

CENTRE DE 

RECHERCHE ET 

D´INNOVATION 

VEGETALE (C.R.I.V.) 

27/ENE/22 NO NO 

3550 FRAMBUESO Rubus idaeus L. MAR 504 

CENTRE DE 

RECHERCHE ET 

D´INNOVATION 

VEGETALE (C.R.I.V.) 

27/ENE/22 NO NO 

3551 FRAMBUESO Rubus idaeus L. MAR 505 

CENTRE DE 

RECHERCHE ET 

D´INNOVATION 

VEGETALE (C.R.I.V.) 

27/ENE/22 NO NO 

3552 FRAMBUESO Rubus idaeus L. MAR 506 

CENTRE DE 

RECHERCHE ET 

D´INNOVATION 

VEGETALE (C.R.I.V.) 

27/ENE/22 NO NO 

3553 FRAMBUESO Rubus idaeus L. MAR 507 

CENTRE DE 

RECHERCHE ET 

D´INNOVATION 

VEGETALE (C.R.I.V.) 

27/ENE/22 NO NO 

3554 ARÁNDANO 
Vaccinium  

corymbosum L. 
RB A063 

ROYAL BERRIES, 

S.L.U. 
28/ENE/22 NO NO 

3555 ARÁNDANO 
Vaccinium  

corymbosum L. 
RB A097 

ROYAL BERRIES, 

S.L.U. 
28/ENE/22 NO NO 
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CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS (10) 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN 

3418 BANANA Musa acuminata QCAV-4 
AUSTRALIAN BANANA 

RESEARCH PTY LTD 
28/ENE/22 2716 

3491 FRAMBUESO Rubus idaeus L. SP804 
SPLENDOR PRODUCE S. 

DE R.L. DE C.V. 
28/ENE/22 2717 

3492 FRAMBUESO Rubus idaeus L. SP821 
SPLENDOR PRODUCE S. 

DE R.L. DE C.V. 
28/ENE/22 2728 

3463 FRAMBUESO Rubus idaeus L. BT RASTWO BERRYTECH S.R.L. 28/ENE/22 2719 

3464 FRAMBUESO Rubus idaeus L. BP 1522 BERRYTECH S.R.L. 28/ENE/22 2720 

3459 TRIGO DURO Triticum durum Desf. NOROESTE C2021 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

28/ENE/22 2721 

3486 MELÓN Cucumis melo L. SUNSHINE 628 NUNHEMS B.V. 28/ENE/22 2722 

3385 FRAMBUESO Rubus idaeus L. Plapink 1304 PLANTAS DE NAVARRA S.A. 28/ENE/22 2723 

3450 ARÁNDANO 
Vaccinium 

corymbosum L. 
TH 1125 

UNIVERSITY OF GEORGIA 

RESEARCH FOUNDATION, 

INC. 

28/ENE/22 2724 

3396 ARÁNDANO 
Vaccinium 

corymbosum L. 
Winter Bell WEBER GENETICS, LLC. 28/ENE/22 2725 

 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS (31) 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO DE 

TITULO 

3234 VID Vitis vinifera L. C3335 
AGRICULTURAL 

RESEARCH COUNCIL 
28/ENE/22 2851 

3222 PHALAENOPSIS Phalaenopsis Blume PHALFESFI ANTHURA, B.V. 28/ENE/22 2852 

3223 PHALAENOPSIS Phalaenopsis Blume PHALHYLDO ANTHURA, B.V. 28/ENE/22 2853 

3224 PHALAENOPSIS Phalaenopsis Blume PHALGUPEO ANTHURA, B.V. 28/ENE/22 2854 

3356 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHFESCID ANTHURA, B.V. 28/ENE/22 2855 

3290 CRISANTEMO 
Chrysanthemum x 

morifolium Ramat 
DLFYIN2 DELIFLOR ROYALTIES, B.V. 28/ENE/22 2856 

3062 CRISANTEMO 
Chrysanthemum x 

morifolium Ramat 
DLFRADO2 DELIFLOR ROYALTIES, B.V. 28/ENE/22 2857 

3293 KALANCHO 
Kalanchoe 

blossfeldiana Poelln. 
Moreno DÜMMEN GROUP B.V. 28/ENE/22 2858 

3379 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
Florida Brilliance 

FLORIDA FOUNDATION 

SEED PRODUCERS, INC. 
28/ENE/22 2859 

3380 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
FL 16.78-109 

FLORIDA FOUNDATION 

SEED PRODUCERS, INC. 
28/ENE/22 2860 

3381 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
FL 16.30-128 

FLORIDA FOUNDATION 

SEED PRODUCERS, INC. 
28/ENE/22 2861 

3417 CALABACÍN Cucurbita pepo L. PASSION HM. CLAUSE 28/ENE/22 2862 

3423 CALABACÍN Cucurbita pepo L. ADMIRATION HM. CLAUSE 28/ENE/22 2863 

3145 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
A13 07 MASIÁ CISCAR S. A. 28/ENE/22 2864 

3365 MAÍZ Zea mays L. RX840 
MONSANTO TECHNOLOGY 

LLC. 
28/ENE/22 2865 

3345 ARÁNDANO 
Vaccinium 

corymbosum L. 
NS16-7 NEXT PROGENY PTY. LTD. 28/ENE/22 2866 

3436 JITOMATE 
Solanum  

lycopersicum L. 
BERRION NUNHEMS B.V. 28/ENE/22 2867 
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NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO DE 

TITULO 

3447 JITOMATE 
Solanum  

lycopersicum L. 
STRONGTON NUNHEMS B.V. 28/ENE/22 2868 

3449 LECHUGA Lactuca sativa L. SPRINKIN NUNHEMS B.V. 28/ENE/22 2869 

3410 VID Vitis vinifera L SUGRAFIFTYSEVEN 
SUN WORLD 

INERNATIONAL, LLC. 
28/ENE/22 2870 

3409 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
YAKIMA 

SWEET DARLING SALES, 

INC. 
28/ENE/22 2871 

3383 ROSA Rosa L. ESM R325 TECNOVIV LLC 28/ENE/22 2872 

3371 NOCHEBUENA 
Euphorbia pulcherrima 

Willd. Ex Klotzsch. 
Ángel 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
28/ENE/22 2873 

3195 ALGODÓN Gossypium hirsutum L. FM 2498GLT 
BASF AGRICULTURAL 

SOLUTIONS SEED US LLC. 
28/ENE/22 2874 

3196 ALGODÓN Gossypium hirsutum L. FM 2574GLT 

BASF AGRICULTURAL 

SOLUTIONS SEED US 

LLC./COTTON SEED 

INTERNATIONAL 

PROPIETARY LIMITED 

28/ENE/22 2875 

3411 CEBOLLA Allium cepa L. AMADEA NUNHEMS B.V. 28/ENE/22 2876 

3415 JITOMATE 
Solanum  

lycopersicum L. 
BLINDON NUNHEMS B.V. 28/ENE/22 2877 

3386 TRIGO DURO Triticum durum Desf. RSM-VICTORIA C2020 

RESOURCE SEEDS 

INTERNATIONAL, S. DE R.L. 

DE C.V. 

28/ENE/22 2878 

3387 TRIGO DURO Triticum durum Desf. RSM-KINO C2020 

RESOURCE SEEDS 

INTERNATIONAL, S. DE R.L. 

DE C.V. 

28/ENE/22 2879 

3416 LECHUGA Lactuca sativa L. Meridian 
SAKATA SEED AMERICA, 

INC. 
28/ENE/22 2880 

3372 VID Vitis vinifera L SHEEGENE 25 SHEEHAN GENETICS LLC. 28/ENE/22 2881 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN DERECHO DE PRIORIDAD (2) 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 
NOMBRE CIENTÍFICO 

DENOMINACIÓN  

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRIORIDAD 

SOLICITADA 

LUGAR 

PRIMERA 

SOLICITUD 

3554 ARÁNDANO 
Vaccinium  

corymbosum L. 
RB A063 ROYAL BERRIES, S.L.U. 29/ENE/21 

UNION 

EUROPEA 

3555 ARÁNDANO 
Vaccinium  

corymbosum L. 
RB A097 ROYAL BERRIES, S.L.U. 29/ENE/21 

UNION 

EUROPEA 

 

SOLICITUD DE TÍTULO DE OBTENTOR DE LA VARIEDAD VEGETAL CON NÚMERO  
DE EXPEDIENTE 3487 CORRECCIÓN EN NOMBRE COMÚN 

● Publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de enero de 2022. 

En la publicación, se identificó la variedad vegetal de Portainjerto de Tomate con número de expediente 
3487, con la denominación " Fullpro". 

Siendo lo correcto en el nombre común "Portainjerto de Jitomate". 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR DE LAS VARIEDADES VEGETALES CON NÚMEROS  
DE EXPEDIENTE 3512, 3513, 3514, 3515, 3520, 3521, 3524, 3527, 3528 Y 3529. 

CORRECCIÓN EN NOMBRE COMÚN 

● Publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de enero de 2022. 

En la publicación, se identificaron las variedades vegetales de Cerezo con números de expediente 3512, 
3513, 3514, 3515, 3520, 3521, 3524, 3527, 3528 y 3529. 

Siendo lo correcto en el nombre común "Cerezo Dulce". 

_____________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Match Corporate Group, S. A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control.- Administración del Sistema Portuario Nacional 
Progreso S.A de C.V.- Área de Responsabilidades.- No. de Oficio 13172/OIC/TAR/031/2022.- Expediente 
PAS-0012/2021. 

CIRCULAR 0001/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa MATCH CORPORATE GROUP, S. A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2°, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción IV, 40, 41 fracción VII, 42, 59, 60 fracción IV y 61 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción IV y 115 de su 

Reglamento; 1, 2, 3, 35, 38, 56, 57, 70, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 

26 y 37 fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracciones V, VI y X, 38 

fracción III numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de abril 

de 2020; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Segundo y Cuarto de la Resolución número 

13172/OIC/TAR/021/2022 de fecha nueve de febrero del dos mil veintidós, que se dictó en el expediente 

número PAS-0012/2021 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la 

empresa MATCH CORPORATE GROUP, S. A. DE C.V esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 06 (SEIS) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa MATCH CORPORATE 

GROUP, S. A. DE C.V no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Mérida, Yucatán, a 15 de febrero de dos mil veintidós.- Titular del Área de Responsabilidades, Órgano 

Interno de Control en la Administración del Sistema Portuario Nacional Progreso, S.A. de C.V.- Lcda. Adriana 

Guadalupe García Paredes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer la publicación en la página web de la Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, de los acuerdos que contienen las disposiciones, criterios e indicadores para la realización 
de los procesos de admisión y promoción en educación básica y media superior, ciclo escolar 2022-2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3o., párrafos séptimo y octavo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21, 26 y 27 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras 
y los Maestros; 2, apartado B, fracción VI, 46 y 47, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, así como el apartado V, numerales 1 y 2 del Manual de Organización de la Unidad del 
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA  
WEB DE LA UNIDAD DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS  

MAESTROS, DE LOS ACUERDOS QUE CONTIENEN LAS DISPOSICIONES, CRITERIOS E  
INDICADORES PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE ADMISIÓN Y PROMOCIÓN EN 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR, CICLO ESCOLAR 2022-2023 

Se comunica a las autoridades de educación básica y media superior y al público en general, para los 
efectos a que haya lugar, que los acuerdos que a continuación se enlistan, se encuentran publicados en la 
página web de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros: 

Denominación y medio de consulta: 

I. Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e indicadores para la realización del proceso de admisión en 

educación básica, ciclo escolar 2022-2023: 

http://public-file-system.usicamm.gob.mx/2022-2023/compilacion/EB/Acuerdo_Admision_EB.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/SEP/Acuerdo_Admision_EB.pdf 

II. Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e indicadores para la realización del proceso de admisión en 

educación media superior, ciclo escolar 2022-2023: 

http://public-file-system.usicamm.gob.mx/2022-2023/compilacion/EMS/Acuerdo_Admision_EMS.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/SEP/Acuerdo_Admision_EMS.pdf 

III. Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e indicadores para la realización del proceso de promoción a 

funciones directivas o de supervisión en educación básica, ciclo escolar 2022-2023: 

http://public-file-system.usicamm.gob.mx/2022-2023/compilacion/EB/Acuerdo_PromocionVertical_EB.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/SEP/Acuerdo_PromocionVertical_EB.pdf 

IV. Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e indicadores para la realización del proceso de promoción a 

funciones directivas o de supervisión en educación media superior, ciclo escolar 2022-2023: 

http://public-file-system.usicamm.gob.mx/2022-2023/compilacion/EMS/Acuerdo_PromocionVertical_EMS.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/SEP/Acuerdo_PromocionVertical_EMS.pdf 

V. Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e indicadores para la realización del proceso de promoción a 

horas adicionales en educación básica, ciclo escolar 2022-2023: 

http://public-file-system.usicamm.gob.mx/2022-2023/compilacion/EB/Acuerdo_PromocionHrsAdc_EB.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/SEP/Acuerdo_PromocionHrsAdc_EB.pdf 

Emisor: 

Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

Fecha de emisión de los Acuerdos publicados: 

17 de diciembre de 2021. 

 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2022.- La Titular de la Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, Adela Piña Bernal.- Rúbrica. 

(R.- 517109) 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
OCTAVA Actualización de la Edición 2021 del Libro de Medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 
XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda Persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la 
población mexicana; 

Que con fecha 26 de abril de 2021 se publicó la Edición 2021 del libro de Medicamentos del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para 
analizar las actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de 
considerar la inclusión de diversos medicamentos; 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

OCTAVA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE MEDICAMENTOS  
DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

INCLUSIONES 

Grupo 10. Hematología 

ÁCIDO TRANEXÁMICO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 
 

 

 

010.000.7021.00 

010.000.7021.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mL de solución estéril 
para inyección intravenosa 
contiene: 

Ácido tranexámico 100 mg 

Vehículo c.b.p. 1 mL 

Caja con 10 viales de 5 mL 

Caja con 10 viales de 10 mL 

Indicado en la prevención 
y tratamiento de las 
hemorragias debidas a 
fibrinólisis general o local.

Vía de administración: Intravenosa 

La dosis de ácido tranexámico 
inyectable, 100 mg/mL debe ser de 
acuerdo al peso corporal real; 
considerar ajuste de dosis en 
pacientes obesos. 

Hemorragia posparto (HPP) 

Dosis de carga intravenosa: 1 000 
mg durante 20 minutos, repetir 
misma dosificación si el sangrado 
continua posterior a 30 minutos o 



Miércoles 23 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 13 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

presenta resangrado dentro de las 
24 horas posteriores. La 
administración deber realizarse lo 
más pronto posible 
preferentemente <3 horas. 

Hemorragia inducida por 
hiperfibrinólisis 

15 mg/kg o 1 g cada 6 a 8 horas. 
Continúe hasta que el sangrado se 
detenga o las pruebas de 
laboratorio indiquen que se puede 
suspender el tratamiento. 

Para reducir el sangrado 
posoperatorio y las transfusiones 
de sangre después de una cirugía 
cardíaca 

Dosis de carga o en bolo: 10 mg/kg 
(rango de 2.5 mg/kg a 100 mg/kg), 
infundidos durante 20-30 minutos. 

Dosis de mantenimiento: 1 mg/kg 
durante 10-12 horas (rango de 
0.25 mg/kg/h a 4 mg/kg/h, durante 
1 a 12 horas). 

Hemorragia asociada a trauma 

Dosis de carga intravenosa: 
1,000 mg durante 10 minutos, 
seguidos de 1,000 mg durante las 
siguientes 8 horas. 

 

Generalidades 

El ácido tranexámico es un inhibidor competitivo de la activación del plasminógeno y, en concentraciones 
mucho más altas, un inhibidor no competitivo de la plasmina, es decir, que posee acciones similares al ácido 
aminocaproico. El ácido tranexámico es aproximadamente 10 veces más potente in vitro que el ácido 
aminocaproico. 

 

Riesgo en el Embarazo 

Los estudios de reproducción realizados en ratones, ratas y conejos no han revelado ninguna evidencia de 
alteración de la fertilidad o efectos adversos en el feto debidos al ácido tranexámico. 

No existen estudios adecuados y bien controlados en mujeres embarazadas. Sin embargo, se sabe que el 
ácido tranexámico atraviesa la placenta y aparece en la sangre del cordón umbilical en concentraciones 
aproximadamente iguales a la concentración materna. Debido a que los estudios de reproducción animal no 
siempre predicen la respuesta humana, este medicamento debe usarse durante el embarazo solo si es 
claramente necesario. 

 

Efectos Adversos 

Pueden producirse alteraciones gastrointestinales (náuseas, vómitos, diarrea) pero desaparecen cuando 
se reduce la dosis. Ocasionalmente se han informado dermatitis alérgica, mareos e hipotensión. Se ha 
reportado hipotensión cuando la inyección intravenosa es demasiado rápida. Para evitar esta respuesta, la 
solución no debe inyectarse a más de 1 mL por minuto. 

Rara vez se han notificado episodios tromboembólicos (trombosis venosa profunda, embolia pulmonar, 
trombosis cerebral, necrosis cortical renal aguda y obstrucción de la arteria y vena central de la retina) en 
pacientes que reciben ácido tranexámico por indicaciones distintas a la prevención de hemorragias en 
pacientes con hemofilia. También se han reportado convulsiones, cromatopsia y discapacidad visual. Sin 
embargo, debido a la naturaleza espontánea de la notificación de eventos médicos y la falta de controles, no 
se puede determinar la incidencia real y la relación causal del fármaco y dicho evento. 
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Contraindicaciones y Precauciones 

La inyección de ácido tranexámico está contraindicada en los siguientes casos: 

 Pacientes con visión defectuosa del color adquirida, ya que esto impide medir un criterio de 
valoración que debería ser seguido como medida de toxicidad 

 Pacientes con hemorragia subaracnoidea. La experiencia anecdótica indica que el edema cerebral y 
el infarto cerebral pueden ser causados por la inyección de ácido tranexámico en tales pacientes. 

 En pacientes con coagulación intravascular activa. 

 En pacientes con hipersensibilidad al ácido tranexámico o cualquiera de sus ingredientes. 

Se han desarrollado áreas focalizadas de degeneración retiniana en gatos, perros y ratas después de la 
administración de ácido tranexámico oral o intravenoso en dosis entre 250 a 1,600 mg/kg/día (seis a 40 veces 
la dosis recomendada en humanos) de seis días hasta un año. La incidencia de tales lesiones ha variado del 
25% al 100% de los animales tratados y ha estado relacionada con la dosis. A dosis más bajas, algunas 
lesiones parecen ser reversibles. 

Datos limitados en gatos y conejos mostraron cambios en la retina en algunos de estos animales con dosis 
tan bajas como 126 mg/kg/día (solo alrededor de tres veces la dosis recomendada en humanos) 
administrados durante varios días a hasta dos semanas. 

No se han reportado ni encontrado cambios en la retina en exámenes oculares realizados en pacientes 
tratados con ácido tranexámico durante semanas o meses durante los estudios clínicos. 

Sin embargo, las anomalías visuales, a menudo mal caracterizadas, representan la reacción adversa post-
comercialización reportada con mayor frecuencia en Suecia. Para los pacientes que deban ser tratados de 
forma continua durante varios días, se recomienda un examen oftalmológico que incluya agudeza visual, 
visión del color, fondo del ojo y campos visuales, antes de iniciar el tratamiento y a intervalos regulares 
durante el curso del tratamiento. El ácido tranexámico debe suspenderse si se encuentran cambios en los 
resultados de dicho examen oftalmológico. 

Se han reportado convulsiones asociadas al tratamiento con ácido tranexámico, particularmente en 
pacientes que lo recibieron durante una cirugía cardiovascular y en pacientes que inadvertidamente recibieron 
ácido tranexámico en el sistema neuroaxial. 

Se han reportado casos de reacción alérgica con el uso de ácido tranexámico intravenoso, que incluyen 
anafilaxia o reacción anafilactoide, los que sugieren una relación causal. 

La dosis de la inyección de ácido tranexámico debe reducirse en pacientes con insuficiencia renal debido 
al riesgo de acumulación (ver dosis y administración). 

Se ha reportado obstrucción ureteral debida a la formación de coágulos en pacientes con hemorragia del 
tracto urinario superior tratados con inyección de ácido tranexámico. 

Se han reportado casos de trombosis venoso y arterial o tromboembolismo en pacientes tratados con 
inyección de ácido tranexámico. Además, se han reportado casos de obstrucción de la arteria central de la 
retina y de la vena central de la retina. 

Los pacientes con antecedentes de enfermedad tromboembólica pueden tener un mayor riesgo de 
trombosis arterial o venosa. 

La inyección de ácido tranexámico no debe administrarse concomitantemente con concentrados de 
complejo de factor IX o concentrados coagulantes anti-inhibidores, ya que puede aumentar el riesgo de 
trombosis. 

Los pacientes con coagulación intravascular diseminada (CID) que requieren tratamiento con inyección de 
ácido tranexámico, deben estar bajo la supervisión estricta de un médico con experiencia en el tratamiento de 
este trastorno. 

 

Interacciones 

No se han realizado estudios de interacciones entre la inyección de ácido tranexámico y otros fármacos. 
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MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Grupo 3. Cardiología 

DAPAGLIFLOZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.6007.00 

010.000.6007.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Dapagliflozina propanodiol 

equivalente a 10 mg de 

dapagliflozina 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 

Tratamiento de la 

diabetes mellitus tipo 2 

cuando la terapia con 

metformina no 

proporciona control 

glucémico adecuado. 

Tratamiento de 

insuficiencia cardiaca 

con fracción de 

eyección reducida. 

Oral. 

Adultos: 10 mg cada 24 horas 

Tomar en combinación con 

metformina. 

 

Generalidades 

Dapagliflozina es el primer inhibidor del co-transportador de sodio-glucosa 2 (SGLT2) aprobado en México, 
se caracteriza por ser altamente selectivo y reversible, representa el primer fármaco en su clase por su 
mecanismo de acción. El SGLT2 se expresa de manera selectiva en el segmento 1 del túbulo contorneado 
proximal del riñón y es responsable de reabsorber el 90% de la glucosa filtrada. Dapagliflozina mejora las 
concentraciones de glucosa plasmática en ayuno y postprandial al reducir la reabsorción de glucosa renal, lo 
cual provoca la excreción urinaria de glucosa (glucosuria). 

 

Riesgo en el Embarazo 

C 

 

Efectos Adversos 

Infecciones genitales y urinarias. La frecuencia de hipoglucemia depende del tipo de terapia concomitante 
(insulina o sulfonilurea). 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Precauciones: En pacientes con riesgo de  
hipoglucemia y con terapia con insulina y/o sulfonilurea. La eficacia de Dapagliflozina depende de la  
función renal, no se deberá usar en pacientes con insuficiencia renal moderada a severa (definida como  
eGFR <45 mL/min/1.73m2 por MRHD o CrCl <60 mL/min por Cockcroft-Gault), no por cuestiones de 
seguridad sino por disminución en la eficacia. 

 

Interacciones 

El metabolismo de dapagliflozina está principalmente mediado por la conjugación glucurónido dependiente 
de UGT1A9. En estudios realizados en sujetos sanos, la farmacocinética de dapagliflozina no se vio alterada 
por metformina, pioglitazona (un sustrato [principal] de CYP2C8 y [secundario] de CYP3A4), sitagliptina  
(un sustrato de hOAT-3 y de glucoproteína P), glimepirida, voglibosa, hidroclorotiazida, bumetanida, valsartán 
o simvastatina. Un descenso de 22% en la exposición sistémica de dapagliflozina después de la 
administración concomitante con rifampicina se consideró no lo suficientemente grande como para justificar un 
ajuste de dosis. 
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PERINDOPRIL/INDAPAMIDA/AMLODIPINO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.6237.00 

 

 

 

 

010.000.6238.00 

 

 

 

 

010.000.6239.00 

 

 

 

 

010.000.6240.00 

COMPRIMIDOS 

Cada comprimido contiene: 

Perindopril arginina 5 mg. 

Besilato de amlodipino 5 mg. 

Indapamida 1.25 mg. 

Caja con 30 comprimidos. 

Cada comprimido contiene: 

Perindopril arginina 10 mg. 

Besilato de amlodipino 5 mg. 

Indapamida 2.5 mg. 

Caja con 30 comprimidos. 

Cada comprimido contiene: 

Perindopril arginina 5 mg. 

Besilato de amlodipino 10 mg. 

Indapamida 1.25 mg. 

Caja con 30 comprimidos. 

Cada comprimido contiene: 

Perindopril arginina 10 mg. 

Besilato de amlodipino 10 mg. 

Indapamida 2.5 mg. 

Caja con 30 comprimidos. 

Hipertensión arterial 

sistémica. 

Oral. 

Un comprimido, en toma única por 

la mañana antes del desayuno. 

La asociación a dosis fijas no es 

adecuada para el tratamiento 

inicial. 

 

Generalidades 

Hipersensibilidad a cualquiera de los componentes, cualquier inhibidor de la ECA, sulfamida o 
derivados dihidropiridínicos. Embarazo y Lactancia. Pacientes dializados. Pacientes con insuficiencia 
cardiaca descompensada no tratada. Insuficiencia renal grave (aclaramiento de creatinina menor de  
30 ml/min) y moderada (aclaramiento de creatinina menor de de 60 ml/min) para 10 mg/2.5 mg de la 
asociación de perindopril/indapamida. Antecedentes de angioedema. Angioedema 
hereditario/idiopático. Encefalopatía hepática. Insuficiencia hepática grave. Hipopotasemia. 
Hipotensión grave. choque, incluyendo choque cardiogénico. Obstrucción del tracto de salida del 
ventrículo izquierdo. Insuficiencia cardiaca con inestabilidad hemodinámica después de un infarto de 
miocardio. Uso concomitante con sacubitril/valsartán. Tratamientos extracorpóreos que implican el 
contacto de la sangre con superficies cargadas negativamente. Estenosis bilateral significativa de las 
arterias renales o estenosis de la arteria de riñón único funcional. 

 

Riesgo en el Embarazo 

X (Contraindicado en el embarazo) 

 

Efectos Adversos 

Perindopril. Tos, cefalea, trastornos del humor, somnolencia, astenia, trastornos digestivos, vértigo, 
calambres, erupciones cutáneas localizadas y crisis aguda de gota. Indapamida. Síncope, vómitos, alteración 
de las pruebas de funcionamiento hepático, reacciones de hipersensibilidad cutánea, erupciones 
maculopapulares, hipopotasemia. Amlodipino. Cefalea, fatiga, nausea, astenia, somnolencia, edema, 
palpitaciones y mareo. 
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Contraindicaciones y Precauciones 

Perindopril. Contraindicaciones: perindopril se encuentra contraindicado en niños. Precauciones: debe de 
administrarse con precaución en pacientes con estenosis mitral y obstrucción del flujo de salida del ventrículo 
izquierdo; administrar con precaución en pacientes que serán sometidos a cirugía mayor o anestesia con 
fármacos que inducen hipotensión. Indapamida. Uso con precaución en pacientes con afecciones hepáticas, 
reacciones de fotosensibilidad, intolerancia a la lactosa, con alteraciones hidroelectrolíticas. Amlodipino. 
Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco, ancianos, daño hepático y deficiencia de la perfusión del 
miocardio. 

 

Interacciones 

Perindopril. No debe de asociarse con sales de potasion y/o diuréticos ahorradores de potasio, por el 
riesgo de presentar hipercaliemia. Se debe de ponderar la asociación con diuréticos, neurolépticos y 
antidepresores derivados de la Imipramina. Indapamida. Litio, la asociación con antiarrítmicos clase Ia y III y 
antipsicóticospuede inducir torsade de pointes; la asociación con AINES pude disminur el efecto 
antihipertensor; la asociación con IECAS puede inducir hipotensión y/o insuficiencia renal aguda. Amlodipino. 
Con antihipertensivos aumenta su efecto hipotensor 

PERINDOPRIL/AMLODIPINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.6231.00 

 

 

 

010.000.6232.00 

 

 

 

010.000.6233.00 

 

 

 

010.000.6234.00 

COMPRIMIDOS 

Cada comprimido contiene: 

Perindropril arginina 5 mg. 

Amlodipino 5 mg. 

Frasco con 30 comprimidos. 

Cada comprimido contiene: 

Perindropril arginina 5 mg. 

Amlodipino 10 mg. 

Frasco con 30 comprimidos. 

Cada comprimido contiene: 

Perindropril arginina 10 mg. 

Amlodipino 5 mg. 

Frasco con 30 comprimidos. 

Cada comprimido contiene: 

Perindropril arginina 10 mg. 

Amlodipino 10 mg. 

Frasco con 30 comprimidos 

Tratamiento de la 

hipertensión arterial 

sistémica. 

Oral. 

Un comprimido una vez al día em 

una única toma preferentemente 

por la mañana antes del desayuno. 

 

Generalidades 

Perindopril. Inhiben a la enzima convertidora de la angiotensina, impide la formación de angiotensina II a 
partir de angiotensina I, a través de su metabolito activo perindoprilato. Amlodipino: Bloqueador de los canales 
de calcio que inhibe la entrada de calcio en la célula cardiaca y del músculo liso vascular 

 

Riesgo en el Embarazo 

X (Contraindicado en el embarazo) 
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Efectos Adversos 

Perindopril. Tos, cefalea, trastornos del humor, somnolencia, astenia, trastornos digestivos, vértigo, 
calambres, erupciones cutáneas localizadas y crisis aguda de gota. Amlodipino. Cefalea, fatiga, nausea, 
astenia, somnolencia, edema, palpitaciones y mareo. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Hipersensibilidad a los fármacos o a los componentes de la fórmula, pacientes con angiodema 
hereditario o idiopático, hipotensión grave, choque cardiogénico, estenosis aórtica insuficiencia 
hepática, o con mala absorción de glucosa o galactosa, embarazo, lactancia y menores de 18 años. 

 

Interacciones 

Perindopril. No debe de asociarse con sales de potasion y/o diuréticos ahorradores de potasio, por el 
riesgo de presentar hipercaliemia. Se debe de ponderar la asociación con diuréticos, neurolépticos y 
antidepresores derivados de la Imipramina. Amlodipino. Con antihipertensivos aumenta su efecto hipotensor 

GRUPO 16. ONCOLOGÍA 

ACALABRUTINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6327.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Acalabrutinib 100 mg. 

Caja con 56 cápsulas. 

Tratamiento de pacientes 

con linfoma de células de 

manto (MCL) que han 

recibido por lo menos una 

terapia anterior. 

Tratamiento de 

pacientes con Leucemia 

Linfocítica Crónica que 

han recibido 

tratamiento previo. 

Oral. 

Adultos: 

100 mg dos veces al día 

(equivalente a una dosis diaria total 

de 200 mg) hasta la progresión de 

la enfermedad o toxicidad 

inaceptable. 

 

Generalidades 

Acalabrutinib es un inhibidor selectivo de molécula pequeña de BTK. BTK es una molécula de señalización 
de la ruta del receptor de los antígenos de células B (BCR) y del receptor de citocinas. En las células B, la 
señal de BTK da por resultado su supervivencia y proliferación, y se requiere para la adhesión, tránsito y 
quimiotaxis celular. Acalabrutinib y su metabolito activo, ACP-5862, forman un enlace covalente con un 
residuo de cisteína en el sitio activo de BTK, lo que lleva a la inactivación irreversible de BTK (IC50≤5 nM) con 
mínimas interacciones fuera del objetivo. 

 

Riesgo en el Embarazo 

D 

 

Efectos Adversos 

Las reacciones adversas más comunes de cualquier grado reportadas en pacientes que tomaban 
Acalabrutinib fueron cefalea, moretones, diarrea, náuseas y erupción. La mayor parte de las reacciones 
adversas reportadas fueron de Grado 1 o 2. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Hipersensibilidad al fármaco o a los inhibidores de la tirosina cinasa, a los aditivos, embarazo y lactancia 
menores de un año de edad. 
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Interacciones 

Los inhibidores de CYP3A pueden aumentar las concentraciones plasmáticas de acalabrutinib. Los 
inductores de CYP3A y medicamentos que reducen los ácidos gástricos pueden disminuir las concentraciones 
plasmáticas de acalabrutinib, Los sustratos de CYP3A pueden alterar acalabrutinib. 

LANREÓTIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 
 
 

010.000.5610.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Acetato de lanreótida 
equivalente a 90 mg de 
lanreótida. 

Envase con una jeringa 
prellenada de 0.5 mL con 
dispositivo de seguridad 

Acromegalia y tumores 
neuroendócrinos 

Subcutánea profunda. Adultos: 

Acromegalia. 

60 a 120 mg cada 28 días. 

Tumores neuroendócrinos. 

Dosis inicial: 60 a 120 mg cada 28 
días. 

En caso de que la respuesta sea 
insuficiente la dosis se puede 
ajustar a 120 mg cada 28 días. 

Tratamiento extendido: 

En los pacientes bien controlados 
con análogos de la somatostatina, 
se pueden tratar con lanreotida 
120 mg cada 42 o 56 días 

 

 
 

 
 
 

010.000.5611.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Acetato de lanreótida 
equivalente a 120 mg de 
lanreótida. 

Envase con una jeringa 
prellenada de 0.5 mL con 
dispositivo de seguridad 

 

Generalidades 

La lanreótida, al igual que la somatostatina y sus análogos, produce inhibición de la secreción de insulina 
y de glucagón. 

 

Riesgo en el Embarazo 

C 

 

Efectos Adversos 

Fatiga, dolor de cabeza, vértigo, bradicardia, hipoglucemia e hiperglucemia, diarrea, dolor abdominal, 
nausea, vómito, dispepsia, flatulencias, pancreatitis aguda, esteatorrea, cálculos biliares, incremento de la 
bilirrubina, anemia, baja de peso. 

 

Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: Lanreótida puede reducir la motilidad de la vesícula biliar y producir cálculos biliares. Los 
pacientes deben ser monitoreados frecuentemente. 

 

Interacciones  

Insulina, medicamentos orales hipoglicémicos, ciclosporina. El acetato de lanreótida puede reducir la 
absorción intestinal de drogas administradas concomitantemente. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2022.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, 
José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
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NOVENA Actualización de la Edición 2021 del Libro de Medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 
XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda Persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la 
población mexicana; 

Que con fecha 26 de abril de 2021 se publicó la Edición 2021 del libro de Medicamentos del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para 
analizar las actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de 
considerar la inclusión de diversos medicamentos; 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

NOVENA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE MEDICAMENTOS 
DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

INCLUSIONES 

Grupo 10. Hematología 

RURIOCTOCOG ALFA PEGOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 

010.000.7019.00 

SOLUCIÓN 

Cada frasco ámpula con polvo 
liofilizado contiene: 

Rurioctocog alfa pegol 500 UI 

Caja de cartón con un frasco 
ámpula con 500 UI de polvo 
liofilizado, un frasco ámpula 
con 2 mL de diluyente, un 
equipo para la reconstitución 
Baxject II Hi-Flow e instructivo 
anexo. Caja de cartón con 
accesorios: una aguja 
mariposa, una jeringa 
desechable de 10 mL y dos 
toallitas impregnadas con 
alcohol 

Niños y adultos con 
hemofilia A (deficiencia 
congénita del factor VIII) 
para profilaxis de rutina 
para reducir la frecuencia 
de los episodios 
hemorrágicos. 

NO está indicado para el 
tratamiento de la 
enfermedad de von 
Willebrand. 

Intravenosa 

40 a 50 UI por kg de peso corporal 
2 veces por semana en niños y 
adultos (12 años en adelante). 

Administre 55 UI por kg de peso 
corporal 2 veces por semana en 
niños (<12 años) con un máximo 
de 70 UI por kg. 

Ajuste la dosis en función de la 
respuesta clínica del paciente 
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Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 

010.000.7019.01 

SOLUCIÓN 

Cada frasco ámpula con polvo 
liofilizado contiene: 

Rurioctocog alfa pegol 1000 UI

Caja de cartón con un frasco 
ámpula con 1000 UI de polvo 
liofilizado, un frasco ámpula 
con 2 mL de diluyente, un 
equipo para la reconstitución 
Baxject II Hi-Flow e instructivo 
anexo. Caja de cartón con 
accesorios: una aguja 
mariposa, una jeringa 
desechable de 10 mL y dos 
toallitas impregnadas con 
alcohol 

 

 
 

 

010.000.7019.02 

SOLUCIÓN 

Cada frasco ámpula con polvo 
liofilizado contiene: 

Rurioctocog alfa pegol 500 UI 

Caja de cartón con un frasco 
ámpula con 500 UI de polvo 
liofilizado, un frasco ámpula 
con 5 mL de diluyente, un 
equipo para la reconstitución 
Baxject II Hi-Flow e instructivo 
anexo. Caja de cartón con 
accesorios: una aguja 
mariposa, una jeringa 
desechable de 10 mL y dos 
toallitas impregnadas con 
alcohol 

 

 
 

 

010.000.7019.03 

SOLUCIÓN 

Cada frasco ámpula con polvo 
liofilizado contiene: 

Rurioctocog alfa pegol 1000 UI

Caja de cartón con un frasco 
ámpula con 1000 UI de polvo 
liofilizado, un frasco ámpula 
con 5 mL de diluyente, un 
equipo para la reconstitución 
Baxject II Hi-Flow e instructivo 
anexo. Caja de cartón con 
accesorios: una aguja 
mariposa, una jeringa 
desechable de 10 mL y dos 
toallitas impregnadas con 
alcohol 

 

010.000.7019.04 

SOLUCIÓN 

Cada frasco ámpula con polvo 
liofilizado contiene: 

Rurioctocog alfa pegol 2000 UI

Caja de cartón con un frasco 
ámpula con 2000 UI de polvo 
liofilizado, un frasco ámpula 
con 5 mL de diluyente, un 
equipo para la reconstitución 
Baxject II Hi-Flow e instructivo 
anexo. Caja de cartón con 
accesorios: una aguja 
mariposa, una jeringa 
desechable de 10 mL y dos 
toallitas impregnadas con 
alcohol 
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Generalidades 

FVIII humano recombinante PEGilado, con una semivida extendida a través de la PEGilación de la 
molécula original (octocog alfa) compuesto por 2.332 aminoácidos con reactivo polietilenglicol (PEG). Su 
actividad terapéutica derivada de octocog alfa, se obtiene mediante tecnología de ADN recombinante a partir 
de una línea celular de ovarios de hámster chino. Posteriormente, octocog alfa se conjuga de manera 
covalente con el reactivo PEG para aumentar su semivida plasmática. 

 

Riesgo en el Embarazo  

C 

 

Efectos Adversos  

Dolor de cabeza, náuseas, diarrea, hipersensibilidad, sarpullido, enrojecimiento 

 

Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: pacientes que hayan tenido una reacción anafiláctica previa a rurioctocog alfa pegol, a 
la molécula original (octocog alfa), a las proteínas de ratón o de hámster o excipientes de rurioctocog alfa 
pegol. 

Precauciones: hipersensibilidad, formación de anticuerpos neutralizantes. 

 

Interacciones  

No se han realizado estudios de interacción con rurioctocog alfa pegol. 

Grupo 14. Neurología 

BRIVARACETAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.7020.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Brivaracetam 50 mg 

Envase con 10 frascos ámpula 

con 5 ml (50 mg/5 mL) 

Como terapia adjunta en 

el tratamiento de las crisis 

de inicio parcial con o sin 

generalización secundaria 

en pacientes con 

epilepsia de 16 años o 

mayores 

Intravenosa 

 Mayores de 16 años y adultos: 

Dosis inicial recomendada 

es 50-100 mg/día 

La dosis diaria se administra en 

dos dosis iguales divididas una en 

la mañana y otra en la noche. 

Puede administrarse como bolo 

intravenoso sin dilución. 

Puede administrase como infusión 

intravenosa con un diluyente 

compatible y administrarse durante 

15 minutos. 

 

Generalidades 

Brivaracetam despliega una afinidad alta y selectiva por la proteína de la vesícula sináptica 2A (SV2A) en 
el cerebro, se cree que esta unión a la SV2A es el mecanismo primario de la actividad antiepiléptica. 

 

Riesgo en el Embarazo  

C 
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Efectos Adversos  

Mareo, somnolencia, disminución del apetito, tos. Poco frecuentes: Neutropenia, agitación. 

 

Contraindicaciones y Precauciones  

Hipersensibilidad al principio activo o a cualquiera de los excipientes. 

 

Interacciones  

Rifampicina disminuye las concentraciones de Brivaracetam en plasma en 45%. 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Grupo 03. Cardiología 

IVABRADINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.6071.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Ivabradina 5 mg 

equivalente a 5.390 mg 

de clorhidrato de 

Ivabradina 

Envase con 56 comprimidos. 

Insuficiencia cardíaca 

crónica como adyuvante 

al tratamiento base, no de 

primera línea o 

monoterapia con 

disfunción sistólica, clase 

II a IV de la NYHA, en 

pacientes con ritmo 

sinusal y cuya frecuencia 

cardíaca sea mayor o 

igual a 75 lpm, en 

combinación con terapia 

base, particularmente con 

beta-bloqueadores a 

dosis óptimas o cuando 

los beta-bloqueadores 

estén contraindicados o 

no sean tolerados. 

Oral. 

Adultos y mayores de 18 años de 

edad: 

Dosis inicial de 5 mg dos veces al 

día: 

Después de dos semanas 

incrementar a 7.5 mg dos veces al 

día en función a la respuesta 

terapéutica. 
 

 

 

 

 

010.000.6072.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Ivabradina 7.5 mg 

equivalente a 8.085 mg 

de clorhidrato de Ivabradina 

Envase con 56 comprimidos. 

 

Generalidades 

Ivabradina es un fármaco que reduce de manera exclusiva la frecuencia cardíaca, actuando mediante la 
inhibición selectiva de la corriente del marcapasos cardiaco que controla la despolarización diastólica 
espontánea en el nodo sinusal y regula la frecuencia cardiaca. Los efectos cardiacos son específicos del nodo 
sinusal sin efecto sobre los tiempos de conducción intrauricular, auriculoventricular o intraventricular ni 
tampoco sobre la contractilidad miocárdica ni sobre la repolarización ventricular. 

 

Riesgo en el Embarazo  

A 

 

Efectos Adversos  

Fenómenos luminosos (fosfenos), visión borrosa, cefalea, bradicardia, bloqueo A-V de primer grado 
(prolongación del intervalo PQ en el ECG), presión arterial descontrolada. 
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Contraindicaciones y Precauciones  

Hipersensibilidad a la ivabradina o cualquiera de los excipientes, FC en reposo menor a 70 lpm 
antes del tratamiento, shock cardiogénico, infarto agudo de miocardio, hipotensión grave  
(< 90/50 mmHg), insuficiencia hepática grave, enfermedad del nodo sinusal, bloqueo sinoauricular, 
insuficiencia cardiaca aguda o inestable, dependencia de marcapasos, angina inestable, bloqueo A-V 
de tercer grado, uso concomitante con inhibidores potentes del citocromo P450 3A4 3A4 tales como 
antifúngicos azólicos (ketoconazol, itraconazol), antibióticos macrólidos (claritromicina, eritromicina 
por vía oral, josamicina, telitromicina), inhibidores de la proteasa del VIH (nelfinavir, ritonavir) y 
nefazodona, tratamiento concomitante con verapamilo o diltiazem, embarazo y lactancia. 

 

Interacciones  

Medicamentos que prolongan el intervalo QT (quinidina, disopiramida, beppridil, sotalol, ibutilida, 
amiodarona, pimozida, ziprasidona, sertindol, mefloquina, halofantrina, pentamidina, cisaprida, eritromicina, 
intravenosa). Inhibidores del CYP3A4 tales como antifúngicos azólicos (ketoconazol, itraconazol), antibióticos 
macrólidos (claritromicina, eritromicina por vía oral, josamicina, telitromicina), inhibidores de la proteasa del 
VIH (nelfinavir, ritonavir). Fármacos reductores de la frecuencia cardiaca diltiazem o verapamilo. 

Grupo 10. Hematología 

TUROCTOCOG ALFA (FACTOR VIII DE COAGULACIÓN HUMANO DE ORIGEN ADN 
RECOMBINANTE) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.6061.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

liofilizado contiene: 

Turoctocog alfa 250 UI 

Envase con un frasco ámpula con 

polvo liofilizado, una jeringa 

prellenada con 4 mL de diluyente 

con o sin equipo para 

administración. 

Tratamiento y 

profilaxis de 

hemorragias en 

pacientes con 

hemofilia A 

(deficiencia congénita 

del factor VIII). 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

A demanda: 

Las unidades se calculan 

multiplicando el peso corporal (kg) 

x el aumento deseado de factor VIII 

(%) (UI/dL) x 0.5 (UI/kg por UI/dL). 

Profilaxis: 

20-40 UI por kg de peso corporal 

cada tercer día o 20-50 UI por kg 

de peso corporal tres veces por 

semana 

Ajustar la dosis de acuerdo a 

eficacia terapéutica. 

 

 

 

 

010.000.6062.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

liofilizado contiene: 

Turoctocog alfa 500 UI 

Envase con un frasco ámpula con 

polvo liofilizado, una jeringa 

prellenada con 4 mL de diluyente 

con o sin equipo para 

administración 

 

 

 

 

010.000.6063.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

liofilizado contiene: 

Turoctocog alfa 1 000 UI 

Envase con un frasco ámpula con 

polvo liofilizado, una jeringa 

prellenada con 4 mL de diluyente 

con o sin equipo para 

administración. 
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Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 

010.000.6064.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
liofilizado contiene: 

Turoctocog alfa 1 500 UI 

Envase con un frasco ámpula con 
polvo liofilizado, una jeringa 
prellenada con 4 mL de diluyente 
con o sin equipo para 
administración. 

 

 
 

 

010.000.6065.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
liofilizado contiene: 

Turoctocog alfa 2 000 UI 

Envase con un frasco ámpula con 
polvo liofilizado, una jeringa 
prellenada con 4 mL de diluyente y 
equipo para administración. 

 

 
 

 

010.000.6066.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
liofilizado contiene: 

Turoctocog alfa 3000 UI 

Envase con un frasco ámpula con 
polvo liofilizado, una jeringa 
prellenada con 4 mL de diluyente y 
equipo para administración. 

 

Generalidades 

Factor VIII de la coagulación humano con dominio B truncado, de origen ADN recombinante expresado en 
células de Ovario de Hámster Chino (CHO). Turoctocog alfa es una proteína purificada que contiene 1.445 
aminoácidos con una masa molecular aproximada de 166 kDA. Esta glicoproteína tiene la misma estructura 
que el factor VIII humano cuando se activa, y modificaciones postraduccionales similares a las de la molécula 
derivada de plasma. 

 

Riesgo en el Embarazo  

C 

 

Efectos Adversos  

Insomnio, cefalea, mareos, taquicardia sinusal, hipertensión, linfedema, enzimas hepáticas elevadas, 
erupción cutánea, rigidez musculoesquelética, artropatía, dolor en las extremidades, dolor 
musculoesquelético, eritema, extravasación, prurito, fatiga, sensación de calor, edema periférico, fiebre, 
incremento de la frecuencia cardíaca. 

 

Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al biológico. 

Precauciones: Desarrollo de anticuerpos neutralizantes (inhibidores) contra el factor VIII recombinante 

 

Interacciones  

No se han realizado estudios de interacción. 
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Grupo 13. Neumología 

BROMURO DE TIOTROPIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2262.00 

POLVO 

Cada cápsula contiene: 

Bromuro de tiotropio 

monohidratado 

equivalente a 18 µg 

de tiotropio. 

Envase con 30 cápsulas y 

dispositivo inhalador. 

Enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica 

Bucal 

Para inhalación 

Mayores de 12 años y adultos: 

18 μg/ día. 

 

 

 

 

 

 

010.000.2263.00 

POLVO 

Cada cápsula contiene: 

Bromuro de tiotropio 

monohidratado 

equivalente a 18 µg 

de tiotropio. 

Envase con 30 cápsulas 

(repuesto). 

 

Generalidades 

Es un agente antimuscarínico específico de acción prolongada. En las vías aéreas la inhibición de los 
receptores M3 relaja la musculatura lisa bronquial. 

 

Riesgo en el Embarazo  

C 

 

Efectos Adversos  

Sequedad de boca, tos e irritación local. 

 

Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco, a la atropina y algunos derivados como ipratropio u 
oxitropio. 

 

Interacciones  

Ninguna de importancia clínica 

Grupo 16. Oncología 

APALUTAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

010.000.6350.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Apalutamida 60 mg. 

Envase con 120 tabletas 

Tratamiento del cáncer 
de próstata resistente a la 
castración, no 
metastásico y cáncer de 
próstata metastásico, 
sensible a la castración.

Oral. 

La dosis recomendada de 
apalutamida es de 240 mg (cuatro 
tabletas de 60 mg) administrarse 
por vía oral una vez al día. Trague 
las tabletas enteras. 

Se puede tomar con o sin 
alimentos 
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Generalidades 

Apalutamida es un anti-andrógeno no esteroideo de segunda generación disponible oralmente que ha sido 
diseñada como inhibidor de próxima generación del receptor androgénico (AR), para inhibir competitivamente 
la unión del andrógeno al dominio de unión al ligando de AR. 

 

Riesgo en el Embarazo  

La seguridad y eficacia de apalutamida no se han establecido en mujeres. Establecido en su mecanismo 
de acción, apalutamida puede causar daño fetal y pérdida del embarazo. No hay datos humanos sobre el uso 
de apalutamida en mujeres embarazadas. APALUTAMIDA no está indicado para su uso en mujeres, por lo 
que no se realizaron estudios de toxicología del desarrollo embriofetal animal. 

 

Efectos Adversos  

Las reacciones adversas más comunes (15%) reportadas en el estudio clínico aleatorizado que ocurrieron 
más comúnmente (>2%) en el brazo de apalutamida fueron fatiga, erupción cutánea, disminución de peso, 
artralgia y caídas. 

 

Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: está contraindicada en mujeres que están o pueden quedar embarazadas  
(ver Restricciones de uso durante el embarazo y la lactancia). Precauciones: Convulsiones; Interrumpa 
permanentemente apalutamida en pacientes que desarrollen convulsiones durante el tratamiento. 

 

Interacciones  

Inhibidores fuertes de CYP2C8, inhibidores fuertes de CYP3A4, Inductores de CYP3A4/CYP2C8, Agentes 
reductores de ácido y Medicamentos que afectan a los transportadores. 

OLAPARIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.6358.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Olaparib 100 mg 

Caja de cartón con 56 tabletas 
de 100 mg cada una 

Monoterapia para el 
tratamiento de 
mantenimiento de 
pacientes adultas con 
cáncer de ovario epitelial 
seroso de grado elevado, 
cáncer de trompas de 
Falopio o cáncer 
peritoneal primario, 
recurrentes con 
sensibilidad al platino que 
contengan mutación 
BRCA (germinal y/o 
somática), que respondan 
(respuesta completa o 
parcial) a la quimioterapia 
basada en platino. 

Monoterapia para el 
tratamiento de pacientes 
adultas con cáncer de 
mama metastásico triple 
negativo con mutación 
BRCA de línea germinal, 
que han sido tratadas 
previamente con 
quimioterapia. 

Oral. 

Adultos: 

300 mg dos veces al día 

Los pacientes deben iniciar el 
tratamiento con olaparib a más 
tardar 8 semanas después de la 
terminación de su última 
administración del esquema que 
contiene platino. 

Reducción inicial dosis: 250 mg 
(una tableta de 150 mg y una 
tableta de 100 mg) dos veces al 
día (dosis diaria total: 500mg) 

Para mayores reducciones utilice: 
200 mg (2 tabletas de 100 mg) dos 
veces al día (dosis diaria total: 
400 mg) 

 

 

 

010.000.6359.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Olaparib 150 mg 

Caja de cartón con 56 tabletas 
de 150 mg cada una 
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Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

Tratamiento de 
pacientes adultos con 
cáncer de próstata 
metastásico resistente a 
la castración, con 
mutaciones en los 
genes de reparación por 
recombinación 
homóloga (germinal y/o 
somática) y cuya 
enfermedad progresó 
luego de un nuevo 
agente hormonal previo 

 

Generalidades 

Inhibidor activo del Poli (ADP-ribosa) polimerasa (PARP por sus siglas en inglés). Cuando olaparib está 

unido al sitio activo de la PARP evita la disociación al DNA, quedando atrapada, bloqueando así la reparación 

del material genético de las células tumorales con mutación en BRCA1 o BRCA2, la acumulación de daño 

activa la muerte celular exclusivamente de las células malignas. En las células normales se utilizan vías 

alternas para la reparación de las rupturas de cadena doble del DNA. 

 

Riesgo en el Embarazo  

D 

 

Efectos Adversos  

Las toxicidades gastrointestinales son frecuentes, generalmente de grado bajo (1y2). No se requiere 

profilaxis antiemética. La anemia, trombocitopenia, neutropenia y linfopenia son generalmente de bajo grado 

(1 y2), sin embargo, hay reportes de grado 3 o mayor. Se recomiendan las pruebas basales, seguida de un 

control mensual de los primeros12 meses y periódicamente después de ese tiempo. 

 

Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la sustancia activa o alguno de sus excipientes. 

Precauciones: Síndrome mielodisplásico (SMD), leucemia mieloide aguda (LMA), neumonitis, por su 

mecanismo de acción podría causar toxicidad embrio-fetal cuando se administra a una mujer embarazada por 

lo que no debe utilizarse durante el embarazo y en mujeres en edad fértil que no utilicen métodos 

anticonceptivos confiables (durante el tratamiento y 1 mes después de la última dosis) y lactancia (durante el 

tratamiento y 1 mes después de la última dosis). Se reportó astenia, fatiga y mareos y aquellos pacientes que 

experimentan estos síntomas deben tener precaución al conducir o utilizar máquinas. 

 

Interacciones  

No se recomienda para su uso en combinación con otros agentes antineoplásicos (la actividad 

mielosupresora puede ser potenciada o prolongada) y requiere precaución si se coadministra con 

inmunosupresores o vacunas (por las potenciales interacciones farmacodinámicas) 

Debe evitarse la coadministración de olaparib con inductores o inhibidores potentes del CYP3A. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2022.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, 

José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
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DÉCIMA Actualización de la Edición 2021 del Libro de Medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 
XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda Persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la 
población mexicana; 

Que con fecha 26 de abril de 2021 se publicó la Edición 2021 del libro de Medicamentos del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para 
analizar las actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de 
considerar la inclusión de diversos medicamentos; 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

DÉCIMA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE MEDICAMENTOS DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

INCLUSIONES 

Grupo 04. Dermatología 

ADALIMUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis 

 

 
 
 

 

010.000.4512.00 

010.000.4512.01 

 
010.000.4512.02 

 

 

 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o jeringa 
prellenada o jeringa prellenada en 
autoinyector con 0.8 mL contienen: 

Adalimumab  40 mg 

Envase con una jeringa prellenada. 

Envase con un frasco ámpula y 
jeringa. 

Envase con una jeringa prellenada 
en autoinyector. 

Cada jeringa prellenada en 
autoinyector con 0.4 mL contiene: 

Artritis Reumatoide con 
respuesta inadecuada a 
FARMEs tradicionales. 

Artritis psoriásica. 

Espondilitis anquilosante. 

Enfermedad de Crohn. 

Psoriasis. 

Subcutánea. 

Adultos: 

Artritis reumatoide: 

40 mg cada 15 días. 

En combinación con 
metotrexato. 

Artritis psoriásica y 
espondilitis anquilosante: 
40 mg cada 15 días. 

Enfermedad de Cronhn 
activa: 

Inducción: 
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Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis 

 

010.000.4512.03 

Adalimumab 40 mg 

Envase con una jeringa prellenada 
en autoinyector. 

160 mg; aplicar 4 dosis de 
40 mg al día en dos días 
consecutivos, seguidos de 
80 mg, dos semanas 
después (día 16). 

Mantenimiento: 

Dos semanas después de 
terminar el periodo de 
inducción (día 30); aplicar 
40 mg al día, cada 2 
semanas. 

Psoriasis: 

Psoriasis en placa, de 
intensidad moderada a 
severa, aplicar 80 mg/día, 
seguidos a los 7 días por 
40 mg/día y después 40 mg 
cada dos semanas 

 

 
 

 

010.000.6352.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada con 0.2 mL 
contiene: 

Adalimumab 20 mg. 

Caja de cartón con dos envases, 
cada envase con una jeringa 
prellenada. 

Psoriasis en niños de 4 años 
de edad en adelante. 

Artritis idiopática juvenil 
poliarticular activa de 
moderada a severa en niños 
de 2 años de edad en 
adelante. 

Enfermedad de Crohn en 
niños de 6 años de edad en 
adelante de moderada a 
severamente activa y que 
han tenido una respuesta 
inadecuada al tratamiento 
convencional. 

Psoriasis en niños de 4 
años de edad en adelante: 

La dosis recomendada 
para pacientes de 4 años 
de edad en adelante está 
basada en el peso corporal:

Pacientes entre 15 Kg a 
<30 Kg de peso: 

Dosis inicial de 20 mg 
seguida de 20 mg cada dos 
semanas iniciando una 
semana después de la 
dosis inicial. 

Pacientes ≥ 30 Kg de peso: 

Dosis inicial de 40 mg 
seguida de 40 mg cada dos 
semanas iniciando una 
semana después de la 
dosis inicial. 

Artritis idiopática juvenil 
poliarticular. La dosis 
recomendada para 
pacientes de 2 años de 
edad en adelante está 
basada en el peso corporal:

Pacientes entre 10 Kg a 
<30 Kg de peso: 20 mg 
cada dos semanas 

Pacientes > 30 Kg de peso: 
40 mg cada dos semanas 

Enfermedad de Crohn en 
niños: 

La dosis recomendada 
para pacientes de 6 a 17 
años está basada en el 
peso corporal: 

Pacientes < 40 Kg de peso: 
Dosis de inducción: 80 mg 
en la semana 0 y 40 mg en 
la semana 2. 

Dosis de mantenimiento 
iniciando en la semana 4: 
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Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis 

20 mg cada dos semanas. 

Pacientes ≥ 40 Kg: dosis 
de inducción: 160 mg en la 
semana 0 y 80 mg en la 
semana 2. Dosis de 
mantenimiento iniciando en 
la semana 4: 40 mg cada 
dos semanas. 

 

 
 

 

010.000.7022.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada pluma precargada con 0.8 mL 
contiene: 

Adalimumab 80 mg 

Envase con una pluma precargada. 

Hidradenitis supurativa 
moderada a severa (acné 
inverso) en adolescentes a 
partir de los 12 años de edad 
que han tenido respuesta 
inadecuada a tratamiento 
convencional y para la 
reducción de las lesiones 
inflamatorias y la prevención 
y tratamiento de abscesos y 
fístulas supurativas 
moderadas a severas en 
pacientes adultos. 

Hidradenitis supurativa de 
moderada a severa de 12 
años en adelante: 

La dosis recomendada en 
adolescentes de 12 años 
de edad que pesan al 
menos 30kg con 
hidradenitis supurativa es 
de 80mg vía subcutánea en 
la semana 0 seguidos por 
40mg cada dos semanas, 
iniciando en la semana 1 
por vía subcutánea. En 
aquellos pacientes con 
respuesta inadecuada 
puede considerarse un 
incremento en la frecuencia 
de la dosis a 40mg 
semanales. 

Hidradenitis supurativa de 
moderada a severa en 
adultos: 

160 mg inicialmente en el 
día 1 (como 160mg en un 
día o bien 80 mg por día en 
dos días consecutivos) 
seguidos de 80 mg dos 
semanas después al día 
15. Dos semanas después 
(día 29) continuar con una 
dosis de 40 mg cada 
semana. 

 

Generalidades 

Bloquea la acción del factor de necrosis tumoral-alfa, molécula que causa la inflamación y destrucción de 
las articulaciones. 

 

Riesgo en el Embarazo  

C 

 

Efectos Adversos  

Rinitis, sinusitis, bronquitis, neumonía, infecciones del tracto urinario, estomatitis, mialgia. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco, embarazo, lactancia, tuberculosis, esclerosis múltiple. 
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Interacciones 

Ninguna de importancia clínica. 

Grupo 05. Endocrinología y metabolismo 

DULAGLUTIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 

Dosis 

 

 

 

010.000.7023.00 

 

 

 

010.000.7023.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Pluma precargada con 0.75 mg/ 

0.5 mL de dulaglutida 

Envase con cuatro plumas 

precargadas 

Pluma precargada de 1.5 mg/ 0.5 mL 

de dulaglutida 

Envase con cuatro plumas 

precargadas 

Como adyuvante a la dieta y 

el ejercicio para mejorar el 

control glucémico en 

pacientes adultos con 

Diabetes Mellitus tipo 2, con 

falla a 2 agentes orales, 

especialmente con 

enfermedad cardiovascular 

establecida o múltiples 

factores de riesgo 

cardiovascular. 

Subcutánea 

Adultos: 

Dosis de 0.75 mg o 1.5 

mg una vez a la semana 

en cualquier momento del 

día, independientemente 

de las comidas. 

 

Generalidades 

Dulaglutida es un agonista del péptido similar a glucagón tipo 1 (GLP-1) con una secuencia de 
aminoácidos que en un 90% homologa al GLP-1 endógeno humano y promueve diversas acciones anti-
hiperglucémicas de este. Dulaglutida incrementa el AMP cíclico intracelular (cAMP) en las células beta 
llevando a la liberación de insulina en presencia de concentraciones elevadas de glucosa. Dulaglutida restaura 
la primera fase y mejora la segunda fase de la secreción de insulina, disminuye las concentraciones de 
glucagón en ayuno y en el postprandio y retarda el vaciamiento gástrico. 

Dulaglutida tiene evidencia de reducir el riesgo de eventos adversos cardiovasculares graves en adultos 
con diabetes mellitus tipo 2, con enfermedad cardiovascular establecida o múltiples factores de riesgo 
cardiovascular sin enfermedad cardiovascular establecida. 

 

Riesgo en el Embarazo  

X 

 

Efectos Adversos  

Los eventos adversos más frecuentemente reportados en los estudios clínicos fueron gastrointestinales, 
incluyendo náusea, vómito y diarrea. En general, estas reacciones fueron de severidad leve o moderada y de 
naturaleza transitoria. Los resultados del estudio de evoluciones cardiovasculares a largo plazo seguidos 
durante un promedio de 5.4 años fueron consistentes con dichos resultados. 

 

Contraindicaciones y Precauciones  

Hipersensibilidad al fármaco o a los componentes de la fórmula. Contraindicado en pacientes con 
antecedentes personales o familiares de carcinoma medular de tiroides o en pacientes con Síndrome de 
Neoplasia Endócrina Múltiple tipo 2. Embarazo y lactancia. 

No debe ser utilizado en pacientes con diabetes tipo 1 o en el tratamiento de la cetoacidosis diabética. De 
acuerdo a las guías de tratamiento actuales, no se recomienda como terapia de inicio en un paciente con 
diabetes tipo 2 recién diagnosticada. 
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Precauciones: 

Eventos adversos gastrointestinales: El uso de agonistas del receptor de GLP 1 puede asociarse con 

eventos adversos gastrointestinales, que incluyen náusea, vómito y diarrea. Estos eventos pueden conducir a 

deshidratación, lo que podría causar un deterioro en la función renal incluyendo insuficiencia renal aguda. 

Dulaglutida no ha sido estudiada en pacientes con enfermedad gastrointestinal severa, incluyendo 

gastroparesia severa y por lo tanto su uso no se recomienda en esos pacientes. 

Pancreatitis: Se ha reportado pancreatitis con el uso de agonistas del receptor GLP-1 incluyendo 

Dulaglutida. Después del inicio de Dulaglutida se debe observar a los pacientes cuidadosamente para signos 

y síntomas de pancreatitis, incluyendo dolor abdominal severo persistente. Los pacientes deben ser 

informados de los síntomas de pancreatitis. Si se sospecha pancreatitis, Dulaglutida debe ser suspendida 

hasta que la evaluación esté completa. En la ausencia de otros signos o síntomas de pancreatitis aguda, las 

elevaciones de las enzimas pancreáticas no son predictivas de pancreatitis aguda. Si se confirma el 

diagnóstico de pancreatitis, Dulaglutida debe suspenderse permanentemente. 

Hipoglucemia: Los pacientes que reciben Dulaglutida en combinación con un secretagogo de insulina (por 

ejemplo, una sulfonilurea) o insulina, pueden tener un incremento en el riesgo de hipoglucemia. El riesgo de 

hipoglucemia puede ser reducido con la reducción de la dosis del secretagogo de insulina o de la insulina. 

Eventos adversos tiroideos: Al igual que lo observado con otros agonistas de GLP-1, en ratas machos y 

hembras, Dulaglutida provocó un aumento relacionado con la dosis y dependiente de la duración del 

tratamiento en la incidencia de tumores de células C de la tiroides (adenomas y carcinomas) después de la 

exposición de los animales durante toda su vida a dosis clínicamente relevantes. Se desconoce si Dulaglutida 

pudiera causar tumores tiroideos en los seres humanos ya que no se pudo determinar la relevancia de los 

datos en animales durante los estudios clínicos en humanos. 

Complicaciones de retinopatía diabética en pacientes con antecedentes de retinopatía diabética: La 

mejora rápida en el control de la glucosa se ha asociado con un empeoramiento temporal de la retinopatía 

diabética. Se debe vigilar a los pacientes con antecedentes de retinopatía diabética. 

 

Interacciones  

Dulaglutida causa un retardo del vaciamiento gástrico, y, por lo tanto, tiene el potencial de afectar la 

absorción de medicamentos orales administrados concomitantemente. Sin embargo, en los estudios de 

farmacología clínica, Dulaglutida no afectó la absorción de los medicamentos administrados por vía oral 

evaluados en ningún grado clínicamente relevante (por ejemplo, warfarina, metformina, lisinopril, metoprolol, 

digoxina, paracetamol, norelgestromina, etinilestradiol, sitagliptina, atorvastatina). No se requiere ajustar las 

dosis de medicamentos concomitantes. 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Grupo 16. Oncología 

BRIGATINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 

Dosis 

 

 

 

010.000.6353.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: Brigatinib 

30 mg 

Caja con un frasco con 30 

tabletas 

Cada tableta contiene: Brigatinib 

90 mg 

Tratamiento de pacientes con 

cáncer avanzado de pulmón de 

células no pequeñas (CPCNP) 

metastásico positivo para cinasa 

de linfoma anaplásico (ALK) que 

han progresado a la terapia con 

crizotinib 

Oral. 

La dosis inicial 

recomendada de 

brigatinib es de 90 mg una 

vez al día durante los 

primeros 7 días, luego de 

180 mg una vez al día. 
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010.000.6354.00 Caja con un frasco con 30 

tabletas 

Cada tableta contiene: Brigatinib 

180 mg 

Tratamiento de pacientes con 

cáncer avanzado de pulmón de 

células no pequeñas (CPCNP) 

metastásico positivo para 

cinasa de linfoma anaplásico 

(ALK) 

El tratamiento debe 

continuar siempre que 

se observe beneficio 

clínico. 

La interrupción de la 

dosificación y/o la 

reducción de la dosis 

deberán estar en función 

de la seguridad y 

tolerabilidad individual. 

Dosis 90 mg una vez al 

día (primeros 7 días); 

primera reducción a 60 

mg una vez al día. 

Segunda reducción 

suspender 

permanentemente. 

Dosis de 180 mg una vez 

al día; primera reducción 

a 120 mg una vez al día. 

Segunda reducción a 90 

mg una vez al día. 

Tercera reducción a 60 

mg una vez al día. 

010.000.6355.00 Caja con un frasco con 30 

tabletas 

010.000.6355.01 Caja con dos frascos, cada uno 

con: frasco con 7 tabletas de 90 

mg y frasco con 23 tabletas de 

180 mg 

 

Generalidades 

Brigatinib es un inhibidor de la tirosina cinasa que se dirige a ALK, ROS1 y el receptor del factor de 
crecimiento tipo insulina 1 (IGF-1R). Entre estos, Brigatinib es más activo contra ALK. Brigatinib inhibe la 
autofosforilación de ALK la cual es mediada por la cascada de señalización de la proteína STAT3 en ensayos 
in vitro e in vivo. 

 

Riesgo en el Embarazo 

C 

Efectos Adversos  

Neumonía, infección del tracto respiratorio superior, anemia, recuento disminuido de linfocitos o leucocitos 

o de neutrófilos, recuento de plaquetas disminuido, hipoglucemia, hiperinsulinemia, hipofosfatemia, 

hipomagnesemia, hiponatremia, hipercalcemia, hipopotasemia, disminución del apetito, insomnio, cefalea, 

mareos, disguesia, disturbio visual, bradicardia, palpitaciones, taquicardia, hipertensión, tos disnea, 

neumonitis, aumento de lipasa, diarrea, aumento de amilasa, náuseas, vómitos, dolor abdominal, 

estreñimiento, dispepsia, flatulencia, AST aumentado, ALT aumentado, fosfatasa alcalina aumentada, 

erupción, prurito, piel seca, aumento de CPK en sangre, artralgia, dolor de pecho, aumento de creatinina  

en sangre, fatiga, edema pirexia, dolor torácico no cardiaco, disminución de peso y aumento de colesterol  

en sangre. 

 

Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: hipersensibilidad al fármaco o a los componentes de la fórmula, no debe usarse 
durante el embarazo a menos que el estado clínico de la madre requiera tratamiento, la lactancia debe 
interrumpirse durante el tratamiento, no se debe de administrar en pacientes menores de 18 años, no tomar 
con jugos cítricos, especialmente de toronja ni con otros que inhiban el citocromo P4503A. 
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Precauciones: reacciones pulmonares, hipertensión arterial, bradicardia, trastorno visual, elevación de la 

creatinina fosfoquinasa, elevación de enzimas pancreáticas, hiperglucemia, toxicidad embrio-fetal, efecto en la 

capacidad de conducir y el uso de máquinas. 

 

Interacciones  

Agentes que pueden aumentar las concentraciones plasmáticas: inhibidores de CYP3A, de CYP2C8, de 

P-gp y BCRP, inductores de CYP3A, sustratos de CYP3A, sustratos de transportadores. 

VENETOCLAX 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 

Dosis 

 

 

 

 

 

00.000.6225.00 

 

 

 

 

 

010.000.6226.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

10, 50 o 100 mg de venetoclax 

Excipiente cbp 1 tableta 

Inducción: 

Caja con 4 carteras semanales: 

Cartera con 14 tabletas de 10 mg 

Cartera con 7 tabletas de 50 mg 

Cartera con 7 tabletas de 100 mg 

Cartera con 14 tabletas de 100 mg 

Mantenimiento 

Caja con un frasco con 120 tabletas de 

100 mg 

Indicado en combinación 

con rituximab para el 

tratamiento de pacientes 

con leucemia linfocítica 

crónica (LLC), con o sin 

deleción del 17p, que han 

recibido al menos una 

terapia previa, y que no son 

candidatos a quimio-inmuno 

terapia. 

Oral. 

Leucemia Linfocítica 

Crónica 

Adultos: 

Inducción: 

Semana 1: 20 mg diario 

Semana 2: 50 mg diario 

Semana 3:100 mg diario 

Semana 4: 200 mg diario 

Semana 5: 400 mg diario 

Mantenimiento: 

400 mg diario por 24 

meses  

Indicado en combinación 
con obinutuzumab para el 
tratamiento de pacientes 
adultos con LLC no 
tratada previamente 

Leucemia Linfocítica 
Crónica no tratada 
previamente 

Adultos: 

Inducción: 

Semana 1: 20 mg diario 

Semana 2: 50 mg diario 

Semana 3:100 mg diario 

Semana 4: 200 mg diario

Semana 5: 400 mg diario

Mantenimiento: 

400 mg diario por 12 
meses 

  Indicado en combinación 
con un agente hipometilante 
para los pacientes recién 
diagnosticados con 
leucemia mieloide aguda 
(LMA) que no son elegibles 
para la quimioterapia. 

Leucemia Mieloide Aguda 

Día 1: 100 mg 

Día 2: 200 mg 

Día 3: 400 mg 

Día 4 y más allá:
400 mg 

 

Generalidades 

Venetoclax es un inhibidor de molécula pequeña potente, selectivo y biodisponible oralmente de la 
proteína antiapoptótica BCL-2 (BCL: linfoma de células B). 
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Riesgo en el Embarazo  

C 

 

Efectos Adversos  

Neutropenia, diarrea, infección del tracto respiratorio superior, síndrome de lisis tumoral, anemia, 
neutropenia febril, linfopenia, náuseas, estreñimiento, vómito, fatiga, neumonía, infección de vías urinarias, 
sepsis, hiperpotasemia, hiperfosfatemia, hiperuricemia e hipocalcemia. 

 

Contraindicaciones y Precauciones  

En los pacientes con LLC el uso concomitante de venetoclax con inhibidores potentes de CYP3A está 
contraindicado al iniciar la administración y durante la fase de aumento progresivo. 

Precauciones en relación con efectos de carcinogénesis, mutagénesis, teratogénesis y sobre la fertilidad. 
Se ha presentado Síndrome de Lisis Tumoral incluyendo eventos fatales en pacientes que han tenido carga 
tumoral alta y han sido tratados con venetoclax. 

Venetoclax puede causar una reducción tumoral rápida y por lo tanto conlleva un riesgo de SLT al iniciar la 
administración y durante la fase de aumento progresivo. Los cambios de los electrolitos que son concordantes 
con SLT y requieren un manejo oportuno pueden presentarse 6-8 horas después de la primera dosis de 
venetoclax y con cada incremento de la dosis. 

Interacciones 

Ketoconazol, ritonavir, posaconazol, itraconazol, voriconazol, claritromicina, ciprofloxacino, diltiazem, 

eritromicina, dronedarona, fluconazol o verapamilo, rifampicina, amiodarona, captopril, carvedilol, ciclosporina, 

felodipino, quercetina, quinidina, ranolazina o ticagrelor carbamazepina, fenitoína, rifampicina, bosentán, 

efavirenz, etravirina, modafinil o nafcilina, azitromicina, warfarina, digoxina, everolimus y sirolimus. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2022.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José 

Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 

 

 

DÉCIMO Primera Actualización de la Edición 2021 del Libro de Medicamentos del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 

los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 

XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que toda Persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 

de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 

Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 

se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 

Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 

demás que señale el Ejecutivo Federal; 
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Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la 
población mexicana; 

Que con fecha 26 de abril de 2021 se publicó la Edición 2021 del libro de Medicamentos del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para 
analizar las actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de 
considerar la inclusión de diversos medicamentos; 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

DÉCIMO PRIMERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE MEDICAMENTOS DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Grupo 16. Oncología 

FLUOROURACILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración 
y Dosis 

 

 

 

 

010.000.3012.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: 

Fluorouracilo 250 mg 

Envase con 10 ampolletas o 
frascos ámpula con 10 mL. 

Carcinoma de colon y recto. 

Carcinoma de ovario. 

Carcinoma de mama. 

Carcinoma de cabeza y 
cuello. 

Carcinoma gástrico y 
esofágico. 

Carcinoma de vejiga. 

Carcinoma de hígado. 

Carcinoma de páncreas. 

Infusión intravenosa. 

Adultos y niños: 

7 a 12 mg/kg de peso 
corporal/día, por cuatro días, 
después de 3 días 7 a 10 
mg/kg de peso corporal por 3 
a 4 días por 2 semanas. 

ó 

12 mg/kg de peso corporal 
por 5 días seguida un día 
después de 6 mg/kg de peso 
corporal, sólo 4 a 5 dosis, por 
un total de dos semanas. 

Dosis de mantenimiento 7 a 
12 mg/kg de peso corporal, 
cada 7 a 10 días ó 300 a 500 
mg/ m2 de superficie corporal 
cada 4 a 5 días 
mensualmente. 

No debe de exceder de 800 
mg/día o en pacientes muy 
enfermos de 400 mg/día. 

La dosis y vía de 
administración debe ajustarse 
a juicio del especialista. 

 

 

 

010.000.6220.00 

 

 

010.000.6220.01 

 

 

010.000.6220.02 

010.000.6220.03 

Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: 

Fluorouracilo 500 mg. 

Envase con frasco ámpula y 
ampolleta con 10 mL de diluyente. 

Envase con frasco ámpula y/o vial 
con 500 mg de liofilizado sin 
diluyente. 

 
 
Envase con 10 frascos ámpula 

Envase con 5 frascos ámpula  

 

Generalidades 

Antimetabolito específico de la fase S del ciclo celular. Inhibe la síntesis de ADN, lo que causa un 
crecimiento desbalanceado que no es compatible con la vida celular por lo que ésta muere. 
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Riesgo en el Embarazo  

D 

Efectos Adversos 

Leucopenia, trombocitopenia, pancitopenia, estomatitis aftosa, náusea, vómito, diarrea, alopecia, 
hiperpigmentación, crisis anginosas, ataxia, nistagmus, dermatosis, alopecia, desorientación, debilidad, 
somnolencia, euforia. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: En desnutrición, depresión de médula ósea, cirugía reciente, insuficiencia renal 
e infección grave. 

 

Interacciones 

Con medicamentos que producen mielosupresión y con radioterapia aumentan efectos adversos 

VINBLASTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis 

 

 

 

 

010.000.1770.00 

 

 

 

010.000.1770.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Sulfato de vinblastina 10 mg 

Envase con un frasco ámpula con o 
sin diluyente de 10 mL. 

Cada frasco ámpula con solución 
inyectable contiene: sulfato de 
vinblastina 10 mg 

Envase con 10 frascos ámpula 

Linfoma de Hodgkin y no 
Hodgkin. 

Carcinoma mamario. 

Carcinoma embrionario del 
testículo. 

Coriocarcinoma. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

0.1 mg/kg de peso 
corporal/semana o 
2.5 mg/m2 de superficie 
corporal/semana, después 
incrementos semanales de 
0.05 mg/kg de peso 
corporal o 1.25 mg/ m2 de 
superficie corporal, hasta 
que el número de 
leucocitos sea inferior de 
3 000/mm3 o disminuya la 
sintomatología. 

Dosis de mantenimiento: 
10 mg una o dos veces al 
mes. 

Administrar diluido en 
soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de 
vidrio. 

 

Generalidades 

Bloquea la mitosis en metafase e inhibe la síntesis del RNA. 

 

Riesgo en el Embarazo  

D 

 

Efectos Adversos  

Leucopenia, trombocitopenia, alopecia, náusea, vómito, dolor articular y muscular, edema, hiperuricemia, 
neurotoxicidad. 
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Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: Valorar riesgo beneficio en infecciones, depresión de la médula ósea, disfunción hepática. 

 

Interacciones 

Con mielosupresores y la radioterapia aumentan sus efectos adversos sobre la médula ósea. 

BLEOMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 

Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1767.00 

 

 

010.000.1767.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Sulfato de bleomicina equivalente a

 15 UI de bleomicina. 

Envase con una ampolleta o un frasco 
ámpula y diluyente de
5 mL 
 

Envase con una ampolleta o un 

frasco ámpula y diluyente de

10 mL 

Cáncer testicular. 

Cáncer de cabeza y 

cuello. 

Enfermedad de Hodgkin. 

Linfomas no Hodgkin. 

Cáncer de esófago. 

Intravenosa o 

Intramuscular. 

Adultos: 

10 a 20 U/m2 de superficie 

corporal. Una o dos veces 

a la semana hasta un total 

de 300 a 400 unidades. 

Después de una respuesta 

del 50% la dosis de sostén 

es de 1 U/día ó 5 U/ 

semana. 

Los esquemas varían de 

acuerdo al padecimiento, la 

respuesta, los efectos 

tóxicos y la experiencia del 

médico. 

 

Generalidades 

Inhibe la síntesis de DNA y causa la escisión del DNA de filamento único y doble. 

 

Riesgo en el Embarazo 

D 

 

Efectos Adversos 

Estomatitis, fiebre, erupciones cutáneas, mialgias, fibrosis pulmonar, hipotensión arterial, eritrodermia, 
alopecia, hiperpigmentación cutánea, náusea, vómito, hiperestesia del cuero cabelludo y dedos de la mano. 

 

Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

 

Interacciones  

Con otros antineoplásicos aumentan sus efectos terapéuticos y adversos. La captación celular de 
metotrexate es afectada por la bleomicina, los glucósidos disminuyen su concentración plasmática. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2022.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José 
Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2977 M.N. (veinte pesos con dos mil novecientos setenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.2250 y 6.3725 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel 
S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.00 por ciento. 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se establecen las reglas para la suplencia  
de su titular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de la 
República.- Órgano Interno de Control. 

ACUERDO A/OIC/001/2022 

ACUERDO POR EL QUE SE DISTRIBUYEN LAS FACULTADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ENTRE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SE ESTABLECEN LAS 
REGLAS PARA LA SUPLENCIA DE SU TITULAR. 

MTRO. ARTURO SERRANO MENESES, Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la 
República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102 Apartado A, 108, primer y último párrafo, 109 
fracción III y 123 Apartado B fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, 
fracción XIII y 92 de la Ley de la Fiscalía General de la Republica, y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 102 Apartado A, 108, primer y último párrafo, 109 fracción III y 123 Apartado B fracción 
XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen respectivamente que, el 
Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República, como órgano 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, que los servidores públicos y 
particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado serán sancionados administrativamente, para lo 
cual los entes públicos tendrán órganos internos de control con las facultades que determine la ley para 
prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, 
además de la existencia de un régimen especial aplicable solo a los agentes del Ministerio Público, peritos y 
miembros de las instituciones policiales de la Federación; 

Que la Ley General de Responsabilidades Administrativas es el marco normativo que en términos de su 
artículo 1, tiene por objeto, distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por 
los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación; 

Que conforme la fracción XXI del artículo 3 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, los 
órganos internos de control son las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen 
funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los órganos 
constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes 
en materia de responsabilidades de servidores públicos; 

Que esa misma Ley General en sus artículos 3, fracción III y 115 disponen que la autoridad sustanciadora 
y, en su caso, la resolutora, deberá ser distinta a aquella encargada de la investigación; 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 123 apartado B fracción XIII 
establece que los agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes, con lo cual se establece un régimen especial y, que en términos de la Ley de la 
Fiscalía General de la República el Órgano Interno de Control es competente para sancionarlo conforme lo 
dispuesto en los artículos 47, 48, 49, 72, 73 y 77 de la Ley en cita; 

Que con fecha 30 de abril de 2019, la Cámara de Diputados designó al Titular del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía General de la República; 

Que con fecha 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
la República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales; 

Que los Transitorios Quinto y Décimo Cuarto del Decreto que crea la Ley de la Fiscalía General de la 
República consideran, respectivamente, la desincorporación de la Administración Pública Federal del 
organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Ciencias Penales que pasará a ser un órgano 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, dentro del ámbito de la Fiscalía General de la República y que 
su fiscalización corresponderá al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República; 

Que con fecha 17 de febrero de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
A/001/2022, en el cual se establecen las unidades administrativas adscritas al Órgano Interno de Control, que 
se encargarán del ejercicio de sus facultades y atribuciones, hasta en tanto se expida el Estatuto orgánico de 
la Fiscalía General de la República; 
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Que en términos de los artículos 92 de la Ley de la Fiscalía General de la República; Transitorios Tercero, 
Cuarto segundo párrafo, Quinto y Décimo Cuarto de la Ley en cita, y a efecto de que el Órgano Interno de 
Control ejerza las facultades que dicha Ley y otras disposiciones normativas le confieren, resulta 
indispensable distribuir entre sus Unidades Administrativas, aquellas facultades que permitan la mayor 
eficacia en la aplicación de las disposiciones administrativas, así como la eficiencia en el desarrollo de las 
funciones que tiene encomendadas; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El presente instrumento tiene por objeto distribuir entre las unidades administrativas del 
Órgano Interno de Control las facultades y atribuciones que la Ley de la Fiscalía General de la República  
le confiere. 

SEGUNDO.- Al frente de cada unidad habrá un Titular, quien será designado por la persona Titular del 
Órgano Interno de Control en términos del artículo 93, fracción XX de la Ley de la Fiscalía General de la 
República, a quien corresponderá de forma directa el ejercicio de las facultades y atribuciones que se señalan, 
de conformidad con lo siguiente: 

I. Unidad de Responsabilidades y Jurídico Contenciosa: 

a. La de autoridad substanciadora y/o resolutora en los términos que la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas le confiere a dicha autoridad; 

b. Recibir, instruir y resolver las inconformidades interpuestas por los actos que contravengan las 
disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, así 
como los servicios relacionados con las mismas; 

c. Iniciar, instruir y resolver el procedimiento de intervenciones de oficio, si así lo considera conveniente, 
en virtud de la presunción de inobservancia a las disposiciones en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras públicas, así como los servicios relacionados con las mismas; 

d. Tramitar, instruir y resolver los procedimientos administrativos de sanción a personas físicas o 
morales por infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obras públicas y servicios relacionados con las mismas y demás disposiciones en materia 
de contrataciones públicas, e imponer las sanciones correspondientes; así como, registrar y 
mantener actualizado el directorio de personas proveedoras y personas contratistas sancionadas de 
la Fiscalía General de la República y del Instituto Nacional de Ciencias Penales; 

e. Desahogar los procedimientos de conciliación en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios 
y obras públicas, así como los servicios relacionados con las mismas, derivados de las solicitudes de 
conciliación que presenten las personas proveedoras o personas contratistas, así como aquellas 
derivadas de las áreas contratantes de la Fiscalía General de la República y del Instituto Nacional de 
Ciencias Penales por incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados entre ellas; 

f. Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de inconformidad e 
intervención de oficio, así como en contra de las resoluciones por las que se impongan sanciones a 
las personas licitantes, proveedoras y contratistas en los términos de las disposiciones jurídicas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas y demás disposiciones en materia de contrataciones públicas y la Ley de Asociaciones 
Público Privadas, sometiéndolos a la resolución de la persona titular del Órgano Interno de Control; 

g. Recibir, instruir y resolver los recursos de revocación que interpongan los servidores públicos que 
resulten responsables en contra de las resoluciones que emita en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

h. Requerir a las unidades administrativas de la Fiscalía General de la República y del Instituto Nacional 
de Ciencias Penales la información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

i. Elaborar los informes respecto de los expedientes relativos a las faltas administrativas y, en su caso, 
sobre la imposición de sanciones en materia de responsabilidades administrativas; 

j. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita, ante las diversas instancias 
jurisdiccionales; 

k. Certificar las copias que obren en los archivos de la unidad administrativa, y 

l. Las demás que se establezcan en alguna otra disposición legal en el ámbito de su competencia y le 
sean encomendadas por la persona titular del Órgano Interno de Control. 



Miércoles 23 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 43 

II. Unidad de Auditoria Interna: 

a. La de autoridad investigadora en los términos que la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas le confiere a dicha autoridad para investigar faltas administrativas derivadas de las 
auditorías, revisiones o visitas que se practiquen; 

b. Verificar que el ejercicio del gasto de la Fiscalía General de la República y del Instituto Nacional de 
Ciencias Penales, se realice conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y los 
montos autorizados; 

c. Realizar auditorías, revisiones y visitas con el objeto de examinar, fiscalizar y promover en la Fiscalía 
General de la República y en el Instituto Nacional de Ciencias Penales, la eficiencia, eficacia y 
legalidad en su gestión, emitiendo las recomendaciones procedentes, vigilando la aplicación 
oportuna de las medidas correctivas y preventivas, así como promoviendo las acciones 
administrativas y legales que deriven de los resultados de tales auditorías, revisiones y visitas; 

d. Revisar que las operaciones presupuestales que realice la Fiscalía General de la República y el 
Instituto Nacional de Ciencias Penales se hagan con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y, en su caso, determinar las desviaciones de las mismas, y las causas 
que les dieron origen; 

e. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza 
administrativa contenidos en el presupuesto de egresos de la Fiscalía General de la República y del 
Instituto Nacional de Ciencias Penales; 

f. Participar, conforme a las disposiciones vigentes en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
bienes, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, en los comités y subcomités de 
los que el Órgano Interno de Control forme parte, e intervenir en los actos que se deriven  
de los mismos; 

g. Requerir a las unidades administrativas de la Fiscalía General de la República y del Instituto Nacional 
de Ciencias Penales la información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

h. Certificar las copias que obren en los archivos de la unidad administrativa, y 

i. Las demás que se establezcan en alguna otra disposición legal en el ámbito de su competencia o le 
sean encomendadas por la persona titular del Órgano Interno de Control. 

III. Unidad de Investigaciones, Evolución Patrimonial y Conflicto de Interés: 

a. La de autoridad investigadora en los términos que la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas le confiere a dicha autoridad; 

b. Recibir las denuncias conforme a las leyes aplicables, por actos u omisiones que pudieran constituir 
faltas administrativas de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República y del 
Instituto Nacional de Ciencias Penales; 

c. Investigar por denuncia o de oficio los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de la 
Fiscalía General de la República; 

d. Solicitar la información y efectuar visitas a las áreas y unidades administrativas de la Fiscalía General 
de la República y del Instituto Nacional de Ciencias Penales para el cumplimento de sus funciones; 

e. Realizar las investigaciones derivadas de las denuncias que se formulen en contra de personas 
físicas o morales por infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras públicas, servicios relacionados con las mismas y demás 
disposiciones en materia de contrataciones públicas; 

f. Formular denuncias ante las personas agentes del Ministerio Público de la Federación o la Unidad 
administrativa competente, cuando de sus investigaciones advierta la presunta comisión de delitos, 
así como coadyuvar en el procedimiento penal cuando exista enriquecimiento injustificado de las 
personas servidoras públicas de la Institución; 

g. Llevar el seguimiento de la evolución y verificación de la situación patrimonial de los declarantes y 
verificar que las declaraciones sean integradas al sistema electrónico DeclaraFGR, en términos de la 
normatividad aplicable. 

h. Formular vistas a la Unidad de Procedimientos del Régimen Especial por probables faltas a las 
obligaciones de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República de la República en 
términos de la Ley de la Fiscalía General de la República; 
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i. Certificar las copias que obren en los archivos de la unidad administrativa, y 

j. Las demás que se establezcan en alguna otra disposición legal en el ámbito de su competencia y le 
sean encomendadas por la persona titular del Órgano Interno de Control. 

IV. Unidad de Control y Evaluación: 

a. Establecer en coordinación con la Fiscalía General de la República y el Instituto Nacional de Ciencias 
Penales mecanismos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, previo diagnóstico que al efecto se realice, promoviendo la 
implementación e implantación de programas y proyectos y acciones en estas materias; 

b. Intervenir en los actos de entrega-recepción de las personas servidoras públicas de la Fiscalía 
General de la República y del Instituto Nacional de Ciencias Penales en los términos de la 
normatividad aplicable; 

c. Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los comités de los que el Órgano Interno de 
Control forme parte, e intervenir en los actos que se deriven de los mismos, excepto los relativos a 
las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, bienes muebles y obra pública; 

d. Coordinar la elaboración de los informes previo y anual de resultados de la gestión del Órgano 
Interno de Control para su presentación a la persona Fiscal General de la República, así como 
coordinar la elaboración del Programa Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control; 

e. Coordinar la emisión del Código de Ética de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General 
de la República y del Instituto Nacional de Ciencias Penales y las Reglas de Integridad para el 
Ejercicio de la Procuración de Justicia, y de su oportuna actualización; 

f. Vigilar, en colaboración con las autoridades competentes, el cumplimiento de las normas de control 
interno, fiscalización, integridad, transparencia, rendición de cuentas, acceso a la información y 
combate a la corrupción en la Fiscalía General de la República y en el Instituto Nacional de Ciencias 
Penales, y evaluar la suficiencia y efectividad del control interno institucional establecido; 

g. Valorar las recomendaciones que haga el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a 
la Fiscalía General de la República y al Instituto Nacional de Ciencias Penales, con el objeto de 
adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño  
y control interno; 

h. Certificar las copias que obren en los archivos de la unidad administrativa, y 

i. Las demás que se establezcan en alguna otra disposición legal en el ámbito de su competencia y 
aquellas que le sean encomendadas por la persona titular del Órgano Interno de Control. 

V. Unidad de Procedimientos del Régimen Especial: 

a. Recibir y resolver las quejas investigadas e integradas que presenten las personas servidoras 
públicas, o las vistas que en el ámbito de sus atribuciones le remitan las personas servidoras 
públicas adscritas a las distintas unidades administrativas; 

b. Instruir y resolver los procedimientos de régimen especial por incumplimiento a las obligaciones que 
le corresponden al personal de la Fiscalía General del servicio profesional de carrera de la rama 
sustantiva; 

c. Emitir todo tipo de acuerdos y llevar a cabo las diligencias, requerimientos, citaciones, notificaciones, 
audiencias y prevenciones a que haya lugar, así como dictar las medidas de apremio que 
correspondan; 

d. Determinar en cualquier momento, previo o posterior a la celebración de las audiencias, respecto al 
inicio, continuación o conclusión de la suspensión temporal en el empleo cargo o comisión del 
presunto responsable; 

e. Realizar la defensa jurídica de los actos o resoluciones que emita, ante las diversas instancias 
jurisdiccionales; 

f. Hacer del conocimiento de la autoridad correspondiente los hechos que puedan ser constitutivos de 
delitos o de faltas administrativas de las que no sea competente; 

g. Requerir a las Unidades administrativas de la Fiscalía General de la República la información 
necesaria para cumplir con sus atribuciones y brindar la asesoría que le requieran en el ámbito de su 
competencia; 

h. Certificar las copias que obren en los archivos de la unidad administrativa, y 

i. Las demás que se establezcan en alguna otra disposición legal en el ámbito de su competencia y 
aquellas que le sean encomendadas por la persona titular del Órgano Interno de Control. 
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VI. Unidad de Verificación del Destino Final de Bienes Asegurados: 

a. Vigilar la correcta aplicación de los distintos ordenamientos legales aplicables, en los procesos de 
incineración de narcóticos, de destino final de precursores químicos y sustancias nocivas o 
peligrosas para la salud, productos relacionados con delitos de propiedad intelectual y derechos de 
autor y de bienes que, por su naturaleza y origen delictivo, deban ser destruidos; 

b. Programar de visitas periódicas a las bodegas de indicios o almacenes de evidencias que estén a 
resguardo de las unidades administrativas, territoriales o regionales de la Fiscalía General de la 
República, para verificar el cumplimiento de los lineamientos sobre el manejo, aseguramiento, 
control, registro, almacenamiento y disposición final de indicio, vestigio, evidencia, instrumento o 
producto del hecho delictivo, con el objeto de contribuir a sus mejoras a través de su 
despresurización y acumulaciones innecesarias mediante la instrucciones o recomendaciones 
pertinentes; 

c. Proponer al titular del Órgano Interno de Control para su aprobación, el calendario nacional de 
eventos de incineración de narcóticos, destino final de precursores químicos y sustancias nocivas 
para la salud, transferencia de bienes y destino final o destrucción de objetos del delito; con la 
finalidad de fortalecer las acciones de coordinación y hacer más efectiva y dinámica la operación de 
los eventos; 

d. Establecer mecanismos de coordinación con las distintas Fiscalías y Unidades Administrativas, 
Territoriales o Regionales de la Fiscalía General de la República, la Agencia de Investigación 
Criminal, y la Dirección de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales o de las Unidades 
Administrativas que las sustituyan y asuman su competencia, con el objetivo de verificar el correcto 
cumplimiento de las actividades a desarrollar durante los eventos de destino final de los bienes 
asegurados; 

e. Participar en la implementación y desarrollo de políticas integrales en materia de prevención de 
daños al ambiente en la realización de eventos de incineración al aire libre; 

f. Participar en el Comité de Evaluación, Diagnóstico y Seguimiento de atención a los riesgos 
institucionales de alto impacto; 

g. Certificar las copias que obren en los archivos de la unidad administrativa, y 

h. Las demás que se establezcan en alguna otra disposición legal en el ámbito de su competencia y 
aquellas que le sean encomendadas por el Titular del Órgano Interno de Control. 

TERCERO. La distribución de facultades, funciones y atribuciones materia del presente Acuerdo, no 
excluye a la persona Titular del Órgano Interno de Control de su ejercicio directo. 

Para el ejercicio de las facultades que se distribuyen en el presente Acuerdo, los Titulares de las unidades 
administrativas se auxiliarán del personal adscrito al Órgano Interno de Control. 

CUARTO. Las ausencias del Titular del Órgano Interno de Control serán suplidas por los titulares de las 
unidades administrativas conforme al siguiente orden; de Responsabilidades y Jurídico Contenciosa; de 
Auditoría Interna; de Investigaciones, Evolución Patrimonial y Conflicto de Interés; de Control, Evaluación; de 
Procedimientos del Régimen Especial, y de Verificación del Destino Final de Bienes Asegurados. 

Las ausencias de los Titulares de las unidades administrativas que en este acuerdo se indican, serán 
suplidas por el servidor público que designe el Titular del Órgano Interno de Control, siempre y cuando dicha 
designación no confiera en una sola persona la calidad de autoridad investigadora y substanciadora en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo será publicado en el Diario Oficial de la Federación y sus disposiciones 
entrarán en vigor el día de su publicación, y subsistirán una vez publicado el Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República en tanto no se opongan a sus disposiciones. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo A/OIC/001/2019 por el que se distribuyen las facultades del órgano 
Interno de Control entre sus unidades administrativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
septiembre de 2019. 

TERCERO.- La Unidad de Procedimientos del Régimen Especial atenderá hasta su total conclusión los 
asuntos que se encontraban en trámite en la Dirección General de Procedimientos de Remoción, anteriores a 
la entrada en vigor de la Ley de la Fiscalía General de la República. 

Ciudad de México a diecisiete de febrero de dos mil veintidós.- El Titular del Órgano Interno de Control, 
Mtro. Arturo Serrano Meneses.- Rúbrica. 

(R.- 517094) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones por el que se expide el Manual de 
Remuneraciones para los Servidores Públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones para el ejercicio  
fiscal 2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES POR EL QUE SE EXPIDE EL 

MANUAL DE REMUNERACIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 13, primer párrafo, fracción III, inciso j) y 20 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 y con fundamento en los artículos 28, 
123, Apartado B y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 7 fracciones I, inciso 
b), III, inciso l) y 23 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos; 15, fracciones LV y 
LXIII, 41 y 43 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5, fracción I y 66 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, fracción I, y 6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

Considerando 

Primero. Que de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(Instituto/IFT) es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser la autoridad en materia de 
competencia económica de tales sectores, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos 
que fijen las leyes; independiente en sus decisiones y funcionamiento; y facultado para ejercer su presupuesto 
de forma autónoma. 

Segundo. Que el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece 
que los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de administración, emitirán sus manuales 
de remuneraciones, los cuales incluirán el tabulador de percepciones y las reglas correspondientes para su 
aplicación. 

Tercero. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 (PEF 2022), en su 
artículo 20 dispone que los entes autónomos deberán publicar a más tardar el último día hábil del mes de 
febrero en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el manual que regule las remuneraciones para los 
servidores públicos a su servicio, en el que se proporcione la información completa y detallada relativa a las 
remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que los conforman. 

Cuarto. Que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
vigésimo, fracción II, 74, fracción IV, y 75 párrafo tercero de la Constitución; 17, fracción VI de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5, fracción I, inciso a) y 30 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 4, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto, en su XVI Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de agosto de 2021, el Pleno de este Órgano Autónomo, aprobó el Anteproyecto de 
Presupuesto del Instituto Federal de Telecomunicaciones para el ejercicio fiscal 2022. 

Quinto. Que mediante oficio No. IFT/200/P/040/2021, el 23 de agosto de 2021, el IFT remitió al Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, su Anteproyecto de Presupuesto  
para el ejercicio 2022, a fin de que fuera incluido en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2022. 

Sexto. Que el Anteproyecto de Presupuesto remitido por el IFT a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, observaba las medidas de austeridad y disciplina en el ejercicio del gasto aprobadas por el Pleno, 
mismas que eran atinentes y acordes con las políticas públicas fijadas por el Ejecutivo Federal y, además, 
contemplaban los recursos mínimos indispensables para el cumplimiento del mandato constitucional 
encomendado a este Instituto, así como para garantizar su funcionamiento y operación eficaz en el ejercicio 
de sus facultades constitucionales. 

Séptimo. Que el 29 de noviembre de 2021, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 (PEF 2022). 
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Octavo. Que los Anexos 23.11.1.A y 23.11.1.B del PEF 2022, denominados “LÍMITES MÍNIMOS Y 

MÁXIMOS DE LAS (sic) PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES (NETOS MENSUALES) (pesos)” y “LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LAS (sic) 

PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (BRUTOS 

MENSUALES) (pesos)” incluidos en el Anexo 23.11. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES del 

PEF 2022, aprobado por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, establecen lo siguiente: 

ANEXO 23.11. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ANEXO 23.11.1.A. LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LAS PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (NETOS MENSUALES) (pesos) 

Tipo de personal 

Banda Salarial 

(Nivel) 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción 

Ordinaria Total (En efectivo y en 

especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente 27  111,071  36,512    147,583 

Comisionado  26  110,262  36,043    146,305 

Coordinador Ejecutivo 25  109,460  35,545    145,005 

Titular de Unidad 25  108,709  35,403    144,112 

Secretario Técnico del 

Pleno 
25  108,709  35,403    144,112 

Coordinador General 25  107,921  35,227    143,148 

Director General 23 23 96,637 106,778 33,105 35,012  129,742  141,790 

Director General Adjunto 21 22 64,274 83,666 28,809 32,384  93,083  116,050 

Investigador 21 22 64,274 83,666 28,809 32,384  93,083  116,050 

Director de Área 18 21 34,214 71,150 21,383 28,767  55,597  99,917 

Subdirector de Área 16 18 20,930 42,315 17,351 21,339  38,281  63,654 

Jefe de Departamento 14 16 14,889 29,575 13,919 16,871  28,808  46,446 

Técnico 10 17 6,426 34,359 10,686 20,415  17,112  54,774 

Enlace 11 13 8,076 16,526 11,080 12,824  19,156  29,350 

- La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones por Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, independientemente de que se 

reciba en forma periódica o en fechas definidas. 

- No se incluyen prestaciones en las que el personal puede o no ser acreedor a éstas y ejercer su derecho, 

tales como: ayuda para anteojos, apoyo de guardería o preescolar y apoyos institucionales para que realicen 

estudios que les permitan incrementar o concluir su formación académica, o especializarse en temas 

relacionados con sus funciones. 

[1] Salvo en cumplimiento de los efectos de las suspensiones concedidas al Instituto en los recursos de 

reclamación 14/2019-CA y 18/2020-CA, dentro de los incidentes de suspensión en las Controversias 

Constitucionales 7/2019 y 1/2020, y diversos juicios de amparo, respectivamente. 
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ANEXO 23.11.1.B. LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LAS PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (BRUTOS MENSUALES) (pesos) 

Tipo de personal 

Banda Salarial 

(Nivel) 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción 

Ordinaria Total (En efectivo y en 

especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente   27  159,655  47,383    207,038 

Comisionado    26  158,428  46,672    205,100 

Coordinador Ejecutivo 25  157,213  45,962    203,175 

Titular de Unidad 25  156,076  45,766    201,842 

Secretario Técnico del 

Pleno 
25  156,076  45,766    201,842 

Coordinador General 25  154,882  45,532    200,414 

Director General   23 23 137,785 153,150 42,585 45,233  180,370  198,383 

Director General Adjunto 21 22 89,324 118,132 36,260 41,225  125,584  159,357 

Investigador   21 22 89,324 118,132 36,260 41,225  125,584  159,357 

Director de Área   18 21 45,481 99,169 26,417 36,388  71,898  135,557 

Subdirector de Área 16 18 27,446 56,689 20,016 25,056  47,462  81,745 

Jefe de Departamento 14 16 19,062 38,249 15,838 19,409  34,900  57,658 

Técnico   10 17 7,773 45,766 11,830 22,508  19,603  68,274 

Enlace   11 13 9,858 20,552 12,200 14,197  22,058  34,749 

- La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones por Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, independientemente de que se 
reciba en forma periódica o en fechas definidas. 

- No se incluyen prestaciones en las que el personal puede o no ser acreedor a éstas y ejercer su derecho, 
tales como: ayuda para anteojos, apoyo de guardería o preescolar y apoyos institucionales para que realicen 
estudios que les permitan incrementar o concluir su formación académica, o especializarse en temas 
relacionados con sus funciones. 

[1] Salvo en cumplimiento de los efectos de las suspensiones concedidas al Instituto en los recursos de 
reclamación 14/2019-CA y 18/2020-CA, dentro de los incidentes de suspensión en las Controversias 
Constitucionales 7/2019 y 1/2020, y diversos juicios de amparo, respectivamente. 

Noveno. Que conforme al ANEXO 23.11.1.A. LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LAS (sic) 
PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (NETOS 
MENSUALES) (pesos), ANEXO 23.11.1.B. LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LAS (sic) PERCEPCIÓN 
ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL, DE TELECOMUNICACIONES (BRUTOS MENSUALES) 
(pesos), ANEXO 23.11.2. LÍMITES DE PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS NETAS TOTALES (pesos) y 
ANEXO 23.11.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (pesos), los mismos fueron aprobados conforme lo solicitó el 
Instituto. 

Décimo. El 29 de junio de 2021 este Instituto presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
demanda de controversia constitucional para que se declare la invalidez del último párrafo de la fracción III del 
artículo 7, 9, último párrafo del artículo 15 en relación con el diverso 20, párrafos primero, segundo y cuarto, 
22 y Quinto Transitorio del “Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos, reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2018, y se expide la Ley 
Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos”, la cual fue admitida mediante acuerdo de fecha 07 
de julio de 2021, bajo el número 81/2021. 
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Mediante acuerdo de fecha 07 de julio de 2021 se negó la suspensión solicitada por el IFT y el 03 de 
agosto de 2021 se interpuso el recurso de reclamación correspondiente, el cual fue admitido mediante 
acuerdo de fecha 11 de agosto de 2021, bajo el número 74/2021-CA derivado del incidente de suspensión de 
la controversia constitucional 81/2021. 

En sesión de fecha 10 de noviembre de 2021 la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, resolvió el recurso de reclamación 74/2021-CA derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 81/2021, en la que los resolutivos fueron: “1.- Es procedente y fundado. 2. Se 
revoca el acuerdo de recurrido. 3. Se concede la suspensión solicitada respecto de los actos señalados en la 
demanda principal de la controversia constitucional 81/2021, en términos de esta sentencia”. 

A la fecha, este Instituto no ha sido notificado de dicha ejecutoria. 

Décimo primero. Que el 13 de diciembre de 2021 el Pleno, acordó la presentación de la demanda de 
controversia constitucional, en contra de diversas porciones del PEF 2022. Como parte de dicho 
procedimiento, se solicitó la suspensión de los actos cuya invalidez se reclamó. 

Mediante acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2021 notificado al Instituto el día 6 de enero de 2022, las 
Ministras Integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia la Nación, admitieron a 
trámite la demanda de controversia constitucional número 220/2021 y negaron la suspensión solicitada; en 
contra de la negativa, el 12 de enero de 2022 se interpuso recurso de reclamación, mismo que fue admitido a 
trámite el 25 de enero de 2022 y se encuentra pendiente de resolverse. 

Décimo segundo. Que de conformidad con los artículos 3, párrafos segundo y tercero, 5, fracción I, inciso 
b) y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Instituto está facultado para 
ejercer su presupuesto con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia, sin sujetarse a las 
disposiciones generales emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, 
así como para emitir las disposiciones generales y manuales que regulen las remuneraciones para los 
servidores públicos a su servicio. 

Décimo tercero. Que de conformidad con el Capítulo IV del Título Segundo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se determina un régimen laboral específico para los trabajadores del 
Instituto, que establece: 

“Artículo 41. El personal que preste sus servicios en el Instituto se regirá por las disposiciones del 
Apartado B del artículo 123 de la Constitución. 

Todos los servidores públicos que integran la plantilla laboral del Instituto, serán considerados 
trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las funciones que éste desempeña. 

Artículo 42. La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre el Instituto y los trabajadores 
a su servicio, para todos los efectos. 

Artículo 43. El Instituto contará y deberá establecer un sistema de servicio profesional que evalúe, 
reconozca la capacidad, desempeño, experiencia de sus servidores públicos y procurará la igualdad 
de género. Dicho sistema deberá ser aprobado por el Pleno a propuesta del Comisionado 
Presidente.” 

Décimo cuarto. Derivado de lo anterior, el Instituto cuenta con el Sistema de Servicio Profesional en 
términos de lo previsto en las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (las Disposiciones), emitidas por el Pleno del Instituto el 9 de febrero 
de 2015 y publicadas en el DOF el 25 de febrero de 2015, mismas que han sido modificadas el 28 de 
diciembre de 2015; 26 de mayo de 2017; 6 de noviembre de 2017, y 21 de noviembre de 2018. 

Asimismo, y como parte del Sistema de Servicio Profesional, las Disposiciones establecen, las 
Condiciones Generales de Trabajo que rigen la relación laboral del Instituto con su personal, así como sus 
derechos, obligaciones y prestaciones. 

Décimo quinto. Que es necesario regular el otorgamiento de las remuneraciones que se deberán cubrir a 
los servidores públicos del Instituto, en congruencia con lo previsto en el artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 20 del PEF 2022, y atendiendo a las Condiciones 
Generales de Trabajo previstas en las Disposiciones. 



50 DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de febrero de 2022 

Décimo sexto. Que el Personal adscrito a la Unidad de Cumplimiento, por el desempeño de sus funciones 
pone en riesgo su seguridad, integridad y/o salud, derivado del cumplimiento de las atribuciones establecidas 
en los artículos 43, fracción III, 43 BIS, fracción I y 45, fracción III del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, que establecen, entre otras, las siguientes: 

a) “Ordenar y ejecutar la práctica de visitas de inspección y verificación a concesionarios, autorizados y 
demás sujetos regulados, incluyendo a operadores de telecomunicaciones, estaciones de 
radiodifusión y cualquier persona relacionada, que operen sin concesión, autorización o permiso y, 
en su caso, el aseguramiento de las mismas y de los equipos asociados a la operación de éstas”; 

b) “Supervisar y verificar, conforme a los programas de supervisión y verificación que determine o 
cuando se presenten hechos, actos u omisiones que motiven la supervisión o verificación, que los 
agentes económicos preponderantes o con poder sustancial, cumplan con las obligaciones y 
condiciones establecidas en el Decreto de Reforma Constitucional, así como las medidas y 
regulación asimétrica establecidas en la Ley de Telecomunicaciones y las que les imponga el 
Instituto mediante resoluciones, acuerdos, metodologías, criterios y demás actos administrativos, así 
como ordenar la realización de análisis forenses de información digital”, y 

c) “Llevar a cabo el monitoreo y vigilancia del espectro radioeléctrico, así como la identificación de 
interferencias perjudiciales y proponer o tomar las medidas correspondientes para corregirlas o 
eliminarlas”. 

Décimo séptimo. Que con fecha 12 de febrero de 2021 el Instituto publicó en el DOF el “ACUERDO del 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones por el que se expide el Manual de Remuneraciones para 
los Servidores Públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones para el ejercicio fiscal 2021”: 

Por todo lo antes expuesto, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en ejercicio de sus 
atribuciones, y sin que implique consentimiento expreso, tácito o reconocimiento alguno de la validez legal o 
constitucional del alcance y contenido de las previsiones señaladas en el Anexo 23.11.1.A. LÍMITES 
MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LAS (sic) PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (NETOS MENSUALES) (pesos), Anexo 23.11.1.B. LÍMITES MÍNIMOS Y 
MÁXIMOS DE LAS (sic) PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (BRUTOS MENSUALES) (pesos), y Anexo 23.11.3 REMUNERACIÓN TOTAL 
ANUAL DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(pesos) del PEF 2022, emite el: 

Manual de Remuneraciones para los Servidores Públicos del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones para el ejercicio fiscal 2022 

Objeto 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones generales para regular 
las remuneraciones y prestaciones de los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, de 
conformidad con su presupuesto autorizado y lo establecido en su Sistema de Servicio Profesional. 

Definiciones 

Artículo 2.- Las definiciones previstas en el artículo 3 de las Disposiciones, se emplearán en este Manual 
en lo que resulten aplicables. Adicionalmente, para efectos de la instrumentación de este ordenamiento, se 
entenderá por: 

I. Disposiciones: A las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

II. Estructura Orgánica Básica: Está integrada por los puestos de la estructura ocupacional de las 
unidades administrativas cuyas funciones reflejan atribuciones directas conferidas en el Estatuto 
Orgánico. Son los puestos que toman decisiones, formulan políticas, elaboran los planes y 
determinan las líneas generales del Instituto, comprenden desde las Direcciones Generales Adjuntas 
hasta el Presidente del Instituto; 

III. Estructura Orgánica no Básica: Se integra por los puestos de la estructura ocupacional, cuyas 
funciones no están directamente reflejadas en el Estatuto Orgánico y dependen invariablemente de 
alguna Unidad Administrativa ubicada en la Estructura Orgánica Básica; 
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IV. Estructura Ocupacional: Agrupación de plazas, jerarquizadas con actividades definidas, 
delimitadas y concretas. Refleja el número total de plazas autorizadas por nivel y el desglose de sus 
percepciones; 

V. Evaluación del Desempeño: Conjunto de procedimientos formales para establecer la metodología y 
definir los mecanismos de medición y valoración cuantitativa y cualitativa del rendimiento de los 
servidores públicos en su puesto, que opera a través de un grupo de metas y/o indicadores 
previamente definidos para un periodo de evaluación determinado; 

VI. Grupo jerárquico: Conjunto de puestos del tabulador de sueldos y salarios con la misma jerarquía o 
rango, independientemente de su denominación; 

VII. Plantilla: Documento que contiene la relación del personal que labora en alguna Unidad 
Administrativa, señalando el puesto que ocupa cada integrante y el sueldo que percibe; 

VIII. Plaza: La posición presupuestaria que respalda un puesto en la Estructura Ocupacional o plantilla, 
que sólo puede ser ocupada por un servidor público y que tiene una adscripción determinada; 

IX. PEF: Al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 

X. Sueldos y Salarios: Remuneraciones que se deben cubrir al Personal por concepto de Sueldo Base 
Tabular y compensaciones por los servicios prestados al Instituto, conforme al contrato o 
nombramiento respectivo. Los sueldos y salarios se establecen mediante importes en términos 
mensuales, con una base anual expresada en 360 días, y 

XI. UMA: Unidad de Medida y Actualización: Referencia económica en pesos para determinar la cuantía 
del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 
federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas 
las anteriores. 

Para los efectos del presente documento, las palabras utilizadas en singular incluirán el plural y viceversa, 
y el pronombre personal masculino incluirá el femenino y viceversa. 

Ámbito de Aplicación 

Artículo 3.- Las disposiciones contenidas en el presente Manual, son de aplicación exclusiva al Personal 
del Instituto. 

Artículo 4.- El Pleno del Instituto podrá aprobar o modificar en cualquier tiempo disposiciones que regulen 
en forma complementaria las Percepciones Ordinarias y, en su caso, extraordinarias referidas en este Manual, 
acorde a las Disposiciones. 

Artículo 5.- Se excluye de la aplicación de este Manual a las personas físicas contratadas para prestar 
servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 

Artículo 6.- La U.A., a través de su Dirección General de Gestión de Talento, será responsable de 
observar y dar seguimiento a la aplicación de este Manual. 

Disposiciones Generales 

Artículo 7.- Las Remuneraciones y Prestaciones del Comisionado Presidente y de los Comisionados 
quedarán reguladas de acuerdo a lo establecido en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Artículo 8.- El Personal del Instituto recibirá una Remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, 
en ningún caso podrá tener una Remuneración igual o mayor que su superior jerárquico, salvo que sea un 
puesto técnico calificado o por especialización en su función. Corresponderá a la U.A., verificar el 
cumplimiento de lo previsto en este artículo. 

Artículo 9.- Las adecuaciones a las Estructuras Orgánicas y Ocupacionales, a Sueldos y Salarios, así 
como a las Plantillas de plazas que se deriven de la conversión u otras modificaciones, se deberán realizar 
mediante movimientos compensados y no deberán incrementar el presupuesto regularizable de servicios 
personales del Instituto. 

Artículo 10.- Las Remuneraciones del Personal se regularán exclusivamente por las Disposiciones, este 
Manual, así como por aquella otra normatividad que para tales efectos emita, en su caso, el Pleno. 

Artículo 11.- En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar Prestaciones por el mismo concepto, 
independientemente de su denominación, que impliquen un doble beneficio. 
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Sistema de Remuneraciones 

Artículo 12.- Se considera como remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, 
incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales, que reciba el Personal del 
Instituto en los términos de las Disposiciones, este Manual, la normatividad que para tales efectos emita el 
Pleno y/o de la legislación laboral aplicable. 

Artículo 13.- Las Remuneraciones a que se refiere el artículo anterior se integran por las Percepciones 
Ordinarias y Extraordinarias, agrupadas en los siguientes conceptos: 

A. Percepciones Ordinarias: 

I. En numerario, que comprende: 

a. Sueldos y salarios: 

i. Sueldo integrado que comprende el Sueldo Base Tabular y, en su caso, la 
Compensación Garantizada, y 

ii. En su caso, esquema de compensaciones que determine el Pleno. 

b. Prestaciones que son susceptibles de otorgarse al Personal. 

Las Prestaciones se clasifican en: 

i. Por mandato de ley; 

ii. Por acuerdo del Pleno, de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

II. En especie. 

B. Percepciones Extraordinarias: 

I. Estímulos al Desempeño: Se otorgarán al Personal, siempre y cuando se cuente con suficiencia 
presupuestal en el capítulo de servicios personales y se cumpla con lo establecido en las 
Disposiciones, los Lineamientos Específicos en materia de Administración del Desempeño y 
Otorgamiento de Estímulos y demás normatividad aplicable. 

 Dichos Estímulos al Desempeño, no constituirán percepciones ordinarias para el Personal que 
los reciba, en virtud de lo cual no podrán representar por ningún concepto un ingreso fijo, regular 
o permanente; 

II. Otras Percepciones de carácter excepcional aprobadas por el Pleno, con sujeción a las 
disposiciones aplicables, y 

III. Pago por riesgo: Se podrá otorgar un pago extraordinario por riesgo a favor del Personal del 
Instituto que realice labores en campo. 

Percepciones Ordinarias Sueldos y Salarios 

Artículo 14.- Corresponde al Pleno aprobar y emitir los tabuladores de sueldos y salarios aplicables al 
Personal, así como las modificaciones a éstos. 

Artículo 15.- El Tabulador de Sueldos y Salarios se presenta en el Anexo 1 de este Manual y contiene sus 
respectivas reglas de aplicación considerando, entre otros, los siguientes criterios: 

I. El importe de la percepción ordinaria bruta mensual que se otorgue al Personal por concepto de 
sueldos y salarios, estará integrada por el Sueldo Base Tabular, y en su caso, la compensación 
garantizada; 

II. En ningún caso la percepción ordinaria bruta mensual que se pague al Personal deberá rebasar los 
montos que se consignen en los tabuladores de sueldos y salarios autorizados, ni modificar la 
composición establecida en los mismos para el Sueldo Base Tabular y la compensación garantizada; 

III. En los importes del Sueldo Base Tabular y compensación no se incluirán las prestaciones 
económicas o en especie; 
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IV. El otorgamiento del aguinaldo y gratificación de fin de año que corresponda al Personal, se sujetará a 
los términos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, de las Disposiciones, así 
como de los criterios establecidos en el presente Manual; 

V. Los Tabuladores de Sueldos y Salarios considerarán únicamente la percepción ordinaria bruta 
mensual por concepto de Sueldo Base Tabular y compensación. Éstos deberán estar comprendidos 
dentro de los límites mínimos y máximos de percepción ordinaria neta mensual por concepto de 
sueldos y salarios definidos en el Anexo 23 del PEF 2022. 

VI. Las modificaciones a los grupos y niveles salariales, así como a la denominación de los puestos o 
cualquier otro concepto correspondiente a los tabuladores de sueldos y salarios autorizados que 
pretendan realizar las Unidades Administrativas, requerirán de la autorización expresa de la U.A.; 

VII. Para determinar el Nivel Jerárquico de un puesto se deberá utilizar el Sistema de Valuación de 
Puestos autorizado, y 

VIII. El costo de la aplicación de los Tabuladores de Sueldos y Salarios autorizados deberá ser cubierto 
con cargo a los recursos del presupuesto autorizado en el capítulo de servicios personales. 

Prestaciones 

Artículo 16.- El Instituto otorgará las Prestaciones que correspondan al Personal, en función de la 
legislación aplicable, así como de las Condiciones Generales de Trabajo establecidas en las Disposiciones, 
conforme a lo siguiente: 

A. Prestaciones por Mandato de Ley 

Artículo 17.- La remuneración incluye dentro del esquema de prestaciones, las aportaciones por concepto 
de seguridad social de conformidad con la Ley del ISSSTE y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 18.- Las Prestaciones previstas para el Personal, son las siguientes: 

I. Prima quinquenal, que se otorgará en razón de la antigüedad, por cada 5 años de servicios 
efectivamente prestados hasta llegar a 25 años. Esta prestación se entregará sobre base mensual, 
en forma quincenal conforme a lo siguiente: 

 Monto Mensual en Pesos Antigüedad en años de servicio efectivo 

1 100.00 5 a menos de 10 años 

2 125.00 10 a menos de 15 años 

3 175.00 15 a menos de 20 años 

4 200.00 20 a menos de 25 años 

5 225.00 25 años en adelante 

 

 Para efectos de la asignación o pago de la prima quinquenal por años de servicios, el tiempo de 
servicios se acreditará mediante la exhibición de hojas únicas de servicio en original o copia 
certificada que al efecto expida la dependencia, entidad, u órgano constitucional autónomo. Los años 
de servicio se computarán sin considerar el tiempo correspondiente a faltas injustificadas, suspensión 
y licencias sin goce de sueldo. 

II. Prima vacacional, que equivale al 50 por ciento de 10 días de sueldo base tabular, se otorgará al 
Personal por cada uno de los 2 periodos vacacionales a que tengan derecho. 

 El Personal con más de seis meses consecutivos de Servicio tendrá derecho a disfrutar de 2 
periodos de 10 días laborables de vacaciones por año, los cuales deberán coincidir con los periodos 
de suspensión de labores definidos por el Pleno. 

 No obstante, en casos excepcionales si por las necesidades del servicio los servidores públicos no 
disfrutasen de los días de vacaciones en los periodos establecidos por el Pleno, dichos periodos 
podrán definirse sujetos a las cargas de trabajo y con base en la propuesta del personal, previa 
autorización de su superior jerárquico y de la Unidad de Administración, tomando en cuenta los 
criterios siguientes: 
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a. Primer Periodo. Deberán tomarlo dentro del mismo ejercicio y previo al segundo periodo 
vacacional establecido para el mes de diciembre, y 

b. Segundo Periodo. Deberán tomarlo dentro del primer trimestre del año siguiente. 

 Los días de vacaciones no disfrutados no serán acumulables y no deberán compensarse con 
ninguna percepción, y 

III. Un aguinaldo anual por un monto equivalente a 40 días de sueldo base tabular, sin deducción 
alguna, que deberá cubrirse en un 50 por ciento antes del 15 de diciembre y el 50 por ciento restante 
a más tardar el 15 de enero. Esta prestación la otorgará el Instituto en ejercicio de su autonomía, con 
base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia previstos en el artículo 5, fracción I, 
inciso b) de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 19.- Cuando algún servidor público del Instituto fallezca y tuviere cuando menos una antigüedad 
en el servicio de seis meses, sus familiares o quienes hayan vivido con él en la fecha del fallecimiento y que 
se hagan cargo de los gastos de inhumación, recibirán hasta el importe de 4 meses de las percepciones 
ordinarias por concepto de sueldos y salarios que estuviere percibiendo en esa fecha. 

Artículo 20.- La prima quinquenal otorgada al Personal indicada en el artículo 18, fracción I de este 
Manual, formará parte de la base de cálculo para determinar las cuotas correspondientes de los trabajadores 
a favor del ISSSTE, pero no así para determinar las aportaciones del Instituto. 

B. Prestaciones por aprobación del Pleno 

Artículo 21.- El Instituto otorgará al Personal una gratificación de fin de año con base en la Compensación 
Garantizada hasta por un monto equivalente a cuarenta días. Esta prestación la otorgará el Instituto en 
ejercicio de su autonomía, con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia previstos en el 
artículo 5, fracción I, inciso b) de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 22.- Los seguros se otorgan con fundamento en las Condiciones Generales de Trabajo 
establecidas en las Disposiciones, y con el fin de coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad y bienestar 
del Personal. 

Los seguros de personas que otorga como prestación el Instituto a su Personal son colectivos, y las 
condiciones generales establecidas en los mismos aplican a la totalidad que integra el grupo asegurado 
conforme al Anexo 2. Estos seguros son los siguientes: 

I. Seguro de vida institucional, que tiene por objeto cubrir únicamente los siniestros de fallecimiento o 
de incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total, sin beneficios adicionales, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

La suma asegurada básica será el equivalente a 40 meses de percepción ordinaria bruta mensual y 
la prima correspondiente será cubierta por el Instituto. 

La suma asegurada básica podrá incrementarse por voluntad expresa del Personal y con cargo a su 
percepción, mediante descuento en nómina. Las opciones para incremento de la suma asegurada 
serán de 34, 51 o 68 meses de percepción ordinaria bruta mensual. 

Aquellos servidores públicos que, con motivo de incapacidad total, invalidez o incapacidad 
permanente total, hayan cobrado la suma asegurada correspondiente y se reincorporen a laborar en 
el Instituto, serán sujetos del otorgamiento del seguro de vida institucional con una cobertura por 
fallecimiento, sin el beneficio de la incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total. 

Los contratos o las pólizas del seguro de vida institucional con beneficios adicionales sólo podrán 
considerar incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total. 

II. Seguro de retiro, que se otorga en favor del Personal que cause baja del Instituto y se ubiquen en 
los años de edad y de cotización que establece la Ley del ISSSTE, el año calendario en el que se 
retiren y el régimen de pensiones que hayan elegido, con el propósito de hacer frente a las 
contingencias inherentes a la separación del servicio público. 

Para el otorgamiento de esta prestación, el pago de la prima correrá a cargo del Personal en las 
cantidades que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de los importes mensuales 
por parte del Instituto también de conformidad con los montos determinados por la mencionada 
Secretaría, de conformidad con la póliza de seguro vigente. Cuando por el comportamiento de la 
siniestralidad se requiera modificar los montos señalados, la U.A. autorizará los nuevos montos. 
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En el caso de los servidores públicos que opten por el sistema de pensiones basado en cuentas 
individuales a que se refiere la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará conforme a lo 
establecido en el Anexo 3A de este Manual. 

En el caso de los servidores públicos que opten por el sistema de pensiones previsto en el artículo 
Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se 
otorgará conforme a lo establecido en el Anexo 3B de este Manual. 

III. Seguro de gastos médicos mayores que cubre al Personal, así como a su cónyuge, concubino o 
concubinario o cualquier figura reconocida por la legislación aplicable para parejas del mismo sexo e 
hijos, en términos de las disposiciones aplicables, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad 
que requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 

La suma asegurada básica conforme al Anexo 2 de este Manual tiene un rango de 111 a 333 UMA, 
dependiendo del puesto que ocupe el Personal, cuya prima, así como las de su cónyuge, concubino 
o concubinario o cualquier figura reconocida por la legislación aplicable para parejas del mismo sexo 
e hijos o, en su caso, su concubina o concubinario o pareja del mismo sexo, en términos de las 
disposiciones aplicables, es cubierta por el Instituto. 

El Personal puede voluntariamente incrementar la suma asegurada con cargo a sus percepciones 
hasta el número de UMA que establezca la póliza. 

Adicionalmente, podrá también hacer extensiva la suma asegurada básica y en su caso la suma 
asegurada potenciada a que se refiere el párrafo anterior, para proteger a sus ascendientes en 
primer grado. En ambos casos, el Personal deberá pagar la prima correspondiente a través de 
descuentos quincenales vía nómina que le aplique el Instituto, conforme lo indica la póliza. 

IV. Seguro de responsabilidad civil y asistencia legal, que tiene por objeto prestar la asistencia y 
defensa legal al Personal a través del pago de honorarios, gastos judiciales o cualquier otra 
erogación, para enfrentar denuncias, demandas o cualquier tipo de procedimiento iniciado en su 
contra, inclusive aquellos de carácter administrativo, o cuando sean llamados como testigos o con 
cualquier otro carácter en algún procedimiento judicial o administrativo y hasta la conclusión de todas 
las instancias, que se deriven del ejercicio de sus atribuciones, funciones o actividades en el Instituto, 
o bien para interponer demandas, denuncias, quejas o querellas, hasta la conclusión de todas las 
instancias correspondientes, que se deriven del ejercicio de sus funciones. 

Para tales efectos el Instituto, llevará a cabo la contratación de un seguro de responsabilidad y 
asistencia legal en beneficio de su Personal, que proporcione cobertura, con motivo de 
responsabilidad corporativa de gestión y responsabilidad profesional; con la posibilidad de que el 
Personal lleve a cabo, por su cuenta, la potenciación de dicho seguro para adquirir una cobertura de 
responsabilidades administrativas. 

Artículo 23.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $565.00 (quinientos sesenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.) mensuales al Personal. 

Artículo 24.- Sujeto a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 2022, el Instituto otorgará 
mensualmente al Personal vales de despensa, sujetándose a los límites de remuneraciones establecidos en el 
Anexo 23.11.1.A del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, y de conformidad 
con los montos que establezca la U.A. 

Artículo 25.- El Instituto otorgará al Personal una prima vacacional equivalente al 50 por ciento de 5 días 
de Sueldo Base Tabular y Compensación Garantizada, por cada uno de los 2 periodos vacacionales a que 
tengan derecho, monto que ya incluye el importe correspondiente a la Prima Vacacional establecida en el 
artículo 18, fracción II del presente Manual y para tales efectos, el Instituto otorgará al Personal el importe de 
la prima vacacional que, en su caso, resulte mayor después de aplicar las consideraciones establecidas en el 
presente artículo y en el mencionado artículo 18, fracción II. 

Artículo 26.- El Instituto cubrirá al Personal los exámenes médicos generales conforme a lo establecido 
en las Disposiciones. 

Artículo 27.- El Instituto otorgará al Personal según corresponda, permisos y licencias de conformidad con 
lo establecido en las Disposiciones y la normatividad aplicable. 

Artículo 28.- El Instituto cubrirá las ayudas, apoyos y/o gastos sujetos a comprobación establecidos en las 
Disposiciones, al Personal que se haga acreedor, sujeto a la disponibilidad presupuestal correspondiente. 
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Artículo 29.- Sujeto a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 2022, el Instituto brindará un 
apoyo al Personal que consuma sus alimentos en el comedor institucional, en los términos que establezca la 
U.A. Este apoyo consistirá en el pago del costo total del menú diario. 

Dicho apoyo podrá ser cubierto con cargo a los rendimientos derivados de la inversión de disponibilidades 
financieras del ejercicio, previo cumplimiento de la normativa aplicable, y no se considerará como ordinario en 
términos del Manual, toda vez el Personal puede optar o no por hacer uso del comedor institucional. 

Percepciones extraordinarias 

Artículo 30.- El Instituto podrá otorgar Estímulos al Desempeño consistentes en incentivos económicos 
que se otorgan al Personal cuyo resultado de la Evaluación del Desempeño refleja un resultado sobresaliente, 
de acuerdo con las Disposiciones y los Lineamientos Específicos en materia de Administración del 
Desempeño y Otorgamiento de Estímulos. 

Artículo 31.- El Instituto podrá otorgar un pago extraordinario mensual por riesgo al Personal que por el 
desempeño de su función ponga en riesgo su seguridad, integridad y/o salud. Su importe podrá ser de hasta 
un 30 por ciento sobre la percepción ordinaria mensual, por concepto de sueldos y salarios. 

El pago a que se refiere este artículo será aplicable únicamente al Personal con nivel de Enlace a 
Subdirección de Área, que realiza entre otras, actividades de: 

1. Inspección y verificación a concesionarios, autorizados y demás sujetos regulados, incluyendo a 
operadores de telecomunicaciones, estaciones de radiodifusión y cualquier persona relacionada, que 
operen sin concesión, autorización o permiso y, en su caso, el aseguramiento de las mismas y de los 
equipos asociados a la operación de éstas; 

2. Supervisión y verificación, conforme a los programas de supervisión y verificación que se determinen 
o cuando se presenten hechos, actos u omisiones que motiven la supervisión o verificación, que los 
agentes económicos preponderantes o con poder sustancial, cumplan con las obligaciones y 
condiciones establecidas en el Decreto de Reforma Constitucional, así como las medidas y 
regulación asimétrica establecidas en la Ley de Telecomunicaciones y las que les imponga el 
Instituto mediante resoluciones, acuerdos, metodologías, criterios y demás actos administrativos, y 

3. Monitoreo y vigilancia del espectro radioeléctrico, así como la identificación de interferencias 
perjudiciales. 

La evaluación del riesgo al que está expuesto este Personal y el porcentaje del pago extraordinario de 
hasta 30 por ciento sobre la percepción ordinaria mensual, será determinado de conformidad con los criterios 
que emita el Comisionado Presidente del Instituto, mismos que deberán considerar, entre otros, la frecuencia 
en la exposición al riesgo. 

De las herramientas para el desarrollo de las funciones 

Artículo 32.- El Instituto otorgará mensualmente al Personal un apoyo por teletrabajo, que tiene por objeto 
ayudar a cubrir el gasto adicional de electricidad, internet y telefonía que son considerados como herramientas 
o instrumentos de trabajo indispensables para poder desarrollar adecuadamente sus funciones y/o actividades 
laborales encomendadas, en la modalidad de teletrabajo. 

Medidas Complementarias de Seguridad Social 

Artículo 33.- El Instituto podrá otorgar las medidas complementarias de seguridad social, cuando: 

I. Exista una presunción fundada de que Personal del Instituto ha sido privado ilegalmente de su 
libertad o desapareció en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 

II. Se otorguen becas de tiempo completo al Personal, de conformidad con lo establecido en las 
Disposiciones y los Lineamientos Específicos en materia de Becas. 

Artículo 34. Las medidas complementarias de seguridad social para el Personal desaparecido o privado 
ilegalmente de su libertad, consisten en: 

I. Un apoyo económico a favor de los beneficiarios, del equivalente al monto mensual que por concepto 
de sueldos y salarios que percibía el servidor público conforme al tabulador autorizado, hasta por un 
periodo máximo de seis meses. 

 Para los efectos de esta medida, los beneficiarios serán los que haya determinado el Personal en el 
seguro de vida institucional; 
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II. El pago de las aportaciones y cuotas por concepto de seguridad social conforme a la Ley del 
ISSSTE, de acuerdo al último sueldo devengado por el Personal desaparecido, y 

III. El pago de las primas correspondientes para mantener vigente el seguro de Vida Institucional, a que 
se refiere la fracción I del artículo 22 de este Manual. 

Artículo 35.- Los titulares de las Unidades Administrativas que tengan conocimiento por cualquier medio 
de la probable privación ilegal de la libertad o desaparición de un servidor público adscrito a la misma, para 
tramitar el otorgamiento de las medidas complementarias de seguridad social, deberán: 

I. Solicitar al superior jerárquico del Personal desaparecido un acta circunstanciada de los hechos de 
los que tengan conocimiento que presumiblemente pudieron motivar la desaparición o privación ilegal 
de la libertad del Personal; 

II. Informar de los hechos a la U.A. y solicitar a la misma, la suspensión de los efectos del 
nombramiento del Personal desaparecido o privado ilegalmente de su libertad; 

III. Informar de los hechos a los familiares o beneficiarios del Personal desaparecido o privado 
ilegalmente de su libertad para que presenten la denuncia de hechos ante el ministerio público para 
el inicio de las investigaciones correspondientes, y 

IV. La Unidad Administrativa integrará un expediente con la información a que se refiere este artículo, el 
cual deberá remitir a la U.A., y deberá contener el acta circunstanciada, así como copia certificada de 
la denuncia de hechos realizada ante el ministerio público por los familiares o beneficiarios y, en su 
caso, por el Instituto. 

La U.A., determinará sobre la procedencia del otorgamiento de las medidas complementarias de seguridad 
social o, en su caso, sólo alguna de ellas. 

Artículo 36.- Las medidas complementarias de seguridad social para el Personal desaparecido o privado 
ilegalmente de su libertad, terminarán: 

I. Al comprobarse legalmente la muerte del Personal o que éste apareció con vida, reanudándose en 
este último caso los efectos de su nombramiento a partir de la fecha de su aparición y de la 
notificación que el Titular de la Unidad Administrativa realice a la U.A.; 

II. Por sentencia ejecutoriada que determine la presunción de muerte del servidor público emitida por el 
Juez correspondiente; 

III. Cuando del resultado de la investigación ministerial se acredite que la desaparición o privación ilegal 
de la libertad no tienen vinculación alguna con el desempeño de las funciones del Personal 
desaparecido; 

IV. Si dentro de los seis meses siguientes a la determinación a que se refiere el último párrafo del 
artículo inmediato anterior, los familiares y/o beneficiarios del Personal desaparecido no promueven y 
acreditan al Instituto el haber promovido los procedimientos de declaración de ausencia y/o 
presunción de muerte, y 

V. Cuando se encuentre cualquier irregularidad en el procedimiento para otorgar las medidas 
complementarias de seguridad social. En este supuesto, además, se dará vista al Órgano Interno de 
Control para que determine las responsabilidades correspondientes en términos de las disposiciones 
aplicables, con independencia de las acciones penales y/o civiles a que haya lugar. 

Artículo 37.- Las medidas complementarias de seguridad social para el Personal que obtenga una beca 
de tiempo completo, consisten en: 

I. El pago de las aportaciones y cuotas por concepto de seguridad social conforme a la Ley del 
ISSSTE, de acuerdo al último sueldo devengado por el Personal, y 

II. El pago de la prima correspondiente para mantener vigente el seguro de Vida Institucional, a que se 
refiere la fracción I del artículo 22 de este Manual. 

Artículo 38.- La Dirección General de Gestión de Talento deberá tramitar el otorgamiento de las medidas 
complementarias de seguridad social una vez que se cuente con el dictamen favorable del Grupo 
Dictaminador de Becas, mismas que terminarán con la vigencia de la beca otorgada, así como con la 
suspensión o cancelación de la misma. Ello en el marco de lo establecido en las Disposiciones y los 
Lineamientos Específicos para el Otorgamiento de Becas. 
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Transparencia 

Artículo 39.- La información de cada uno de los niveles salariales relativa a las percepciones ordinarias y 

extraordinarias, tanto en numerario como en especie, autorizadas de conformidad con las Disposiciones, el 

Manual y los tabuladores de sueldos y salarios, deberá sujetarse a lo establecido en la legislación en materia 

de transparencia y acceso a la información, y en las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 40.- El Instituto publicará en su Portal de Obligaciones de Transparencia su Plantilla con los 

niveles salariales, de conformidad con la Estructura Ocupacional autorizada. 

Artículo 41.- Las Remuneraciones y los Tabuladores de Sueldos y Salarios que correspondan a cada 

nivel salarial serán públicos y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables 

tanto en numerario como en especie. 

Interpretación para efectos administrativos 

Artículo 42.- Corresponderá al titular de la U.A. proponer al Presidente las medidas necesarias para la 

aplicación de este Manual y para la resolución de los casos no previstos en el mismo. 

Vigilancia 

Artículo 43.- Corresponde al Órgano Interno de Control del Instituto, de conformidad con sus atribuciones, 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Manual. 

Transitorios 

Primero. El presente Acuerdo surtirá sus efectos el día de su aprobación por parte del Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, sin perjuicio de su publicación en el Diario Oficial de la Federación en 

términos del artículo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

Segundo. Durante el ejercicio fiscal 2022, y en cumplimiento a los acuerdos del Pleno del Instituto, se 

mantiene la suspensión del otorgamiento y pago de la prestación contenida en el artículo 83 de las 

Disposiciones, 22 fracción IV del Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Instituto 2018, sin 

que ello implique la supresión de dicha prestación. 

Tercero. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la Unidad de Administración, adoptará o 

preservará, según corresponda, las medidas necesarias para dar estricto cumplimiento a resoluciones 

judiciales de amparo, en virtud de las cuales, el Poder Judicial de la Federación haya otorgado u otorgue a 

personal, ya sea en su caso: (i) la suspensión provisional, (ii) la suspensión definitiva, y/o la protección en 

definitiva de la Justicia de la Unión. Ello en estricta observancia de lo dispuesto por los artículos 158 y 237, 

fracciones I, II y III de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Javier 

Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado 

electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/090222/29, aprobado por unanimidad en la III Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 09 de febrero de 2022. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

__________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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ANEXO 1 

Tabulador de Percepciones Brutas Mensuales para el Personal. 

Ejercicio fiscal 2022 

BRUTOS MENSUALES 

GRADO NIVEL CLAVE GRUPO JERÁRQUICO SUELDO BASE
COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA 

TOTAL 

11 A ENCE11A 

ENLACE 

6,201.77 2,883.88 9,085.65

11 B ENCE11B 6,201.77 3,152.19 9,353.96

11 C ENCE11C 6,201.77 4,463.08 10,664.85

11 D ENCE11D 6,201.77 3,673.48 9,875.25

11 E ENCE11E 6,201.77 4,904.29 11,106.06

11 F ENCE11F 6,201.77 6,041.23 12,243.00

12 A ENCE12A 6,201.77 6,042.28 12,244.05

12 B ENCE12B 6,201.77 6,958.93 13,160.70

12 C ENCE12C 6,201.77 7,874.53 14,076.30

12 D ENCE12D 6,201.77 6,958.93 13,160.70

12 E ENCE12E 6,201.77 8,332.33 14,534.10

12 F ENCE12F 6,935.06 8,077.18 15,012.24

13 A ENCE13A 6,935.06 8,974.54 15,909.60

13 B ENCE13B 6,935.06 9,821.89 16,756.95

13 C ENCE13C 6,935.06 9,999.96 16,935.02

13 D ENCE13D 6,935.06 9,013.55 15,948.61

13 E ENCE13E 6,935.06 11,039.77 17,974.83

13 F ENCE13F 6,935.06 12,362.89 19,297.95

10 A TCNC10A 

TÉCNICO 

7,164.15 - 7,164.15

10 B TCNC10B 7,644.00 - 7,644.00

10 C TCNC10C 8,124.90 - 8,124.90

10 D TCNC10D 7,644.00 - 7,644.00

10 E TCNC10E 8,364.30 - 8,364.30

10 F TCNC10F 9,084.60 - 9,084.60

11 A TCNC11A 9,085.65 - 9,085.65

11 B TCNC11B 9,583.10 - 9,583.10

11 C TCNC11C 10,664.85 - 10,664.85

11 D TCNC11D 9,875.25 - 9,875.25

11 E TCNC11E 10,761.84 - 10,761.84

11 F TCNC11F 11,814.33 - 11,814.33

12 A TCNC12A 12,244.05 - 12,244.05

12 B TCNC12B 13,249.23 - 13,249.23

12 C TCNC12C 14,076.30 - 14,076.30

12 D TCNC12D 13,160.70 - 13,160.70

12 E TCNC12E 15,122.94 - 15,122.94

12 F TCNC12F 15,700.08 - 15,700.08

13 A TCNC13A 15,909.60 - 15,909.60

13 B TCNC13B 16,756.95 - 16,756.95

13 C TCNC13C 17,604.30 - 17,604.30

13 D TCNC13D 16,756.95 - 16,756.95

13 E TCNC13E 17,903.59 - 17,903.59

13 F TCNC13F 19,297.95 - 19,297.95

14 A TCNC14A 19,332.60 - 19,332.60

14 B TCNC14B 20,989.26 - 20,989.26

14 C TCNC14C 20,989.26 737.34 21,726.60

14 D TCNC14D 20,529.60 - 20,529.60

14 E TCNC14E 20,989.26 1,335.84 22,325.10

14 F TCNC14F 20,989.26 3,131.34 24,120.60
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15 A TCNC15A 

 

20,989.26 3,132.39 24,121.65

15 B TCNC15B 20,989.26 4,587.69 25,576.95

15 C TCNC15C 20,989.26 6,042.99 27,032.25

15 D TCNC15D 20,989.26 4,587.69 25,576.95

15 E TCNC15E 20,989.26 6,770.64 27,759.90

15 F TCNC15F 20,989.26 8,953.59 29,942.85

16 A TCNC16A 20,989.26 8,954.64 29,943.90

16 B TCNC16B 20,989.26 10,708.14 31,697.40

16 C TCNC16C 20,989.26 12,460.59 33,449.85

16 D TCNC16D 20,989.26 10,708.14 31,697.40

16 E TCNC16E 20,989.26 13,337.34 34,326.60

16 F TCNC16F 20,989.26 15,966.54 36,955.80

17 A TCNC17A 20,989.26 15,967.59 36,956.85

17 B TCNC17B 20,989.26 17,945.79 38,935.05

17 C TCNC17C 20,989.26 19,923.99 40,913.25

17 D TCNC17D 20,989.26 17,945.79 38,935.05

17 E TCNC17E 20,989.26 20,912.04 41,901.30

17 F TCNC17F 20,989.26 23,879.34 44,868.60

14 A JDPT14A 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

10,755.06 7,143.50 17,898.56

14 B JDPT14B 10,755.06 9,649.30 20,404.36

14 C JDPT14C 10,755.06 10,971.54 21,726.60

14 D JDPT14D 10,755.06 9,774.54 20,529.60

14 E JDPT14E 10,755.06 11,570.04 22,325.10

14 F JDPT14F 11,038.63 12,222.33 23,260.96

15 A JDPT15A 11,038.63 13,083.02 24,121.65

15 B JDPT15B 11,038.63 14,538.32 25,576.95

15 C JDPT15C 11,038.63 15,478.87 26,517.50

15 D JDPT15D 11,038.63 14,538.32 25,576.95

15 E JDPT15E 11,038.63 16,721.27 27,759.90

15 F JDPT15F 11,038.63 18,904.22 29,942.85

16 A JDPT16A 11,038.63 19,191.32 30,229.95

16 B JDPT16B 11,038.63 20,658.77 31,697.40

16 C JDPT16C 11,038.63 22,411.22 33,449.85

16 D JDPT16D 11,038.63 20,658.77 31,697.40

16 E JDPT16E 11,038.63 23,287.97 34,326.60

16 F JDPT16F 11,038.63 25,917.17 36,955.80

16 A SDTR16A 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 

17,564.99 8,952.51 26,517.50

16 B SDTR16B 17,564.99 12,532.38 30,097.37

16 C SDTR16C 17,564.99 15,884.86 33,449.85

16 D SDTR16D 17,564.99 14,132.41 31,697.40

16 E SDTR16E 17,775.07 17,438.84 35,213.91

16 F SDTR16F 17,775.07 19,180.73 36,955.80

17 A SDTR17A 17,775.07 19,181.78 36,956.85

17 B SDTR17B 17,775.07 21,159.98 38,935.05

17 C SDTR17C 17,775.07 23,777.35 41,552.42

17 D SDTR17D 17,775.07 21,159.98 38,935.05

17 E SDTR17E 17,775.07 24,129.48 41,904.55

17 F SDTR17F 17,775.07 27,093.53 44,868.60

18 A SDTR18A 17,775.07 27,242.63 45,017.70

18 B SDTR18B 17,775.07 29,882.33 47,657.40

18 C SDTR18C 17,775.07 32,510.41 50,285.48

18 D SDTR18D 17,775.07 29,882.33 47,657.40

18 E SDTR18E 17,775.07 33,842.93 51,618.00

18 F SDTR18F 17,775.07 37,802.48 55,577.55
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BRUTOS MENSUALES 

GRADO NIVEL CLAVE GRUPO JERÁRQUICO 
SUELDO 

BASE 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA 
TOTAL 

18 A DIAR18A 

DIRECTOR DE ÁREA 

22,480.00 22,108.96 44,588.96

18 B DIAR18B 22,480.00 24,723.52 47,203.52

18 C DIAR18C 22,480.00 27,412.64 49,892.64

18 D DIAR18D 22,480.00 24,723.52 47,203.52

18 E DIAR18E 22,480.00 28,646.40 51,126.40

18 F DIAR18F 22,480.00 32,568.24 55,048.24

19 A DIAR19A 22,480.00 32,569.28 55,049.28

19 B DIAR19B 24,280.00 34,094.38 58,374.38

19 C DIAR19C 24,280.00 36,681.68 60,961.68

19 D DIAR19D 24,280.00 33,726.00 58,006.00

19 E DIAR19E 24,280.00 38,159.52 62,439.52

19 F DIAR19F 24,280.00 42,594.08 66,874.08

20 A DIAR20A 25,180.00 43,118.02 68,298.02

20 B DIAR20B 25,180.00 45,427.68 70,607.68

20 C DIAR20C 25,180.00 49,161.28 74,341.28

20 D DIAR20D 25,180.00 45,427.68 70,607.68

20 E DIAR20E 25,180.00 51,017.68 76,197.68

20 F DIAR20F 25,180.00 56,094.65 81,274.65

21 A DIAR21A 25,180.00 56,777.63 81,957.63

21 B DIAR21B 25,180.00 60,869.60 86,049.60

21 C DIAR21C 25,180.00 65,110.72 90,290.72

21 D DIAR21D 25,180.00 60,869.60 86,049.60

21 E DIAR21E 25,180.00 67,231.28 92,411.28

21 F DIAR21F 25,180.00 73,988.73 99,168.73

21 F INVE21F 
INVESTIGADOR 

33,441.92 55,882.56 89,324.48

22 F INVE22F 37,441.92 80,689.70 118,131.62

21 F DGAS21F DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 

33,441.92 55,882.56 89,324.48

22 F DGAS22F 37,441.92 80,689.70 118,131.62

23 E DGSA23E 
DIRECTOR GENERAL 

39,841.92 97,943.09 137,785.01

23 F DGSA23F 39,841.92 113,307.76 153,149.68

25 F CGNA25F COORDINADOR GENERAL 41,841.92 113,039.71 154,881.63

25 F STPL25F 
SECRETARIO TÉCNICO DEL 

PLENO 
41,841.92 114,233.87 156,075.79

25 F TUND25F TITULAR DE UNIDAD 41,841.92 114,233.87 156,075.79

25 F COEJ25F COORDINADOR EJECUTIVO 43,841.92 113,371.49 157,213.41

26 F CMDO26F COMISIONADO 45,841.92 112,586.26 158,428.18

27 F PSTE27F PRESIDENTE 45,841.92 113,813.00 159,654.92
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ANEXO 2 

Seguros Institucionales. 

SEGUROS COBERTURA INSTITUCIONAL 

POTENCIACIÓN A 

CARGO DEL 

TRABAJADOR. 

AMBITO DE APLICACIÓN 

Vida institucional 

Suma asegurada de 40 meses 

de la percepción ordinaria bruta 

mensual. 

34, 51 o 68 meses 

adicionales, de su 

percepción ordinaria 

bruta mensual 

Todos los niveles 

Retiro 

Pago único de hasta $25,000.00 

en función de la edad y años de 

cotización del Personal. 

No aplica Todos los niveles 

Gastos Médicos 

Mayores 

Suma asegurada básica para el 

Personal, su cónyuge, 

concubino o concubinario o 

cualquier figura reconocida por 

la legislación aplicable para 

parejas del mismo sexo e hijos; 

de 111 a 333 UMA. 

Hasta 34,219 UMA 

Técnico 111

Enlace 111

Jefe de Departamento 148

Subdirección de Área 185

Dirección de Área 222

Dirección General 

Adjunta | Investigador 
259

Dirección General 
295

Coordinación General 

Secretario Técnico del 

Pleno 

333
Titular de Unidad 

Coordinador Ejecutivo 

Comisionado 

Comisionado Presidente 

Seguro de 

Responsabilidad 

Civil 

Seguro de responsabilidad y 

asistencia legal en beneficio de 

sus servidores públicos, que 

proporcione cobertura, con 

motivo de responsabilidad 

corporativa de gestión y 

responsabilidad profesional. 

Para adquirir una 

cobertura de 

responsabilidades 

administrativas 

Todos los niveles 

 

ANEXO 3 A 

Sumas aseguradas del Seguro de Retiro para el Personal que eligió el sistema  
de pensiones basado en cuentas individuales. 

Para el año 2022 

Para recibir la suma asegurada de $25,000.00 pesos, el Personal deberá cumplir con los requisitos 
establecidos para el cobro del Seguro de Retiro (de acuerdo con la póliza o contrato respectivo, según 
corresponda); así como presentar original (para su cotejo) y copia simple de la Resolución de Pensión emitida 
por el ISSSTE (concesión de pensión), y copia simple del documento en el que el Personal acredite el 
régimen de retiro elegido (Cuenta individual). 
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ANEXO 3 B 

Sumas aseguradas del Seguro de Retiro para el Personal que eligió el sistema de pensiones 
establecido en el artículo Décimo Transitorio de la Ley del ISSSTE para el Personal que cause baja en 

el año 2022 

a) Trabajadores que obtengan Pensión por Jubilación, es decir, que hubiere cotizado 30 años o más y 
tengan una edad mínima de 57 años, y las trabajadoras que hubieran cotizado 28 años o más y 
tengan una edad mínima de 55 años, tendrán derecho a una suma asegurada equivalente a 
$25,000.00 pesos. 

b) Personal que obtengan Pensión de Retiro por Edad y tiempo de servicio y cumplan 60 años de 
edad o más y 15 años o más de cotización al ISSSTE, tendrán derecho a una suma asegurada de 
acuerdo a la siguiente tabla: 

AÑOS DE SERVICIO Y COTIZACIÓN  SUMA ASEGURADA (PESOS) 

   

15  $12,500.00 

16  $13,125.00 

17  $13,750.00 

18  $14,375.00 

19  $15,000.00 

20  $15,625.00 

21  $16,250.00 

22  $16,875.00 

23  $17,500.00 

24  $18,125.00 

25  $18,750.00 

26  $20,000.00 

27  $21,250.00 

28  $22,500.00 

29  $23,750.00 

 

c) Personal que obtengan Pensión por Cesantía en Edad Avanzada y que se separen 
voluntariamente del servicio a los 65 años de edad o más y hayan cotizado al ISSSTE por un mínimo 
de 10 años, tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo al cuadro siguiente: 

Edad  Suma Asegurada 

65 o más años  $ 12,500.00 

___________________________ 

 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 
que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de veinticinco fojas útiles, es una 
representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 
Electrónica Avanzada, del “Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones por el que se 
expide el Manual de Remuneraciones para los Servidores Públicos del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para el ejercicio fiscal 2022.”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su III Sesión Ordinaria, celebrada el día nueve de febrero de dos mil veintidós, 
identificado con el número P/IFT/090222/29. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se autoriza la Estructura Ocupacional del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Adolfo Cuevas Teja, Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20, segundo párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022, y con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo quinto y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 y 20, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y 4, fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto y vigésimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos 
que fijen las leyes, independiente en sus decisiones y funcionamiento; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 (PEF 2022), en el segundo 
párrafo de su artículo 20, dispone que los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el último día hábil de febrero, la estructura ocupacional que contenga la integración 
de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la desagregación de su plantilla total, 
incluyendo plazas eventuales y contratos bajo el régimen de honorarios, en el que se identifiquen todos los 
conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen, así como la totalidad de las plazas 
vacantes con que cuenten a dicha fecha; 

Que los Anexos 23.11.1.A. y 23.11.1.B. del PEF 2022, denominados “LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE 
LAS (sic) PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(NETOS MENSUALES) (pesos)” y “LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LAS (sic) PERCEPCIÓN ORDINARIA 
TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (BRUTOS MENSUALES) (pesos)” 
incluidos en el Anexo 23.11. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES del PEF 2022, aprobado 
por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, establecen lo siguiente: 

ANEXO 23.11. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ANEXO 23.11.1.A. LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LAS PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (NETOS MENSUALES) (pesos) 

Tipo de personal 

Banda Salarial 

(Nivel) 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción 

Ordinaria Total (En efectivo y en 

especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente    27  111,071  36,512    147,583 

Comisionado     26  110,262  36,043    146,305 

Coordinador Ejecutivo  25  109,460  35,545    145,005 

Titular de Unidad  25  108,709  35,403    144,112 

Secretario Técnico del 

Pleno 
 25  108,709  35,403    144,112 

Coordinador General  25  107,921  35,227    143,148 

Director General   23  23 96,637 106,778 33,105 35,012  129,742  141,790 

Director General Adjunto 21  22 64,274 83,666 28,809 32,384  93,083  116,050 
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Investigador   21  22 64,274 83,666 28,809 32,384  93,083  116,050 

Director de Área   18  21 34,214 71,150 21,383 28,767  55,597  99,917 

Subdirector de Área 16  18 20,930 42,315 17,351 21,339  38,281  63,654 

Jefe de Departamento 14  16 14,889 29,575 13,919 16,871  28,808  46,446 

Técnico   10  17 6,426 34,359 10,686 20,415  17,112  54,774 

Enlace   11  13 8,076 16,526 11,080 12,824  19,156  29,350 

- La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones por Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, independientemente de que se 

reciba en forma periódica o en fechas definidas. 

- No se incluyen prestaciones en las que el personal puede o no ser acreedor a éstas y ejercer su derecho, 

tales como: ayuda para anteojos, apoyo de guardería o preescolar y apoyos institucionales para que realicen 

estudios que les permitan incrementar o concluir su formación académica, o especializarse en temas 

relacionados con sus funciones. 

[1] Salvo en cumplimiento de los efectos de las suspensiones concedidas al Instituto en los recursos de 

reclamación 14/2019-CA y 18/2020-CA, dentro de los incidentes de suspensión en las Controversias 

Constitucionales 7/2019 y 1/2020, y diversos juicios de amparo, respectivamente. 

 

ANEXO 23.11.1.B. LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LAS PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (BRUTOS MENSUALES) (pesos) 

Tipo de personal 

Banda Salarial 

(Nivel) 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción 

Ordinaria Total (En efectivo y en 

especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente    27  159,655  47,383    207,038 

Comisionado     26  158,428  46,672    205,100 

Coordinador Ejecutivo  25  157,213  45,962    203,175 

Titular de Unidad  25  156,076  45,766    201,842 

Secretario Técnico del 

Pleno 
 25  156,076  45,766    201,842 

Coordinador General  25  154,882  45,532    200,414 

Director General   23  23 137,785 153,150 42,585 45,233  180,370  198,383 

Director General Adjunto 21  22 89,324 118,132 36,260 41,225  125,584  159,357 

Investigador   21  22 89,324 118,132 36,260 41,225  125,584  159,357 

Director de Área   18  21 45,481 99,169 26,417 36,388  71,898  135,557 

Subdirector de Área 16  18 27,446 56,689 20,016 25,056  47,462  81,745 

Jefe de Departamento 14  16 19,062 38,249 15,838 19,409  34,900  57,658 

Técnico   10  17 7,773 45,766 11,830 22,508  19,603  68,274 

Enlace   11  13 9,858 20,552 12,200 14,197  22,058  34,749 
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- La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones por Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, independientemente de que se 
reciba en forma periódica o en fechas definidas. 

 - No se incluyen prestaciones en las que el personal puede o no ser acreedor a éstas y ejercer su 
derecho, tales como: ayuda para anteojos, apoyo de guardería o preescolar y apoyos institucionales para que 
realicen estudios que les permitan incrementar o concluir su formación académica, o especializarse en temas 
relacionados con sus funciones. 

[1] Salvo en cumplimiento de los efectos de las suspensiones concedidas al Instituto en los recursos de 
reclamación 14/2019-CA y 18/2020-CA, dentro de los incidentes de suspensión en las Controversias 
Constitucionales 7/2019 y 1/2020, y diversos juicios de amparo, respectivamente. 

 

ANEXO 23.11.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (pesos) 

Nivel Jerárquico: Comisionado (Grado 27)  Remuneración Total 

REMUNERACION ANUAL TOTAL NETA (RTA)  1,770,997 

Impuesto sobre la renta retenido 1     713,457 

Percepción bruta anual     2,484,454 

I. Percepciones ordinarias:  2,484,454 

a) Sueldos y salarios:  1,915,860 

i) sueldo base 550,103 

ii) Compensación garantizada  1,365,757 

b) Prestaciones: 568,594 

i) Aportaciones de seguridad social 64,994 

ii) Ahorro Solidario 20,971 

iii) Prima Vacacional  26,609 

iv) Aguinaldo (sueldo base)  79,459 

v) Gratificación de fin a (sic) de año (compensación garantizada)  197,276 

vi) Prima quinquenal (antigüedad) 2,820 

vii) Ayuda para despensa  13,020 

viii) Vales de despensa  108,000 

ix) Seguro de vida institucional  26,822 

x) Seguro Colectivo de Retiro 425 

xi) Seguro de Gastos Médicos Mayores  28,198 

II. Percepciones extraordinarias:    

a) Componente salarial variable asociado a la gestión del desempeño   

1/ El cálculo se efectuó de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio fiscal 2021. 

Que, desde su creación, el IFT ha sido respetuoso de lo dispuesto por el artículo 127 de la Constitución, por lo 

que en ningún momento [1] la Remuneración Total Anual (RTA), de sus Comisionados —incluyendo el 

Comisionado Presidente— ha rebasado la establecida para el Presidente de la República. Asimismo, el IFT ha 

cuidado que en todo momento las remuneraciones (ordinarias y extraordinarias) de su personal se determinen 

y mantengan bajo los principios de austeridad y disciplina presupuestaria. 
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Por tanto, para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del Instituto para el Ejercicio Fiscal 2022, 

se atendió lo establecido en la Ley de Remuneraciones impugnada, en sus artículos 7 y 9 que establecen: 

Artículo 7.- Para la determinación de la remuneración de los servidores públicos indicados en esta 

fracción, sin perjuicio de la naturaleza y atribuciones que correspondan a los entes públicos respectivos, a 

falta de superior jerárquico, se considerará como máximo el equivalente al Presidente de la República; 

Artículo 9.- Ningún servidor público obligado por la presente Ley recibirá una remuneración o retribución 

por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión igual o mayor a la Remuneración Anual Máxima 

que tenga derecho a recibir el Presidente de la República por concepto de percepciones ordinarias, sin 

considerar las prestaciones de seguridad social a las cuales tenga derecho conforme a la legislación en la 

materia. 

Lo anterior, sin que implique consentimiento expreso, tácito o reconocimiento alguno del IFT sobre la 

validez legal o constitucional, respecto del alcance y contenido de los artículos señalados, en virtud de que se 

considera que se están transgrediendo facultades establecidas en la Constitución y vulnerando la autonomía 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones como órgano constitucional autónomo. 

[1] Salvo en cumplimiento de los efectos de las suspensiones concedidas al Instituto en los recursos de 

reclamación 14/2019-CA y 18/2020-CA, dentro de los incidentes de suspensión en las Controversias 

Constitucionales 7/2019 y 1/2020, y diversos juicios de amparo, respectivamente. 

Que conforme al ANEXO 23.11.1.A. LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LAS (sic) PERCEPCIÓN 

ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (NETOS MENSUALES) 

(pesos), ANEXO 23.11.1.B. LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LAS (sic) PERCEPCIÓN ORDINARIA 

TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL, DE TELECOMUNICACIONES (BRUTOS MENSUALES) (pesos), 

ANEXO 23.11.2. LÍMITES DE PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS NETAS TOTALES (pesos) y ANEXO 

23.11.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES (pesos), los mismos fueron aprobados conforme lo solicitó el Instituto. 

Que el 29 de junio de 2021 este Instituto presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

demanda de controversia constitucional para que se declare la invalidez del último párrafo de la fracción III del 

artículo 7, 9, último párrafo del artículo 15 en relación con el diverso 20, párrafos primero, segundo y cuarto, 

22 y Quinto Transitorio del “Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos, reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2018, y se expide la Ley 

Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos”, la cual fue admitida mediante acuerdo de fecha 07 

de julio de 2021, bajo el número 81/2021. 

Mediante acuerdo de fecha 07 de julio de 2021 se negó la suspensión solicitada por el IFT y el 03 de 

agosto de 2021 se interpuso el recurso de reclamación correspondiente, el cual fue admitido mediante 

acuerdo de fecha 11 de agosto de 2021, bajo el número 74/2021-CA derivado del incidente de suspensión de 

la controversia constitucional 81/2021. 

En sesión de fecha 10 de noviembre de 2021 la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, resolvió el recurso de reclamación 74/2021-CA derivado del incidente de suspensión de la 

controversia constitucional 81/2021, en la que los resolutivos fueron: “1.- Es procedente y fundado. 2. Se 

revoca el acuerdo de recurrido. 3. Se concede la suspensión solicitada respecto de los actos señalados en la 

demanda principal de la controversia constitucional 81/2021, en términos de esta sentencia”. 

A la fecha, este Instituto no ha sido notificado de dicha ejecutoria. 

Que el 13 de diciembre de 2021 el Pleno acordó la presentación de la demanda de controversia 

constitucional en contra de diversas porciones del PEF 2022. Como parte de dicho procedimiento, se solicitó 

la suspensión de los actos cuya invalidez se reclamó. 
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Mediante acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2021 notificado al Instituto el día 6 de enero de 2022, las 

Ministras Integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia la Nación, admitieron a 

trámite la demanda de controversia constitucional número 220/2021 y negaron la suspensión solicitada; en 

contra de la negativa, el 12 de enero de 2022 se interpuso recurso de reclamación, mismo que fue admitido a 

trámite mediante acuerdo de 18 de enero de 2022, notificado a este Instituto el 25 de enero de 2022 y se 

encuentra pendiente de resolverse. 

Que de conformidad con los artículos 3, párrafos segundo y tercero, 5, fracción I, inciso b) y 66 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Instituto está facultado para ejercer su presupuesto 

con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia, sin sujetarse a las disposiciones generales 

emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como para emitir las 

disposiciones generales y manuales que regulen las remuneraciones para los servidores públicos a su 

servicio. 

Que el Pleno del Instituto en su III Sesión Ordinaria celebrada el 9 de febrero de 2022, aprobó el “Acuerdo 

del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones por el que se expide el Manual de Remuneraciones 

para los Servidores Públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones para el Ejercicio Fiscal 2022.”, 

asignando para tal efecto el Acuerdo P/IFT/090222/29. 

Que para dar adecuada observancia a lo dispuesto en el artículo 20, segundo párrafo, del PEF 2022, la 

Unidad de Administración, a través de su Dirección General de Gestión de Talento, en ejercicio de las 

atribuciones previstas en los artículos 57 y 58 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, elaboró: 

1. La estructura ocupacional con la desagregación de su plantilla total de plazas de estructura, en la 

que se identifican todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorgan 

con base en las disposiciones emitidas, así como la totalidad de las plazas vacantes con 

que se cuenta. 

2. La estructura ocupacional con la desagregación de su plantilla total de plazas eventuales, en la que 

se identifican todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorgan con 

base en las disposiciones emitidas, así como la totalidad de las plazas eventuales con que se cuenta. 

La información referida en los puntos anteriores se agrega al presente Acuerdo como Anexo 1 y Anexo 2, 

y forman parte integrante del mismo. 

Por lo expuesto, y sin que implique consentimiento expreso, tácito o reconocimiento alguno de la validez 

legal o constitucional del alcance y contenido de las previsiones señaladas en los anexos 23.11.1.A., 

23.11.1.B. y 23.11.3. del PEF 2022, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo 

Primero. Se autoriza la estructura ocupacional del Instituto Federal de Telecomunicaciones para el 

ejercicio fiscal 2022, referida en los Anexos 1 y 2 de este Acuerdo. 

Segundo. Se autoriza que las economías generadas en servicios personales de las plazas vacantes, sean 

destinados en primera instancia a cubrir las necesidades de plazas adicionales de carácter eventual, que 

requieran y justifiquen las Unidades Responsables del Instituto y que se utilicen para la ejecución de diversos 

proyectos estratégicos y/o actividades extraordinarias, tomando como base el Tabulador de Percepciones 

Brutas Mensuales para el Personal, establecido en el Manual de Remuneraciones para los Servidores 

Públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones vigente, sin que exista posibilidad de que se consideren 

permanentes y regularizables. 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022.- El Comisionado Presidente* del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbrica. 

                                                 
* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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ANEXO 1 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 3, segundo y tercer párrafo, 5, fracción I, inciso b) y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, 57 y 58, fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 10 de febrero de 2022, la estructura ocupacional que 
contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la desagregación de su plantilla total, en el que se identifican todos los 
conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorgan con base en las disposiciones emitidas, así como la totalidad de las plazas vacantes con que 
se cuenta, para dar adecuada observancia a lo dispuesto en el artículo 20, segundo párrafo, del PEF 2022, con corte al 31 de enero de 2022. 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Grupo Jerárquico Grado Nivel Clave 

No. de Plazas CONCEPTOS DE PAGO Y APORTACIONES (MENSUALES) COSTO ANUAL 

Ocupadas Vacantes Totales 
Sueldo 

Base 

Compensación 

Garantizada 

Ayuda 

para 

Despensa

Vales de 

Despensa

Prima 

Vacacional

Prima 

Quinquenal

40 días 

Aguinaldo 

sobre 

Sueldo Base

40 días 

Aguinaldo 

sobre 

Compensación 

Garantizada 

Seguro de 

Vida 

Institucional 

Seguro de 

Gastos 

Médicos 

Mayores 

Aportaciones 

al ISSSTE 

Fondo 

de la 

Vivienda

Seguro 

Colectivo 

de Retiro 

Sistema de 

Ahorro para 

el Retiro 

Seguro de 

Cesantía en 

Edad 

Avanzada 

Depósito 

para el 

Ahorro 

Solidario 

Costo 

Unitario 

Colectivo 

Total 

PRESIDENTE 27 7 PSTE27F 1 1 45,841.92 113,813.00 565.00 9,000.00 2,217.43 100.00 6,621.61 16,439.66 2,235.17 3,453.48 2,680.53 1,344.30 35.45 537.72 853.63 1,747.59 207,486.49 2,489,837.87

COMISIONADO 26 6 CMDO26F 5 1 6 45,841.92 112,586.26 565.00 8,500.00 2,200.39 100.00 6,621.61 16,262.46 2,217.99 3,453.48 2,680.53 1,344.30 35.45 537.72 853.63 1,747.59 205,548.34 14,799,480.56

COORDINADOR EJECUTIVO 25 5 COEJ25F 1 1 43,841.92 113,371.49 565.00 8,000.00 2,183.52 100.00 6,332.72 16,375.88 2,200.99 3,453.48 2,680.53 1,344.30 35.45 537.72 853.63 1,747.59 203,624.23 2,443,490.71

TITULAR DE UNIDAD 25 5 TUND25F 10 10 41,841.92 114,233.87 565.00 8,000.00 2,167.72 100.00 6,043.83 16,500.45 2,185.06 3,453.48 2,680.53 1,344.30 35.45 537.72 853.63 1,747.59 202,290.56 24,274,866.70

COORDINADOR GENERAL 25 5 CGNA25F 6 6 41,841.92 113,039.71 565.00 8,000.00 2,151.13 100.00 6,043.83 16,327.96 2,168.34 3,393.88 2,680.53 1,344.30 35.45 537.72 853.63 1,747.59 200,831.00 14,459,832.16

SECRETARIO TÉCNICO DEL 

PLENO 
25 5 STPL25F 1 

 
1 41,841.92 114,233.87 565.00 8,000.00 2,167.72 100.00 6,043.83 16,500.45 2,185.06 3,453.48 2,680.53 1,344.30 35.45 537.72 853.63 1,747.59 202,290.56 2,427,486.67

DIRECTOR GENERAL 23 3 DGSA23F 40 1 41 39,841.92 113,307.76 565.00 8,000.00 2,127.08 100.00 5,754.94 16,366.68 2,144.10 3,393.88 2,680.53 1,344.30 35.45 537.72 853.63 1,747.59 198,800.58 97,809,885.14

DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 

22 2 DGAS22F 18 1 19 37,441.92 80,689.70 565.00 7,500.00 1,640.72 100.00 5,408.28 11,655.18 1,653.84 3,339.50 2,680.53 1,344.30 35.45 537.72 853.63 1,747.59 157,193.36 35,840,086.20

21 1 DGAS21F 1 1 33,441.92 55,882.56 565.00 7,500.00 1,240.62 100.00 4,830.50 8,071.93 1,250.54 3,339.50 2,680.53 1,344.30 35.45 537.72 853.63 1,747.59 123,421.79 1,481,061.48

INVESTIGADOR 22 2 INVE22F 6 6 37,441.92 80,689.70 565.00 7,500.00 1,640.72 100.00 5,408.28 11,655.18 1,653.84 3,339.50 2,680.53 1,344.30 35.45 537.72 853.63 1,747.59 157,193.36 11,317,921.96

DIRECTOR DE ÁREA 

21 1 DIAR21F 32 3 35 25,180.00 73,988.73 565.00 6,800.00 1,377.34 100.00 3,637.11 10,687.26 1,388.36 3,225.48 2,510.45 1,259.00 35.45 503.60 799.47 1,636.70 133,693.95 56,151,458.50

21 1 DIAR21E 10 10 25,180.00 67,231.28 565.00 6,800.00 1,283.49 100.00 3,637.11 9,711.18 1,293.76 3,225.48 2,510.45 1,259.00 35.45 503.60 799.47 1,636.70 125,771.96 15,092,635.79

21 1 DIAR21D 22 1 23 25,180.00 60,869.60 565.00 6,800.00 1,195.13 100.00 3,637.11 8,792.28 1,204.69 3,225.48 2,510.45 1,259.00 35.45 503.60 799.47 1,636.70 118,313.96 32,654,651.69

21 1 DIAR21C 3 3 25,180.00 65,110.72 565.00 6,800.00 1,254.04 100.00 3,637.11 9,404.88 1,264.07 3,225.48 2,510.45 1,259.00 35.45 503.60 799.47 1,636.70 123,285.96 4,438,294.62

21 1 DIAR21B 6 1 7 25,180.00 60,869.60 565.00 6,800.00 1,195.13 100.00 3,637.11 8,792.28 1,204.69 3,225.48 2,510.45 1,259.00 35.45 503.60 799.47 1,636.70 118,313.96 9,938,372.25

21 1 DIAR21A 8 2 10 25,180.00 56,777.63 565.00 6,800.00 1,138.30 100.00 3,637.11 8,201.21 1,147.41 3,225.48 2,510.45 1,259.00 35.45 503.60 799.47 1,636.70 113,516.80 13,622,016.31

20 0 DIAR20E 9 1 10 25,180.00 51,017.68 565.00 6,800.00 1,058.30 100.00 3,637.11 7,369.22 1,066.77 3,225.48 2,510.45 1,259.00 35.45 503.60 799.47 1,636.70 106,764.22 12,811,706.54

20 0 DIAR20D 25 1 26 25,180.00 45,427.68 565.00 6,800.00 980.66 100.00 3,637.11 6,561.78 988.51 3,225.48 2,510.45 1,259.00 35.45 503.60 799.47 1,636.70 100,210.88 31,265,793.89

20 0 DIAR20C 11 11 25,180.00 49,161.28 565.00 6,800.00 1,032.52 100.00 3,637.11 7,101.07 1,040.78 3,225.48 2,510.45 1,259.00 35.45 503.60 799.47 1,636.70 104,587.90 13,805,603.01

20 0 DIAR20B 19 1 20 25,180.00 45,427.68 565.00 6,800.00 980.66 100.00 3,637.11 6,561.78 988.51 3,225.48 2,510.45 1,259.00 35.45 503.60 799.47 1,636.70 100,210.88 24,050,610.68

20 0 DIAR20A 25 1 26 25,180.00 43,118.02 565.00 6,800.00 948.58 100.00 3,637.11 6,228.16 956.17 3,225.48 2,510.45 1,259.00 35.45 503.60 799.47 1,636.70 97,503.19 30,420,994.17

19 9 DIAR19F 2 2 24,280.00 42,594.08 565.00 6,800.00 928.81 100.00 3,507.11 6,152.48 936.24 3,225.48 2,420.72 1,214.00 35.45 485.60 770.89 1,578.20 95,594.05 2,294,257.18

19 9 DIAR19E 1 1 24,280.00 38,159.52 565.00 6,800.00 867.22 100.00 3,507.11 5,511.93 874.15 3,225.48 2,420.72 1,214.00 35.45 485.60 770.89 1,578.20 90,395.27 1,084,743.20

19 9 DIAR19D 1 1 24,280.00 33,726.00 565.00 6,800.00 805.64 100.00 3,507.11 4,871.53 812.08 3,225.48 2,420.72 1,214.00 35.45 485.60 770.89 1,578.20 85,197.70 1,022,372.44

19 9 DIAR19C 2 1 3 24,280.00 36,681.68 565.00 6,800.00 846.69 100.00 3,507.11 5,298.46 853.46 3,225.48 2,420.72 1,214.00 35.45 485.60 770.89 1,578.20 88,662.75 3,191,858.84

19 9 DIAR19B 3 3 24,280.00 34,094.38 565.00 6,800.00 810.76 100.00 3,507.11 4,924.74 817.24 3,225.48 2,420.72 1,214.00 35.45 485.60 770.89 1,578.20 85,629.57 3,082,664.43

19 9 DIAR19A 3 3 22,480.00 32,569.28 565.00 6,800.00 764.57 100.00 3,247.11 4,704.45 770.69 3,225.48 2,241.26 1,124.00 35.45 449.60 713.74 1,461.20 81,251.83 2,925,065.95

18 8 DIAR18F 1 1 22,480.00 32,568.24 565.00 6,800.00 764.56 100.00 3,247.11 4,704.30 770.68 3,225.48 2,241.26 1,124.00 35.45 449.60 713.74 1,461.20 81,250.61 975,007.35

18 8 DIAR18E 2 2 22,480.00 28,646.40 565.00 6,800.00 710.09 100.00 3,247.11 4,137.81 715.77 3,225.48 2,241.26 1,124.00 35.45 449.60 713.74 1,461.20 76,652.91 1,839,669.81

18 8 DIAR18D 1 1 22,480.00 24,723.52 565.00 6,800.00 655.60 100.00 3,247.11 3,571.18 660.85 3,225.48 2,241.26 1,124.00 35.45 449.60 713.74 1,461.20 72,053.99 864,647.83

18 8 DIAR18B 1 1 22,480.00 24,723.52 565.00 6,800.00 655.60 100.00 3,247.11 3,571.18 660.85 3,225.48 2,241.26 1,124.00 35.45 449.60 713.74 1,461.20 72,053.99 864,647.83

18 8 DIAR18A 1 1 22,480.00 22,108.96 565.00 6,800.00 624.44 100.00 3,247.11 3,193.52 624.25 3,225.48 2,241.26 1,124.00 35.45 449.60 713.74 1,461.20 68,994.00 827,928.04
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ESTRUCTURA OCUPACIONAL DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Grupo Jerárquico Grado Nivel Clave 

No. de Plazas CONCEPTOS DE PAGO Y APORTACIONES (MENSUALES) COSTO ANUAL 

Ocupadas Vacantes Totales 
Sueldo 

Base 

Compensación 

Garantizada 

Ayuda 

para 

Despensa

Vales de 

Despensa

Prima 

Vacacional

Prima 

Quinquenal

40 días 

Aguinaldo 

sobre 

Sueldo Base

40 días 

Aguinaldo 

sobre 

Compensación 

Garantizada 

Seguro de 

Vida 

Institucional 

Seguro de 

Gastos 

Médicos 

Mayores 

Aportaciones 

al ISSSTE 

Fondo 

de la 

Vivienda

Seguro 

Colectivo 

de Retiro 

Sistema de 

Ahorro para 

el Retiro 

Seguro de 

Cesantía en 

Edad 

Avanzada 

Depósito 

para el 

Ahorro 

Solidario 

Costo 

Unitario 

Colectivo 

Total 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 

18 8 SDTR18F 7 7 17,775.07 37,802.48 565.00 4,300.00 771.91 100.00 2,567.51 5,460.36 778.09 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 77,964.65 6,549,030.76

18 8 SDTR18E 11 1 12 17,775.07 33,842.93 565.00 4,300.00 716.92 100.00 2,567.51 4,888.42 722.65 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 73,322.74 10,558,474.47

18 8 SDTR18D 10 1 11 17,775.07 29,882.33 565.00 4,300.00 661.91 100.00 2,567.51 4,316.34 667.20 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 68,679.60 9,065,706.67

18 8 SDTR18C 3 2 5 17,775.07 32,510.41 565.00 4,300.00 698.41 100.00 2,567.51 4,695.95 704.00 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 71,760.58 4,305,634.91

18 8 SDTR18B 1 1 17,775.07 29,882.33 565.00 4,300.00 661.91 100.00 2,567.51 4,316.34 667.20 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 68,679.60 824,155.15

18 8 SDTR18A 3 3 17,775.07 27,242.63 565.00 4,300.00 625.25 100.00 2,567.51 3,935.05 630.25 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 65,584.99 2,361,059.56

17 7 SDTR17F 6 6 17,775.07 27,093.53 565.00 4,300.00 623.18 100.00 2,567.51 3,913.51 628.16 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 65,410.19 4,709,533.88

17 7 SDTR17E 17 1 18 17,775.07 24,129.48 565.00 4,300.00 582.01 100.00 2,567.51 3,485.37 586.66 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 61,935.34 13,378,033.05

17 7 SDTR17D 40 3 43 17,775.07 21,159.98 565.00 4,300.00 540.76 100.00 2,567.51 3,056.44 545.09 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 58,454.09 30,162,312.69

17 7 SDTR17C 9 1 10 17,775.07 23,777.35 565.00 4,300.00 577.12 100.00 2,567.51 3,434.51 581.73 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 61,522.52 7,382,702.93

17 7 SDTR17B 20 1 21 17,775.07 21,159.98 565.00 4,300.00 540.76 100.00 2,567.51 3,056.44 545.09 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 58,454.09 14,730,431.78

17 7 SDTR17A 11 11 17,775.07 19,181.78 565.00 4,300.00 513.29 100.00 2,567.51 2,770.70 517.40 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 56,134.98 7,409,817.96

16 6 SDTR16F 37 1 38 17,775.07 19,180.73 565.00 4,300.00 513.28 100.00 2,567.51 2,770.55 517.38 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 56,133.75 25,596,991.64

16 6 SDTR16E 63 5 68 17,775.07 17,438.84 565.00 4,300.00 493.75 100.00 2,567.51 2,518.94 492.99 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 54,096.35 44,142,619.77

16 6 SDTR16D 73 7 80 17,564.99 14,132.41 565.00 4,300.00 487.92 100.00 2,537.17 2,041.35 443.76 3,072.62 1,751.23 878.25 35.45 351.30 557.69 1,141.72 49,960.85 47,962,420.71

16 6 SDTR16C 7 7 17,564.99 15,884.86 565.00 4,300.00 487.92 100.00 2,537.17 2,294.48 468.30 3,072.62 1,751.23 878.25 35.45 351.30 557.69 1,141.72 51,990.97 4,367,241.55

16 6 SDTR16B 6 6 17,564.99 12,532.38 565.00 4,300.00 487.92 100.00 2,537.17 1,810.23 421.36 3,072.62 1,751.23 878.25 35.45 351.30 557.69 1,141.72 48,107.31 3,463,726.25

16 6 SDTR16A 31 5 36 17,564.99 8,952.51 565.00 4,300.00 487.92 100.00 2,537.17 1,293.14 371.25 3,072.62 1,751.23 878.25 35.45 351.30 557.69 1,141.72 43,960.23 18,990,818.72

JEFE DE DEPARTAMENTO 

16 6 JDPT16F 1 1 11,038.63 25,917.17 565.00 3,300.00 513.28 100.00 1,594.47 3,743.59 517.38 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 52,989.07 635,868.83

16 6 JDPT16E 1 1 2 11,038.63 23,287.97 565.00 3,300.00 476.76 100.00 1,594.47 3,363.82 480.57 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 49,906.77 1,197,762.49

16 6 JDPT16D 2 2 11,038.63 20,658.77 565.00 3,300.00 440.24 100.00 1,594.47 2,984.04 443.76 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 46,824.47 1,123,787.32

16 6 JDPT16C 2 2 11,038.63 22,411.22 565.00 3,300.00 464.58 100.00 1,594.47 3,237.18 468.30 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 48,878.93 1,173,094.25

16 6 JDPT16B 2 2 11,038.63 20,658.77 565.00 3,300.00 440.24 100.00 1,594.47 2,984.04 443.76 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 46,824.47 1,123,787.32

16 6 JDPT16A 3 3 11,038.63 19,191.32 565.00 3,300.00 419.86 100.00 1,594.47 2,772.08 423.22 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 45,104.13 1,623,748.72

15 5 JDPT15F 1 1 11,038.63 18,904.22 565.00 3,300.00 415.87 100.00 1,594.47 2,730.61 419.20 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 44,767.55 537,210.65

15 5 JDPT15E 11 11 11,038.63 16,721.27 565.00 3,300.00 385.55 100.00 1,594.47 2,415.29 388.64 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 42,208.41 5,571,510.00

15 5 JDPT15D 11 1 12 11,038.63 14,538.32 565.00 3,300.00 355.24 100.00 1,594.47 2,099.98 358.08 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 39,649.26 5,709,494.02

15 5 JDPT15C 1 1 11,038.63 15,478.87 565.00 3,300.00 368.30 100.00 1,594.47 2,235.84 371.25 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 40,751.90 489,022.83

15 5 JDPT15B 15 2 17 11,038.63 14,538.32 565.00 3,300.00 355.24 100.00 1,594.47 2,099.98 358.08 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 39,649.26 8,088,449.86

15 5 JDPT15A 26 4 30 11,038.63 13,083.02 565.00 3,300.00 335.02 100.00 1,594.47 1,889.77 337.70 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 37,943.17 13,659,540.23

14 4 JDPT14F 32 3 35 11,038.63 12,222.33 565.00 3,300.00 323.07 100.00 1,594.47 1,765.45 325.65 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 36,934.15 15,512,343.73

14 4 JDPT14E 19 3 22 10,755.06 11,570.04 565.00 3,300.00 310.07 100.00 1,553.51 1,671.23 312.55 2,722.86 1,072.28 537.75 35.45 215.10 341.47 699.08 35,761.45 9,441,024.02

14 4 JDPT14D 68 10 78 10,755.06 9,774.54 565.00 3,300.00 298.75 100.00 1,553.51 1,411.88 287.41 2,722.86 1,072.28 537.75 35.45 215.10 341.47 699.08 33,670.15 31,515,258.97

14 4 JDPT14C 3 3 10,755.06 10,971.54 565.00 3,300.00 301.76 100.00 1,553.51 1,584.78 304.17 2,722.86 1,072.28 537.75 35.45 215.10 341.47 699.08 35,059.81 1,262,153.27

14 4 JDPT14B 15 2 17 10,755.06 9,649.30 565.00 3,300.00 298.75 100.00 1,553.51 1,393.79 285.66 2,722.86 1,072.28 537.75 35.45 215.10 341.47 699.08 33,525.06 6,839,113.24

14 4 JDPT14A 24 2 26 10,755.06 7,143.50 565.00 3,300.00 298.75 100.00 1,553.51 1,031.84 250.58 2,722.86 1,072.28 537.75 35.45 215.10 341.47 699.08 30,622.23 9,554,137.26

Total Mando   867 73 940   
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Grupo Jerárquico Grado Nivel Clave 

No. de Plazas CONCEPTOS DE PAGO Y APORTACIONES (MENSUALES) COSTO ANUAL 

Ocupadas Vacantes Totales 
Sueldo 

Base 

Compensación 

Garantizada 

Ayuda 

para 

Despensa

Vales de 

Despensa

Prima 

Vacacional 

Prima 

Quinquenal 

40 días 

Aguinaldo 

sobre Sueldo 

Base 

40 días 

Aguinaldo 

sobre 

Compensación 

Garantizada 

Seguro de 

Vida 

Institucional 

Seguro de 

Gastos 

Médicos 

Mayores 

Aportaciones 

al ISSSTE 

Fondo 

de la 

Vivienda

Seguro 

Colectivo 

de Retiro 

Sistema de 

Ahorro para 

el Retiro 

Seguro de 

Cesantía en 

Edad 

Avanzada 

Depósito 

para el 

Ahorro 

Solidario 

Costo 

Unitario 

Colectivo 

Total 

ENLACE 

13 3 ENCE13F 13 3 16 6,935.06 12,362.89 565.00 2,800.00 268.03 100.00 1,001.73 1,785.75 270.17 2,627.06 691.43 346.75 35.45 138.70 220.19 450.78 30,598.99 5,875,005.46 

13 3 ENCE13E 6 1 7 6,935.06 11,039.77 565.00 2,800.00 249.65 100.00 1,001.73 1,594.63 251.65 2,627.06 691.43 346.75 35.45 138.70 220.19 450.78 29,047.85 2,440,019.32 

13 3 ENCE13D 12 2 14 6,935.06 9,013.55 565.00 2,800.00 221.51 100.00 1,001.73 1,301.96 223.28 2,627.06 691.43 346.75 35.45 138.70 220.19 450.78 26,672.44 4,480,970.57 

13 3 ENCE13C 2 1 3 6,935.06 9,999.96 565.00 2,800.00 235.21 100.00 1,001.73 1,444.44 237.09 2,627.06 691.43 346.75 35.45 138.70 220.19 450.78 27,828.85 1,001,838.43 

13 3 ENCE13B 9 1 10 6,935.06 9,821.89 565.00 2,800.00 232.74 100.00 1,001.73 1,418.72 234.60 2,627.06 691.43 346.75 35.45 138.70 220.19 450.78 27,620.09 3,314,410.53 

13 3 ENCE13A 18 2 20 6,935.06 8,974.54 565.00 2,800.00 220.97 100.00 1,001.73 1,296.32 222.73 2,627.06 691.43 346.75 35.45 138.70 220.19 450.78 26,626.71 6,390,410.67 

12 2 ENCE12F 23 9 32 6,935.06 8,077.18 565.00 2,800.00 208.50 100.00 1,001.73 1,166.70 210.17 2,627.06 691.43 346.75 35.45 138.70 220.19 450.78 25,574.71 9,820,687.14 

12 2 ENCE12E 8 1 9 6,201.77 8,332.33 565.00 2,800.00 201.86 100.00 895.81 1,203.56 203.48 2,627.06 618.32 310.09 35.45 124.04 196.91 403.12 24,818.78 2,680,428.40 

12 2 ENCE12D 15 3 18 6,201.77 6,958.93 565.00 2,800.00 182.79 100.00 895.81 1,005.18 184.25 2,627.06 618.32 310.09 35.45 124.04 196.91 403.12 23,208.70 5,013,078.97 

12 2 ENCE12B 13 2 15 6,201.77 6,958.93 565.00 2,800.00 182.79 100.00 895.81 1,005.18 184.25 2,627.06 618.32 310.09 35.45 124.04 196.91 403.12 23,208.70 4,177,565.80 

12 2 ENCE12A 9 5 14 6,201.77 6,042.28 565.00 2,800.00 172.27 100.00 895.81 872.77 171.42 2,627.06 618.32 310.09 35.45 124.04 196.91 403.12 22,136.29 3,718,897.51 

11 1 ENCE11F 18 18 6,201.77 6,041.23 565.00 2,800.00 172.27 100.00 895.81 872.62 171.40 2,627.06 618.32 310.09 35.45 124.04 196.91 403.12 22,135.08 4,781,176.92 

11 1 ENCE11E 29 9 38 6,201.77 4,904.29 565.00 2,800.00 172.27 100.00 895.81 708.40 155.48 2,627.06 618.32 310.09 35.45 124.04 196.91 403.12 20,818.00 9,493,006.41 

11 1 ENCE11D 18 8 26 6,201.77 3,673.48 565.00 2,800.00 172.27 100.00 895.81 530.61 138.25 2,627.06 618.32 310.09 35.45 124.04 196.91 403.12 19,392.17 6,050,357.51 

11 1 ENCE11C 6 2 8 6,201.77 4,463.08 565.00 2,800.00 172.27 100.00 895.81 644.67 149.31 2,627.06 618.32 310.09 35.45 124.04 196.91 403.12 20,306.88 1,949,460.41 

11 1 ENCE11B 66 27 93 6,201.77 3,152.19 565.00 2,800.00 172.27 100.00 895.81 455.32 130.96 2,627.06 618.32 310.09 35.45 124.04 196.91 403.12 18,788.29 20,967,727.18

11 1 ENCE11A 12 7 19 6,201.77 2,883.88 565.00 2,800.00 172.27 100.00 895.81 416.56 127.20 2,627.06 618.32 310.09 35.45 124.04 196.91 403.12 18,477.46 4,212,861.74 

Total Enlace 277 83 360 

TÉCNICO 

15 5 TCNC15C 1 1 20,989.26 6,042.99 565.00 3,300.00 583.04 100.00 3,031.78 872.88 378.45 2,627.06 2,092.63 1,049.46 35.45 419.79 666.41 1,364.30 44,118.49 529,421.92 

15 5 TCNC15B 1 1 20,989.26 4,587.69 565.00 3,300.00 583.04 100.00 3,031.78 662.67 358.08 2,627.06 2,092.63 1,049.46 35.45 419.79 666.41 1,364.30 42,432.61 509,191.31 

14 4 TCNC14F 2 2 20,989.26 3,131.34 565.00 3,300.00 583.04 100.00 3,031.78 452.30 337.69 2,627.06 2,092.63 1,049.46 35.45 419.79 666.41 1,364.30 40,745.51 977,892.20 

14 4 TCNC14E 19 5 24 20,989.26 1,335.84 565.00 3,300.00 583.04 100.00 3,031.78 192.95 312.55 2,627.06 2,092.63 1,049.46 35.45 419.79 666.41 1,364.30 38,665.52 11,135,670.16

14 4 TCNC14D 23 23 20,529.60 0.00 565.00 3,300.00 570.27 100.00 2,965.39 0.00 287.41 2,627.06 2,046.80 1,026.48 35.45 410.59 651.81 1,334.42 36,450.29 10,060,279.94

14 4 TCNC14C 16 1 17 20,989.26 737.34 565.00 3,300.00 583.04 100.00 3,031.78 106.50 304.17 2,627.06 2,092.63 1,049.46 35.45 419.79 666.41 1,364.30 37,972.19 7,746,327.25 

14 4 TCNC14B 37 2 39 20,989.26 0.00 565.00 3,300.00 583.04 100.00 3,031.78 0.00 293.85 2,627.06 2,092.63 1,049.46 35.45 419.79 666.41 1,364.30 37,118.02 17,371,235.68

14 4 TCNC14A 5 1 6 19,332.60 0.00 565.00 3,300.00 537.02 100.00 2,792.49 0.00 270.66 2,627.06 1,927.46 966.63 35.45 386.65 613.81 1,256.62 34,711.44 2,499,223.75 

13 3 TCNC13F 5 1 6 19,297.95 0.00 565.00 3,300.00 536.05 100.00 2,787.48 0.00 270.17 2,627.06 1,924.01 964.90 35.45 385.96 612.71 1,254.37 34,661.11 2,495,599.63 

13 3 TCNC13E 3 1 4 17,903.59 0.00 565.00 3,300.00 497.32 100.00 2,586.07 0.00 250.65 2,627.06 1,784.99 895.18 35.45 358.07 568.44 1,163.73 32,635.56 1,566,506.78 

13 3 TCNC13D 1 1 16,756.95 0.00 565.00 3,300.00 465.47 100.00 2,420.45 0.00 234.60 2,627.06 1,670.67 837.85 35.45 335.14 532.03 1,089.20 30,969.87 371,638.39 

TCNC12F 1 1 15,700.08 0.00 565.00 3,300.00 436.11 100.00 2,267.79 0.00 219.80 2,627.06 1,565.30 785.00 35.45 314.00 498.48 1,020.51 29,434.58 353,214.96 

12 2 TCNC12B 2 2 13,249.23 0.00 565.00 3,300.00 368.03 100.00 1,913.78 0.00 185.49 2,627.06 1,320.95 662.46 35.45 264.98 420.66 861.20 25,874.30 620,983.16 

11 1 TCNC11D 1 1 9,875.25 0.00 565.00 3,300.00 274.31 100.00 1,426.43 0.00 138.25 2,627.06 984.56 493.76 35.45 197.51 313.54 641.89 20,973.01 251,676.14 

Total Rama Técnica 117 11 128 

Total General 1261 167 1428 

 

La Directora General de Gestión de Talento, Alejandra Durán Piña.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración, Oscar Everardo Ibarra Martínez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 2 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL "EVENTUAL" DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 3, segundo y tercer párrafo, 5, fracción I, inciso b) y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, 57 y 58, fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 10 de febrero de 2022, la estructura ocupacional 
eventual que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la desagregación de su plantilla total, en el que se 
identifican todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorgan con base en las disposiciones emitidas, así como la totalidad de las plazas 
vacantes con que se cuenta, para dar adecuada observancia a lo dispuesto en el artículo 20, segundo párrafo, del PEF 2022, con corte al 31 de enero de 2022. 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL "EVENTUAL" DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Grupo Jerárquico Grado Nivel Clave 

No. de Plazas CONCEPTOS DE PAGO Y APORTACIONES (MENSUALES) 

Ocupadas Vacantes Totales Sueldo Base
Compensación 

Garantizada 

Ayuda para 

Despensa 

Vales de 

Despensa 

Prima 

Vacacional 

Prima 

Quinquenal 

40 días 

Aguinaldo 

sobre Sueldo 

Base 

40 días 

Aguinaldo 

sobre 

Compensación 

Garantizada 

Seguro de 

Vida 

Institucional 

Seguro de 

Gastos 

Médicos 

Mayores 

Aportaciones 

al ISSSTE 

Fondo de la 

Vivienda 

Seguro 

Colectivo de 

Retiro 

Sistema de 

Ahorro para 

el Retiro 

Seguro de 

Cesantía en 

Edad 

Avanzada 

Depósito para 

el Ahorro 

Solidario 

DIRECTOR DE ÁREA 

21 1 DIAR21C 1 1 25,180.00 65,110.72 565.00 6,800.00 1,254.04 100.00 3,637.11 9,404.88 1,264.07 3,225.48 2,510.45 1,259.00 35.45 503.60 799.47 1,636.70 

20 0 DIAR20A 2 2 25,180.00 43,118.02 565.00 6,800.00 948.58 100.00 3,637.11 6,228.16 956.17 3,225.48 2,510.45 1,259.00 35.45 503.60 799.47 1,636.70 

18 8 DIAR18A 1 1 22,480.00 22,108.96 565.00 6,800.00 624.44 100.00 3,247.11 3,193.52 624.25 3,225.48 2,241.26 1,124.00 35.45 449.60 713.74 1,461.20 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 

18 8 SDTR18C 1 1 17,775.07 32,510.41 565.00 4,300.00 698.41 100.00 2,567.51 4,695.95 704.00 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 

17 7 SDTR17B 2 2 17,775.07 21,159.98 565.00 4,300.00 540.76 100.00 2,567.51 3,056.44 545.09 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 

17 7 SDTR17A 1 1 17,775.07 19,181.78 565.00 4,300.00 513.29 100.00 2,567.51 2,770.70 517.40 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 

16 6 SDTR16F 1 1 17,775.07 19,180.73 565.00 4,300.00 513.28 100.00 2,567.51 2,770.55 517.38 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 

16 6 SDTR16E 6 6 17,775.07 17,438.84 565.00 4,300.00 493.75 100.00 2,567.51 2,518.94 492.99 3,072.62 1,772.17 888.75 35.45 355.50 564.36 1,155.38 

16 6 SDTR16D 6 6 17,564.99 14,132.41 565.00 4,300.00 487.92 100.00 2,537.17 2,041.35 443.76 3,072.62 1,751.23 878.25 35.45 351.30 557.69 1,141.72 

16 6 SDTR16A 1 1 17,564.99 8,952.51 565.00 4,300.00 487.92 100.00 2,537.17 1,293.14 371.25 3,072.62 1,751.23 878.25 35.45 351.30 557.69 1,141.72 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

15 5 JDPT15B 3 3 11,038.63 14,538.32 565.00 3,300.00 355.24 100.00 1,594.47 2,099.98 358.08 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 

15 5 JDPT15A 2 2 11,038.63 13,083.02 565.00 3,300.00 335.02 100.00 1,594.47 1,889.77 337.70 2,722.86 1,100.55 551.93 35.45 220.77 350.48 717.51 

14 4 JDPT14D 4 4 10,755.06 9,774.54 565.00 3,300.00 298.75 100.00 1,553.51 1,411.88 287.41 2,722.86 1,072.28 537.75 35.45 215.10 341.47 699.08 

Total Mando 31 0 31 

 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL "EVENTUAL" DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Grupo Jerárquico Grado Nivel Clave 

No. de Plazas CONCEPTOS DE PAGO Y APORTACIONES (MENSUALES) 

Ocupadas Vacantes Totales Sueldo Base
Compensación 

Garantizada 

Ayuda para 

Despensa 

Vales de 

Despensa 

Prima 

Vacacional 

Prima 

Quinquenal 

40 días 

Aguinaldo 

sobre Sueldo 

Base 

40 días 

Aguinaldo 

sobre 

Compensación 

Garantizada 

Seguro de 

Vida 

Institucional 

Seguro de 

Gastos 

Médicos 

Mayores 

Aportaciones 

al ISSSTE 

Fondo de la 

Vivienda 

Seguro 

Colectivo de 

Retiro 

Sistema de 

Ahorro para 

el Retiro 

Seguro de 

Cesantía en 

Edad 

Avanzada 

Depósito para 

el Ahorro 

Solidario 

ENLACE 

13 3 ENCE13C 1 1 6,935.06 9,999.96 565.00 2,800.00 235.21 100.00 1,001.73 1,444.44 237.09 2,627.06 691.43 346.75 35.45 138.70 220.19 450.78 

12 2 ENCE12F 1 1 6,935.06 8,077.18 565.00 2,800.00 208.50 100.00 1,001.73 1,166.70 210.17 2,627.06 691.43 346.75 35.45 138.70 220.19 450.78 

12 2 ENCE12E 1 1 6,201.77 8,332.33 565.00 2,800.00 201.86 100.00 895.81 1,203.56 203.48 2,627.06 618.32 310.09 35.45 124.04 196.91 403.12 

11 1 ENCE11E 1 1 6,201.77 4,904.29 565.00 2,800.00 172.27 100.00 895.81 708.40 155.48 2,627.06 618.32 310.09 35.45 124.04 196.91 403.12 

11 1 ENCE11C 4 4 6,201.77 4,463.08 565.00 2,800.00 172.27 100.00 895.81 644.67 149.31 2,627.06 618.32 310.09 35.45 124.04 196.91 403.12 

11 1 ENCE11A 2 2 6,201.77 2,883.88 565.00 2,800.00 172.27 100.00 895.81 416.56 127.20 2,627.06 618.32 310.09 35.45 124.04 196.91 403.12 

Total Enlace 10 0 10 

Total General 41 0 41 

 

La Directora General de Gestión de Talento, Alejandra Durán Piña.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración, Oscar Everardo Ibarra  
Martínez.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos 
Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA 

LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 

OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LOS ARTÍCULOS 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. 

Antecedentes 

Primero.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el "Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual 
se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

Segundo.- El 27 de febrero de 2014, se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos generales en relación con lo dispuesto por la 
fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Telecomunicaciones” (Lineamientos). 

Tercero.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) el 13 de agosto de 2014. 

Cuarto.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

Quinto.- El 6 de febrero de 2015, se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones Modifica los Lineamientos generales en relación con lo dispuesto por la 
fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Telecomunicaciones”. 

Sexto.- El 29 de diciembre de 2015, se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones Modifica los Lineamientos generales en relación con lo dispuesto por la 
fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Telecomunicaciones”. 

Séptimo.- El 27 de junio de 2016, se publicaron en el DOF los Lineamientos Generales para la Asignación 
de Canales Virtuales de Televisión Radiodifundida (Lineamientos de Canales Virtuales). 

Octavo.- El 2 de septiembre de 2016, la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA) emitió el 
listado de canales virtuales asignados y canales virtuales planificados para futuras asignaciones (Listado de 
Canales Virtuales). 

Noveno.- El 21 de diciembre de 2016, se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual se modifican los 
Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Telecomunicaciones”. 

Décimo.- El 6 de octubre de 2021, mediante acuerdo P/IFT/061021/466, el Pleno del Instituto aprobó 
someter a consulta pública el “Anteproyecto del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica los Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del 
artículo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Telecomunicaciones” (Anteproyecto), y determinó que dicha consulta pública se realizaría por un 
periodo de 20 (veinte) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el portal de 
Internet del Instituto, lo que transcurrió del 11 de octubre al 5 de noviembre de 2021. 
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Una vez concluida la consulta pública, el Instituto analizó los comentarios, opiniones y aportaciones, los 
cuales se tomaron en consideración para la elaboración del presente Acuerdo. El pronunciamiento respecto 
de los comentarios, opiniones y aportaciones recibidos se encuentra disponible en el portal de Internet del 
Instituto. 

Décimo Primero.- De conformidad con el segundo párrafo del artículo 51 de la LFTR, mediante oficio 
IFT/224/UMCA/DG-PPRMCA/299/2021, de fecha 03 de diciembre de 2021, la UMCA remitió a la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria (CGMR) de este Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del presente 
Acuerdo, con objeto de que dicha Coordinación emitiera su opinión no vinculante con relación al mismo, y 

Décimo Segundo.- El 13 de diciembre de 2021, mediante oficio IFT/211/CGMR/209/2021, la CGMR 
emitió opinión no vinculante en relación con el Análisis de Impacto Regulatorio del Acuerdo. El Análisis de 
Impacto Regulatorio fue debidamente publicado en la página de internet del Instituto, en el espacio destinado 
para los procesos de consultas públicas a efecto de darle debida publicidad. 

Décimo Tercero.- El 21 de diciembre de 2021, se publicaron en la página de internet del Instituto la 
Actualización y Modificación al Listado de Canales Virtuales. 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), así 
como los diversos 1, 2, 7 y 15, fracciones I y LVI de la LFTR, el Instituto es un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades del artículo 
28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal de Competencia Económica. 

Igualmente, de conformidad con el indicado artículo 15, fracciones I y LVI de LFTR, el Instituto cuenta con 
atribuciones para expedir lineamientos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Segundo.- De la modificación a los Lineamientos. 

A. Derivado de la publicación en el DOF, el 27 de junio de 2016, de los Lineamientos de Canales Virtuales, 
como parte de la política pública generada para la transición a la televisión digital terrestre, a la fecha se han 
asignado a los concesionarios del servicio público de televisión radiodifundida del país los canales virtuales 
que deberán utilizar de forma homogeneizada a lo largo del territorio nacional. Esto, en beneficio directo de las 
audiencias a quienes se les brinda claridad para la ubicación y posterior recepción de la programación de su 
elección, así como de los propios concesionarios, pues verán reconocida en dicho proceso su identidad 
programática a nivel nacional, regional y local. 

Lo anterior es así, pues la asignación de canales virtuales hecha por el Instituto obedece a la información 
programática y/o comercial respectiva –como, el nombre, logotipo y la programación; las cuales, permiten su 
conocimiento e identificación por parte de las audiencias– de modo que con dicha asignación se vea 
reconocida la identidad programática a nivel nacional, regional o local de cada canal de programación 
perteneciente a los concesionarios de televisión radiodifundida; tal como se desprende de los artículos 1, 2 
fracción VI, 5 y 7, en relación con el Considerando Tercero del Acuerdo de expedición de los Lineamientos de 
Canales Virtuales: 

Acuerdo de expedición de los Lineamientos de Canales Virtuales: 

Con la realización de transmisiones digitales de televisión radiodifundida se genera la 
posibilidad de utilizar los Canales Virtuales, por ello, el Instituto, como parte de la política 
pública generada para la transición a la televisión digital terrestre, asignará a los 
concesionarios del país los Canales Virtuales que deberán utilizar, ello en beneficio directo 
de las audiencias a quienes se brindará claridad para la ubicación y posterior recepción de 
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la programación de su elección, así como de los propios concesionarios, pues verán 
reconocida en dicho proceso su identidad programática a nivel nacional, regional y local, en 
ese sentido, la delimitación del objeto de los Lineamientos se encuentra alineada de manera 
directa con las atribuciones del Instituto al tutelar el interés general de las audiencias de 
radiodifusión y de los concesionarios de dicho sector. 

[...] 

En este orden, el artículo 5 refiere que, una vez asignado un Canal Virtual, podrá hacerse 
uso del mismo durante el periodo de vigencia simultáneo al de la concesión del Canal de 
Transmisión de Televisión que corresponda, pudiendo también ser prorrogado por el 
Instituto de manera simultánea. Este artículo también contempla la posibilidad de que el 
Instituto analice la viabilidad de modificar los canales virtuales asignados en caso de cambio 
de identidad y/o de la información comercial con la que se cuente respecto al canal de 
programación específico, lo anterior con la finalidad de tutelar el derecho de las audiencias 
consistente en contar con la adecuada y constante prestación del servicio de radiodifusión, 
así como brindar claridad para la ubicación y posterior recepción de la programación de su 
elección, así como que los concesionarios tengan certeza jurídica en relación con la 
asignación y vigencia del uso del canal virtual con el que verán reconocida su identidad 
programática a nivel nacional, regional y local. 

[...] 

Posteriormente, el artículo 7 establece que, para definir la asignación de los Canales 
Virtuales, el Instituto utilizará la información programática y/o comercial con la que cuenta o 
pueda obtener. También se establece que, de acuerdo con la cobertura de cada Canal de 
Programación, los Canales Virtuales serán nacionales, regionales o locales, siguiendo el 
orden indicado y tomando en cuenta para ello la Identidad del Canal de Programación. 

[...] 

En aras de tutelar el interés general de las audiencias de radiodifusión y de los propios 

concesionarios de dicho sector, se pretende valorar elementos que repercutan en beneficio 

de ambos. Para ello, la mecánica de asignación se enfoca en el análisis de la identidad del 

canal de programación, la cual se constituye entre otras características, por el nombre, 

logotipo y la programación, las cuales permiten su conocimiento e identificación por parte de 

las audiencias, lo cual permitirá también, clasificar canales de programación cuyo alcance 

es nacional, regional o local. 

Con lo anterior, se garantiza un trato equitativo y no discriminatorio a todos los 
concesionarios de televisión radiodifundida, propiciando que a nivel nacional, regional y 
local sea reconocida su identidad programática con las repercusiones positivas que ello 
implica, así como facilitando a las audiencias la identificación de los canales virtuales que 
pueden sintonizar con dichos alcances geográficos, brindando claridad para la recepción de 
la programación de su elección independientemente de su ubicación. 

[...] 

Lineamientos de Canales Virtuales: 

Artículo 1.- Los Lineamientos tienen por objeto regular el uso de Canales Virtuales, su 
asignación y sus condiciones de funcionamiento. 

Artículo 2.- Para efectos de los Lineamientos, se entiende por: 

[...] 

VI. Identidad: Conjunto de características de un Canal de Programación, tales como el 
nombre comercial, logotipo, programación, entre otras, que permiten su conocimiento e 
identificación por parte de las audiencias; 

[...] 
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Artículo 5.- La asignación realizada por la UMCA para la utilización de un Canal Virtual 

tendrá un periodo de vigencia simultáneo al de la concesión del Canal de Transmisión de 

Televisión que corresponda, y podrá ser prorrogado por el Instituto, en su caso, también de 

manera simultánea a través del procedimiento de prórroga de la concesión. En caso de 

cambio de la información programática y/o comercial o el cambio o pérdida de la Identidad 

de un Canal de Programación, la UMCA analizará la viabilidad de modificar el Canal Virtual 

asignado previamente. 

Artículo 7.- La UMCA utilizará la información programática y/o comercial con la que cuenta o 

pueda obtener para definir el Canal Virtual que asignará a cada Concesionario de Televisión 

Radiodifundida en relación con su o sus Canales de Programación. Los Canales Virtuales 

serán nacionales, regionales o locales, siguiendo el orden indicado para su asignación y 

tomando en cuenta para ello la Identidad del Canal de Programación. 

Lo cual denota que: 

- De acuerdo a la cobertura geográfica de cada canal de programación radiodifundido, los canales 

virtuales se clasifican en nacionales, regionales y locales, tomando en cuenta para ello, la 

identidad programática. 

- La identidad programática se compone de elementos tales como: el nombre comercial, logotipo, 

y programación, entre otros, que permiten el conocimiento e identificación por parte de las 

audiencias. 

- El Instituto, a través de la UMCA, asignó canales virtuales tomando en cuenta la identidad 

programática, con la finalidad de: (i) beneficiar a las audiencias, al brindarles claridad respecto 

de la ubicación y posterior recepción de la programación de su elección y; (ii) que los 

concesionarios tengan certeza jurídica en relación con la asignación del uso del canal virtual 

con el que verán reconocida su identidad programática a nivel nacional, regional y local. 

- El Instituto podrá modificar la asignación de canal virtual, en caso de cambio de identidad y/o de 

la información comercial en un canal específico, ello con la finalidad de brindar claridad a las 

audiencias para la ubicación y posterior recepción de la programación de su elección. 

B. Con base en lo anterior, el artículo 11, párrafos tercero y cuarto de los Lineamientos,  

señala lo siguiente: 

Artículo 11.- [...] 

[...] 

Los Concesionarios de Televisión Restringida no deberán colocar las Señales 

Radiodifundidas retransmitidas de manera tal que se pueda generar una ventaja competitiva 

artificial para una o más señales, y para ello deberán agrupar las Señales 

Radiodifundidas no multiprogramadas y las multiprogramadas que tengan mayor 

audiencia, independientemente del número secundario con el que cuenten, de manera 

conjunta y consecutiva en el primer bloque de canales de programación en sus 

paquetes en alta definición y/o definición estándar, respetando los números primarios 

de los canales virtuales asignados por el Instituto en términos de los Lineamientos 

Generales para la Asignación de Canales Virtuales de Televisión Radiodifundida. 

Los Concesionarios de Televisión Restringida que operen con tecnología analógica deberán 

agrupar las Señales Radiodifundidas no multiprogramadas y las multiprogramadas 

que tengan mayor audiencia, independientemente del número secundario con el que 

cuenten, en el orden de los canales virtuales asignados por el Instituto en términos de 

los Lineamientos Generales para la Asignación de Canales Virtuales de Televisión 

Radiodifundida, de manera conjunta y consecutiva en el primer bloque de canales de 

programación. 

[...] 
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Del contenido transcrito se desprende la obligación por parte de los concesionarios de televisión 
restringida consistente en abstenerse de generar ventajas competitivas artificiales a través de la colocación de 
las señales radiodifundidas retransmitidas que se transmiten dentro de su misma zona de cobertura 
geográfica, para lo cual las señales radiodifundidas obligatorias de retransmitir (no multiprogramadas y 
multiprogramadas de mayor audiencia) deben colocarse de manera conjunta y alineadas en el primer bloque 
de canales de programación, respetando el orden de los números primarios de los canales virtuales 
asignados por el Instituto en términos de los Lineamientos de Canales Virtuales. 

De modo que la regla de colocación de las señales radiodifundidas para su retransmisión por los 
concesionarios de televisión restringida, tiene como parámetro el número primario de los canales virtuales 
asignados a éstas, lo cual encuentra su explicación en la medida en que, como se expuso con antelación, 
con la asignación de canales virtuales –que obedece a la identidad programática dada por el nombre, logotipo 
y programación–, ya se refleja una identidad programática para el conocimiento e identificación de las 
audiencias concentrada en un número primario, que debe preservarse y respetarse al retransmitir las 
señales. 

De tal forma, la observancia de la regla de colocación de señales radiodifundidas retransmitidas busca 
impedir que éstas se ubiquen a discreción de los concesionarios a fin de generar ventajas o discriminaciones 
indebidas dependiendo de sus circunstancias comerciales, editoriales, o de cualquier índole. 

C. Por otra parte, para las señales radiodifundidas existen casos excepcionales en los que, no es posible 
para el Instituto asignar el canal virtual que, por su identidad programática, efectivamente 
correspondería a la señal radiodifundida por una estación de televisión. Lo anterior, en virtud de diversas 
cuestiones técnicas asociadas a posibles interferencias lógicas entre estaciones de televisión de México y los 
Estados Unidos de América que pueden suscitase en la zona fronteriza del país derivado del plan de 
adjudicaciones establecido en el “Memorándum de entendimiento entre la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes de los Estados Unidos Mexicanos y la Federal Communications Commission de los Estados 
Unidos de América, relativo al uso de las bandas de 54 a 72 MHz, 76 a 88 MHz, 174 a 216 MHz y 470 a 806 
MHz, para el servicio de radiodifusión de televisión digital, a lo largo de la frontera común”, publicado en el 
DOF el 2 de abril de 1997, mismas que se advierten mediante el intercambio de información realizado entre el 
Instituto y la Federal Communications Commission (FCC). 

Los casos de excepción referidos, es decir, aquellas señales radiodifundidas a las cuales 
excepcionalmente no es posible asignarles el canal virtual que, por su identidad programática, efectivamente 
les correspondería, se identifican en el Listado de Canales Virtuales1 vigente con el numeral (2) del pie de 
página, en los términos siguientes: 

(2) Del análisis realizado por esta Unidad se desprende que a la estación le corresponde un 
canal distinto al asignado, sin embargo éste no se encuentra disponible, por lo que 
posteriormente podrá ser cambiado por el Instituto con base en las conclusiones alcanzadas 
en los trabajos con la Federal Communications Commission de los Estados Unidos de 
América. 

De donde se desprende que a algunas señales radiodifundidas se les asignó para cada una de ellas un 
canal virtual distinto de aquel que debiera corresponderles en función de su identidad programática2, 
debido a circunstancias técnicas excepcionales y no imputables a los concesionarios ni al Instituto, sino a 
cuestiones derivadas de las disposiciones contenidas en el “Memorándum de entendimiento entre la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes de los Estados Unidos Mexicanos y la Federal Communications 
Commission de los Estados Unidos de América, relativo al uso de las bandas de 54 a 72 MHz, 76 a 88 MHz, 
174 a 216 MHz y 470 a 806 MHz, para el servicio de radiodifusión de televisión digital, a lo largo de la frontera 
común”. 

Como ejemplo de lo anterior, entre otras, se encuentran las señales con distintivo de llamada XHEXT-TDT 
de Mexicali, Baja California, XHTIT-TDT de Tijuana, Baja California y XHCJH-TDT de Ciudad Juárez, 
Chihuahua que pertenecen a la señal con la identidad programática “Azteca 7” a la cual, atento a los 
Lineamientos de Canales Virtuales, le ha sido asignado el canal virtual 7.1 para todas las estaciones que la 
conforman en el país, y que por tanto, cuentan con una identidad de señal nacional, sin embargo, en razón de 
los aspectos técnicos señalados, tienen asignados a la fecha los canales virtuales 20.1, 21.1 y 20.1, 
respectivamente, y no el canal virtual 7.1. 

                                                 
1 Disponible en la dirección electrónica: http://www.ift.org.mx/industria/umca/canales-virtuales  
2 Estas señales radiodifundidas se identifican en el Listado de Canales Virtuales vigente con el numeral (2) del pie de página. 
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De manera tal que, como se advierte, existen canales radiodifundidos que cuentan con la asignación de un 
canal virtual distinto al canal virtual que debiera corresponderles en razón de su identidad programática, ya 
sea nacional, regional o local, puesto que éstos últimos no se encuentran disponibles por circunstancias 
técnicas ajenas al Instituto3, y que son objeto de coordinación con la FCC. 

Así, en términos del texto actual del artículo 11 de los Lineamientos, dicha circunstancia atípica trasciende 
a la colocación de las señales para su retransmisión que deberán llevar a cabo los concesionarios de los 
sistemas de televisión restringida. Esto es, estas señales no se colocan en los sistemas de televisión 
restringida en el orden que debiera corresponderles atento al canal virtual y a la identidad programática de 
cada una de ellas, sino se colocan en función del diverso canal virtual que les fue asignado (v.gr. las señales 
con distintivo de llamada XHEXT-TDT, XHTIT-TDT y XHCJH-TDT no son colocadas por el concesionario de 
televisión restringida en el canal 7 que les corresponde por identidad programática nacional, sino hasta los 
diversos 20, 21 y 20, respectivamente). 

Sin embargo, en otros sistemas de televisión restringida para diversas poblaciones del país, estas mismas 
señales (“Azteca 7”) sí se colocan en el orden que les corresponde conforme a su identidad programática y su 
canal virtual asignado (las señales a las que les corresponde el canal virtual 7.1 son colocadas por el 
concesionario de televisión restringida en el canal 7 en función de su identidad programática de alcance 
nacional). En ese sentido, existe una diferencia en la ubicación de las mismas señales entre aquellos sistemas 
de televisión restringida que se encuentran en ciertas poblaciones de la zona fronteriza del país y otras 
respecto del territorio nacional. 

Por ello, a efecto de homogeneizar el orden de las señales radiodifundidas que son retransmitidas en los 
sistemas de televisión restringida de las poblaciones de la zona fronteriza del país, se considera que las 
señales radiodifundidas antes mencionadas deben ubicarse en dichos sistemas en el orden del canal virtual 
primario que corresponde, como ocurre con otras señales que cuentan con la misma identidad programática. 

Lo anterior, considerando que no existe impedimento técnico alguno para que, al retransmitirlas, los 
concesionarios de televisión restringida sí las coloquen en el orden del canal virtual que efectivamente les 
correspondería en función de su identidad programática nacional, regional o local. Por ejemplo: las señales 
con distintivo de llamada XHEXT-TDT y XHTIT-TDT serían colocadas por el concesionario de televisión 
restringida cuya zona de cobertura se encuentra en la zona fronteriza del país, en el canal 7 que les 
corresponde por identidad programática nacional, y no como actualmente ocurre en los canales 20 y 21, 
respectivamente. 

D. Por consiguiente, en atención a la problemática planteada, este Instituto considera pertinente modificar 
la regla de colocación de señales radiodifundidas para su retransmisión por parte de los concesionarios de 
televisión restringida prevista por el artículo 11 de los Lineamientos. De modo tal que los concesionarios de 
televisión restringida que operen en la misma zona de cobertura de señales radiodifundidas que, -por 
cuestiones técnicas en la zona fronteriza del país- cuenten con un canal virtual distinto al asignado para esa 
misma identidad programática por el Instituto, deberán agrupar las señales radiodifundidas (no 
multiprogramadas y las multiprogramadas que tengan mayor audiencia), independientemente del número 
primario con el que cuenten, atendiendo al orden de los canales virtuales asignados por el Instituto a nivel 
nacional, regional y local que les correspondería por identidad programática en términos de los Lineamientos 
de Asignación de Canales Virtuales. 

Lo anterior no contraviene lo establecido por los Lineamientos, ya que conforme al espíritu y objeto de 
dicha disposición, no se crea una ventaja competitiva para alguna de las señales radiodifundidas en la misma 
zona de cobertura, al tiempo que se mantiene la identidad nacional, regional o local de las mismas a favor de 
las audiencias en el sentido y propósito que pretende la asignación de los canales virtuales por parte del 
Instituto; es decir, permite su conocimiento e identificación para su posterior recepción en todo el territorio 
nacional con independencia de su ubicación. 

Es así, ya que tal y como se ha expuesto, el artículo 11 de los Lineamientos establece la mecánica de 
acomodo de los canales virtuales en la programación del concesionario de televisión restringida, con la 
primicia y finalidad de que se evite generar una ventaja competitiva artificial para una o más señales 
radiodifundidas, tutelando el derecho de las audiencias, consistente en contar con la adecuada y constante 
prestación del servicio de radiodifusión, así como brindar claridad para la ubicación y recepción de la 
programación de su elección, tanto en señal abierta como en señales de televisión restringida. 

                                                 
3 Dichas circunstancias técnicas se refieren a casos de señales radiodifundidas en el territorio mexicano, que se ubican dentro de la misma 
cobertura que otras señales provenientes de los Estados Unidos de América a las cuales se les asignó el mismo canal que debiera 
corresponder por su identidad programática a dichas señales nacionales. 
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Asimismo, implica certeza jurídica para los concesionarios respecto de sus señales radiodifundidas que 
son retransmitidas en televisión restringida, en relación con la asignación y vigencia del uso del canal virtual 
con el que pueden ver reconocida su identidad programática a nivel nacional, regional y local, la cual se 
compone de elementos tales como: el nombre comercial, logotipo y programación, entre otros, los cuales 
permiten el conocimiento e identificación por parte de las audiencias. 

En ese sentido, en el caso de aquellas señales radiodifundidas a las cuales se les asignó un canal virtual 
distinto al que les corresponde en función y en consistencia con la asignación e identificación de canales 
virtuales nacionales, regionales y locales en términos de los correspondientes Lineamientos de Canales 
Virtuales debido a un impedimento técnico que se presenta en la zona fronteriza del país, dicha asignación fue 
necesaria para que el concesionario de televisión radiodifundida en esa zona de cobertura se encuentre en 
posibilidad de cumplir cabalmente con la obligación establecida en sus títulos de concesión, en cuanto a 
prestar en las mejores condiciones el servicio público de radiodifusión de televisión. 

Atento a lo expuesto, se estima viable que los concesionarios de televisión restringida acomoden en 
sus correspondientes sistemas las señales radiodifundidas que se ubiquen en el caso excepcional 
antes indicado, en el orden que les correspondería conforme a las identidades programáticas 
asociadas al canal virtual que les fue asignado a estas a nivel nacional, regional o local. Lo anterior, 
permite una mejor identificación por parte de las audiencias de dichas señales, con lo que se salvaguarda la 
identidad programática de estas últimas y se tutela el derecho de las audiencias a contar con las señales 
radiodifundidas en sus sistemas de televisión restringida con la adecuada ubicación de los canales de 
programación como se observa para otras poblaciones del país conforme a los números de canales virtuales 
asignados para determinadas señales o identidades programáticas radiodifundidas atento a su identidad 
programática. 

En ese tenor, se estima pertinente la modificación a los Lineamientos en el sentido apuntado, tomando en 
consideración que la misma se encamina a mantener la identidad programática de las señales radiodifundidas 
y que éstas sean retransmitidas en los sistemas de televisión restringida como en otras poblaciones del país, 
lo que refuerza la certeza y seguridad en las audiencias para la ubicación y posterior recepción de la 
programación de su elección. 

De igual forma, se garantiza que la recepción de las señales radiodifundidas que presentan la 
problemática referida y que son retransmitidas en los sistemas de televisión restringida, se realice de la misma 
forma en la que se reciben estas para otras poblaciones del país, aunado a que dicho acomodo está en 
función del objeto pretendido por los Lineamientos en cuanto a que en la colocación de señales 
radiodifundidas retransmitidas no se genere una ventaja competitiva artificial para una o más señales, puesto 
que se estaría haciendo conforme al canal virtual asignado para las señales programáticas con la misma 
identidad nacional, regional o local, es decir, el cambio de acomodo propuesto no contraviene dicho fin. 

Derivado de lo anterior, se concluye que la situación técnica que se presenta en diversas estaciones en la 
zona fronteriza del territorio nacional, genera discordancia en la homogeneidad del catálogo nacional de 
canales virtuales, lo que provoca que los canales designados para estas señales no correspondan a los 
canales virtuales asignados a las mismas, para otras poblaciones del país para iguales identidades 
programáticas conforme a los Lineamientos de Canales Virtuales. 

En esa tesitura, es factible modificar la regla de acomodo de las señales radiodifundidas prevista en el 
artículo 11 de los Lineamientos, para realizar la colocación de éstas por parte de aquellos sistemas de 
televisión restringida que las retransmitan por encontrarse en la misma zona de cobertura, es decir, en la zona 
fronteriza del país, de tal modo que los canales virtuales designados distintos a aquellos que debiera 
corresponderles en función de su identidad programática, queden dentro de dichos sistemas de televisión 
restringida en el orden y conforme a aquel canal virtual que le fue asignado a dichas señales de acuerdo a su 
identidad programática. Para efectos de claridad, el Instituto mantendrá y actualizará permanentemente en su 
sitio electrónico, el listado completo de las señales radiodifundidas que se encuentren en dicho supuesto, con 
su respectiva identidad programática. 

Por ejemplo: la señal radiodifundida de la estación XHEXT-TDT de Mexicali, Baja California, con el canal 
virtual asignado 20.1 con la identidad programática “Azteca 7”, deberá quedar en los sistemas de televisión 
restringida de la zona fronteriza que la retransmitan, en el canal número 7 y la señal radiodifundida de la 
estación XETV-TDT de Tijuana, Baja California, con el canal virtual asignado 6.1 con la identidad 
programática “Canal 5”, deberá quedar en los sistemas de televisión restringida de la zona fronteriza que la 
retransmitan, en el canal número 5. 
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Todo ello, con el objeto de facilitar a las audiencias del servicio de televisión restringida la identificación y 

ubicación de estos canales de programación para su posterior recepción, en la medida en que no se provoca 

ni se propicia una ventaja competitiva artificial para una o más señales radiodifundidas en dicha zona de 

cobertura geográfica, que implique una contravención a lo dispuesto por el propio artículo 11 de los 

Lineamientos, pues únicamente permite homogeneizar los canales virtuales de estas identidades 

programáticas con los asignados a las mismas para otras poblaciones del país, siendo benéfico para las 

audiencias. 

Tercero.- Consulta Pública. En cumplimiento de lo establecido por el artículo 51 de la LFTR, y conforme 

a lo que se señala en el Antecedente Décimo del presente Acuerdo, el Instituto llevó a cabo una consulta 

pública sobre el Anteproyecto, bajo los principios de transparencia y participación ciudadana. 

En dicha consulta se recibieron 4 participaciones de diversos actores, las cuales fueron publicadas en el 

portal de Internet del Instituto. En el informe de consideraciones que se encuentra en el portal del Instituto se 

dan las razones por las cuales se estimaron o no pertinentes de generar modificaciones en el Anteproyecto 

los comentarios recibidos a través de dicha consulta pública. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6o, apartado B, fracción III y 28, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto y vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Octavo 

Transitorio, fracción I del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 

6°., 7°., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones; 1, 2, 7, 15, fracciones I y LVI, 16, 17, fracciones I y XV, 51 y 164 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como 1, 4, fracción I y V, inciso iv), 6, fracciones I y XXV, 37, 38, 

fracciones VII, VIII, XVII y 39, fracción XVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno del Instituto, expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se ADICIONA la fracción XI Bis al artículo 3 y el quinto párrafo al artículo 11, recorriéndose en 

su orden los subsecuentes párrafos de los Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la 

fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de Telecomunicaciones, para quedar como sigue: 

Artículo 3 ... 

I. a XI.... 

XI Bis. IDENTIDAD PROGRAMÁTICA. - Conjunto de características de un Canal de 

Programación, tales como el nombre comercial, logotipo, programación, entre otras, que 

permiten su conocimiento e identificación por parte de las audiencias. 

XII. a XXII.... 

Artículo 11 ... 

... 

... 

... 

En el caso de las Señales Radiodifundidas retransmitidas que, derivado de cuestiones 

técnicas en la zona fronteriza del país, cuenten con un canal virtual distinto de aquel que 

debiera corresponderles en función de su Identidad Programática nacional, regional o local, 

los Concesionarios de Televisión Restringida deberán colocar dichas señales de manera 

conjunta y consecutiva en el primer bloque de canales de programación en sus paquetes en 

alta definición y/o definición estándar, respetando el orden de los números primarios de los 

canales virtuales que debieran corresponderles en función de su Identidad Programática 

nacional, regional o local, en términos de los Lineamientos Generales para la Asignación de 

Canales Virtuales de Televisión Radiodifundida. Para efectos de claridad, el Instituto 
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mantendrá y actualizará permanentemente en su sitio electrónico, el listado completo de las 

Señales Radiodifundidas que se encuentren en dicho supuesto, con su respectiva Identidad 

Programática para los efectos que nos ocupan. 

... 

... 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica los Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del 
artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Telecomunicaciones, en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de Internet del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Transitorios 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los 15 (quince) días hábiles siguientes de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- La Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales elaborará y mantendrá actualizado el listado 
de las Señales Radiodifundidas a que se refiere el quinto párrafo de los Lineamientos Generales en relación 
con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Telecomunicaciones, a fin de que el mismo se encuentre disponible 
en el sitio electrónico del Instituto. 

Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado 
electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/090222/31, aprobado por unanimidad en la III Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 09 de febrero de 2022. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

__________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 
que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de once fojas útiles, es una 
representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 
Electrónica Avanzada, del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica los Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la  
fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Telecomunicaciones.”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su III Sesión Ordinaria, celebrada el día nueve de febrero de dos mil veintidós, 
identificado con el número P/IFT/090222/31. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de 
Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE LOS 
LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Considerando 

Primero.- Que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en lo sucesivo IFT o Instituto, es un órgano 
constitucionalmente autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los términos que fijen las leyes, además de ser la autoridad en materia de 
competencia económica en dichos sectores; 

Segundo.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 1 establece 
que los sujetos obligados deberán observar que la administración de los recursos públicos federales se realice 
con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género; 

Tercero.- Que el 19 de noviembre de 2019 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
Ley Federal de Austeridad Republicana (LFAR), la cual tiene por objeto regular y normar las medidas de 
austeridad que deberá observar el ejercicio del gasto público federal y coadyuvar a que los recursos 
económicos de que se disponga se administren con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, 
conforme lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Cuarto.- Que de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1 de la LFAR, corresponde al IFT tomar 
las acciones necesarias para darle cumplimiento a dicha legislación en concordancia con la normatividad que 
le resulte aplicable, cuando se le asignen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

Quinto.- Que el IFT envió, como parte del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2022 al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, su 
anteproyecto de presupuesto, el cual contempló una asignación global de 1,560.0 millones de pesos (mdp), 
mismo que incluyó medidas de austeridad y disciplina en el ejercicio del gasto aprobadas por el Pleno del 
Instituto, atinentes y acordes con las políticas públicas dictadas por el Ejecutivo Federal, y consideró los 
recursos indispensables para el cumplimiento del mandato constitucional de este Instituto, así como su 
funcionamiento y operación sin afectar su trascendental actividad sustantiva, funciones y facultades en 
beneficio de los sectores de las telecomunicaciones y la radiodifusión en México; 

Sexto.- Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 (PEF 2022), 
publicado en el DOF el 29 de noviembre de 2021 autorizado por la Cámara de Diputados, fue de 1,560.0 mdp 
para el IFT. Con dicha asignación, el presupuesto presenta una reducción acumulada de 40.2% en términos 
reales desde 2014 por lo que, al igual que en los últimos ejercicios fiscales, este año el Instituto continúa 
operando a niveles mínimos de gasto, con recursos presupuestarios; 

Séptimo.- Que el propio PEF 2022, establece en su artículo 9, penúltimo párrafo, que los Poderes 
Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas equivalentes a las aplicables 
en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, respecto de la reducción del gasto 
destinado a las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios 
personales, para lo cual publicarán en el DOF y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el último 
día hábil del mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro. 
Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de ahorros 
obtenidos. Dichos reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados en el proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al 
Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal; 

Octavo.- Que por acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones se presentó demanda de 
controversia constitucional el 14 de diciembre de 2021, para que se declare la invalidez del Decreto por el que 
se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, a la cual le recayó el 
número 220/2021, mediante acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2021, la Comisión de Receso de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó negar la suspensión solicitada, acuerdo que fue notificado 
al Instituto el 06 de enero de 2022, por lo que, con fecha 12 de enero de 2022, se interpuso el Recurso de 
Reclamación, el cual fue admitido el día 25 de enero de 2022, por lo que, a la fecha, se encuentra pendiente 
de resolverse. Como parte de la demanda de controversia constitucional indicada, se solicitó la suspensión de 
los actos cuya invalidez se reclamó. 

Noveno.- Que como ha sucedido desde su creación, el Instituto ha mantenido un genuino compromiso 
con el ejercicio racional y austero de los recursos públicos que le son asignados por la Cámara de Diputados; 
compromiso que refrenda para el presente ejercicio fiscal. 
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Por lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero y 9, penúltimo párrafo, 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, y con fundamento en los artículos 
28, párrafos décimo quinto y vigésimo, fracciones I y II, así como 134, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 5, fracción I, inciso b), 61, párrafos primero y segundo de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 15, fracción LXIII, 16, 20, fracción XIV, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, párrafo segundo de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana; así como 1 y 6, fracciones XXV y XXXVIII, y 19, fracción VI, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto emite el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se expiden los Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 
2022, para quedar como sigue: 

Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2022 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las medidas de austeridad y disciplina 
presupuestaria del IFT a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, con las que se pretende alcanzar un ahorro de $15,000,000.00 
(quince millones de pesos 00/100 M.N.). 

Dicho monto de ahorro presupuestario se obtendrá de las medidas que se establecen en estos 
Lineamientos, y se destinará conforme a lo dispuesto en el artículo 61, párrafos primero y segundo de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el artículo 45 de las Normas en Materia 
Presupuestaria del IFT, y el numeral 5.2.4 de la Circular 01-2022. 

Disposiciones generales 

Ámbito administrativo de aplicación 

Primero.- Las disposiciones contempladas en los presentes Lineamientos de Austeridad y Disciplina 
Presupuestaria para el ejercicio fiscal 2022, serán de observancia general y obligatoria para las Unidades 
Administrativas del Instituto. 

Segundo.- Los Titulares de las Unidades Administrativas, como responsables del cumplimiento de los 
programas presupuestarios a su cargo, así como del ejercicio del presupuesto aprobado a sus Unidades 
Administrativas, deberán vigilar que las erogaciones que realicen se apeguen a los principios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, funcionalidad, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas y equidad de género; al presupuesto autorizado y que se lleven a cabo conforme a los 
presentes Lineamientos. 

Definiciones 

Tercero.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

a) DGARMSG.- Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales. 

b) DGFPC.- Dirección General de Finanzas, Presupuesto y Contabilidad. 

c) DGTIC.- Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

d) Estatuto.- Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

e) Instituto o IFT.- Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

f) LFAR.- Ley Federal de Austeridad Republicana. 

g) Lineamientos. - Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2022. 

h) PEF 2022.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 

i) Plataforma institucional de comunicaciones unificadas. - Conjunto de servicios básicos de 
colaboración, con la capacidad de interactuar con dispositivos fijos y móviles para compartir 
Información de manera simultánea entre varios usuarios; pueden incluir de forma enunciativa: 
eventos virtuales, chats, video llamadas, estados de presencia en la red, entre otras; particularmente 
en el IFT se cuenta con la plataforma denominada “Webex”. 

j) Pleno.- Órgano máximo de Gobierno del Instituto. 

k) Presidente.- Comisionado Presidente del IFT. 

l) UADM.- Unidad de Administración del IFT. 

m) UA.- Unidades Administrativas, las cuales son: Pleno, Presidencia, Secretaría Técnica del Pleno, 
Coordinación Ejecutiva, Autoridad Investigadora, Centro de Estudios, Unidades y Coordinaciones 
Generales señaladas en el artículo 4, fracciones V y VIII, respectivamente, del Estatuto, así como el 
Órgano Interno de Control del IFT. 
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Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio 2022 

Servicios personales 

Cuarto.- En el presente ejercicio fiscal no se crearán plazas de estructura en nivel alguno, salvo que se 
cuente con la previsión presupuestaria aprobada para tal fin en el PEF 2022, así como aquellas que sean 
resultado de reformas jurídicas, modificaciones orgánicas o normativas; dando en todo caso, continuidad a la 
política para evitar cualquier duplicidad de funciones y atendiendo a las necesidades de mejora y 
modernización de la gestión pública. 

Comisiones y pasajes 

Quinto.- En tanto no se autoricen nuevos programas o se amplíen las metas de los existentes, los gastos 
por concepto de pasajes y viáticos no podrá exceder el techo global autorizado para dichas partidas en el 
ejercicio presupuestal 2022. 

Comunicación social 

Sexto.- El presupuesto aprobado a los conceptos de difusión y comunicación social se optimizará al 
mínimo necesario y se sujetará a lo dispuesto en el artículo 10, párrafo primero del PEF 2022, que establece 
que los entes autónomos se apegarán a la Ley General de Comunicación Social y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Contrataciones consolidadas y/o integrales 

Séptimo.- El Instituto continuará promoviendo al interior del mismo, la consolidación y/o contratación 
integral para la adquisición o arrendamiento de bienes muebles, así como para la contratación de servicios, 
con el fin de obtener ahorros y mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, 
crecimiento económico, generación de empleo, eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización 
y uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio ambiente y demás circunstancias 
pertinentes. Dichos ahorros se calcularán, preferentemente, a partir de la diferencia entre la suficiencia 
presupuestal otorgada y el monto adjudicado de la contratación respectiva. 

Recursos Materiales y Servicios Generales 

Octavo.- El Instituto implementará un esquema de teletrabajo, que permitirá generar ahorros anuales en 
diversos servicios generales, entre los que destacan los relativos a: “Servicio de energía eléctrica”, “Servicio 
de agua”, “Servicio telefónico convencional”, “Arrendamiento de edificios y locales”, “Servicios de vigilancia”, y 
“Servicios de lavandería, limpieza e higiene, respecto a los montos erogados en ejercicios anteriores. 

Noveno.- Para el transporte y traslado de los servidores públicos, no se autorizará la compra o 
arrendamiento de vehículos cuyo valor comercial por unidad, supere las cuatro mil trescientas cuarenta y tres 
Unidades de Medida y Actualización diaria vigente, sin incluir impuestos. El importe máximo de las cuatro mil 
trescientas cuarenta y tres Unidades de Medida y Actualización diaria vigente corresponderá al valor 
comercial de cada vehículo al momento de celebrar el contrato de adquisición o arrendamiento, a través de la 
presentación de la factura del vehículo. 

Cuando resulte necesario adquirir o arrendar un tipo de vehículo específico para desarrollar tareas 
vinculadas con el cumplimiento de las obligaciones del Instituto que exceda el valor comercial antes descrito, 
su adquisición o arrendamiento se realizará previa justificación que al efecto realice la UA requirente, misma 
que se someterá a la consideración del Órgano Interno de Control, y se deberá optar, preferentemente, por 
tecnologías que generen menores daños ambientales. 

De igual forma, se podrán adquirir vehículos que resulten necesarios para sustituir aquellos que se 
encuentren en mal estado, que su operación sea costosa y/o para cubrir las bajas por siniestro. 

Los vehículos indicados en los párrafos precedentes únicamente podrán destinarse a actividades que 
permitan el cumplimiento de funciones institucionales, por lo que queda prohibido cualquier uso privado de 
éstos. 

Décimo.- En la adquisición o arrendamiento de bienes muebles, contratación de servicios y obra pública, 
se buscará la máxima economía, eficiencia y funcionalidad, observando los principios de austeridad, y 
ejerciendo estrictamente los recursos públicos en apego a las disposiciones legales aplicables. 

Décimo Primero.- Solo se autorizarán erogaciones para la remodelación, adecuación, ampliación y 
restructuración de oficinas e instalaciones cuando: se trate de mantenimientos mayores o indispensables en 
los inmuebles y no puedan postergarse; las que se destinen a reparar daños provenientes de caso fortuito o 
fuerza mayor; las que tengan como propósito dar cumplimiento a la normatividad en materia de seguridad de 
las personas y de la información, protección civil, accesibilidad, programas de flexibilidad laboral en los 
inmuebles; así como las que tengan por objeto atender requerimientos de espacios relacionados con nuevos 
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proyectos institucionales, que se apeguen a los criterios aplicables previstos en el artículo 5 de las Normas en 
materia presupuestaria del Instituto Federal de Telecomunicaciones y las que se relacionen con hacer más 
funcional y eficiente la atención al público, por lo que queda prohibido remodelar oficinas por cuestiones 
estéticas. 

Décimo Segundo.- En materia de control vehicular se dará continuidad a las siguientes medidas: 

a) Las UA propiciarán el uso eficiente del parque vehicular, así como el cumplimiento oportuno de los 
programas de mantenimiento preventivo, correctivo y de verificación vehicular, para contribuir en la 
disminución del consumo de combustibles; y con ello el cuidado del medio ambiente y la reducción 
de gases contaminantes. 

b) La DGARMSG incluirá en el Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles, la baja de 
vehículos que hayan cumplido su vida útil y cuyo costo de mantenimiento resulte oneroso. La 
enajenación de estos bienes se llevará conforme a los procedimientos de disposición final 
establecidos en las Normas en materia de administración, control y enajenación de bienes muebles y 
para la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes inmuebles del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Décimo Tercero. - Al igual que en años anteriores, no procederá la compra o arrendamiento de mobiliario 
de lujo. La adquisición o arrendamiento de mobiliario solo procederá cuando se relacione con cualquiera de 
los conceptos establecidos en el Lineamiento Décimo Primero. 

Sustentabilidad 

Décimo Cuarto.- La UADM promoverá la continuidad de una cultura de responsabilidad ambiental basada 
en el aprovechamiento eficiente de recursos naturales y materiales a corto plazo, como la adquisición o 
arrendamiento de vehículos que emitan menos gases contaminantes, productos de bajo impacto ambiental, 
instalación de sistemas de iluminación y equipos que generen ahorro y eficiencia energética, consumo 
responsable del agua, campañas de concientización, entre otros, con el fin de contar, en la medida de lo 
posible, con instalaciones sustentables. 

Asimismo, la UADM continuará con las acciones para reducir el impacto ambiental a través de medidas 
operativas y tecnológicas encaminadas a reducir el consumo de agua y energía en los inmuebles, tales como: 
encendido y apagado programado de las luminarias, filtros de agua, refrigeradores o cualquier otro equipo que 
no se utilice cuando concluya la jornada laboral, así como la configuración de ahorro de energía de los 
equipos de cómputo y multifuncionales. 

Medios Tecnológicos 

Décimo Quinto.- Se dará continuidad al uso de medios digitales en la difusión de las publicaciones para el 
cumplimiento de las funciones sustantivas del Instituto. Sólo se realizará la edición e impresión de libros y 
publicaciones que sean estrictamente necesarias, o bien, cuando así esté previsto en algún ordenamiento 
administrativo. En ambos casos, se imprimirá únicamente el tiraje necesario. 

Décimo Sexto.- La DGTIC continuará con la promoción del uso de ambientes colaborativos de trabajo 
para que se utilicen carpetas electrónicas compartidas, sitios web de colaboración y la Plataforma institucional 
de comunicaciones unificadas; que permitan un uso más eficiente de los recursos informáticos, disminuyan la 
impresión de documentos de trabajo, y permitan la comunicación y colaboración remota del personal a través 
de estas herramientas institucionales. 

Décimo Séptimo.- La UADM continuará, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, con la 
implementación gradual de trámites de forma electrónica o mediante el uso intensivo de tecnologías de la 
información con la finalidad de modernizar la gestión administrativa del Instituto y disminuir el uso de 
consumibles. 

Décimo Octavo.- Las UA promoverán el uso de la firma electrónica para la realización de aquellos 
trámites y documentos que la normativa permita y que coadyuven a la reducción en el consumo de papel. 

Ahorro de consumibles 

Décimo Noveno. - Las UA darán continuidad a la política de impresión de documentos a doble cara, 
preferentemente, reduciendo el consumo de hojas al mínimo indispensable y evitarán la impresión de 
publicaciones completas de documentos como: Diarios Oficiales, boletines, estudios, entre otros, privilegiando 
la consulta del material en formato electrónico. Para aquellos contratos suscritos por la DGARMSG en el 
ámbito de sus atribuciones independientemente del número de tantos del contrato, solo se suscribirán dos 
ejemplares del anexo único en forma autógrafa y el resto de los ejemplares se pondrán a disposición en 
formato digital. 

Vigésimo.- De la misma forma, se deberá dar preferencia a la reutilización de hojas de papel y útiles de 
oficina, así como sustituir en la medida de lo posible el uso de papel por medios electrónicos. Las UA 
promoverán y serán responsables de que sus solicitudes de consumibles correspondan a aquellas 
estrictamente necesarias para sus labores, y promoverán un control adecuado de los mismos. 
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Vigésimo Primero.- Se dará continuidad a la política de eliminación de impresión de copias de 
conocimiento y copias de documentos de trabajo. 

Dichas medidas permitirán cumplir con el monto de ahorro estimado del Presupuesto autorizado al 
Instituto para el Ejercicio Fiscal 2022 a que se refiere el primer párrafo de los presentes Lineamientos. 

Las economías y los ahorros generados, producto de la aplicación de los presentes Lineamientos no se 
consideran regularizables para el ejercicio fiscal 2023, por lo que no afectarán la estructura del Instituto ni a 
sus UA. 

Rendición de Cuentas y Transparencia 

Vigésimo Segundo.- La DGFPC deberá reportar en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 9, 
penúltimo párrafo, del PEF 2022, las medidas y acciones adoptadas, así como el monto de ahorros obtenidos, 
derivados de la aplicación de los presentes Lineamientos. 

Vigésimo Tercero.- La DGFPC, a través del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, 
deberá publicar a más tardar a los 30 días naturales de terminado el trimestre que corresponda, las medidas y 
acciones adoptadas para atender los presentes Lineamientos con fundamento en el artículo 70, fracción XXXI 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Disposiciones Finales 

Vigésimo Cuarto.- Corresponde al Presidente, a propuesta del Titular de la UADM, establecer las 
medidas y acciones necesarias para la aplicación de los Lineamientos, su interpretación para efectos 
administrativos, así como la resolución de los casos no previstos en los mismos. 

Transitorios 

Único.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado 
electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/090222/30, aprobado por unanimidad en la III Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 09 de febrero de 2022. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo,  
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

__________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 
que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de ocho fojas útiles, es una 
representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 
Electrónica Avanzada, del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el 
Ejercicio Fiscal 2022.”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su III Sesión 
Ordinaria, celebrada el día nueve de febrero de dos mil veintidós, identificado con el número P/IFT/090222/30. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

MODIFICACIÓN a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo del Organismo Público 
Autónomo denominado Comisión Nacional de los Derechos Humanos, identificado con la clave única 35100, en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ANEXO 

DICTAMEN DTA 0001/2022 

MODIFICACIÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE 

LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A 

CARGO DEL ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO DENOMINADO COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, IDENTIFICADO CON LA CLAVE ÚNICA 35100, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Con fundamento en los numerales Octavo, Noveno, último párrafo; Décimo Cuarto, Décimo Sexto y 
Décimo Octavo del Procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el primero de septiembre de dos mil diecisiete y de conformidad con el Dictamen 
mediante el cual se modifica la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los 
sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo del sujeto obligado 
denominado Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en términos de lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, elaborado por la 
Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomiso; el diez de enero de dos mil veintidós, la Secretaría de Acceso a la 
Información aprobó la modificación de la “Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes 
de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, en los siguientes términos: 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 

Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Clave 
Nombre del Sujeto 

Obligado 
Aplican No aplican 

35100 
Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 
X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI y XLVIII

XV, XXII, XXXV, XLVII 

 

El Dictamen DTA 0001/2022 y su anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
https://home.inai.org.mx//wp-content/documentos/ObligacionesDeTransparencia/Dictamenes/DTA%200001-
2022.pdf y www.dof.gob.mx/2022/INAI/DTA0001-22.pdf 

La Secretaria de Acceso a la Información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales firma al calce para todos los efectos a que haya lugar, en la Ciudad de 
México, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil veintidós. 

Secretaria de Acceso a la Información, Dra. Ileana Hidalgo Rioja.- Rúbrica. 

(R.- 517056) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión del 
informe de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de regidurías, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Nayarit, identificada con la clave alfanumérica INE/CG345/2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG345/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DEL INFORME DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL APOYO 

CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES AL CARGO DE REGIDURÍAS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE 

NAYARIT, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG345/20211. 

29.1 C. Adrián Leonel Bonilla Torres 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.2_C1_NY Fondo Multa 

$5,994.72 

NO - - - - - - - - - - - 

12.2_C2_NY y 

12.2_C3_NY 

Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

29.2 C. Ana Azucena Pérez Flores 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.3_C1_NY Fondo Multa 

$7,124.16 

NO - - - - - - - - - - - 

12.3_C2_NY y 

12.3_C3_NY 

Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118945/CGex202104-06-rp-2-4.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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29.3 C. Armando Arteaga Rivera 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.4_C1_NY Fondo Multa 

$6,255.36 

NO - - - - - - - - - - - 

12.4_C2_NY y 

12.4_C3_NY 

Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

29.4 C. Rosario Solís Mendoza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12.5_C1_NY Fondo 

Amonestación 

Pública 

- 

NO - - - - - - - - - - - 

12.5_C2_NY y 

12.5_C3_NY 

Fondo 

Amonestación 

Pública 

NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de diputaciones locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, en el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1319/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES 

LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES.1 

31.1 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C2_AG 

1_C5_AG 

1_C8_AG 

1_C9_AG 

1_C26_AG  

1_C27_AG 

Forma Multa $5,377.20 NO - - - - - - - - - - - 

1_C1_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,774,655.24 SI 
SM-RAP-

114/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

1_C3_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$148,499.09 SI 
SM-RAP-

114/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

1_C4_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$49,499.70 SI 
SM-RAP-

114/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

1_C6_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$55,163.57 SI 
SM-RAP-

114/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

1_C7_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C10_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$24,603.08 NO - - - - - - - - - - - 

1_C13_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$45,124.00 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/122196/CGext202107-22-rp-3-01-y-3-02.pdf 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C15_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$500.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C18_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$9,700.50 NO - - - - - - - - - - - 

1_C20_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$102,320.00 SI 
SM-RAP-

114/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

1_C21_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$222,983.88 SI 
SM-RAP-

114/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

1_C28_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$36,363.82 SI 
SM-RAP-

114/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

1_C29_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$415,628.63 SI 
SM-RAP-

114/2021 
Modifica 

INE/CG1607/

2021 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$374,228.59 - - - - - - 

1_C23_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$26,706.76 NO - - - - - - - - - - - 

1_C24_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$62,734.00 NO - . - - - - - - - - - 

1_C25_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$25,989.80 NO - - - - - - - - - - - 

1_C31_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$170,767.91 SI 
SM-RAP-

114/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

1_C32_AG. Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$10,374.57 NO - - - - - - - - - - - 

1_C33_AG. Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$130.50 NO - - - - - - - - - - - 

1_C34_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$206.16 NO - - - - - - - - - - - 
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31.2 Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C1_AG 

3_C3_AG 

3_C3_AG_BIS 

03_C10_AG 

Forma Multa $3,584.80 NO - - - - - - - - - - - 

3_C2_AG Fondo Multa $12,277.94 NO - - - - - - - - - - - 

3_C4_AG Fondo Multa $34,772.56 SI 
SM-RAP-

121/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

3_C5_AG Fondo Multa $8,245.04 NO - - - - - - - - - - - 

3_C6_AG Fondo Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

3_C7_AG Fondo Multa $7,169.60 NO - - - - - - - - - - - 

3_C9_AG Fondo Multa $108,350.58 SI 
SM-RAP-

121/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

3_C11_AG Fondo Multa $2,509.36 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.3 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C3_AG 

4_C6_AG 
Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

4_C1_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$500.00 NO - - - - - - - - - - - 

4_C2_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$3,800.00 NO - - - - - - - - - - - 

4_C5_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$189,600.00 NO - - - - - - - - - - - 

4_C10_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,763.20 NO - - - - - - - - - - - 



 
M

iércoles 23 de febrero de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
93 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C7_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$29,484.98 NO - - - - - - - - - - - 

4_C8_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$3,136.70 NO - - - - - - - - - - - 

4_C9_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$22,405.00 NO - - - - - - - - - - - 

4_C12_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$10,662.25 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.4 Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_AG 

5_C2_AG 

5_C3_AG 

5_C4_AG 

5_C15_AG 

Forma Multa $4,481.00 NO 
 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

5_C5_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$23,390.82 NO - - - - - - - - - - - 

5_C6_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$193,399.96 SI 
SM-RAP-

115/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C7_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$41,942.16 SI 
SM-RAP-

115/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C8_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$9,678.96 NO - 
 

- 
- - - - - - - - - 

5_C9_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$16,758.94 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C11_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$5,646.06 NO - - - - - - - - - - - 

5_C12_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,344.30 NO - - - - - - - - - - - 

5_C16_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$38,267.74 NO - - - - - - - - - - - 

5_C14_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$16,400.46 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.5 Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

06_C1_AG 

06_C2_AG 

06_C3_AG 

06_C9_AG 

06_C14_AG 

Forma Multa $4,481.00 SI 
SM-RAP-

140/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

06_C2_Bis_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$14,625.69 SI 
SM-RAP-

140/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

06_C5_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$86,425.32 SI 
SM-RAP-

140/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

06_C7_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$71,736.00 SI 
SM-RAP-

140/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

06_C8_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$8,962.00 SI 
SM-RAP-

140/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

06_C10_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$12,098.70 SI 
SM-RAP-

140/2021 
Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

06_C11_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$3,136.70 SI 
SM-RAP-

140/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

06_C13_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$567,655.87 SI 
SM-RAP-

140/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

06_C7_Bis_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$476.15 SI 
SM-RAP-

140/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

06_C7_Ter_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$646.10 SI 
SM-RAP-

140/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

 

31.6 Partido Encuentro Solidario 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_AG 

7_C3_AG 

7_C6_AG 

7_C15_AG  

7_C19_AG 

Forma Multa $4,481.00 SI 
SM-RAP-

167/2021 

Se desecha por 

presentación 

fuera de plazo 

- - - - - - - - - 

7_C2_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$2,501.71 SI 
SM-RAP-

167/2021 

Se desecha por 

presentación 

fuera de plazo 

- - - - - - - - - 

7_C4_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$6,807.73 SI 
SM-RAP-

167/2021 

Se desecha por 

presentación 

fuera de plazo 

- - - - - - - - - 

7_C5_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$14,500.00 SI 
SM-RAP-

167/2021 

Se desecha por 

presentación 

fuera de plazo 

- - - - - - - - - 

7_C8_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$34,466.24 SI 
SM-RAP-

167/2021 

Se desecha por 

presentación 

fuera de plazo 

- - - - - - - - - 

7_C9_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$2,018.40 SI 
SM-RAP-

167/2021 

Se desecha por 

presentación 

fuera de plazo 

- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C10_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$161,678.00 SI 
SM-RAP-

167/2021 

Se desecha por 

presentación 

fuera de plazo 

- - - - - - - - - 

7_C11_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,044.25 SI 
SM-RAP-

167/2021 

Se desecha por 

presentación 

fuera de plazo 

- - - - - - - - - 

7_C16_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$43,398.13 SI 
SM-RAP-

167/2021 

Se desecha por 

presentación 

fuera de plazo 

- - - - - - - - - 

7_C12_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$31,187.76 SI 
SM-RAP-

167/2021 

Se desecha por 

presentación 

fuera de plazo 

- - - - - - - - - 

7_C13_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$50,635.30 SI 
SM-RAP-

167/2021 

Se desecha por 

presentación 

fuera de plazo 

- - - - - - - - - 

7_C14_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$30,470.80 SI 
SM-RAP-

167/2021 

Se desecha por 

presentación 

fuera de plazo 

- - - - - - - - - 

7_C18_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$918.26 SI 
SM-RAP-

167/2021 

Se desecha por 

presentación 

fuera de plazo 

- - - - - - - - - 

 

31.7 Redes Sociales Progresistas  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C1_AG 

8_C3_AG 

8_C7_AG 

8_C12_AG 

8_C13_AG 

8_C21_AG 

8_C22_AG 

Forma Multa $6,273.40 NO - - - - - - - - - - - 

8_C2_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$22,405.00 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C4_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$569,246.21 NO - - - - - - - - - - - 

8_C5_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$123,749.18 NO - - - - - - - - - - - 

8_C6_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$17,924.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C8_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C9_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$100,050.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C10_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$66,700.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C11_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$201,100.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C11_AG_Bis Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$94,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C14_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$30,199.52 NO - - - - - - - - - - - 

8_C15_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$21,815.40 NO - - - - - - - - - - - 

8_C16_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$600,308.71 NO - - - - - - - - - - - 

8_C23_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$41,599.44 NO - - - - - - - - - - - 

8_C18_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$12,994.90 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C19_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$86,483.30 NO - - - - - - - - - - - 

8_C20_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$14,339.20 NO - - - - - - - - - - - 

8_C25_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$46,979.50 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.8 Partido Fuerza por México  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C2_AG 

9_C4_AG 

9_C5_AG 

9_C8_AG 

9_C21_AG 

9_C22_AG 

Forma Multa $5,377.20 NO - - - - - - - - - - - 

9_C1_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$356,695.00 SI 
SM-RAP-

170/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

9_C3_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$11,550.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C28_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,830.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C7_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$206,874.40 SI 
SM-RAP-

170/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

9_C10_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$84,873.41 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C11_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$2,784.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C14_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$506,732.00 SI 
SM-RAP-

170/2021 
Modifica 

INE/CG160

9/2021 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$506,732.00 - - - - - - 

9_C16_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$156,600.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C13_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$95,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C15_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1.14 NO - - - - - - - - - - - 

9_C23_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$929.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C24_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$114.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C17_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$29,933.08 NO - - - - - - - - - - - 

9_C18_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$68,111.20 NO - - - - - - - - - - - 

9_C19_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$25,541.70 NO - - - - - - - - - - - 

9_C20_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$62,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C26_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$99,332.75 NO - - - - - - - - - - - 
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31.9 Partido Libre de Aguascalientes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.1_C1_AG 

10.1_C2_AG 

10.1_C6_AG 

10.1_C7_AG 

10.1_C13_AG 

10.1_C14_AG 

10.1_C22_AG 

Forma Multa $6,273.40 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C3_AG 

 
Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$4,967.79 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C5_AG 

 
Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$40,667.04 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C8_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$4,137.36 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C4_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$10,980.60 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C9_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$5,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C10_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$15,333.52 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C11_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$846,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C12_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$305,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C15_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$295,859.30 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C16_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$34,800.00 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.1_C17_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$467,986.34 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C18_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$52,200.00 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C23_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$783,190.70 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C19_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$12,367.56 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C20_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$100,822.50 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C21_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$10,754.40 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C25_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$53,890.39 NO - - - - - - - - - - - 

10.1_C26_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,016.68 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.10 Partido Nueva Alianza Aguascalientes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.2_C1_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$23,440.00 NO - - - - - - - - - - - 

10.2_C4_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$5,220.00 NO - - - - - - - - - - - 

10.2_C2_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$4,301.76 NO - - - - - - - - - - - 



 
102 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 23 de febrero de 2022 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.2_C3_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

10.2_C8_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$3,926.53 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.11 Coalición “Por Aguascalientes” 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PAN 

11.1_C2_AG 

11.1_C3_AG 

11.1_C4_AG 

11.1_C14_AG 

Forma Multa $3,136.70 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 

11.1_C2_AG 

11.1_C3_AG 

11.1_C4_AG 

11.1_C14_AG 

Forma Multa $358.48 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C1_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$22,434.79 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C1_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$2,629.21 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C5_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$41,532.64 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C5_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$4,867.36 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C6_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$45,685.90 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C6_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$5,354.10 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C8_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$107,364.24 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C8_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$12,582.40 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PAN 11.1_C9_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$73,661.34 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C9_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$8,632.64 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C15_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$44,516.10 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C15_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$5,217.00 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C16_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$34,838.38 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C16_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$4,082.83 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C17_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$14,947.48 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C17_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$1,751.75 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C18_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$20,766.32 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C18_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$2,433.68 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C19_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$20,766.32 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C19_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$2,433.68 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C10_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$3,624.11 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C10_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$424.72 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C20_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$1.02 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C20_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$0.12 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C11_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$78,955.22 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C11_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$9,230.86 NO - - - - - - - - - - - 



 
104 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 23 de febrero de 2022 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PAN 11.1_C13_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$24,824.74 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C13_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$2,867.84 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C12_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$55,743.64 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C12_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$6,452.64 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C23_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$132,953.22 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C23_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$15,581.27 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C24_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$167,153.47 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C24_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$19,589.32 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 11.1_C25_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$382.21 NO - - - - - - - - - - - 

PRD 11.1_C25_AG Fondo 
Reducción del 25% 

de ministración 
$44.79 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.12 Coalición “Juntos Haremos Historia en Aguascalientes” 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PT 

11.2_C1_AG 

11.2_C3_AG 

11.2_C5_AG 

11.2_C6_AG 

11.2_C7_AG 

11.2_C11_AG 

11.2_C16_AG 

Forma Multa $537.72 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 

11.2_C1_AG 

11.2_C3_AG 

11.2_C5_AG 

11.2_C6_AG 

11.2_C7_AG 

11.2_C11_AG 

11.2_C16_AG 

Forma Multa $5,377.20 NO - - - - - - - - - - - 

NUAL 

Aguascalientes 

11.2_C1_AG 

11.2_C3_AG 

11.2_C5_AG 

11.2_C6_AG 

11.2_C7_AG 

11.2_C11_AG 

11.2_C16_AG 

Forma Multa $268.86 NO - - - - - - - - - - - 

PT 11.2_C2_AG Fondo Multa $17,296.66 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 11.2_C2_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$171,198.95 NO - - - - - - - - - - - 

NUAL 

Aguascalientes 
11.2_C2_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$8,844.23 NO - - - - - - - - - - - 

PT 11.2_C9_AG Fondo Multa $4,839.48 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 11.2_C9_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$48,484.15 NO - - - - - - - - - - - 

NUAL 

Aguascalientes 
11.2_C9_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$2,504.72 NO - - - - - - - - - - - 

PT 11.2_C4_AG Fondo Multa $21,150.32 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 11.2_C4_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$208,673.55 NO - - - - - - - - - - - 

NUAL 

Aguascalientes 
11.2_C4_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$10,780.18 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PT 11.2_C8_AG Fondo Multa $3,674.42 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 11.2_C8_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$36,823.88 NO - - - - - - - - - - - 

NUAL 

Aguascalientes 
11.2_C8_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,902.34 NO - - - - - - - - - - - 

PT 11.2_C17_AG Fondo Multa $4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 11.2_C17_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$44,885.32 NO - - - - - - - - - - - 

NUAL 

Aguascalientes 
11.2_C17_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$2,318.80 NO - - - - - - - - - - - 

PT 
11.2_C9_Bis_A

G 
Fondo Multa $89.62 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 
11.2_C9_Bis_A

G 
Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$992.05 NO - - - - - - - - - - - 

NUAL 

Aguascalientes 

11.2_C9_Bis_A

G 
Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$51.25 NO - - - - - - - - - - - 

PT 11.2_C20_AG Fondo Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 11.2_C20_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$9,037.89 NO - - - - - - - - - - - 

NUAL 

Aguascalientes 
11.2_C20_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$466.90 NO - - - - - - - - - - - 

PT 11.2_C10_AG Fondo Multa $2,150.88 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 11.2_C10_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$21,419.18 NO - - - - - - - - - - - 

NUAL 

Aguascalientes 
11.2_C10_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,075.44 NO - - - - - - - - - - - 

PT 11.2_C12_AG Fondo Multa $627.34 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 11.2_C12_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$6,542.26 NO - - - - - - - - - - - 

NUAL 

Aguascalientes 
11.2_C12_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$268.86 NO - - - - - - - - - - - 

PT 11.2_C13_AG Fondo Multa $537.72 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 11.2_C13_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$5,825.30 NO - - - - - - - - - - - 

NUAL 

Aguascalientes 
11.2_C13_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$268.86 NO - - - - - - - - - - - 

PT 11.2_C15_AG Fondo Multa $81,733.44 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 11.2_C15_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$806,259.87 NO - - - - - - - - - - - 

NUAL 

Aguascalientes 
11.2_C15_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$41,651.80 NO - - - - - - - - - - - 

PT 11.2_C19_AG Fondo Multa $226,021.64 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 11.2_C19_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$2,227,748.12 NO - - - - - - - - - - - 

NUAL 

Aguascalientes 
11.2_C19_AG Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$115,086.62 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.13 CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

31.13.1 Gusvaldo Gutiérrez Monreal 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1_C1_AG Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 
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31.13.2 Eddy Uriel González Santos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.3_C1_AG 

1.4_C3_AG 

1.3_C6_AG 

1.3_C7_AG 

Forma 

Amonestación 

pública 
N/A 

NO - - - - - - - - - - - 

1.3_C4_AG Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.3_C5_AG Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.3_C8_AG Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

31.13.3 Erick Muro Sánchez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.2_C1_AG Fondo 

Multa $2,957.46 

NO - - - - - - - - - - - 

1.2_C3_AG Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.2_C4_AG Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.2_C5_AG Fondo NO - - - - - - - - - - - 

1.2_C6_AG Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en el Estado de Baja California, identificada con la clave alfanumérica INE/CG1322/2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1322/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, 

DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG1322/20211. 

30.1 Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_BC, 

1_C2_BC, 

1_C3_BC, 

1_C4_BC, 

1_C5_BC, 

1_C15_BC y 

1_C21_BC 

Forma Multa $6,273.40 No - - - - - - - - - - - 

1_C7_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$724,107.09 Sí 

SG-RAP-

85/20212 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

1_C8_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$47,510.10 Sí 

SG-RAP-

85/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

1_C9_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,400.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C18_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$52,316.31 Sí 

SG-RAP-

85/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

1_C11_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$80,658.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C12_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,546.80 No - - - - - - - - - - - 

1_C13_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,414.64 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/122200/CGext202107-22-rp-3-03-y-3-04.pdf 
2 El Partido del Trabajo impugnó el dictamen consolidado y la resolución INE/CG1322/2021, ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación formándose el expediente SUP-RAP-
264/2021, sin embargo, mediante acuerdo de once de agosto de la presente anualidad, dicha demanda fue remitida a la Sala Regional Guadalajara integrándose el expediente SG-RAP-85/2021. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C14_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$53,772.00 Sí 

SG-RAP-

85/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

1_C19_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,881.25 No - - - - - - - - - - - 

1_C20_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$57,286.55 Sí 

SG-RAP-

85/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

30.2 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_BC, 

2_C3_BC, 

2_C4_BC, 

2_C5_BC, 

2_C7_BC, 

2_C8_BC y 

2_C12_BC 

Forma Multa $6,273.40 No - - - - - - - - - - - 

2_C2_BC Fondo Multa $4,570.62 No - - - - - - - - - - - 

2.C6_BC Fondo Multa $61,658.56 No - - - - - - - - - - - 

2_C9_BC Fondo Multa $138,194.04 No - - - - - - - - - - - 

2_C13_BC Fondo Multa $221,988.74 No - - - - - - - - - - - 

2_C14_BC Fondo Multa $404,634.30 No - - - - - - - - - - - 

2_C21_BC Fondo Multa $480,721.68 No - - - - - - - - - - - 

2_C16_BC Fondo Multa $269,308.10 No - - - - - - - - - - - 

2_C17_BC Fondo Multa $23,301.20 No - - - - - - - - - - - 

2_C19_BC Fondo Multa $1,344.30 No - - - - - - - - - - - 

2_C18_BC Fondo Multa $24,645.50 No - - - - - - - - - - - 

2_C23_BC Fondo Multa $5,735.68 No - - - - - - - - - - - 
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30.3 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C1_BC,  

3_C2_BC,  

3_C3_BC,  

3_C4_BC,  

3_C6_BC,  

3_C18_BC,  

3_C20_BC,  

3_C21_BC,  

3_C23_BC,  

3_C24_BC,  

3_C27_BC,  

3_C28_BC,  

3_C29_BC y  

3_C45_BC 

Forma Multa $12,546.80 No - - - - - - - - - - - 

3_C5_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$51,244.89 No - - - - - - - - - - - 

3_C26_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$72,380.13 No - - - - - - - - - - - 

3_C7_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$32,480.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C9_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$160,067.98 No - - - - - - - - - - - 

3_C10_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,600.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C14_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$34,314.86 No - - - - - - - - - - - 

3_C15_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$49,443.74 No - - - - - - - - - - - 

3_C25_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$32,773.42 No - - - - - - - - - - - 

3_C31_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,100.55 No - - - - - - - - - - - 

3_C32_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,188,284.60 No - - - - - - - - - - - 

3_C40_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$54,918.78 No - - - - - - - - - - - 

3_C42_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$470,115.94 No - - - - - - - - - - - 

3_C11_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$448.10 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C35_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$60,493.50 No - - - - - - - - - - - 

3_C37_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$44,810.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C38_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$448.10 No - - - - - - - - - - - 

3_C12_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,848.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C39_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$215,088.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C13_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,405.56 No - - - - - - - - - - - 

3_C36_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$52,158.84 No - - - - - - - - - - - 

3_C17_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$237,813.96 No - - - - - - - - - - - 

3_C44_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$215,104.75 No - - - - - - - - - - - 

3_C22_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,440.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C41_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,711.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C44 Bis_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$120,647.51 No - - - - - - - - - - - 

 

30.4 Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_BC,  

4_C2_BC,  

4_C3_BC,  

4_C4_BC,  

4_C5_BC,  

4_C6_BC,  

4_C7_BC,  

4_C8_BC,  

4_C9_BC,  

4_C16_BC,  

4_C21_BC y  

4_C22_BC 

Forma Multa $10,754.40 No - - - - - - - - - - - 

4_C10_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,792.29 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C11_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$119,061.71 No - - - - - - - - - - - 

4_C12_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,370.46 No - - - - - - - - - - - 

4_C17_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$92,235.02 No - - - - - - - - - - - 

4_C13_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$326,664.90 No - - - - - - - - - - - 

4_C14_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$52,427.70 No - - - - - - - - - - - 

4_C15_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$38,446.98 No - - - - - - - - - - - 

4_C18_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C20_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,168.29 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4_C20 bis_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,513.64 No - - - - - - - - - - - 

 

30.5 Partido Encuentro Solidario 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_BC,  

5_C5_BC,  

5_C8_BC,  

5_C9_BC,  

5_C10_BC, 

 5_C20_BC,  

5_C22_BC,  

5_C23_BC, 

 5_C24_BC,  

5_C25_BC,  

5_C26_BC, 

5_C28_BC,  

5_C29_BC,  

5_C29 Bis_BC,  

5_C39_BC y  

5_C48_BC 

Forma Multa $14,339.20 Sí 
SUP-RAP-

334/20213 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

                                                 
3 El Partido Encuentro Solidario presentó ante la Sala Superior recurso de apelación en contra del dictamen consolidado y la sentencia INE/CG1322/2021, identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-334/2021, 
mismo que se resolvió el veinticinco de agosto de la presente anualidad, en dicha sentencia solo se estudió y resolvió aquellos temas relacionados con las faltas y sanciones de la fiscalización de la candidatura a la 
Gubernatura en el estado de Baja California. 
Aunado a lo anterior es importante señalar que el Partido Encuentro Solidario solamente impugnó por cuanto hace a las faltas de forma las conclusiones 5_C1_BC, 5_C9_BC, 5_C39_BC, y 5_C48_BC.  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C4_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$820,404.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C6_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,711.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C41_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,711.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C7_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$54,897.59 No - - - - - - - - - - - 

5_C11_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$44,554.80 No - - - - - - - - - - - 

5_C12_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,403,128.68 No - - - - - - - - - - - 

5_C13_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$29,000.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C17_bis_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,958.40 No - - - - - - - - - - - 

5_C18_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,107,133.59 Sí 

SUP-RAP-

334/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5_C30_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$911,867.17 No - - - - - - - - - - - 

5_C31_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,320.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C32_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$671,018.96 No - - - - - - - - - - - 

5_C33_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,102.60 No - - - - - - - - - - - 

5_C34_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$245,818.58 No - - - - - - - - - - - 

5_C42_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$168,458.69 No - - - - - - - - - - - 

5_C43_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$162,722.87 No - - - - - - - - - - - 

5_C44_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,502,035.81 No - - - - - - - - - - - 

5_C15_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,098.70 Sí 

SUP-RAP-

334/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5_C17_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,363.02 Sí 

SUP-RAP-

334/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5_C36_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$71,875.24 Sí 

SUP-RAP-

334/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5_C16_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,825.30 Sí 

SUP-RAP-

334/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C37_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$249,591.70 Sí SG-RAP/88/20214 DESECHA - - - - - - - - - 

5_C38_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$68,559.30 Sí 

SUP-RAP-

334/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5_C19_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$536,052.36 Sí 

SUP-RAP-

334/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5_C47_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,541,901.45 Sí 

SUP-RAP-

334/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5_C47 bis_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,625.44 Sí 

SUP-RAP-

334/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5_C21_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$14,511.40 No - - - - - - - - - - - 

5_C49_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$864.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C27_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$36,416.75 No - - - - - - - - - - - 

5_C40_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00 No - - - - - - - - - - - 

 

30.6 Partido Redes Sociales Progresistas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_BC,  

6_C2_BC,  

6_C3_BC,  

6_C4_BC,  

6_C5_BC,  

6_C15_BC,  

6_C18_BC,  

6_C19_BC,  

6_C20_BC,  

6_C21_BC,  

6_C22_BC,  

6_C24_BC,  

6_C25_BC y  

6_C38_BC 

Forma Multa $12,546.80 Sí 
SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

                                                 
4 Como ya se mencionó el Partido Encuentro Solidario impugnó el dictamen consolidado y la resolución INE/CG1322/2021, ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación formándose 
el expediente SUP-RAP-334/2021, sin embargo, mediante acuerdo de once de agosto de la presente anualidad, la Sala Superior determinó que sería la Sala Guadalajara la encargada de conocer y resolver aquellas 
faltas y sanciones de la fiscalización por cuanto hace a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales, por tanto la demanda fue remitida a la Sala Regional Guadalajara integrándose el expediente 
SG-RAP-88/2021. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C6_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,392.80 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C7_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$28,499.90 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C8_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$295,144.82 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C11_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$98,048.44 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C26_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$81,520.22 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C27_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,727,731.40 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C33_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$102,560.49 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_34_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$789,878.77 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C9_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C12_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$382.14 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C13_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$440.34 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C14_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,138.00 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C16_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$107,045.97 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C17_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$368,532.00 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C29_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,844.02 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C31_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,976.18 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C30_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$284,991.60 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C37_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$61,106.06 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6_C37 bis_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,370.32 Sí 

SUP-RAP-

346/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 
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30.7 Partido Fuerza por México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C2_BC,  

7_C3_BC,  

7_C10_BC,  

7_C11_BC,  

7_C12_BC,  

7_C13_BC,  

7_C14_BC,  

7_C15_BC,  

7_C16_BC,  

7_C17_BC,  

7_C18_BC,  

7_C19_BC,  

7_C20_BC,  

7_C21_BC,  

7_C22_BC,  

7_C23_BC,  

7_C24_BC y 

7_C41_BC 

Forma Multa $16,131.60 No - - - - - - - - - - - 

7_C1_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,711.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C4_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$167,858.36 Sí 

SUP-RAP-

359/20215 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C6_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,464,848.08 Sí 

SUP-RAP-

359/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C9_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$306,319.78 Sí 

SUP-RAP-

359/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C25_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$397,952.28 Sí 

SUP-RAP-

359/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

7_C27_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$25,178.40 Sí SG-RAP-90/20216 DESECHA - - - - - - - - - 

7_C28_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$93,207.45 Sí 

SUP-RAP-

359/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

                                                 
5 Fuerza por México presentó ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recurso de apelación, en contra del dictamen consolidado y la sentencia INE/CG1322/2021, identificado 
con la clave alfanumérica SUP-RAP-359/2021, mismo que se resolvió el veinticinco de agosto de la presente anualidad, en dicha sentencia solo se estudió y resolvió aquellos temas relacionados con las faltas y 
sanciones de la fiscalización de la candidatura a la Gubernatura en el estado de Baja California. 
6 Mediante acuerdo de once de agosto de la presente anualidad, la Sala Superior determinó que sería la Sala Guadalajara la encargada de conocer y resolver aquellas faltas y sanciones de la fiscalización por cuanto 
hace a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales, por tanto, la demanda fue remitida a la Sala Regional Guadalajara integrándose el expediente SG-RAP-90/2021. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C29_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,376,840.56 No - - - - - - - - - - - 

7_C30_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$129,921.46 No - - - - - - - - - - - 

7_C37_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$210,723.31 No - - - - - - - - - - - 

7_C38_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,242,077.45 No - - - - - - - - - - - 

7_C8_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$53,772.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C36_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$53,772.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C32_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,287.58 No - - - - - - - - - - - 

7_C33_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$148,769.20 No - - - - - - - - - - - 

7_C34_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,202.50 No - - - - - - - - - - - 

7_C40_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$72,740.37 No - - - - - - - - - - - 

7_C40 bis_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$190,741.57 No - - - - - - - - - - - 

 

30.8 Partido de Baja California 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C13_BC,  

8.1_C16_BC,  

8.1_C17_BC y 

8.1_C29_BC 

Forma Multa $3,584.80 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C1_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,711.00 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C11_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$184,266.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C2_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$248,579.24 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C4_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$261,547.31 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C20_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$230,100.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C21_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$52,200.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C28_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$86,729.16 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C28Bis_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$52,161.19 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C8_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,921.14 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C9_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,153.17 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C15_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$479,873.51 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C14_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$363,702.42 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C22_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$183,272.90 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C24_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$126,364.20 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C23_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$41,762.92 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C3_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$89,620.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C25_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$233,012.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C30_BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$45,575.39 No - - - - - - - - - - - 
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30.9 Coalición “Alianza va por Baja California” 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_BC,  

9.1_C2_BC,  

9.1_C3_BC,  

9.1_C4_BC,  

9.1_C8_BC,  

9.1_C14_BC,  

9.1_C15_BC,  

9.1_C19_BC,  

9.1_C20_BC,  

9.1_C21_BC,  

9.1_C23_BC,  

9.1_C24_BC,  

9.1_C25_BC,  

9.1_C26_BC,  

9.1_C28_BC y  

9.1_C43_BC 

Partido Acción 

Nacional 
Forma Multa $8,872.38 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C1_BC,  

9.1_C2_BC,  

9.1_C3_BC,  

9.1_C4_BC,  

9.1_C8_BC,  

9.1_C14_BC,  

9.1_C15_BC,  

9.1_C19_BC,  

9.1_C20_BC,  

9.1_C21_BC,  

9.1_C23_BC,  

9.1_C24_BC,  

9.1_C25_BC,  

9.1_C26_BC,  

9.1_C28_BC y  

9.1_C43_B 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Forma Multa $2,330.12 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C1_BC,  

9.1_C2_BC,  

9.1_C3_BC,  

9.1_C4_BC,  

9.1_C8_BC,  

9.1_C14_BC,  

9.1_C15_BC,  

9.1_C19_BC,  

9.1_C20_BC,  

9.1_C21_BC,  

9.1_C23_BC,  

9.1_C24_BC,  

9.1_C25_BC,  

9.1_C26_BC,  

9.1_C28_BC y  

9.1_C43_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Forma Multa $2,957.46 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C5_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$95,123.97 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C5_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$25,617.36 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C5_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$32,274.20 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C6_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$2,304.78 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C6_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$620.69 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C6_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$781.98 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C7_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$331,041.05 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C7_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$89,151.02 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C7_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$112,317.50 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C12_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$5,432.44 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C12_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,462.98 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C12_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,843.15 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C13_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$352,098.38 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C13_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$94,821.86 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C13_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$119,461.95 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C30_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$536,152.92 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C30_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$144,388.67 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C30_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$181,909.03 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C31_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,374,216.00 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C31_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$370,083.27 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C31_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$466,251.86 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C33_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$90,132.00 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C33_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$24,273.00 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C33_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,580.50 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C39_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$217,872.81 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C39_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$58,674.24 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C39_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$73,921.13 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C40_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,679,482.41 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C40_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$452,293.04 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C40_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$569,824.39 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C9_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$3,495.18 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C9_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$896.20 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C9_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,165.06 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C36_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$37,281.92 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C36_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,037.44 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C36_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,636.42 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C10_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,075.44 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C10_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$268.86 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C10_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$358.48 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C35_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$77,969.40 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C35_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,971.08 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C35_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,437.90 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C37_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$16,938.18 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C37_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,570.62 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C37_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,735.68 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C11_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$22,225.76 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C11_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,914.92 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C11_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,528.08 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C38_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$44,541.14 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C38_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,919.46 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C38_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,056.16 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C16_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$18,747.46 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C16_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,048.78 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C16_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,360.74 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C27_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$149,638.12 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C27_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$40,298.30 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C27_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$50,770.08 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C17_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,877,382.16 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C17_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$505,588.44 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C17_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$636,968.95 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C18_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$184,915.19 Sí 

SG-RAP-

72/20217 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

9.1_C18_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$49,798.59 Sí 

SG-RAP-

72/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

9.1_C18_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$62,739.08 Sí 

SG-RAP-

72/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

9.1_C22_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$632,652.00 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C22_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$170,376.36 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C22_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$214,649.79 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C42_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$68,340.46 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C42_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,404.43 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C42_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$23,186.94 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C42 bis_BC 
Partido Acción 

Nacional 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$826,968.39 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C42 bis_BC 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$222,706.74 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C42 bis_BC 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$280,578.56 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
7 El Partido de la Revolución Democrática impugnó el dictamen consolidado y la resolución INE/CG1322/2021, ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación formándose el 
expediente SUP-RAP-205/2021; sin embargo, mediante acuerdo de diez de agosto de la presente anualidad, dicha demanda fue remitida a la Sala Regional Guadalajara integrándose el expediente  
SG-RAP-72/2021. 
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30.10 Coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California” 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.2_C2_BC,  

09.2_C7_BC,  

09.2_C13_BC,  

09.2_C14_BC,  

09.2_C17_BC,  

09.2_C18_BC,  

09.2_C23_BC,  

09.2_C24_BC, 

09.2_C26_BC,  

09.2_C27_BC,  

09.2_C28_BC,  

09.2_C29_BC,  

09.2_C30_BC,  

09.2_C31_BC,  

09.2_C32_BC,  

09.2_C33_BC,  

09.2_C34_BC,  

09.2_C39_BC,  

09.2_C48_B y  

09.2_C54_BC. 

Partido 

Morena 
Forma Multa $16,131.60 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C2_BC,  

09.2_C7_BC,  

09.2_C13_BC,  

09.2_C14_BC,  

09.2_C17_BC,  

09.2_C18_BC,  

09.2_C23_BC,  

09.2_C24_BC, 

09.2_C26_BC,  

09.2_C27_BC,  

09.2_C28_BC,  

09.2_C29_BC,  

09.2_C30_BC,  

09.2_C31_BC,  

09.2_C32_BC,  

09.2_C33_BC,  

09.2_C34_BC,  

09.2_C39_BC,  

09.2_C48_B y  

09.2_C54_BC. 

Partido del 

Trabajo 
Forma Multa $1,344.30 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.2_C2_BC,  

09.2_C7_BC,  

09.2_C13_BC,  

09.2_C14_BC,  

09.2_C17_BC,  

09.2_C18_BC,  

09.2_C23_BC,  

09.2_C24_BC, 

09.2_C26_BC,  

09.2_C27_BC,  

09.2_C28_BC,  

09.2_C29_BC,  

09.2_C30_BC,  

09.2_C31_BC,  

09.2_C32_BC,  

09.2_C33_BC,  

09.2_C34_BC,  

09.2_C39_BC,  

09.2_C48_B y  

09.2_C54_BC. 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Forma Multa $358.48 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C1_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$11,542.70 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C1_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$959.55 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C1_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $179.24 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C21_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$209,257.34 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C21_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$17,395.70 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C21_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $4,660.24 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C3_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$2,229,182.60 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C3_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$185,313.43 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C3_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $49,739.10 Sí 
SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.2_C4_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$37,613.18 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C4_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$3,126.81 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C4_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $806.58 Sí 
SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C19_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,237,666.48 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C19_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$102,888.04 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C19_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $27,602.96 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C25_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$612,472.62 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C25_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$50,915.26 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C25_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $13,622.24 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C35_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$61,198.00 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C35_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$5,087.43 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C35_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $1,344.30 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C5_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$3,634.17 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C5_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$302.11 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C5_BC8 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo N/A Sin efectos No            

                                                 
8 Por cuanto hace a la conclusión 09.2_C5_BC de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California” es de destacar que, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual, le corresponde el 2.02%  
(dos punto dos por ciento) del monto total de la sanción; sin embargo, del cálculo de la sanción se desprende que el instituto político no alcanza ni una Unidad de Medida y Actualización, por lo cual queda sin efectos 
la sanción. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.2_C9_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$18,841.15 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C9_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,566.28 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C9_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $358.48 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C10_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$111,310.52 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C10_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$9,253.32 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C10_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $2,419.74 Sí 
SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C11_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$6,705.25 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C11_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$557.41 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C11_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $89.62 Sí 
SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C12_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$94,440.24 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C12_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$7,850.88 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C12_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $2,061.26 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C15_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$137,116.38 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C15_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$11,398.58 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C15_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $3,047.08 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C38_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$295,430.19 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C38_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$24,559.31 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.2_C38_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $6,542.26 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C41_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$215,175.84 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C41_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$17,887.71 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C41_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $4,749.86 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C43_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$116,170.06 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C43_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$9,657.29 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C43_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $2,509.36 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C44_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$24,243.07 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C44_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$2,015.34 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C44_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $537.72 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C50_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,786,714.99 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C50_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$148,530.81 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C50_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $39,880.90 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C51_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$2,970,257.95 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C51_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$246,919.52 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C51_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $66,318.80 Sí 
SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

0.9_C6_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,888.80 No - - - - - - - - - - - 

0.9_C6_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$157.02 No - - - - - - - - - - - 

0.9_C6_BC9 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo N/A Sin efectos No            

0.9_C8_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$9,356.15 No - - - - - - - - - - - 

0.9_C8_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$777.78 No - - - - - - - - - - - 

0.9_C8_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $179.24 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C36_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$44,561.41 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C36_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$3,704.42 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C36_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $985.82 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C40_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$15,750.92 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C40_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,309.38 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C40_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $268.86 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C16_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$166,631.70 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C16_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$13,852.20 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C16_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $3,674.42 Np - - - - - - - - - - - 

                                                 
9 Por cuanto hace a la conclusión 09.2_C6_BC de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California” es de destacar que, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual, le corresponde el 2.02%  
(dos punto dos por ciento) del monto total de la sanción; sin embargo, del cálculo de la sanción se desprende que el instituto político no alcanza ni una Unidad de Medida y Actualización, por lo cual queda sin efectos 
la sanción. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.2_C53_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,208,827.64 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C53_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$100,490.65 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C53_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $26,975.62 Sí 
SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C53bis_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,201,865.50 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C53bis_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$99,911.88 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C53bis_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $26,796.38 Sí 
SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C20_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$266,421.71 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C20_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$22,147.81 Sí 

SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C20_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $5,914.92 Sí 
SUP-RAP-

358/2021 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

09.2_C37_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$2,556.30 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C37_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$212.51 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C37_BC10 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo N/A Sin efectos No            

09.2_C42_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$16,227.62 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C42_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,349.01 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C42_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $358.48 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
10 Por cuanto hace a la conclusión 09.2_C37_BC de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California” es de destacar que, al Partido Verde Ecologista de México en lo individual, le corresponde el 2.02%  
(dos punto dos por ciento) del monto total de la sanción; sin embargo, del cálculo de la sanción se desprende que el instituto político no alcanza ni una Unidad de Medida y Actualización, por lo cual queda sin efectos 
la sanción. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.2_C45_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$391,101.68 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C45_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$32,442.44 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C45_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $8,693.14 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C46_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$53,861.62 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C46_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$4,481.00 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C46_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $1,165.06 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C47_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$151,995.52 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C47_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$12,636.42 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C47_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $3,315.94 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C49_BC 
Partido 

Morena 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$16,131.60 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C49_BC 
Partido del 

Trabajo 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,344.30 No - - - - - - - - - - - 

09.2_C49_BC 

Partido Verde 

Ecologista de 

México 

Fondo Multa $358.48 No - - - - - - - - - - - 

 

30.12.1 C. José Antonio Muñoz Márquez11 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1_C1_BC 

1.1_C2_BC 
Forma 

Amonestación Pública 
No - - - - - - - - - - - 

1.1_C3_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

                                                 
11 Es importante señalar que si bien en el resolutivo Décimo Primero hace referencia al considerando 30.12.1, cabe señalar que el considerando correcto es el 30.11.1, cómo se advierte de la foja 1735 de la 
Resolución. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1_C4_BC Fondo 

 

No - - - - - - - - - - - 

1.1_C5_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C6_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

30.12.2 C. Ramiro Orea Hernández12 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.2_C3_BC 

1.2_C4_BC 
Forma 

Amonestación Pública 

No - - - - - - - - - - - 

1.2_C1_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.2_C5_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.2_C6_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.2_C7_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.2_C8_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

30.12.3 C. Rogelio Castro Segovia13 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.3_C2_BC 

1.3_C4_BC 
Forma 

Amonestación Pública 

No - - - - - - - - - - - 

1.3_C1_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C3_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C5_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C6_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C7_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C8_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

                                                 
12 Es importante señalar que si bien en el resolutivo Décimo Segundo hace referencia al considerando 30.12.2, cabe señalar que el considerando correcto es el 30.11.2, cómo se advierte de la foja 1749 de la 
Resolución. 
13 Es importante señalar que si bien en el resolutivo Décimo Tercero hace referencia al considerando 30.12.3, cabe señalar que el considerando correcto es el 30.11.3, cómo se advierte de la foja 1763 de la 
Resolución. 
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30.12.4 C. Marco Antonio Vizcarra Calderón14 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.7_C6_BC Forma 

Multa $31,725.48 

No - - - - - - - - - - - 

1.7_C1_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C2_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C3_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C4_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C5_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

30.12.5 C. Luis Fernando Serrano García15 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.7_C1_BC Fondo 

Multa $35,937.62 

No - - - - - - - - - - - 

1.7_C2_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C4_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C3_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C5_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C6_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C8_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C7_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C10_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C11_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
14 Es importante señalar que si bien en el resolutivo Décimo Cuarto hace referencia al considerando 30.12.4, cabe señalar que el considerando correcto es el 30.11.4, cómo se advierte de la foja 1777 de la 
Resolución. 
15 Es importante señalar que si bien en el resolutivo Décimo Quinto hace referencia al considerando 30.12.5, cabe señalar que el considerando correcto es el 30.11.5, cómo se advierte de la foja 1818 de la 
Resolución. 
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30.12.6 C. Cesar Iván Sánchez Álvarez16 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.6_C2_BC 

1.6_C3_BC 

1.6_C5_BC 

1.6_C8_BC 

Forma 

Amonestación Pública 

No - - - - - - - - - - - 

1.6_C1_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.6_C4_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.6_C6_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.6_C9_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.6_C7_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.6_C10_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.6_C11_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

30.12.7 C. Celso Arturo Figueroa Medel17 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.5_C1_BC 

1.5_C2_BC 
Forma 

Multa $14,697.68 

No - - - - - - - - - - - 

1.5_C3_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.5_C4_BC Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, seis de diciembre de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
16 Es importante señalar que si bien en el resolutivo Décimo Sexto hace referencia al considerando 30.12.6, cabe señalar que el considerando correcto es el 30.11.6, cómo se advierte de la foja 1879 de la 
Resolución. 
17 Es importante señalar que si bien en el resolutivo Décimo Séptimo hace referencia al considerando 30.12.7, cabe señalar que el considerando correcto es el 30.11.7, cómo se advierte de la foja 1896 de la 
Resolución. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las y los candidatos a los cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Baja California Sur, identificada con la clave alfanumérica INE/CG1325/2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1325/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS Y LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, 

DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG1325/2021.1 

29.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_BS y 

1_C17_BS 
Forma Multa $1,792.40 No - - - - - - - - - - - 

1_C2_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$765.60 No - - - - - - - - - - - 

1_C3_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$39,693.38 Si 

SUP-RAP-

195/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

1_C4_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$874.40 No - - - - - - - - - - - 

1_C11_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,875.26 No - - - - - - - - - - - 

1_C12_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,949.14 No - - - - - - - - - - - 

1_C13_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,712.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C14_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,979.36 No - - - - - - - - - - - 

1_18_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,752.82 No - - - - - - - - - - - 

1_C3Bis_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$800.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C5_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,848.00 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/122204/CGext202107-22-rp-3-05-y-3-06.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C6_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$77,521.30 No - - - - - - - - - - - 

1_C16_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,065.80 No - - - - - - - - - - - 

1_C9_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,000.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C15_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,844.02 No - - - - - - - - - - - 

1_C20_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$142.61 No - - - - - - - - - - - 

 
29.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_BS, 

2_C5_BS y 

2_C13_BS 

Forma Multa $2,688.60 No - - - - - - - - - - - 

2_C2_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$765.60 No - - - - - - - - - - - 

2_C3_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,241.38 No - - - - - - - - - - - 

2_C4_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$874.40 No - - - - - - - - - - - 

2_C14_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,875.26 No - - - - - - - - - - - 

2_C15_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,730.76 No - - - - - - - - - - - 

2_C16_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,712.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C17_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,979.36 No - - - - - - - - - - - 

2_C21_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,752.82 No - - - - - - - - - - - 

2_C3Bis_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$800.00 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C6_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$88,275.70 No - - - - - - - - - - - 

2_C7_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,820.20 No - - - - - - - - - - - 

2_C19_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$448.10 No - - - - - - - - - - - 

2_C20_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,792.40 No - - - - - - - - - - - 

2_C18_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$537.72 No - - --- - - - - - - - - 

2_C23_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,968.55 No - - - - - - - - - - - 

 
29.3 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C1_BS y 

3_C14_BS 
Forma Multa $1,792.40 No - - - - - - - - - - - 

3_C2_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$765.60 No - - - - - - - - - - - 

3_C3_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,241.38 No - - - - - - - - - - - 

3_C4_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$874.40 No - - - - - - - - - - - 

3_C10_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,875.26 No - - - - - - - - - - - 

3_C11_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,730.76 No - - - - - - - - - - - 

3_C12_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,712.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C13_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,979.36 No - - - - - - - - - - - 

3_C15_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,752.82 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C3Bis_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$800.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C5_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,433.92 No - - - - - - - - - - - 

3_C6_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,792.40 No - - - - - - - - - - - 

3_C9_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$453.12 No - - - - - - - - - - - 

3_C17_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,143.98 No - - - - - - - - - - - 

 

29.4 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

05_C1_BS, 

05_C2_BS, 

05_C3_BS, 

05_C4_BS, 

05_C8_BS, 

05_C10_BS, 

05_C22_BS, 

05_C26_BS, 

05_C27_BS y 

05_C31_BS 

Forma Multa $8,962.00 No - - - - - - - - - - - 

05_C7_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$111,542.80 No - - - - - - - - - - - 

05_C11_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$50,958.00 No - - - - - - - - - - - 

05_C14_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$189,603.80 No - - - - - - - - - - - 

05_C15_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$120,000.00 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

05_C12_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,310.00 No - - - - - - - - - - - 

05_C16_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,050.00 No - - - - - - - - - - - 

05_C17_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,625.00 No - - - - - - - - - - - 

05_C18_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$97,993.17 No - - - - - - - - - - - 

05_C21_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,481.00 No - - - - - - - - - - - 

05_C6_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$729,901.97 No - - - - - - - - - - - 

05_C23_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$105,853.30 No - - - - - - - - - - - 

05_C24_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$84,645.81 No - - - - - - - - - - - 

05_C25_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$56,400.00 No - - - - - - - - - - - 

05_C33_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,807.84 No - - - - - - - - - - - 

05_C28_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$34,145.22 No - - - - - - - - - - - 

05_C29_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$91,412.40 No - - - - - - - - - - - 

05_C30_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$47,050.50 No - - - - - - - - - - - 

05_C32_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,481.00 No - - - - - - - - - - - 

05_C35Bis_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,821.00 No - - - - - - - - - - - 
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29.5 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_BS, 

6_C2_BS, 

6_C3_BS, 

6_C4_BS, 

6_C15_BS, 

6_C16_BS, 

6_C19_BS y 

6_C20_BS 

Forma Multa $7,169.60 SÍ 

SUP-RAP-

279/2021 

SG-RAP-

82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

6_C6_BS Fondo Multa $30,829.28 SÍ 
SG-RAP-

82/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C9_BS Fondo Multa $2,419.74 SÍ 
SUP-RAP-

279/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C17_BS Fondo Multa $13,443.00 SÍ 
SG-RAP-

82/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C18_BS Fondo Multa $61,300.08 SÍ 
SG-RAP-

82/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C21_BS Fondo Multa $225,304.68 SÍ 
SUP-RAP-

279/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C22_BS Fondo Multa $627.34 SÍ 
SG-RAP-

82/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C7_BS Fondo Multa $6,363.02 SÍ 
SG-RAP-

82/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C8_BS Fondo Multa $2,240.50 SÍ 
SG-RAP-

82/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C11_BS Fondo Multa $55,743.64 SÍ 
SG-RAP-

82/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C13_BS Fondo Multa $184,796.44 SÍ 
SUP-RAP-

279/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C10_BS Fondo Multa $268.86 SÍ 
SUP-RAP-

279/2021 
Confirma - - - - - - - - - 
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29.6 Partido Encuentro Solidario 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C1_BS, 

8_C2_BS, 

8_C5_BS, 

8_C17_BS y 

8_C25_BS 

Forma Multa $4,481.00 SÍ 
SG-RAP-

87/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

8_C3_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$27,400.89 SÍ 

SG-RAP-

87/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

8_C4_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,150.00 SÍ 

SG-RAP-

87/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

8_C15_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,000.00 SÍ 

SUP-RAP-

320/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

8_C16_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$38,732.04 No - - - - - - - - - - - 

8_C7_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,510.86 No - - - - - - - - - - - 

8_C8_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$140,809.46 No - - - - - - - - - - - 

8_C13_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$102,952.18 No - - - - - - - - - - - 

8_C18_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$32,674.84 No - - - - - - - - - - - 

8_C19_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,530.00 No - - - - - - - - - - - 

8_C20_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$135,440.98 No - - - - - - - - - - - 

8_C26_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$188,375.62 No - - - - - - - - - - - 

8_C9_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,735.68 SÍ 

SUP-RAP-

320/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

8_C22_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,853.66 SÍ 

SG-RAP-

87/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

8_C10_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$131,293.30 SÍ 

SUP-RAP-

320/2021 
Desecha          

8_C11_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,443.00 SÍ 

SUP-RAP-

320/2021 
Desecha          



 
144 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 23 de febrero de 2022 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C23_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$76,177.00 SÍ 

SUP-RAP-

320/2021 
Desecha          

8_C24_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,858.20 SÍ 

SUP-RAP-

320/2021 
Desecha          

8_C14_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,487.90 SÍ 

SUP-RAP-

320/2021 
Desecha          

8_C27_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,704.00 SÍ 

SG-RAP-

87/2021 
Desecha          

 

29.7 Redes Sociales Progresistas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C1_BS, 

9_C2_BS, 

9_C6_BS, 

9_C10_BS, 

9_C14_BS, 

9_C15_BS, 

9_C17_BS, 

9_C26_BS y 

9_C27_BS 

Forma Multa $8,065.80 SÍ 

SUP-RAP-

335/2021 

SG-RAP-

70/2021 

Desecha - - - - - - - - - 

9_C4_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$25,717.20 SÍ 

SUP-RAP-

335/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C5_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,672.00 SÍ 

SG-RAP-

70/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C11_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$100.00 SÍ 

SUP-RAP-

335/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C12_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$199.00 SÍ 

SG-RAP-

70/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C18_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,157.10 SÍ 

SG-RAP-

70/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C28_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,178.00 SÍ 

SG-RAP-

70/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C20_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$27,158.00 SÍ 

SG-RAP-

70/2021 
Desecha - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C7_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,381.74 SÍ 

SUP-RAP-

335/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C22_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,740.22 No - - - - - - - - - - - 

9_C8_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,197.96 SÍ 

SG-RAP-

70/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C9_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,509.36 SÍ 

SG-RAP-

70/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C23_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,778.22 SÍ 

SG-RAP-

70/2021 
Desecha - - - - - - - - - 

9_C24_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,598.98 - - - - - - - - - - - - 

9_C28-BIS_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$759,000.00 - - - - - - - - - - - - 

 

29.8 Partido Fuerza por México  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C1_BS, 

10_C2_BS, 

10_C3_BS, 

10_C12_BS y 

10_C25_BS 

Forma Multa $4,481.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C5_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,376.64 Si 

SUP-RAP-

343/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

10_C6_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,671.12 No - - - - - - - - - - - 

10_C7_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$448,008.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C14_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$822,931.16 Si 

SUP-RAP-

343/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

10_C18_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$92,492.58 No - - - - - - - - - - - 

10_C19_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$22,040.00 No - - - - - - - - - - - 



 
146 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 23 de febrero de 2022 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C20_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$307,615.08 No - - - - - - - - - - - 

10_C26_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$527,855.91 No - - - - - - - - - - - 

10_C28_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$439.64 No - - - - - - - - - - - 

10_C8_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,273.40 No - - - - - - - - - - - 

10_C22_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,740.22 No - - - - - - - - - - - 

10_C9_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$82,450.40 No - - - - - - - - - - - 

10_C10_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,169.60 No - - - - - - - - - - - 

10_C23_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$91,860.50 No - - - - - - - - - - - 

10_C24_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,994.90 No - - - - - - - - - - - 

10_C13_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$621,000.00 Si 

SUP-RAP-

343/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

10_C15_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,208.96 No - - - - - - - - - - - 

10_C16_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,000.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C17_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$33,923.45 No - - - - - - - - - - - 

 

29.9 Partido de Renovación Sudcaliforniana 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_C2_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$263,841.28 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C3_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$124,930.00 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_C4_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$108,440.20 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C1_BS y 

11.1_C11_BS 
Forma Multa $1,792.40 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C5_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$171,650.32 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C6_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$765.60 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C7_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,241.38 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C8_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$874.40 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C12_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,875.26 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C13_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,730.76 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C14_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,712.00 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C15_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,979.36 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C17_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,752.82 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C7Bis_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$800.00 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C16_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$448.10 No            

11.1_C19_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,107.50 No            

 

29.10 Partido Humanista de Baja California Sur  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.2_C1_BS, 

11.2_C2_BS, 

11.2_C9_BS, 

11.2_C10_BS, 

11.2_C11_BS y 

11.2_C12_BS 

Forma Multa $5,377.22 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.2_C3_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$765.60 No - - - - - - - - - - - 

11.2_C4_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,241.38 No - - - - - - - - - - - 

11.2_C5_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$874.40 No - - - - - - - - - - - 

11.2_C13_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,875.26 No - - - - - - - - - - - 

11.2_C14_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,730.76 No - - - - - - - - - - - 

11.2_C15_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,712.76 No - - - - - - - - - - - 

11.2_C16_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,979.36 No - - - - - - - - - - - 

11.2_C17_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,752.82 No - - - - - - - - - - - 

11.2_C4Bis_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$800.00 No - - - - - - - - - - - 

 

29.11 Partido Baja California Sur Coherente 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.3_C1_BS, 

11.3_C2_BS, 

11.3_C5_BS, 

11.3_C8_BS, 

11.3_C11_BS, 

11.3_C13_BS, 

11.3_C15_BS, 

11.3_C22_BS y 

11.3_C27_BS 

Forma Multa $8,065.80 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C3_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$14,899.98 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C4_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,610.00 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.3_C20_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,250.12 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C21_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$91,581.92 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C6_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$537.72 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C23_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$537.72 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C21BIS_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$46,446.40 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C9_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$85,267.14 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C10_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$31,546.64 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C14_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$48,000.00 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C12_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,740.00 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C16_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,533.28 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C17_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$130,975.72 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C18_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$67,381.69 No            

11.3_C19_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$94,101.00 No            

11.3_C24_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,792.40 No            

11.3_C25_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$896.20 No            

11.3_C28_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$115.00 No            
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29.12 Partido Nueva Alianza Baja California Sur 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Impugnad

o 
Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.4_C1_BS, 

11.4_C6_BS, 

11.4_C11_BS, 

11.4_C14_BS, 

11.4_C17_BS, 

11.4_C25_BS y 

11.4_C26_BS 

Forma Multa $6,273.40 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C2_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$40,702.28 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C2 Bis_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,035.11 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C3_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,933.15 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C4_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$67,671.63 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C5_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$75,021.56 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C18_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$77,465.38 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C19_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$32,295.10 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C20_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$166,000.00 No - - - - - - - - - - - 

1.4_C21_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$949,016.14 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C28_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$90.07 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C7_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,287.58 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C8_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,226.32 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C9_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,165.06 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C22_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,348.28 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Impugnad

o 
Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.4_C12_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$57,959.25 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C30_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,227.53 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C13_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,200.00 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C15_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$604,544.13 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C16_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$94,101.00 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C23_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$106,199.70 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C24_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,022.70 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C27_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$29,580.00 No - - - - - - - - - - - 

 

29.13 Coalición Juntos Haremos Historia en Baja California Sur. 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 

12.1_C1_BS, 

12.1_C2_BS, 

12.1_C14_BS, 

12.1_C18_BS, 

12.1_C19_BS, 

12.1_C20_BS, 

12.1_C21_BS, 

12.1_C32_BS, y 

12.1_C33_BS 

Forma Multa $7,617.70 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 

12.1_C1_BS, 

12.1_C2_BS, 

12.1_C14_BS, 

12.1_C18_BS, 

12.1_C19_BS, 

12.1_C20_BS, 

12.1_C21_BS, 

12.1_C32_BS, y 

12.1_C33_BS 

Forma Multa $385.48 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 12.1_C3_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$408,996.71 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C3_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,847.44 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C16_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$57,042.62 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C16_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,907.58 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C22_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$80,098.41 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C22_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,082.79 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C4_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,496.12 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C4_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$484.03 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C5_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$153,663.06 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C5_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,832.54 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C6_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$517,494.29 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C6_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,377.79 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C7_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$202,098.60 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PT 12.1_C7_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,301.40 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C8_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$523,982.78 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C8_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,708.52 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C23_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,257.49 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C23_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$420.90 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C24_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,833.58 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C24_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$603.18 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C25_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$60,887.92 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C25_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,103.58 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C26_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$132,448.80 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C26_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,751.20 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C27_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$713,169.67 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C27_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$36,351.79 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 12.1_C34_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$147,543.64 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C34_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,520.61 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C35_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$353,196.80 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C35_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,003.20 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C37_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$220,748.00 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C37_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,252.00 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C9_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,027.80 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C9_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$806.58 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C10_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$43,017.60 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C10_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,150.88 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C28_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$37,550.60 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C28_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,882.02 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C11_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$31,098.14 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PT 12.1_C11_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,523.54 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C12_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,575.16 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

SUP-RAP-

207/2017 
Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C12_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$537.72 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C29_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$92,039.74 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C29_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,660.24 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C30_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,834.38 Si 

SG-RAP-

99/2021 

SG-RAP-

100/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C30_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$896.20 Si 

SG-RAP-

99/2021 

SG-RAP-

100/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C17_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,463.00 Si 

SG-RAP-

99/2021 

SG-RAP-

100/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C17_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$278.46 Si 

SG-RAP-

99/2021 

SG-RAP-

100/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C40_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,669.94 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C40_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$187.06 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 12.1_C15_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$364,927.91 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C15_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,601.16 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C39_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$380,761.97 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma 
- 

 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

 

- 

- 

 

- 

 

PT 12.1_C39_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,408.26 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

MORENA 12.1_C39Bis_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$411,480.92 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

PT 12.1_C39Bis_BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,974.06 Si 

SUP-RAP-

260/2021 

y acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

 

29.14.1.1 C. Ramón Alejo Parra Ojeda. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1_C1_BS 

1.1_C2_BS 

1.1_C5_BS 

1.1_C6_BS 

1.1_C9_BS 

Forma Multa $14,966.54 No - - - - - - - - - - - 

1.1_C3_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C13_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C4_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C14_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1_C15_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C7_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C8_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C11_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C12_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.1_C16_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

 

29.14.2.1 C. Blanca Esthela Meza Torres 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.3_C7_BS Forma Multa $11,023.26 No - - - - - - - - - - - 

1.3_C1_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.3_C2_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.3_C6_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.3_C3_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.3_C4_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.3_C5_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.3_C8_BS Fondo Multa  No - - - - - - - - - - - 

 

29.14.2.2 C. Oscar Unzón Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.4_C2_BS 

1.4_C3_BS 

1.4_C4_BS 

1.4_C7_BS 

Forma Multa $5,914.92 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.4_C1_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.4_C5_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

11.4_C6_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.4_C12_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.4_C9_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.4_C10_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.4_C11_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

 

29.14.2.3 C. Marco Antonio Villavicencio Rosas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.2_C5_BS 

1.2_C6_BS 
Forma Multa $10,933.64 No - - - - - - - - - - - 

1.2_C1_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C2_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C3_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C4_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C7_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

1.2_C8_BS Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 10 de diciembre de 2021.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 176/2020, promovido por Eliseo Moroyoqui Montiel, contra actos del 

Tribunal Unitario Agrario del Distrito 35, con residencia en esta ciudad, y de otra autoridad, se advierte que le 
reviste el carácter de tercero interesado a Gregorio Moroyoqui Dórame, y desconocerse su domicilio actual 
y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria,  
y en cumplimiento al proveído de veinte de julio de dos mil veintiuno, en donde se ordenó su emplazamiento al 
citado juicio por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio de diecisiete de marzo de dos mil veinte; 
asimismo, que la audiencia constitucional está señalada para las doce horas del veinte de enero de dos mil 
veintiuno y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este órgano 
jurisdiccional, las posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos que se 
publica en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Ciudad Obregón 

Bernardo Ramos Gastelum. 
Rúbrica. 

(R.- 516118) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo DC.159/2020, promovido por Margarito Luis Pérez Ríos, contra la 

sentencia definitiva de veintidós de enero de dos mil veinte, dictada por la Juez Séptima de lo Civil de Proceso 
Oral en la Ciudad de México, en el expediente 237/2018, seguido por el quejoso en contra de la sucesión a 
bienes de Rubén Ruíz Leal, Silvia Ruth Morelos Rabadán, Raúl Mateos Ramón y el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México. En proveído dictado en esta fecha, se ordenó emplazar por 
medio de edictos a los terceros interesados Silvia Ruth Morelos Rabadán y Raúl Mateos Ramón, los cuales 
deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación, por tres 
veces, de siete en siete días. Dichos terceros cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir de la 
última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, a deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 05 de enero de 2022. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Teresa Hernández García. 
Rúbrica. 

(R.- 516332) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Amado y/o Amando Madain Trujillo Hernández y Luis Alcázar Ordóñez y Rosa Cadena Zepeda. 
(Terceros interesados) 

En el juicio de amparo 360/2020-XIV, promovido por Humberto Horacio López Hernández y Luis Enrique 
Ruiz Jiménez, por auto de veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlos, por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, para que 
dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que 
ustedes se encuentren en condiciones de comparecer a este juicio en su carácter de terceros interesados 
ante este juzgado, en que además, quedarán a su disposición copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Nadia Martínez Barradas 
Rúbrica. 

(R.- 516356) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
treinta de diciembre de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 402/2021-III-A, promovido por Artemio Maya 
Horta, se ordenó emplazar al tercero interesado Gabriel Pérez Soto, para que sí a su interés conviene, 
comparezcan a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado, en el que se señaló 
como acto reclamado la orden de entrega del inmueble materia de la litis del juicio 619/2009 del Juzgado 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Zumpango, Estado de México, y como preceptos 
constitucionales violados, los artículos 1, 14 y 16. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional 
se fijó para las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del ocho de febrero de dos mil veintidós, la 
cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para 
comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda y anexo. 

 
La Secretaria 

Miriam Camacho Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 516382) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de diez de enero de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo  

327/2021-III, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de 
Jalisco, promovido por Víctor Manuel Díaz Macías, contra un acto de la Segunda Sala del Supremo Tribunal 
de Justicia del estado de Jalisco, consistente en la determinación emitida en el toca de apelación 288/2020 
que confirmó la interlocutoria dictada por el Juez Primero de lo Penal del Primer Partido Judicial en el estado 
de Jalisco, dentro de la causa penal 659/2007-C, que resolvió el incidente de prescripción de la reparación del 
daño; juicio de amparo en el cual la persona de nombre Rosa Margarita Castillo Barajas, fue señalada como 
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tercero interesada y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos 
del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone a la misma y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se 
deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de  
este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada para las doce horas con cincuenta minutos del seis de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 10 de enero de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Isael Espinoza Barba. 
Rúbrica. 

(R.- 516116) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Quejoso: Víctor Espinosa Bolaños 

EDICTO 
 

“…Inserto: Se comunica al tercero interesado Carlos Alberto Hernández Tafolla, que en auto de tres de 
septiembre de dos mil diecinueve, se admitió la demanda de amparo promovida por Víctor Espinosa Bolaños, 
por propio derecho, registrada con el número de juicio de amparo 1126/2019-IV-C, en el que señaló como 
acto reclamado, la omisión de proveer sobre la solicitud de beneficios preliberacionales, en el expediente 
103/2014 del índice de la Jueza  de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio Adversarial y 
Oral de Ecatepec, Estado de México, así como el auto de dos de septiembre de dos mil diecinueve. Por lo que 
se le hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez 
horas con cuarenta minutos del veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de noviembre de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Teresa de Jesús Serrano Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 516415) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
 Ma. Guadalupe Flores Trejo, quien tiene el carácter de sucesora a bienes del tercero interesado  

José Luis Flores Trejo. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la sucesora a bienes del tercero interesado señalada al rubro, 

dentro del juicio de amparo directo 128/2021 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Decimosexto Circuito, promovido por Rodrigo Bedolla Fonseca, contra actos de la Décima Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, consistentes en la sentencia dictada el veintiséis de 
enero de dos mil veintiuno, en el toca penal 31/2020. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 
14, 16 y 22. Se hace saber a la mencionada sucesora que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, 
dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a 
defender sus derechos, en virtud de que se ordenó emplazarla por medio de edictos en el amparo de 
referencia, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las 
ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., a 19 de enero de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
David Elizalde López. 

Rúbrica. 
(R.- 516599) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 
Xalapa-Equez., Veracruz 

EDICTO 
 
En la causa penal 25/2015, instruida en contra de Zuriel Rivera Álvarez, se dictó: Como se indicó por auto 

de doce de enero de dos mil veintidós, se ordena notificar al ex-oficial Félix Martínez Díaz y los testigos  
Raúl Guerrero Gaona, Víctor Manuel Ávila Jiménez y Marco Antonio Méndez Reyes, por medio de edictos que 
se deberán publicar en: “El Sol de Tlaxcala” del Estado de Tlaxcala, “El Sol de Hidalgo” del Estado de Hidalgo, 
“El Diario de Xalapa” del Estado de Veracruz, “El Universal” de la Ciudad de México, y en el Diario Oficial de la 
Federación, que a las doce horas con treinta minutos del dos de marzo de dos mil veintidós, deben 
presentarse debidamente identificados a este Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, sito 
en Avenida Culturas Veracruzanas 120, colonia Reserva Territorial, de esta ciudad, a una diligencia de 
carácter judicial. 

 
Atentamente. 

Xalapa, Ver., a dieciocho de enero de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Raúl Ortega Pensado. 
Rúbrica. 

(R.- 516612) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Los Mochis 
EDICTOS 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de su ordinal 2°, se notifica a Francisco Cázarez Rentería, 
emplazándolo con carácter de tercero interesado, de la demanda de amparo promovida por Luis Alberto 
Talamante Arredondo, en su carácter de sucesorio intestamentario a bienes de Luis Talamante Irazoqui y 
Gregoria Valenzuela García, registrada bajo el expediente 56/2020-4C, contra actos del Director General del 
Instituto Catastral del Estado, con residencia en Culiacán, Sinaloa y otra autoridad. Haciéndole saber que se 
señalaron las diez horas del dieciséis de febrero de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia 
constitucional; asimismo, que si es su voluntad deberá comparecer ante este juzgado, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de su última publicación, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este juzgado. 
 

Atentamente. 
Los Mochis, Sinaloa, a 14 de enero de 2022. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Omar Eduardo Acevo Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 516616) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
José Miguel Reyes Cruz; en el lugar donde se encuentre: 
Juicio de amparo 1000/2020, promovido por Rosa María y Alicia Guillermina, ambas de apellidos 

Saldaña Anchondo, acto reclamado: la resolución de veintisiete de agosto de dos mil veinte, emitida por los 
Magistrados de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, en el Toca Civil 
Número 1239/19-6; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado, ubicado en Boulevard del Lago número 
103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el 
cual se le ha señalado como tercero interesado y se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
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mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, se le harán por lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la 
demanda de amparo de que se trata; la audiencia constitucional se encuentra prevista para las ONCE 
HORAS CON NUEVE MINUTOS DEL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero Informativo de la 
entrada principal del Edificio sede. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 29 de diciembre de 2021 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. María Guadalupe Barriga Manzano. 
Rúbrica. 

(R.- 516120) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

Armando Álvarez Aguilar. 
En el juicio de amparo 515/2021-V, promovido por Hugo Pérez López, defensor particular del quejoso 

Mario Salazar Carreón, se demandó la protección de la justicia federal respecto de: 
 La resolución de veintiséis de mayo de dos mil veintiuno dictada en el toca penal 20/2021, por 

los integrantes de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En virtud de que se agotaron los medios para investigar su domicilio, sin resultados positivos, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento como tercero 
interesado, y se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, y que se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado la 
copia correspondiente de la demanda de amparo respectiva. 

 
Ciudad de México, 29 de noviembre de 2021. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Fernando Walterio Fernández Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 516768) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

 

TERCERO INTERESADO DE INICIALES DU QI LONG y LIU SU. 

En los autos del juicio de amparo número 739/2021-III-B, promovido por José Luis Aguilar López, contra 

actos de la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar 

por edictos a la parte tercera interesada sucesión de quienes en vida respondían a los nombres de 

DU QI LONG y LIU SU, y se le concede un término de 30 días contado a partir de la última publicación, para 

que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le 

practicarán por medio de lista. 

 

Ciudad de México, a 22 de enero de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Anayatzin Citlalli Álvarez Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 516771) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 

con residencia en Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Tercero interesado: SUSANA GÓMEZ RUBIO. 
En autos del juicio de amparo directo 241/2021, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: "Xalapa 

de Enríquez, Veracruz, a dieciocho de enero de dos mil veintidós.= (...) procédase al emplazamiento de la 
tercero interesada SUSANA GÓMEZ RUBIO, por medio de edictos, (...) haciéndole saber que el juicio de 
amparo directo 241/2021, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
fue promovido por MARÍA DEL ROSARIO PRIEGO MARTÍNEZ, CÉSAR ULISES MIRAMONTES PIÑA, 
JOSÉ LUIS PRIEGO MARTÍNEZ y MIRIAM ARELY RAMÍREZ PONCE, en contra de la sentencia de fecha 
dos de marzo de dos mil veintiuno, emitida por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado con residencia en esta ciudad, dentro del toca número 551/2019 (...) debiendo presentarse ante 
este Segundo Tribunal (...), dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del último edicto, con el apercibimiento de que, transcurrido ese término sin su comparecencia, ya 
sea por escrito, por sí, o por apoderado, se proseguirá el juicio en todas sus etapas, haciéndole las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos (...)”. 

 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, 26 de enero de 2022. 

El Magistrado Presidente. 
Alfredo Sánchez Castelán. 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lorena García Vasco Rebolledo. 
Rúbrica. 

(R.- 516990) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento Tercero Interesado. 
Esvaz Inmobiliaria, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable. 
En el juicio de amparo 240/2021-VIII,promovido por José Luis Alcaraz López, por conducto de su 

apoderada legal Araceli Alcaraz Carrillo, contra actos del Juez Séptimo de lo Civil del Partido Judicial de 
Tijuana y de otras autoridades, se ordenó emplazar a Esvaz Inmobiliaria, sociedad de responsabilidad 
limitada de capital variable, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se realizaran por lista en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 04 de febrero de 2022. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de  

Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Jesús Daniel Meza Arrayales. 

Rúbrica. 
(R.- 517174) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
Blins@México; en el lugar donde se encuentre: 
Juicio de amparo 883/2021, promovido por Armando Soto Chávez, acto reclamado: la resolución de diez 

de junio de dos mil veintiuno, emitida por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Morelos, en el juicio laboral 01/1163/04; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado, 
ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado como tercera interesada y se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda 
a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS CON TRES MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero Informativo de la 
entrada principal del Edificio sede. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 10 de diciembre de 2021. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. María Guadalupe Barriga Manzano. 
Rúbrica. 

(R.- 516123) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

A TODA PERSONA QUE TENGA DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE LA ACCIÓN DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO: 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 1/2022-I, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS 

ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 1/2022-I, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 

Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 

Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído de 

cuatro de febrero de dos mil veintidós, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que considere 

tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, mismos que deberán 

publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación así como en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y por internet en la página de la Fiscalía General de la 

República, para hacerles saber que cuentan con el término de treinta días contados a partir de cuando 

haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 

acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia 

de la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Fiscalía General de la República, 

demandado: Juan Carlos Mier y Terán Gutiérrez, en la que se reclama en síntesis lo siguiente: 

“Extinción de dominio respecto del numerario en moneda nacional por la cantidad de $595,465.00 

(quinientos noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional)”. 

 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Jannete López Rojano. 

Rúbrica. 

(E.- 000140) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Octavo Circuito, 
con sede en Apizaco, Tlaxcala, Tlax. 

EDICTO 
 

Emiliano Campos Cabrera 
(Tercero Interesado) 

Al tercero interesado Emiliano Campos Cabrera, en el juicio de amparo directo 394/2021, derivado del 
toca 244/2020, del índice de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tlaxcala; por acuerdo de seis de diciembre de dos mil veintiuno, en términos de lo establecido por el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarle al juicio de 
amparo directo en cita, promovido por Guillermo Cruz Sánchez Báez o Cruz Sánchez Báez o Crus Báez, 
en su carácter de albacea testamentario a bienes de Domitila Báez Sánchez o Domitila Báez Sánchez 
viuda de García, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de mayor circulación en la 
República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se 
apersone al referido juicio de amparo, radicado en este Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 
Circuito, en su carácter de tercero interesado, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no hacerlo, 
transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista. Se hace notar que la copia 
de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
citado tribunal federal. Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala, a los siete días del mes de enero de dos mil 
veintidós. 
 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 
Lic. Miriam Ramírez Alanis. 

Rúbrica. 
(R.- 516362) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Tercero interesada: Claudia Centeno Moya. 
En los autos del juicio de amparo número 805/2021-V-B, promovido por Carlos Alberto Ríos Albarrán, 

contra actos de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de 
México y otra autoridad; al ser señalada como tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, se 
ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, inciso c)I de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, haciéndole saber que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia 
simple de al demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
publicaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano 
jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2021. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Castellanos Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 516414) 



Miércoles 23 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL      167 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero Civil 

Diligenciaría 
Ciudad Judicial Puebla 

EDICTO 
 

DISPOSICIÓN JUEZ TERCERO ESPECIALIZADO MATERIA CIVIL PUEBLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
1354/2002, ORDINARIO MERCANTIL, PROMOVIDO JOSÉ ANTONIO GARCÍA DORANTES, CONTRA 
FELIX BRIZ KANAFANI Y MARGARITA AGUIRRE GONZÁLEZ DE BRIZ, AUTOS DIECISIETE AGOSTO 
DOS MIL VEINTIUNO, VEINTE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO, NUEVE DICIEMBRE DOS MIL 
VEINTIUNO, CONVÓQUESE POSTORES REMATE PRIMERA Y PÚBLICA ALMONEDA, BIEN INMUEBLE 
DEPARTAMENTO TRES MIL CUATROCIENTOS CINCO GUIÓN TRES “B”, EDIFICIO CONDOMINIO TRES 
MIL CUATROCIENTOS CINCO, AVENIDA VEINTIDÓS ORIENTE, COLONIA VISTA HERMOSA, CIUDAD DE 
PUEBLA, INSCRITA EN EL ACERVO REGISTRAL BAJO FOLIO INMOBILIARIO 0224774-1, A NOMBRE DE 
FÉLIX BRIZ KANAFANI Y MARGARITA AGUIRRE GONZÁLEZ DE BRIZ, SIENDO POSTURA LEGAL DOS 
TERCERAS PARTES PRECIO AVALÚO. CANTIDAD DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL, 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, TREINTA Y TRES CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, 
SEÑALANDO PARA AUDIENCIA REMATE LAS DOCE HORAS DIEZ MARZO DOS MIL VEINTIDOS. SE 
HACE SABER INTERESADOS QUE POSTURAS SE EXHIBIRÁN EN AUDIENCIA CONFORME ARTÍCULO 
481 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. DISPOSICIÓN DE AUTOS EN SECRETARIA 
ACUERDOS DEL JUZGADO. SE HACE SABER DEMANDADO SUSPENDE REMATE HACIENDO PAGO 
PRESTACIONES RECLAMADAS. 

PUBLICACIÓN POR TRES EDICTOS EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y TABLA AVISOS 
ESTE JUZGADO. 

 
Ciudad Judicial Puebla, veintisiete enero de dos mil veintidós. 

La C. Diligenciaria. 
Lic. Minerva Magaly Paredes Porras 

Rúbrica. 
(R.- 516752) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

Para notificar a los TERCEROS INTERESADOS JUAN JOSÉ CABELLO VÁZQUEZ, JOSÉ FRANCISCO 
MARTÍNEZ SUSTAITA, MARÍA DEL CARMEN LUGO LÓPEZ, DOLORES GEORGINA TORRES ESPIDIO, 
RAÚL ALVARADO CRUZ, CYNTHIA BERENICE MARTÍNEZ SANTOS, GUILLERMO ISRAEL SALAZAR 
ESPINOSA, PEDRO ENRIQUE CRUZ GÓMEZ; en el amparo 173/2020, promovido por JERÓNIMO 
CHAVIRA RAMÍREZ, contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa XI, 
adscrito a la Dirección General de Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la Fiscalía Especializada en 
asuntos internos de la Fiscalía General de la República; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos 
en auto de veintisiete de enero de dos mil veintidós, para el efecto de que acudan ante este juzgado por sí o 
por apoderado que pueda representarlo, en el término de treinta días contados a partir de la última 
publicación, hagan valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le practicarán por lista, 
quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda para su traslado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 27 de enero de 2022. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Diego Martínez Rangel 
Rúbrica. 

(R.- 516772) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
Apatzingán, Mich. 

EDICTO 
 

SE CONVOCAN POSTORES 
Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 523/2010 sobre pago de pesos y en ejercicio 

de la acción cambiaria directa, promovido por el endosatario en procuración Fausto Díaz Ocampo frente a 
Guadalupe Viviana Amaya Zavala y/o Guadalupe Amaya Zavala, se han señalado las 13:00 trece horas 
del día 17 diecisiete de marzo del año en curso para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda, del siguiente inmueble: 

Lote número 03 tres de la manzana 74 zona 07, del núcleo agrario de Nueva Italia con una superficie 
de 296.00 M2 con las siguientes medidas y colindancias 

AL NORTE: 10.85 MTS. CON CALLE BENITO JUAREZ 
AL SUR: 21.38 MTS. CON LOTE 04 
AL ESTE: 18.90 MTS. CON LOTE 02. 
AL OESTE: 17.60 MTS. CON LINEA QUEBRADA DE LOTE 02 
Sirve de base para el remate la cantidad de la cantidad de $627,000.00 SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL 

PESOS 00/100 M. N. que es el valor comercial asignado por el perito tercero discordante al referido bien raíz, 
y será considera postura legal aquella que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad y cumplas con 
los requisitos que establece el artículo 481 del código federal de procedimientos civiles; convóquese postores 
mediante publicación de edictos por 2 dos veces en los estrados de este juzgado en el diario oficial de la 
federación, en la que inteligencia, que el primero de los anuncios deberá de publicarse el primer día del citado 
plazo y el tercero en el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. 

 
Apatzingán, Michoacán, a 03 tres de febrero del 2022 dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Nolberto Rene Moreno Fuerte 

Rúbrica. 
(R.- 517057) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 618/2021-III 

EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: LUCERO MARTÍNEZ DÍAZ. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 618/2021-III, formado con motivo de la demanda promovida 

por NATALIA GARCÍA MORENO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUADRAGÉSIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, se advierte que por auto de veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, se 
admitió la demanda de amparo en la que la parte quejosa señalo como acto reclamado el auto de treinta de 

junio de dos mil veintiuno, dictado en el juicio ejecutivo mercantil 836/2008, seguido por Li Hau Martín, hoy su 
cesionaria Lucero Martínez Díaz, contra José Guadalupe Arias Agredano, en el que no se acordó de 
conformidad la solicitud de la hoy quejosa en el sentido de que se le tuviera como parte interesada en dicho 
procedimiento; y que por auto de doce de enero de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por medio de 
edictos a la tercera interesada Lucero Martínez Díaz, que debían publicarse por una sola vez, requiriéndole 
para que se presente ante este Juzgado dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 

publicación respectiva, ya que de no hacerlo se le harán las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, por medio de lista en los estrados de este Juzgado; haciendo del conocimiento de la tercera en 
mención que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

 
Ciudad de México, a 12 de enero de dos mil veintidós. 

El Secretario 
Armando Lemus Cervantes. 

Rúbrica. 
(R.- 517119) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 

EDICTO 

 

A margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Noveno de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. Puente Grande. 

Lorenza Díaz Jiménez, tercero interesada, en acatamiento a lo ordenado en acuerdo de once de enero 

de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 258/2021-IV, promovido por Amador Torres Uribe, contra 

actos del Juez Especializado en Control Enjuiciamiento y Ejecución Penal del Quinto Distrito Judicial con sede 

en Chapala, Jalisco y otras autoridades; juicio de amparo en el cual fue señalada como tercero interesada y 

se ordenó su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos de los artículos 27, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo; haciéndosele saber a la citada tercero interesada que deberá comparecer 

dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado 

Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con domicilio en km. 17.5 Carretera 

Libre a Zapotlanejo, Puente Grande, Jalisco, Centro Penitenciario código postal 45427; a efecto de promover 

lo que a su interés estime pertinente y deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, 

Jalisco, para que se le practiquen las notificaciones personales, apercibida de que en caso de no hacerlo, las 

ulteriores se harán por medio de lista que se fijaran en los estrados de este órgano de control constitucional. 

 

Puente Grande, Jalisco, 11 de enero de 2022 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Olga Escobedo Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 517163) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre el bien objeto 

de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, que en 
este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad 
De México, de conformidad con el Acuerdo General 28/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, mediante proveído de treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la 
demanda de extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su 
carácter de parte adora, contra Roberto Orozco Pérez, José María Orozco Salcedo y María Guadalupe 
Pérez Navarrete; se registró con el número 3/2021, consistente esencialmente en: "[...] SE ADMITE LA 
DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte 
actora), cuyas pretensiones, son: - - - a).- La declaratoria judicial de que ha sido procedente la acción de 
extinción de dominio respecto del bien consistente en—el inmueble ubicado en calle José Rogelio Álvarez No. 
3921, esquina con Ana María Sánchez, colonia Joyas de Nilo, C.P.44820, Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
cabe aclarar que el inmueble descrito se encuentra construido sobre dos lotes de terreno siendo los siguiente: 
el lote terreno número 01 de la manzana 04 ubicada en el fraccionamiento dioses del nilo en el municipio de 
Guadalajara, registrado bajo el folio 2232128, así como lote de terreno npumero 02, de la manzana 04 
ubicada en el fraccionamiento dioses del nilo en el municipio de Guadalajara, registrado en el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio bajo el folio 2232129 ; y, - - -  b) pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, derivado de la 
Extinción de Dominio del Bien mueble descrito en el punto precedente. - - -  c).- Inscripción de la sentencia 
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que se dicte respecto al bien inmueble precisado en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en el 
municipio de Guadalajara, Jalisco.- - - - d) Aplicación del bien adscrito a favor del Gobierno Federal, la cual 
deberá ser realizada por conducto del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP) en términos del 
artículo 233 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de bienes del Sector Público - - -Acreditando la procedencia de la acción la parte actora, únicamente para los 
efectos de la admisión de la presente demanda, con los documentos y pruebas que se ofrecen; al considerar 
que el bien descrito, es de Delincuencia Organizada, con la finalidad de cometer delitos en materia de 
hidrocarburos, cometido por Roberto Orozco Pérez, José María Orozco Salcedo y María Guadalupe Pérez 
Navarrete. - - - (...) En otro aspecto, de conformidad con los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier 
persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en 
razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Jalisco, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación 
sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda 
persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el inmueble materia de la acción de extinción de 
dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en 
el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a 
partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. COPIAS DE TRASLADO. Se 
hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano 
jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. - - - (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la 
notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de 
la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio 
especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto 
es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. - - - 
(...) PROMOCIONES ELECTRÓNICAS. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracción I, del 
Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a efecto de realizar las actuaciones 
del presente asunto más ágilmente, se exhorta a las demás partes en este procedimiento para que 
soliciten la práctica de notificaciones electrónicas en términos del capítulo Sexto, del Acuerdo General 
12/2020, del Consejo de la Judicatura Federal; del mismo modo, para que privilegien el uso de promociones 
electrónicas suscritas mediante el uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL) o la "e.firma" (antes firma electrónica avanzada o "FIEL"), e ingresadas por conducto del Portal de 
Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, disponible en la siguiente página: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea/juicioenlinea. PROMOCIONES FÍSICAS. Infórmese a las 
partes que las promociones que sean presentadas físicamente serán recibidas en la Oficialía de Partes 
Común (OPC) del edificio sede de este órgano judicial, exclusivamente en el horario autorizado por el Consejo 
de la Judicatura Federal para el funcionamiento de dicha oficialía, que es el comprendido entre las 9:00 y las 
14:00 horas de lunes a viernes. ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA 
CITA. Hágase del conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano 
jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las partes 
gestionen y obtengan la cita respectiva. Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar 
expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un 
máximo de dos personas por cita y deberá agendarse, en un horario de nueve a catorce horas de lunes a 
viernes, previamente en la página web: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home. Asimismo, deberá proporcionar los 
datos del o los expedientes a consultar, nombre y el carácter que tiene en dichos procesos, así como los 
demás datos requeridos por el sistema. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se 
agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que 
todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran 
todos los interesados.". 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Karla Guadalupe Pérez González. 

Rúbrica. 
(E.- 000139) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Biofarma, Société par Actions Simplifiée 

Vs. 

Eye Pharma S.P.A. 

M. 2018172 Ialutec y Diseño 

Exped.: P.C. 2403/2019 (N-624) 33797 

Folio: 18905 

“2021, Año de la Independencia” 

Eye Pharma S.P.A. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad 

Intelectual el 25 de septiembre de 2019, con folio 33797, Alejandro Gabriel González Rossi, apoderado de 

BIOFARMA SOCIÉTÉ PAR ACTIONS SIMPLIFIÉE., solicitó la declaración administrativa de nulidad del 

registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole 

a EYE PHARMA S.P.A., parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día 

en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 

contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 

Industrial. 

Para su publicación, por tres ocasiones, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y 

en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 35 

fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Atentamente. 

22 de julio de 2021 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 516951) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Contextlogic, Inc. 

Vs.  

Wish IP B.V. 

M. 1635617 Wish Outdoor y Diseño 

Exped.: P.C. 2040/2021 (C-939) 22176 

Folio: 30862 

 “2021, Año de la Independencia” 

Wish IP B.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 13 de octubre de 2021, con folio de 

entrada 022176, JUAN ALBERTO HUERTA BLECK, apoderado legal de CONTEXTLOGIC, INC., solicitó la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a la parte demandada WISH IP B.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 

siguiente, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 336 último 

párrafo de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

4 de noviembre de 2021 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 517095) 

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de Proyectos de Normas Mexicanas ANCE, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto que, dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo cuarto 
transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad y artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

PROY-NMX-J-439-ANCE-2022, CONDUCTORES - DETERMINACIÓN DE LAS ARBORESCENCIAS 
PROVOCADAS POR AGUA EN CABLES DE ENERGÍA CON AISLAMIENTO EXTRUIDO - MÉTODO DE 
PRUEBA (SINEC-20220125122838863). Establece el método de prueba para determinar las arborescencias 
provocadas por agua en cables de energía con un conductor de cobre o de aluminio con cableado concéntrico 
comprimido, Clase B, sin barreras bloqueadoras y aislamiento extruido (cancelará a la NMX-J-439-ANCE-
1999). 
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PROY-NMX-J-863-1-ANCE-2022, SEGURIDAD EN MAQUINARIA – DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN 
SENSIBLES A LA PRESIÓN – PARTE 1: PRINCIPIOS GENERALES PARA EL DISEÑO Y PRUEBA DE 
ALFOMBRAS Y PISOS SENSIBLES A LA PRESIÓN (SINEC-20220125122847506). Establece los principios 
generales y especifica los requisitos para el diseño y las pruebas para alfombras y pisos sensibles a la presión 
normalmente accionados por los pies, para su uso como dispositivos para proteger a las personas de 
maquinaria peligrosa. Se proporcionan los requisitos mínimos de seguridad para el desempeño, el marcado y 
la documentación.  

PROY-NMX-J-863-2-ANCE-2022, SEGURIDAD EN MAQUINARIA – DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN 
SENSIBLES A LA PRESIÓN – PARTE 2: PRINCIPIOS GENERALES PARA EL DISEÑO Y PRUEBAS DE 
BORDES Y BARRAS SENSIBLES A LA PRESIÓN (SINEC-20220125122857425). Establece los principios 
generales y especifica los requisitos para el diseño y las pruebas de bordes y barras sensibles a la presión 
que se utilizan como salvaguardas y no como dispositivos de accionamiento para un funcionamiento normal. 

PROY-NMX-J-863-3-ANCE-2022, SEGURIDAD EN MAQUINARIA – DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN 
SENSIBLES A LA PRESIÓN – PARTE 3: PRINCIPIOS GENERALES PARA EL DISEÑO Y PRUEBAS DE 
PARACHOQUES, PLACAS, ALAMBRES Y DISPOSITIVOS SIMILARES SENSIBLES A LA PRESIÓN 
(SINEC-20220125122905592). Establece los principios generales y especifica los requisitos para el diseño y 
las pruebas para aquellos dispositivos de protección sensibles a la presión, con o sin una instalación de 
restablecimiento externo y la mayoría de los cuales se producen para aplicaciones específicas y no están 
disponibles como artículos “listos para usar”. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, colonia nueva industrial vallejo, 
código postal 07700, alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrán ser 
consultados gratuitamente o adquiridos (a través de una cita gestionada al correo electrónico 
normalizacion@ance.org.mx). Teléfono 55 5747 4550, correo electrónico: lihernandez@ance.org.mx. Costo 
de los proyectos: $350 (trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 

Ciudad de México, 11 de febrero de 2022 
Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 517123) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2022, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,330.00 
 2/8 de plana $    4,660.00 
 3/8 de plana $    6,990.00 
 4/8 de plana $    9,320.00 
 6/8 de plana $  13,980.00 
 1 plana $  18,640.00 
 1 4/8 planas $  27,960.00 
 2 planas $  37,280.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 001/2022 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) DE OBRAS, MANTENIMIENTO E INMUEBLES 

Código del 
Puesto 

04-812-1-M1C025P-0000861-E-C-N

Nivel 
Administrativo 

M43 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$112,695.00 (CIENTO DOCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. PROPONER A SU SUPERIOR JERARQUICO LAS POLITICAS RELATIVAS A LA 
FORMULACION DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE LA SECRETARIA EN 
MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, PARA ASEGURAR LOS RECURSOS FINANCIEROS-
PRESUPUESTALES NECESARIOS EN LA EJECUCION DE DICHOS 
PROGRAMAS DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES. 

2. FIJAR LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA ASIGNACION, UTILIZACION, 
CONSERVACION, ASEGURAMIENTO, REPARACION, MANTENIMIENTO, 
REHABILITACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES AL SERVICIO DE LA SECRETARIA, PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES EN LA 
MATERIA. 

3. ESTABLECER LOS PROCESOS DE EVALUACION Y DICTAMINACION DE LOS 
REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE ESPACIOS FISICOS, ADAPTACIONES, 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LAS NECESIDADES EN LOS TERMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

4. DIRIGIR ACCIONES ORIENTADAS A BRINDAR LA ASISTENCIA TECNICA EN 
MATERIA DE OBRAS, MANTENIMIENTO E INMUEBLES A LOS ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, PARA COADYUVAR EN LA 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR COORDINADO. 

5. EMITIR LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA CONTRATACION Y 
SUPERVISION DE LA CONSTRUCCION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACION DE LOS INMUEBLES AL SERVICIO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, ASI COMO EN LOS PROCESOS DE 
ASISTENCIA TECNICA DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES, 
GARANTIAS Y COMPROMISOS POR PARTE DE LOS PROVEEDORES EN 
MATERIA DE OBRAS, MANTENIMIENTO E INMUEBLES.
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6. DEFINIR LAS DIRECTRICES GENERALES EN MATERIA DE ASESORAMIENTO 
Y SUPERVISION DE OBRAS DE CONSTRUCCION, REMODELACION O 
REMOZAMIENTO, EN LOS ASPECTOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE 
COMPETAN A LA SECRETARIA, PARA ASEGURAR EL APOYO TECNICO EN LA 
INSTRUMENTACION DE ESTANDARES DE CALIDAD, QUE BRINDE CERTEZA 
JURIDICA A LOS PROCESOS. 

7. DETERMINAR MECANISMOS DE VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, ASI COMO DE SUS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS, CON EL FIN DE CONTAR CON INFORMACION 
COMPROBATORIA Y DE EVALUACION SOBRE EL DESARROLLO DE DICHO 
PROGRAMA. 

8. FORMULAR Y PRESENTAR A LA CONSIDERACION DEL SUPERIOR 
JERARQUICO LAS POLITICAS DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE 
ENERGIA ELECTRICA Y AGUA EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD 
EMITIDAS POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN LA MATERIA. 

9. PROPONER AL SUPERIOR JERARQUICO LOS CRITERIOS Y MEDIDAS 
ORIENTADAS A OPTIMIZAR EL USO Y APROVECHAMIENTO DE ESPACIOS EN 
LOS BIENES INMUEBLES EN USO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
ASI COMO DE LOS ARRENDADOS, EN APEGO A LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS APLICABLES, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LAS 
NECESIDADES DE OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA DEPENDENCIA. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 INGENIERIA 
 ARQUITECTURA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE PROCESOS ELECTORALES 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C019P-0000725-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$74,625.00 (SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ENLACE Y SEGUIMIENTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 



176      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de febrero de 2022 

 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER MECANISMOS DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL CON LOS 
ORGANOS ELECTORALES ESTATALES, PARA COLABORAR EN EL PROCESO 
DE VINCULACION ENTRE LA SECRETARIA DE GOBERNACION Y 
AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

2. DIRIGIR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS 
ELECTORALES QUE SE REALICEN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL 
PAIS, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR EL 
DESARROLLO DE LAS JORNADAS ELECTORALES. 

3. DEFINIR ESTRATEGIAS EN EL PROCESO DE FORMULACION DE LA AGENDA 
DE TRABAJO EN MATERIA ELECTORAL, PARA DAR SEGUIMIENTO PUNTUAL 
AL DESARROLLO DE LAS JORNADAS ELECTORALES QUE SE REALICEN EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PAIS. 

4. DETERMINAR LINEAS DE ACCION EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS EN 
MATERIA DE LEGISLACION ELECTORAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE JUICIO QUE CONTRIBUYAN EN LA 
TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

5. IMPLEMENTAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LOS CAMBIOS QUE SE 
PRESENTEN EN LA LEGISLACION ELECTORAL TANTO A NIVEL FEDERAL 
COMO LOCAL, PARA GENERAR TRABAJOS DE ANALISIS Y DIAGNOSTICOS 
SOBRE EL IMPACTO JURIDICO EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES DEL PAIS. 

6. INSTRUMENTAR DIRECTRICES METODOLOGICAS EN LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS POLITICO-SOCIALES DE LOS PROCESOS ELECTORALES DEL 
PAIS, PARA CONTAR CON INFORMACION ANALITICA QUE COADYUVEN EN 
LA VINCULACION CON LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

 SOCIOLOGIA 

 COMUNICACION 

 CIENCIAS SOCIALES 

 ECONOMIA 

 ADMINISTRACION 

 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 

5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 SISTEMAS POLITICOS 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 VIDA POLITICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

2. LIDERAZGO SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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3.- 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR(A) DE AMPAROS B 

Código del 

Puesto 

04-130-1-M1C018P-0000369-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

M21 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$64,151.00 (SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME  

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2021 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS 

CONSTITUCIONALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCESOS DE ELABORACION DE PROYECTOS DE 

INSTRUMENTOS JURIDICOS EN MATERIA DE AMPARO, PARA 

PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS LEGALES QUE CONTRIBUYAN EN 

LA DEFENSA DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION PARA SI O EN REPRESENTACION DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

2. DETERMINAR LINEAS DE ACCION EN LOS JUICIOS DE AMPARO DERIVADO 

DEL ANALISIS DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LOS ORGANOS 

JURISDICCIONALES, PARA CONTAR CON LAS GESTIONES LEGALES Y 

OPORTUNAS QUE PERMITAN SU CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

3. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS 

JUDICIALES QUE SE ATIENDAN, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS 

TECNICOS EN LA INTERPOSICION DE LOS RECURSOS QUE PROCEDAN EN 

LA DETECCION DE VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO O EN 

RESOLUCIONES DESFAVORABLES PARA EL GOBIERNO FEDERAL. 

4. SUPERVISAR LA FORMULACION DE INFORMES DE EVALUACION SOBRE LAS 

DIVERSAS ETAPAS DE LOS PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES EN QUE 

LA SECRETARIA DE GOBERNACION SEA PARTE O ACTUE EN 

REPRESENTACION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, PARA CONTRIBUIR 

A DAR CERTEZA JURIDICA A LA DEFENSA DE LOS INTERESES DEL 

GOBIERNO FEDERAL. 

5. DESARROLLAR REPORTES EJECUTIVOS SOBRE LOS PROYECTOS DE 

DEFENSA JURIDICA, PARA SOMETERLOS A CONSIDERACION Y TOMA DE 

DECISIONES DEL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROCEDIMIENTOS 

CONSTITUCIONALES. 

6. COORDINAR EL PROCESO DE ELABORACION DE INFORMES PREVIOS Y 

JUSTIFICADOS, ALEGATOS, RECURSOS, DESAHOGOS Y OFRECIMIENTO DE 

PRUEBAS RELATIVOS A LOS JUICIOS DE AMPARO EN QUE LA SECRETARIA 

DE GOBERNACION SEA PARTE O ACTUE EN REPRESENTACION DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, PARA SUSTENTAR UNA ADECUADA 

DEFENSA JURIDICA. 

7. FORMULAR PROYECTOS DE INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE SE 

PRESENTARAN ANTE JUZGADOS, TRIBUNALES COLEGIADOS Y SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, PARA SOMETERLOS A LA APROBACION 

Y SUSCRIPCION DEL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROCEDIMIENTOS 

CONSTITUCIONALES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE LO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

04-132-1-M1C018P-0000026-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$64,151.00 (SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
LO CONTENCIOSO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LOS METODOS Y SISTEMAS EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A ASUNTOS JURIDICOS EN MATERIA DE 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA CONTAR CON 
PROCESOS ESTANDARIZADOS QUE CONTRIBUYAN AL FUNCIONAMIENTO 
DEL AREA. 

2. PARTICIPAR EN LOS ASUNTOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN QUE 
TENGA INJERENCIA LA SECRETARIA EN LO RELATIVO A ASUNTOS 
CONTENCIOSOS, PARA ASEGURAR QUE LOS PROCESOS SE 
DESARROLLEN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
VIGENTES. 

3. COORDINAR LOS ESQUEMAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
PROYECTOS DE ATENCION DE ASUNTOS EN TEMAS JURIDICO 
ADMINISTRATIVOS, PARA PRESENTAR INFORMES A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. DIRIGIR LOS MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACION EN MATERIA DE 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA RESOLVER 
CONTROVERSIAS TECNICAS Y/O NORMATIVAS QUE SE PRESENTEN EN 
LOS PLANTEAMIENTOS DE LAS INSTANCIAS. 

5. DEFINIR ACCIONES ESPECIFICAS DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL CON INSTANCIAS VINCULADAS CON ASUNTOS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA ASEGURAR DE MANERA 
CONJUNTA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LOS 
PROGRAMAS. 

6. PROMOVER ANTE INSTANCIAS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS 
LOS ASUNTOS ADMINISTRATIVOS EN QUE TENGA INTERES E INJERENCIA 
LA SECRETARIA, PARA REALIZAR LOS ACTOS PERMITIDOS POR LAS LEYES 
QUE FAVOREZCAN A LOS DERECHOS DE LA DEPENDENCIA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE COORDINACION Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA SOCIAL B 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C017P-0001164-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,605.00 (CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2021 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ANALISIS Y PROSPECTIVA 

PARA LA POLITICA 
INTERIOR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO EN LOS ESTADOS 
ASIGNADOS DE LA POBLACION OBJETIVO EN MATERIA DE PROGRAMAS 
SOCIALES, PARA COADYUVAR EN LA CONFORMACION DE LAS BASES DE 
DATOS QUE PERMITAN CONTROLAR LA ASIGNACION Y ENTREGA DE 
RECURSOS. 

2. IMPLEMENTAR LOS CRITERIOS DE OPERACION QUE REGULAN LOS 
PROGRAMAS SOCIALES EN LOS QUE PARTICIPE LA DEPENDENCIA, PARA 
DAR CERTEZA JURIDICA Y TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS DE 
OTORGAMIENTO DE APOYOS EN LOS ESTADOS ASIGNADOS. 

3. PROGRAMAR Y ORGANIZAR LA OPERACION DE LAS MESAS RECEPTORAS 
EN LA ATENCION Y REGISTRO DE LOS PROGRAMAS SOCIALES, PARA 
COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS 
ESTABLECIDOS CON LAS AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES ASIGNADAS. 

4. COORDINAR LOS MECANISMOS DE VINCULACION CON LOS TRES ORDENES 
DE GOBIERNO DE LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA ACORDAR LAS 
ESTRATEGIAS DE ATENCION DE LA POBLACION BENEFICIADA CON LOS 
PROGRAMAS SOCIALES. 

5. DEFINIR LA FORMULACION DE METAS E INDICADORES DE MEDICION, PARA 
CONTAR CON PARAMETROS DE CUANTIFICACION Y MONITOREO DE LOS 
PROGRAMAS PUESTOS EN MARCHA EN LOS ESTADOS ASIGNADOS. 

6. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES INSTRUMENTADAS POR LAS 
DEPENDENCIAS FEDERALES EN LOS PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL DE 
LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA EVALUAR EL GRADO DE AVANCE Y 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ECONOMIA 
 PSICOLOGIA 
 SOCIOLOGIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 COMUNICACION 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 CARACTERISTICAS DE LA POBLACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INVESTIGACION Y COMPILACION 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C015P-0000115-E-C-P

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
LO CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE DISTRIBUCION DE LA INFORMACION EN LA 
COMPILACION Y SISTEMATIZACION DE LAS DISPOSICIONES QUE 
CONSTITUYEN EL ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA COADYUVAR AL 
FORTALECIMIENTO DEL ESTADO DEMOCRATICO DE DERECHO. 

2. PROGRAMAR LA COMPILACION Y SISTEMATIZACION DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX, PARA PROPORCIONAR AL 
PUBLICO EN GENERAL LA NORMATIVIDAD ACTUALIZADA QUE CONSTITUYE 
EL ORDEN JURIDICO NACIONAL, ASI COMO TEMAS DE INTERES QUE 
CONTRIBUYAN AL MEJOR ENTENDIMIENTO DE DICHO ORDEN JURIDICO. 

3. COORDINAR LA ELABORACION Y DISTRIBUCION DE LOS TRABAJOS DE 
ACTUALIZACION Y SISTEMATIZACION DE LAS DISPOSICIONES QUE 
CONSTITUYEN EL ORDEN JURIDICO NACIONAL (FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL), PARA PROPORCIONAR UN SERVICIO DE CONSULTA VIGENTE 
Y EFICAZ AL PUBLICO EN GENERAL. 
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4. VERIFICAR LOS MEDIOS Y SISTEMAS ELECTRONICOS DE DATOS, PARA LA 
SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION DE NATURALEZA JURIDICA 
PROVENIENTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

5. DESARROLLAR LA NORMATIVIDAD TECNICA RELATIVA A LA 
INSTRUMENTACION, OPERACION Y ACTUALIZACION DEL BANCO DE DATOS 
DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA LA OPTIMA OPERACION DE LA 
PAGINA ELECTRONICA WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX 

6. COORDINAR LA REALIZACION Y PRODUCCION DE PUBLICACIONES, 
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES RELATIVOS AL ORDEN JURIDICO 
NACIONAL, PARA PROPONER POSIBLES ALTERNATIVAS DE 
ACTUALIZACION EN MATERIA DE DERECHO, QUE CONTRIBUYAN A LA 
CONSOLIDACION DEMOCRATICA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONSULTAS A 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C014P-0000205-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
LO CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y 
CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR PROYECTOS DE DICTAMEN SOBRE SISTEMAS DE 
INVESTIGACION, ANALISIS DE INTELIGENCIA Y ESTRATEGIAS DE 
SEGURIDAD NACIONAL, PARA GENERAR INSTRUMENTOS JURIDICOS DE 
COORDINACION, COLABORACION Y COOPERACION ENTRE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION Y LAS DEPENDENCIAS DE GOBIERNO. 

2. REALIZAR PROYECTOS DE RESPUESTAS A CONSULTAS JURIDICAS 
PRESENTADAS POR LA UNIDAD DE SEGURIDAD NACIONAL, PARA 
COADYUVAR A QUE LAS ENTIDADES COORDINADAS SE APEGUEN A LOS 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES GARANTIZANDO LA IMPARCIALIDAD, 
LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE LAS ACCIONES ESTABLECIDAS. 

3. DESARROLLAR PROYECTOS DE DICTAMEN SOBRE EL REGLAMENTO DE 
PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS INMIGRANTES, PARA ASEGURAR 
SU ALINEACION CON LAS LEYES EN LA MATERIA Y ACUERDOS DE 
COOPERACION INTERNACIONAL. 
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4. EFECTUAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE LOS PROYECTOS DE 
DICTAMEN RELACIONADOS CON SEGURIDAD NACIONAL, SISTEMA 
NACIONAL DE PROTECCION CIVIL Y PROTECCION DE LOS DERECHOS DE 
LOS INMIGRANTES, PARA PROPORCIONAR A LA INSTANCIA SUPERIOR 
ELEMENTOS JURIDICOS QUE PERMITAN EVALUAR LA VIABILIDAD DE SU 
IMPLEMENTACION. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA 
IMPLEMENTACION DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD 
NACIONAL, SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL Y PROTECCION A 
LOS DERECHOS DE LOS INMIGRANTES, PARA EVALUAR LAS 
REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y PROSPECTIVA POLITICA ZONA SUR 

Código del 
Puesto 

04-211-1-M1C014P-0000952-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2021 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ESTUDIOS RETROSPECTIVOS DE LOS CONFLICTOS POLITICOS 
Y SOCIALES QUE SE PRESENTEN EN LOS ESTADOS, PARA CONTAR CON 
INFORMACION SUFICIENTE QUE PERMITA DETERMINAR POSIBLES 
SOLUCIONES. 

2. ELABORAR ESTUDIOS PROSPECTIVOS DE LOS CONFLICTOS QUE SE 
MANIFIESTAN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA EVALUAR SU 
IMPACTO POLITICO Y SOCIAL EN EL ESTADO Y SUS ALREDEDORES. 

3. REALIZAR LA IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS POR SU GEOGRAFIA, POBLACION, PRODUCCION Y GOBIERNO, 
PARA CATALOGAR SU IMPORTANCIA EN LA ATENCION DE LOS 
CONFLICTOS POLITICOS Y SOCIALES. 

4. FORMULAR ALTERNATIVAS DE SOLUCION, PARA IDENTIFICAR VINCULOS 
DE COORDINACION Y COOPERACION CON LAS INSTANCIAS Y 
ORGANISMOS ESTATALES Y MUNICIPALES. 

5. PREPARAR ANALISIS DE LOS PROBLEMAS Y DEMANDAS PRESENTADAS 
POR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS, SOCIALES Y CIVILES, PARA 
DETERMINAR LOS RIESGOS DE INESTABILIDAD EN LOS ESTADOS. 

6. INTERPRETAR LOS INDICADORES POLITICOS Y SOCIALES DE LOS 
ESTADOS, PARA DETECTAR PROBABLES INDICIOS DE INGOBERNABILIDAD. 

7. DAR SEGUIMIENTO A LOS CONFLICTOS POLITICOS Y SOCIALES 
DETERMINADOS COMO POTENCIALES, PARA COMPROBAR SU ATENCION. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 GEOGRAFIA ECONOMICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION Y SEGUIMIENTO DE  
ACUERDOS CON INSTANCIAS INTERINSTITUCIONALES 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C014P-0000980-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ENLACE Y SEGUIMIENTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECABAR Y PROCESAR LA DOCUMENTACION SOBRE LOS ACUERDOS 
ESTABLECIDOS CON INSTANCIAS INTERINSTITUCIONALES, PARA CONTAR 
CON INFORMACION QUE COADYUVE EN EL SEGUIMIENTO PUNTUAL DE 
LOS MISMOS. 

2. EJECUTAR EL PROCESO DE REGISTRO Y CONTROL DE LOS ACUERDOS 
ESTABLECIDOS ENTRE LA UNIDAD E INSTANCIAS INTERINSTITUCIONALES, 
PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DE DICHOS 
INSTRUMENTOS. 

3. REALIZAR EL MONITOREO DURANTE EL PROCESO DE COORDINACION 
SOBRE LOS ACUERDOS CON INSTANCIAS INTERINSTITUCIONALES, PARA 
GENERAR INFORMACION PARCIAL Y GLOBAL SOBRE LA EVALUACION DE 
LOS MECANISMOS DE NEGOCIACION. 

4. GENERAR INFORMES TECNICOS SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS ESTABLECIDOS CON INSTANCIAS INTERINSTITUCIONALES 
RESPECTO A LA ATENCION DE LOS ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DE LA 
UNIDAD, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS DEL AVANCE Y/O 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS EN MATERIA. 

5. PRESENTAR REPORTES DE SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES 
IMPLEMENTADAS EN LOS PROCESOS DE NEGOCIACION Y RESOLUCION DE 
CONFLICTOS SOCIALES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, 
PARA DOCUMENTAR LOS GRADOS DE AVANCE DE LAS DIVERSAS ETAPAS 
DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS CON INSTANCIAS 
INTERINSTITUCIONALES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 
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EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA POLITICO(A) (B) 

Código del 
Puesto 

04-223-1-M1C014P-0000050-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2021 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ENLACE Y SEGUIMIENTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR Y ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS FENOMENOS POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE GENERE EN LAS DELEGACIONES 
ESTATALES, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS DEL ACONTECER DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 

2. REALIZAR TRABAJOS DE ANALISIS Y ESTUDIOS PROSPECTIVOS SOBRE EL 
ACONTECER POLITICO, SOCIAL Y ECONOMICO DE LAS ENTIDADES Y 
MUNICIPIOS, PARA INTEGRAR ESCENARIOS QUE COADYUVEN EN LA TOMA 
DE DECISIONES, EN CASOS DE CONTROVERSIA. 

3. ANALIZAR LA INFORMACION EMITIDA POR LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
SOBRE EL ACONTECER POLITICO-SOCIAL Y ECONOMICO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PARA GENERAR INFORMES QUE 
CONTRIBUYAN EN LA CONSTRUCCION DE DOCUMENTOS DE ANALISIS 
POLITICOS. 

4. ELABORAR TECNICAS DE ATENCION DE ASUNTOS PRESENTADOS POR LOS 
GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA CONTRIBUIR EN 
FORMULACION DE ESTRATEGIAS Y MEJORA DE ESQUEMAS DE 
COORDINACION. 

5. DAR SEGUIMIENTO A LOS EVENTOS RELEVANTES Y COYUNTURALES DE 
LOS ACONTECIMIENTOS POLITICO-SOCIAL Y ECONOMICO EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR UNA AGENDA 
NACIONAL DE RIESGO. 

6. ACTUALIZAR PERFILES DE ACTORES POLITICOS, EMPRESARIALES, 
RELIGIOSOS, ACADEMICOS Y LIDERES SOCIALES, ASI COMO LOS 
PRINCIPALES CONFLICTOS QUE SE REGISTRAN EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE 
DATOS CORRESPONDIENTE. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 SOCIOLOGIA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CAMPAÑAS DE DESARROLLO SOCIAL 

Código del 
Puesto 

04-272-1-M1C014P-0000028-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2021 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
NORMATIVIDAD DE 

COMUNICACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR Y ESTIMAR LAS CAMPAÑAS DE COMUNICACION SOCIAL DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
PERTENECIENTES AL SECTOR DESARROLLO SOCIAL, PARA ASEGURAR 
QUE CUMPLAN CON LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS VIGENTES EN 
MATERIA DE COMUNICACION SOCIAL. 

2. VERIFICAR EL MENSAJE-CONTENIDO DE LAS CAMPAÑAS DE 
COMUNICACION SOCIAL, PARA ASEGURAR QUE ESTEN DIRIGIDAS A LA 
POBLACION OBJETIVO. 

3. ANALIZAR LAS MUESTRAS PRELIMINARES DE LOS MATERIALES DE LAS 
CAMPAÑAS DE COMUNICACION SOCIAL DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA ASEGURAR LA OBSERVANCIA 
DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LA COORDINACION GENERAL DE 
OPINION PUBLICA E IMAGEN DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

4. DETECTAR POSIBLES VINCULOS COMUNICACIONALES ENTRE LAS 
DEPENDENCIAS DEL SECTOR DESARROLLO SOCIAL, PARA PROPONER LA 
CONSTRUCCION DE CAMPAÑAS COMPARTIDAS EN MATERIA DE 
COMUNICACION SOCIAL. 

5. VERIFICAR LA CONSISTENCIA DE LOS PLANES DE MEDIOS Y PROPUESTAS 
DE TRANSMISION, PARA ASEGURAR SU ALINEAMIENTO Y CONGRUENCIA 
CON LA PLANEACION DE EROGACIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
COMUNICACION SOCIAL APROBADOS. 

6. REVISAR LAS PROPUESTAS DE TRANSMISION DE CAMPAÑAS, ASI COMO EL 
PLAN DE MEDIOS, PARA ASEGURAR QUE SEAN CONGRUENTES CON LA 
POBLACION OBJETIVO DE LAS MISMAS. 
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7. DESARROLLAR MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS AREAS DE 
COMUNICACION SOCIAL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL 
SECTOR DESARROLLO SOCIAL, PARA CONSENSAR PROCESOS MAS 
AGILES DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE SUS 
CAMPAÑAS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA(O) EN REPRESENTACION HIDALGO 

Código del 
Puesto 

04-211-1-E1C008P-0000681-E-C-B

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2021 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA 
REPRESENTACION DE HIDALGO, PARA LLEVAR UN CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS QUE COMPETEN A LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE GOBIERNO. 

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL JEFE 
INMEDIATO, PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS AREAS RESPECTIVAS 
DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA EN LA REPRESENTACION ESTATAL. 

3. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN A LA 
REPRESENTACION DE HIDALGO, PARA QUE SEAN ATENDIDAS 
OPORTUNAMENTE. 

4. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE SOLICITEN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES, PARA APOYAR EN EL DESAHOGO DE 
TRAMITES EN TIEMPO Y FORMA. 

5. GESTIONAR LOS MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA DE LA 
REPRESENTACION DE HIDALGO, PARA PROVEER DE LOS INSUMOS 
NECESARIO EN SU OPERACION DIARIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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13.- 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE EN SISTEMAS 

Código del 
Puesto 

04-812-1-E1C008P-0000939-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APOYAR EN LA VALIDACION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION A FIN DE COMPROBAR QUE CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTABLECIDAS. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS COMPARATIVOS Y 
DEMAS DOCUMENTACION TECNICA QUE COADYUVE EN LA INTEGRACION 
DE REPORTES TECNICOS QUE REQUIERA EL AREA DE ADSCRIPCION. 

3. RECOPILAR E INTEGRAR INFORMACION SOBRE LOS ASUNTOS EN TRAMITE 
DEL AREA DE ADSCRIPCION, A FIN DE PROPORCIONAR DATOS QUE 
APOYEN A LA TOMA DE DECISIONES. 

4. REVISAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION QUE SE GENERE EN EL AREA 
DE ADSCRIPCION SOBRE LOS ASUNTOS ATENDIDOS, PARA MANTENER UN 
CONTROL Y DISPONER DE ESTA INFORMACION DE CONSULTA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
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2ª. Documentación requerida. 
1. Formatos para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los datos personales): 

• Formato 1 Revisión Documental 
• Formato 2 Evaluación de la Experiencia 
• Formato 3 Valoración del Mérito 
• Formato 4 Escrito Bajo Protesta 
• Formato 5 Referencias Laborales 
• Formato 6 Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán tener en original o copia certificada los documentos que se 
mencionan a continuación: 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 
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6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años, 11 
meses y 29 días de edad). 

7. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital 
(https://oficinavirtual.issste.gob.mx/), constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido 
en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, 
fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 
de dicha información; mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, 
acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que los comprobantes de 
experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en un idioma diferente al 
español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que, en caso de ser necesario, se 
deberá corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de febrero de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de febrero de 2022 al 08 de marzo de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de febrero de 2022 al 08 de marzo de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 09 al 11 de marzo de 2022 
Evaluación de conocimientos A partir del 14 de marzo de 2022 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
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Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
 El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones referentes a las 
etapas II, III y IV del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en los incisos 
ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las “Disposiciones”. 
Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas hábiles de 
anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) aspirante deberá 
enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
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 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona 
o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a él (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en 
los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 
12 de julio de 2010 y última reforma de 17 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2022 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1. 

Nombre del Puesto Departamento de Estudio para el Fortalecimiento del Tejido Social 
Código del Puesto 04-V00-1-M1C014P-0000088-E-C-T 
Nivel Administrativo O11 Número de 

Vacantes 
1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (Veintidós mil, veintitrés pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 
Principales 

1. Recopilar apoyos documentales de las instituciones educativas, de atención e 
investigación social, para contar con material de primera mano que permitan 
fundamentar los estudios que se realicen en la dirección. 

2. Proponer y desarrollar estudios relativos a la problemática social, educativa y 
cultural que permite la violencia contra las mujeres, para conocer los orígenes 
de la descomposición del tejido social. 

3. Elaborar el registro de las instituciones públicas, organizaciones de la sociedad 
civil y otros actores sociales, para contar con los contactos que permitan 
aprovechar experiencias y coordinar acciones de reestructuración del tejido 
social en Chihuahua y Ciudad Juárez. 

4. Ejecutar procesos de consulta a las organizaciones de la sociedad civil 
instituciones públicas y otros actores, para recabar información sobre 
experiencias y propuestas encaminadas a resolver las causas de la 
descomposición social. 

5. Realizar el análisis de las propuestas de las organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones públicas y otros actores sociales, para evaluar la viabilidad de las 
mismas y, en su caso, proponer su incorporación a los programas 
institucionales correspondientes.  

6. Preparar reportes técnicos sobre los resultados de los estudios realizados en la 
dirección, para proporcionar elementos que apoyen la realización de programas 
de reestructuración y fortalecimiento del tejido social.   

 Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Administración  
 Ciencias Sociales 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Derecho 
 Contaduría  

Experiencia laboral 
2 años 
 

Area de experiencia genérica: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 
 Ciencias Políticas 
 Sociología General  
Area de experiencia genérica: 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen. 
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Capacidades Gerenciales  Orientación a resultados 
 Trabajo en equipo 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria publicada 
en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 

Bases de Participación 
1. Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2. Documentación Requerida 
Quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, deberán ingresar a la página www.gob.mx/conavim en el 
apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera: CONAVIM> para imprimir en un tanto, los Formatos del 1 hasta al 5; mismos que serán presentados 
el día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, 
deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se 
mencionan a continuación: 
2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional (no electrónica) o cartilla del servicio militar nacional liberada). 
2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de ciudadanía mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
tener sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
parte de algún culto u oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. 
2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, tales como: logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social y/o certificaciones del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para valoración de mérito 
podrán presentar los resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Cabe destacar, que los resultados de las acciones de capacitación se refieren al promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se 
valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, para validar estos resultados, se requiere original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se corrobore 
el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que se han obtenido mientras se 
ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de 
las constancias de certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las 
personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
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Para que el personal de carrera titular sea sujeto a una promoción por concurso en el sistema y acceda a un 
cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como personal 
considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el Servicio Profesional 
de Carrera. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso 
(enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicadas en 
el DOF el 12 de julio de 2010, con última reforma el 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá manifestarse en escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el numeral tres de este 
documento) no estar en el servicio público de carrera. 
2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años de edad). 
2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia 
laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como del fin de cada experiencia laboral referida. Los comprobantes laborales 
deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para 
permitir la acreditación de dicha información. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos 
por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. 
2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el grado de 
avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional y cédula profesional registrados 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto, la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 
17 de mayo de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos 
de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos de nivel de 
Dirección de área y Coordinación, se podrá comprobar con el grado de Maestría o Doctorado, con el Título 
Profesional y/o cédula profesional en las áreas académicas afines al perfil del puesto, de conformidad al 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. 
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En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en TrabajaEn, publicada en la convocatoria del Diario Oficial 
de la Federación, la Dirección de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado 
por quien aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los 
casos, en que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado “Documentación Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico de la 
carrera presentada en el comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras 
específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 14, inciso 5 de estas 
mismas bases. 
2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la revisión documental, las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
2.9. Para que una persona servidora pública de carrera titular pueda ser sujeta a una promoción por concurso 
en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado la persona 
servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 
12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
3. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) publicadas en el 
DOF el 12 de julio de 2010, con última reforma el 17 de mayo de 2019. 
4. Programación del concurso o concursos: 
La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria. 23 de febrero de 2022  
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx). 

23 de febrero de 2022 al 08 de marzo
de 2022 

Revisión curricular (en la página www.trabajaen.gob.mx). 23 de febrero de 2022 al 08 de marzo
de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios. 9, 10 y 11 de marzo de 2022 
Evaluación de conocimientos. A partir del 14 de marzo de 2022 
Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de Habilidades.  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 
Determinación. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todas las personas aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar 
con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todas las personas aspirantes, la 
CONAVIM podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona. 
Si el índice de participación es de más de 250 aspirantes para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la CONAVIM podrá dividir la aplicación de la 
evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al 
expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de personas inscritas en el proceso. 
5. ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema TrabajaEn (Sistema) 
La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, podrá realizarse a partir de la 
fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación a través de la página TrabajaEn, 
en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 
Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de folio de 
participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e identificará al aspirante durante el 
desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar el anonimato de quienes concursan. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la revisión 
curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 
Procedimiento para reactivación de folios: 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la Comisión Nacional tendrán 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 
de Partes de la Dirección de Administración de la CONAVIM, ubicada en la calle Dr. José María Vértiz 
Número 852, 5° piso, Col. Narvarte, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en el horario de 
10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante; 
c) Cuando se detecte la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS procederá al descarte del segundo o 

subsecuentes folios. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la Secretaria Técnica 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud de 
quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración de la CONAVIM, notificará al o la aspirante el 
acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gob.mx/conavim, sección Servicio Profesional de 
Carrera. 

Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados adicionalmente en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades 
La CONAVIM comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá aplicar las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la CONAVIM a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Es importante mencionar que se aplicarán las herramientas de evaluación en las instalaciones de la 
Secretaría de Gobernación considerando la capacidad máxima de aforo del 30% de las salas de 
evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas 
y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes 
sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que 
alguna persona aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. Se 
observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ninguna persona candidata, asegurando la participación en 
igualdad de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos 
los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la CONAVIM: 
Se consideran los siguientes criterios: 
a)  Se aplicará un examen de conocimientos y dos evaluaciones de habilidades 
b) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación mínima aprobatoria de 70, 

en una escala de 0 a 100 
c) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso 
d) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el/la aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
CONAVIM y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de quienes concursan para ocupar un puesto 
en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la CONAVIM esté en posibilidad de atender las solicitudes de los/las aspirantes que hubiesen 
aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Institución en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá 
ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx 
Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Coordinación de área será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la Secretaría de Gobernación (Segob) se estará reflejando para todos 
los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Segob tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de Segob 
durante el año de su vigencia. 
Etapa de Revisión Documental 
Evaluación de la Experiencia: 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Evaluación del Mérito: 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Etapa de Entrevista 
Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAVIM: 
La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el universo de 
candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 
La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que ninguno de los 
aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta encontrar finalista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos por la CONAVIM, 
basados en los numerales 225 y 226 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
tres personas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista, el 
primer lugar, el segundo lugar y el grupo de aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de personas que se continuará entrevistando, será como mínimo de tres, y sólo se llevará a cabo 
dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas que ya fueron 
entrevistadas. 



Miércoles 23 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL      203 

 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Etapa de Determinación 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación, declarando: 
a) Que gana el/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación Definitiva, y 
b) A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la institución, quien gane: 
I. Comunique a la institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de 
no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
II. Se declare desierto el concurso. 
6. Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 
Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, 
igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los resultados arrojados en cualquier etapa 
del proceso de selección, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 
El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un mínimo de 40 puntos en las etapas de 
Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la etapa de entrevista y no podrán continuar en el 
concurso. 
7. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de quienes aspiran a una plaza de la CONAVIM en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con 
el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados por 
etapa 

I 
Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la página de 
internet “TrabajaEn” y revisión curricular 

0 0 

II 
Examen de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Examen de conocimientos  30 50 
Evaluación de habilidades  20 

III 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 

Evaluación de la experiencia 10 20 
Valoración del mérito 10 

IV 
Entrevistas 

 30 30 

Total 100 
Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
8. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 
9. Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por el Comité Técnico de Selección que no ganen el concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes, a la que se refiere el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la rama de cargo o puesto de 
que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
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Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia 
en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, para participar en concursos bajo la modalidad 
de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
10. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque nadie se presente al concurso; 
II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 
III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
11. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
12. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico: reclutamientocn@segob.gob.mx 
13. Inconformidades 
Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Segob, ubicada en Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 2. Colonia Verónica 
Anzures, C.P. 11300. Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31311, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la CONAVIM. 
2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la CONAVIM son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de Carrera, para 

poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el concurso, la persona 
seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la institución; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las personas 
finalistas a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN PARA ESTE PROCESO SON GRATUITOS 
 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 
“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretaria Técnica 
C.P. Yunuen González Sánchez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 938 
DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Presupuesto y Control de Plazas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C021P-0001388-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$83,789.00 (Ochenta y tres mil setecientos ochenta y 
 nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacional 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Recursos Humanos – Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos – Organización y Presupuesto Capítulo 
1000, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Dirigir y supervisar que los reportes e informes relativos al ejercicio del 

presupuesto del Capítulo 1000 "Servicios Personales", requeridos por las 
instancias competentes de la Secretaría y del Gobierno Federal, se envíen en 
tiempo y forma. 
2. Dirigir, coordinar y supervisar la formulación del Anteproyecto de 
Presupuesto del Capítulo 1000 "Servicios Personales" de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, conforme a las disposiciones normativas de la 
materia. 
3. Dirigir y supervisar la integración y difusión de los lineamientos 
administrativos que deben observar las Unidades responsables en el ejercicio 
de sus presupuestos autorizados en el Capítulo 1000 "Servicios Personales". 
4. Dirigir y supervisar la correcta aplicación y operación del ejercicio de los 
recursos del Capítulo 1000 "Servicios Personales", mediante la gestión de 
afectaciones presupuestarias de los movimientos que se generen por 
reubicación, conversión, cancelación y transferencia de plazas. 
5. Dirigir y supervisar el cumplimiento de la normatividad vigente en los 
movimientos y adecuaciones presupuestarias que se realicen en el Capítulo 
1000 "Servicios Personales". 
6. Dirigir y supervisar el seguimiento de los movimientos de plazas, así como 
mantener la comunicación requerida con las Unidades Administrativas de la 
Secretaría. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Manuales de Organización y Procedimientos A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C014P-0001220-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): O31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 
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Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos Humanos – Organización y Presupuesto Capítulo 1000, 

Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Brindar apoyo a las Unidades Administrativas de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público de su competencia, en los términos normativos y técnicos, 
en materia de Manuales de Organización y de Procedimientos, a fin de que 
las Unidades Administrativas cuenten con los elementos para mantenerlos 
actualizados. 
2. Integrar los Manuales de Organización y de Procedimientos validados y 
registrados, que se remiten a la Dirección General de Tecnologías y 
Seguridad de la Información, de conformidad con los lineamientos 
establecidos, con el fin de contribuir a mantener actualizado el Almacén Unico 
de Procesos e Información. 
3. Apoyar en la atención de los requerimientos de información por parte de las 
instancias fiscalizadoras y público en general, validando la información 
referente a los Manuales de Organización y Procedimientos de las Unidades 
Administrativas de su competencia a fin de atender en tiempo y forma los 
requerimientos y llevar a cabo su certificación cuando así sea requerido. 
4. Apoyar en la atención de las solicitudes de información por parte de las 
instancias fiscalizadoras y público en general, solicitando la información a las 
áreas de la Dirección General de Recursos Humanos, a fin de atender en 
tiempo y forma las solicitudes y llevar a cabo su certificación cuando así sea 
requerido. 
5. Revisar y analizar las propuestas de los Manuales de Organización y de 
Procedimientos, presentadas a la Dirección General de Recursos Humanos 
de las áreas de su competencia, verificando que hayan sido elaborados 
conforme a los criterios técnicos y a la normatividad establecidos, con el fin 
de presentarlas para validación y registro. 
6. Colaborar en la actualización e integración del Manual de Organización 
General de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, validando que las 
funciones de las áreas de su competencia, estén alineadas con las 
atribuciones y competencias establecidas en el Reglamento Interior vigente 
de la Secretaría, a fin de presentarlo para su aprobación superior. 
7. Participar y proponer la metodología para la formulación, actualización, 
validación y registro de los Manuales de Organización y de Procedimientos, 
verificando que cumpla con criterios de sencillez y funcionalidad, con el 
propósito de que las Unidades Administrativas de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público cuenten con una Guía Técnica para orientar el análisis, 
elaboración e instrumentación de sus respectivos Manuales. 
8. Revisar y analizar previo a la validación de los Manuales de Organización y 
de Procedimientos de las Unidades Administrativas de su competencia, 
conforme a la metodología expedida en la materia, a fin de que cumplan con 
los requisitos para su validación y registro. 
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9. Proporcionar la información necesaria para la toma de decisiones de las 
instancias superiores, a través de los elementos técnicos que ofrezcan 
opciones de solución, así como interpretar el análisis de la información de los 
asuntos que se someten a consideración y aprobación de las áreas con que 
tenga coordinación, a través de la elaboración de las notas informativas y/o 
reportes correspondientes. 
10. Coordinar la solventación de los requerimientos que solicitan las 
instancias normativas, mediante la integración y entrega de la documentación 
solicitada, con el objeto de facilitar el desahogo de los asuntos en materia de 
su competencia y vigilar su correcto seguimiento.

 
Nombre del Puesto: Enlace de Procesos para Reintegros Presupuestales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-E1C011P-0001107-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad:  
Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Contabilidad 

Conocimientos: Recursos Humanos – Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Recibir, revisar y clasificar de las cuentas por liquidar certificadas. 

2. Revisar y capturar las recuperaciones y responsabilidades de las nóminas 
ordinarias y extraordinarias y cheques recuperados por pagos indebidos o 
responsabilidades. 
3. Elaborar el aviso de reintegro conforme a las cuentas por liquidar 
certificadas y nóminas ordinarias y extraordinarias y cheques recuperados. 
4. Revisar la aplicación de la preventiva de pago y que no existan pagos 
indebidos. 
5. Revisar que no existan responsabilidades. 
6. Difundir la información de la baja a las áreas correspondientes. 
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Nombre del Puesto: Especialista en Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-E1C011P-0001499-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Conocimientos: Recursos Humanos – Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Atender las solicitudes de las prestaciones que se presenten en el área por 

parte de los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Recursos 
Humanos orientando en la requisición de los formularios y tramitando el alta 
de las prestaciones ante el área conducente de conformidad con la 
normatividad establecida, con la finalidad de que los servidores públicos 
gocen de sus prestaciones y beneficios en tiempo y forma. 
2. Gestionar los servicios administrativos que requieren los servidores 
públicos durante su permanecía laboral dentro de la Institución, recabando la 
documentación requerida para la solicitud del servicio y verificando que se 
encuentre debidamente requisitada, a fin de enviar el trámite al área 
correspondiente para su pronta respuesta. 
3. Controlar y archivar los diversos documentos de solicitud de trámite de los 
servidores públicos adscritos a la Dirección General de Recursos Humanos, 
mediante su registro en mecanismos y sistemas internos, así como 
clasificando la documentación, para su resguardo de conformidad a la 
normatividad en materia de Archivo, Transparencia y acceso a la Información 
Pública. 
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4. Actualizar los expedientes laborales de los trabajadores activos de la 
Dirección General de Recursos Humanos, integrando la documentación 
generada de acuerdo a las gestiones y trámites realizados para cada uno de 
ellos, con la finalidad de que el historial de cada trabajador este completo y 
permita dar seguimiento para comprobar las prestaciones y servicios 
otorgados por la Institución. 
5. Servir y participar en la operación de Programas Institucionales tales como 
el Programa de Retiro Voluntario, Potenciación de Sumas Aseguradas, entre 
otros, informando fechas para incorporarse y/o realizando dichos trámites de 
conformidad a la normatividad en la materia, con el fin de que el personal de 
la Dirección General de Recursos Humanos trámite su solicitud en tiempo y 
forma. 

 
NOTA INFORMATIVA DE PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 938 

Con relación a la remuneración de los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que se mencionan a continuación fueron publicados el miércoles 23 de febrero de 2022, en el 
Portal de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M33-10700 06-711-1-M1C021P-
0001388-E-C-I 

Director(a) de Presupuesto y 
Control de Plazas 

$81,034.00 
(Ochenta y un mil 

treinta y cuatro pesos 
00/100 M.N.). 

2 O31-2463 06-711-1-M1C014P-
0001220-E-C-M 

Departamento de Manuales de 
Organización y Procedimientos A 

$28,033.00 
(Veintiocho mil treinta 

y tres pesos  
00/100 M.N.). 

3 P23-4406 06-711-1-E1C011P-
0001499-E-C-M 

Especialista en Servicios $17,010.00 
(Diecisiete mil diez 

pesos 00/100 M.N.). 4 P23-4449 06-711-1-E1C011P-
0001107-E-C-I 

Enlace de Procesos para 
Reintegros Presupuestales 

 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-1750 de fecha 21 de septiembre de 2021, suscrito por el Titular de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, a continuación, se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente a partir del 01 de enero de 
2021, conforme al Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 
Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades. 
 

No. Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M33-10700 06-711-1-M1C021P-
0001388-E-C-I 

Director(a) de Presupuesto y 
Control de Plazas 

$83,789.00 
(Ochenta y tres mil 

setecientos ochenta y 
nueve pesos 00/100 

M.N.). 
2 O31-2463 06-711-1-M1C014P-

0001220-E-C-M 
Departamento de Manuales de 

Organización y Procedimientos A 
$28,986.00 

(Veintiocho mil 
novecientos ochenta 
y seis pesos 00/100 

M.N.).  
3 P23-4406 06-711-1-E1C011P-

0001499-E-C-M 
Especialista en Servicios $17,588.00 

(Diecisiete mil 
quinientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 

M.N.). 

4 P23-4449 06-711-1-E1C011P-
0001107-E-C-I 

Enlace de Procesos para 
Reintegros Presupuestales 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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G. Para los concursos de esta convocatoria los Comités Técnicos de Selección valoraron realizar la Etapa 
III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y Evaluación Documental 
de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público garantiza las medidas 
de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
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El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos/as. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los/las candidatos/as 
un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 23 de febrero de 2022 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos/as y Revisión 
Curricular 

Del 23 de febrero al 08 de marzo de 2022 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los/las aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 09 de marzo al 23 de mayo de 2022 
Evaluación de Habilidades Del 09 de marzo al 23 de mayo de 2022 

Revisión y Evaluación Documental Del 09 de marzo al 23 de mayo de 2022 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 09 de marzo al 23 de mayo de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 09 de marzo al 23 de mayo de 2022 

Determinación Del 09 de marzo al 23 de mayo de 2022 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato/a. 
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Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos/as de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato/a. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los/las candidatos/as a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo los aspirantes deberán presentar en 
formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del 
RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
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http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los/as candidatos/as prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema 
de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo 
en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, 
tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de 
dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 
El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidata/a y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato/a, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los/las candidatos/as finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 del Comité Técnico de Profesionalización, del 17 
de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Comité 
Técnico de Selección podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha 
descrito y consideraran en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que 
consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que 
establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los 
candidatos /as para desarrollar la etapa a distancia. Los candidatos/as que no cuenten con los medios 
electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las 
instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la 
fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán en las 
mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
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Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/as. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos/as que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2021: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos/as. 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos/as de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 



220      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de febrero de 2022 

 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Enlace Estratégico 

Lic. José Juan Muñoz Bautista 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 149 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y 92 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 2012 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el siguiente puesto vacante de la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento 
de Nóminas 

Código de Puesto 
06-C00-3-M2C015P-0000588-E-C-A 

Nivel Administrativo O33 Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$33,254.00 (Treinta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.) mensual 

Adscripción del Puesto Subdirección de Control y 
Prestaciones de Personal 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales 1. Mantener actualizados los sistemas de nómina y de control de asistencia, 
institucionales de conformidad con los tabuladores autorizados por la SHCP y a 
las políticas institucionales para asegurar el correcto pago de sueldos y 
prestaciones. 
2. Aplicar las modificaciones de percepciones, deducciones cambios de 
adscripción que tienen repercusión en la elaboración de nómina que permitan 
pagar oportuna y correctamente los servicios personales. 
3. Determinar las bases gravables para cálculo de impuestos y de aportaciones 
de seguridad social; enterar las retenciones y aportaciones para asegurar el 
oportuno y correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales y patronales de la 
CNSF. 
4. Desarrollar y coordinar la generación de reportes que requieren diversas 
instancias fiscalizadoras y proveedores de servicios a los trabajadores que 
permitan mantener actualizadas las bases de datos de aquellas instituciones 
que otorgan beneficios al personal. 
5. Implementar las medidas de seguridad para resguardo de la información 
generada por el proceso de nómina y transferencia al archivo para resguardo 
permanente. 
6. Coordinar con recursos financieros los procesos de compromiso de recursos 
presupuestales para cumplir oportunamente con los diversos pagos de 
derivados de la nómina. 
7. Apoyar en el ámbito de su competencia en la elaboración y seguimiento del 
presupuesto del capítulo 1000 servicios personales. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría 



222      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de febrero de 2022 

 

Experiencia 

laboral 

Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos de 

Trabajaen 

Area de experiencia: Ciencias Económicas 

Area de experiencia requerida: Administración 

Area de experiencia: Ciencias Económicas 

Area de experiencia requerida: Contabilidad 

Area de experiencia: Ciencia Política 

Area de experiencia requerida: Administración Pública 

Capacidades 

Gerenciales/ 

Habilidades 

 Trabajo en equipo 

 Orientación a resultados 

Capacidades 

Técnicas 

Conforme a Temario. 

 

Bases de participación 

Principios del 

concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria, 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional y Cédula 
Profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la 

cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 

genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 

preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 

familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 

cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 

puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 

de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria Trabajaen). 

Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento 

original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el 

mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en el orden en 

que se enlistan los siguientes documentos: 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia certificada y 

copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a continuación: 

1. Comprobante impreso del número de folio asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx para participar en el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Currículum vítae en formato publicado en el sitio trabajaen y un ejemplar requisitado 

que podrá obtener en la liga siguiente: http://www.cnsf.gob.mx/Transparencia/ 

TransparenciaFocalizada/ServicioProfesional/Paginas/Temarios.aspx., actualizado, 

detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 

acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron 

en su momento en el currículo registrado en el sitio trabajaen, ambos CVS deberán 

estar firmados bajo protesta de decir verdad en la última hoja. 

4. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto. 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa, únicamente se aceptará título y cédula profesional, mismo que deberá 

aparecer registrado en la página de internet del Registro Nacional de 

Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública y mediante la presentación de la cédula profesional 

correspondiente expedida por dicha autoridad. 

 En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la 

documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el grado 

académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna especialidad, 

maestría, doctorado u otro grado académico. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 

con fotografía o pasaporte). 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 

su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
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9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en el 
sitio trabajaen, se deberán presentar como mínimo dos documentos por cada uno 
de los cargos o puestos ocupados en los que se acredite el inicio y término de 
cada empleo como: Hojas Unicas de Servicio, Nombramientos, Constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada y sellada, en caso de presentar contratos 
deberá presentar los recibos de pagos por el periodo laborado, en caso de 
presentar hojas de inscripción de alta y baja al ISSSTE o al IMSS deberá soportar 
la información presentando recibos de pago bimestrales por cada año laborado, 
en caso de presentar Recibos o talones de pago deberá presentar los recibos de 
pago mensuales por cada año laborado, En caso de presentar recibos de 
Honorarios deberá presentar todos aquellos que indiquen el periodo laborado 
según sea el caso que indiquen la fecha de inicio y término en el puesto, de los 
puestos desempeñados y sueldo(s) percibidos. No se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida las cartas de recomendación, 
constancia de Servicio Social, Prácticas Profesionales, constancias de sueldos, 
salarios, renuncias, conceptos asimilados y crédito al salario. 

10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, para el caso de otros estudios adicionales 
deberá exhibir en caso de otra licenciatura, Maestría, Doctorado o Post Doctorado 
Título y Cédula profesional. 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a 
que se refiere el artículo 47 del reglamento del RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, 
las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador de éste. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los (as) aspirantes. 
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Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Lugar Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria en el DOF. www.trabajaen.gob.mx 23 de febrero de 2022. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de febrero al 
08 de marzo de 2022. 

Revisión curricular (en forma 
automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de febrero al 
08 de marzo de 2022. 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Fernando Villalpando No. 18, Col. 
Guadalupe Inn;. Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México. 

Del 09, 10 y 11 de 
marzo de 2022. 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, Torre 
Sur, Piso 2, Col. Guadalupe Inn;. 
Alvaro Obregón; C.P. 01020; 
Ciudad de México. 

A partir del 16 de marzo 
de 2022. 

*Evaluación de habilidades A partir del 29 de marzo 
de 2022. 

*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y 
valoración del Mérito 

Fernando Villalpando No. 18, Col. 
Guadalupe Inn;. Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México. 

A partir del 04 de abril 
de 2022. 

*Entrevista por el Comité de Selección Fernando Villalpando No. 18, Col. 
Guadalupe Inn;. Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México. 

A partir del 11 de abril 
de 2022. 

*Determinación del candidato ganador www.trabajaen.gob.mx A partir del 13 de abril 
de 2022. 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dicho comunicado, se especificará el tiempo de tolerancia para 
el inicio de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
1. El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 

presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Sólo en el 
caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 60.6 subirá a 61. 
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Para la aplicación del Examen o la Evaluación de Conocimientos Técnicos se 
atenderá lo previsto en los Criterios Técnicos para la Reactivación de plazos y 
términos para la operación de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal en el apartado VI.3., B De los exámenes de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 
Para el examen de conocimientos Técnicos de la plaza Jefe de Departamento de 
Nóminas con código de puesto 06-C00-3-M2C015P-0000588-E-C-A se requerirá 
del uso de calculadora científica o financiera. 
La CNSF aplicará el examen de conocimientos de forma presencial; la CNSF cuenta 
con un espacio para la aplicación de exámenes con un aforo de 45 personas, por lo 
que se instruirá al Comité Técnico de Selección que sólo se podrá aplicar el examen 
con un máximo de 30 % del cupo, adicionalmente se verificará que se cubra el 
espacio para mantener la sana distancia, por lo que, de acuerdo a la cantidad de 
personas inscritas a cada concurso, se deberá de dividir en tantos grupos sea 
necesario. Se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan cuantos grupos, 
horarios y cuáles serán las fechas en las que se aplicará el examen de conocimientos. 
En el mensaje de invitación a cada uno de los aspirantes deberá indicar que el 
examen será presencial, así como el grupo, horario y fecha establecida para 
mantener las medias de sana distancia. Se requerirá la utilización del uso de 
mascarilla, cubrebocas y gel antibacterial antes de ingresar al recinto. Portar lápiz, 
pluma, goma, sacapuntas y calculadora de uso personal. En caso de requerir el uso 
de Laptop, deberá presentarse; asimismo, se garantizará que en caso de requerir 
lápices o plumas durante la aplicación del examen sean desinfectados con gel 
antibacterial o alcohol en spray. El espacio para la aplicación de exámenes de 
conocimientos será desinfectado antes de la entrada de cada grupo. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el (la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados. 
Para la aplicación del examen de Habilidades, el espacio destinado para este fin 
cuenta con una capacidad para 10 personas; sin embargo, se deberá atender que 
cuente con las medidas de higiene, prevención y sana distancia, que establezcan las 
autoridades sanitarias correspondientes, de igual forma en caso de que el máximo de 
personal autorizado de acuerdo al color en que se encuentre el semáforo se 
procederá a dividir los grupos. Se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan 
cuantos grupos, horarios y fechas en las que se aplicará el examen de habilidades. 
Dicha información deberá ser comunicada a través de Trabajaen y, en su caso vía el 
correo electrónico previamente registrado por aspirantes. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
Sistema de Puntuación General. 
La revisión de la valoración de la experiencia y mérito será motivo de descarte cuando 
el(la) aspirante NO proporcione la documentación requerida en la forma, fecha y 
horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de Trabajaen 
para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria. 
Se llevará a cabo la revisión de la valoración de la experiencia y mérito, de forma 
presencial a fin de garantizar la autenticación e identificación de los documentos, en 
los que se respetaran las medidas sanitarias de sana distancia y la capacidad máxima 
de aforo en los lugares destinados para esta etapa. Para esta actividad, se requerirá 
que el aspirante utilice mascarilla, cubrebocas, gel antibacterial y atender a las 
medidas de sana distancia, seguridad e higiene. 
En caso de optar por la revisión mediante el uso de tecnologías de comunicación vía 
remota, es indispensable que el aspirante envíe todos los documentos en formato 
digitalizado y en formato PDF, y vía Teams deberá exhibir los originales para el cotejo 
de éstos. En caso de optar por la posibilidad para el cotejo de documentos a 
distancia, se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan de manera 
extraordinaria que para el concurso en particular se aplicará esta modalidad. Dicha 
acta deberá ser integrada al expediente del concurso. 



Miércoles 23 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL      227 

 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos 
de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad
de atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones 
de conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser dirigido a la Mtra. Erika Burgos Padilla, 
Secretaría Técnica, mediante correo electrónico a eburgos@CNSF.gob.mx, o 
entregado en el Local 230 de Plaza Inn, Nivel Terraza, Col. Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. El escrito deberá ser 
dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones 
de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de exámenes 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación. 
Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no 
presentar la documentación requerida para tal efecto. 
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Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el Sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
sólo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
La CNSF, privilegiará el uso de videoconferencias a través alguna plataforma TEAMS 
o ZOOM, en la que se le informará al aspirante previo a la entrevista, en caso de que 
el aspirante no cuente con las posibilidades tecnológicas se tendrá que realizar de 
forma presencial respetando las medidas sanitarias de sana distancia y se empleara 
un foro que lo permita.  

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales, en términos de los 
artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Reglas de 
valoración 
General y 
Sistema de 
puntuación 
General 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.CNSF.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades Evaluación de 

la Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Jefe de 

Departamento 

de Nóminas 

30 10 15 15 30 100 

Publicación 
de resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 
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Reserva de 
candidatos 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes.  

Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico eburgos@cnsf.gob.mx así como un módulo de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en 
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Ciudad de México de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala Norte, Col. Guadalupe Inn, Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 
de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en el Local 230 de Plaza Inn, Nivel Terraza, Col. Guadalupe 
Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la 
siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
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 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de porqué 
considera que se debe reactivar su folio. 

 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 

 Indicar la Dirección física, Dirección electrónica y números telefónicos, donde 
puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en trabajaen 
III. En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
IV. Cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en el Sistema trabajaen, el Comité 
Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 
registro en este, e informara esta situación a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su 
caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y 
VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

6. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Subdirectora de Vigilancia Técnica y de Reaseguro de Fondos de Aseguramiento 
Mtra. Erika Burgos Padilla 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 001/2022 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 
 

Puesto vacante: Subdirector(a) de Programas Inmobiliarios 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020219-E-C-F 
Grupo, grado y 
nivel: 

N21 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de 
los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de 

la Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $39,015.00 (Treinta y nueve mil, quince pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar y proponer a la Dirección las acciones inmobiliarias que conformarán 
el anteproyecto del PIAF, para su presentación ante el Comité y su posterior 
autorización, contribuyendo así al logro de los objetivos del Instituto. 

2. Supervisar y validar las diferentes soluciones a las necesidades inmobiliarias 
que conforman los proyectos inmobiliarios, así como determinar los posibles 
escenarios y su viabilidad para su desarrollo, interna o externamente, para 
sustentar las acciones establecidas en el Programa Inmobiliario y ser 
presentadas a la Dirección. 

3. Coordinar el seguimiento de la ejecución de cada uno de los proyectos 
inmobiliarios que componente al PIAF, documentando su estado de avance 
contra lo planeado, riesgos detectados y plan de acción para cumplir con su 
realización en tiempo y forma. 

4. Revisar y analizar los reportes mensuales y anuales sobre el seguimiento de 
cada proyecto inmobiliario del PIAF, así como la integración de los expedientes 
con la información necesaria para ser presentada ante el Comité y colaborar 
con la toma de decisiones de la Dirección. 

5. Concentrar la información de los acuerdos interinstitucionales en lo relativo a 
temáticas que impacten al Programa Inmobiliario, para lograr la coordinación 
de las acciones de planeación de los inmuebles federales compartidos. 

6. Integrar el reporte histórico sobre el uso y aprovechamiento inmobiliario para 
colaborar con la toma de decisiones del área. 

7. Integrar los resultados de las acciones claves establecidas en el plan 
inmobiliario (reorganización de inmuebles, proyectos de inversión, adquisición, 
enajenación, arrendamiento) entre las Direcciones Generales del Instituto, las 
dependencias y entidades, para vigilar el cumplimiento del mismo. 

8. Coordinar la organización de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Comité del Programa Inmobiliario de la APF, para contribuir en la toma de 
decisiones del Instituto. 

9. Colaborar con el Director de Planeación Inmobiliaria en el diseño de 
procedimientos y metodologías orientadas al uso y aprovechamiento del 
Patrimonio Inmobiliario Federal. 

10. Colaborar en los comités, reuniones, conferencias y foros en materia 
inmobiliaria y en caso necesario, prestar asesoría a las dependencias y 
entidades, en apego a los lineamientos y políticas vigentes. 



232      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de febrero de 2022 

 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y de 
Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección determinaron 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se deberá 
acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de 
los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 3. 
Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de 
salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al 
servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 
de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 
la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los 
siguientes documentos: 
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1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con detalle de las funciones específicas, puesto 

ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre y teléfono de su 
jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su desempeño laboral y 
Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición 
del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de “Terminado o 
Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica 
de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 
meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de 
pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con 
sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial para 
votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 
 Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional 

y Artículo 220 de su Reglamento. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 

ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados(as) 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y el numeral 174 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del (de 
la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; 
en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar 
que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los (las) 
servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. Las 
evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. No 
aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del desempeño, 
toda vez que dichos documentos están resguardados por el área responsable 
de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos 
que presente el(la) servidor(a) pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará a la persona aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, el cotejo documental 
se podrá llevar a cabo de manera presencial o a distancia en formato digitalizado 
(PDF), observando los mecanismos de autentificación, identificación y validación, 
salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establece la 
normatividad aplicable y considerando las posibilidades tecnológicas de las 
personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una política 
de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, género, 
cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, 
religión, estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad 
humana, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la reactivación de 
folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 23 de febrero de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de febrero al 08 de marzo 
de 2022 

Exámenes de conocimientos 14 de marzo de 2022 
Evaluaciones de habilidades Del 17 al 18 de marzo de 2022 
Revisión documental 24 de marzo de 2022 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

24 de marzo de 2022 

Entrevista 05 de abril de 2022 
Determinación 05 de abril de 2022 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los 
(las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en 
que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, transcurrido 
dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los (las) 
candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los (las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el 
desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a) Se instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen 

al Instituto para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a
37.5 °C, no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de 
descarte en automático. 

b) Se higienizarán las salas en donde se aplicarán las evaluaciones de 
conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etc.). 

c) La ocupación de las salas destinadas para el desarrollo de las etapas de 
reclutamiento y selección se ocuparán en una capacidad máxima del 30% de 
aforo conforme al semáforo naranja, por lo que las evaluaciones se podrán 
aplicar de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona 
aspirante. En la medida que avancen las etapas del semáforo de color naranja 
a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad 
de recepción del número de personas aspirantes. 

d) A la entrada de las salas, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 

e) Las personas aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar 
cubreboca y/o careta en todo momento que se encuentren dentro del Instituto. 
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f) Al concluir las evaluaciones, llevará a cabo las medidas sanitarias 
correspondientes, tales como: higienización de la sala, limpiado y desinfección 
de los equipos de cómputo, mesas, etc. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las evaluaciones estará 
sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La sub-etapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La sub-etapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, 
será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de 
abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
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Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; 
cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

Las etapas presenciales se llevarán a cabo las instalaciones del INDAABIN, 
ubicado en Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad 
de México; Quinto Piso de la Torre B y/o Salvador Novo No. 8, Col. Barrio de Santa 
Catarina Delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04010. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos los 
rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación).  

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 
ETAPA I Revisión curricular  
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
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ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia  
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Las entrevistas se llevarán a cabo de manera presencial o a través de medios 
electrónicos, según lo determine el Comité Técnico de Selección, considerando las 
posibilidades tecnológicas y de infraestructura con las que se cuenten, así como las 
posibilidades tecnológicas de las personas aspirantes para el desarrollo de esta 
etapa. 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c)  Desierto el concurso.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a). 
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Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados 
o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, 
Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de 
los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité 
Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en el 
concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva 
de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 penúltimo párrafo 
del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le asigne 
el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el Comité 
Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este(a) 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no 
ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar 
por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Los datos 
personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, 
aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 9:00 
a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario 
de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a viernes 
de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Firma Electrónica 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 342 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar el puesto 
señalado del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE REESTRUCTURACION Y SUPERVISION DE 
EMPRESAS Y ORGANISMOS DEL ESTADO EN EL SECTOR ELECTRICO 

Código de Puesto 18-317-1-M1C029P-0000020-E-C-A 
Nivel Administrativo K22 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $141,394.00 (Ciento cuarenta y un mil trescientos noventa y cuatro pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Reestructuración y Supervisión 
de Empresas y Organismos del 
Estado en el Sector Eléctrico 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del 
Valle. Alcaldía Benito Juárez. 

C.P. 03100. Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

 

1. Coordinar la supervisión al Centro Nacional de Control de Energía y a la 
Comisión Federal de Electricidad, sus empresas subsidiarias y sus filiales en 
la aplicación de las disposiciones legales y administrativas responsabilidad 
de la Secretaría. 

2. Establecer, en coordinación con la Comisión Reguladora de Energía, un 
comité de evaluación que revisará el desempeño del Centro Nacional de 
Control de Energía y del mercado eléctrico mayorista. 

3. Vigilar el cumplimiento de la Ley de la Industria Eléctrica, sus reglamentos y 
demás disposiciones administrativas aplicables y requerir la presentación de 
informes a las empresas del estado en materia de electricidad. 

4. Vigilar que los actos de la Comisión Federal de Electricidad no contraríen las 
condiciones de acceso abierto, la operación eficiente, la competencia en los 
sectores en que participe, o el mandato y objeto de la Comisión Federal de 
Electricidad. 

5. Participar en el comité de evaluación del Centro Nacional de Control de 
Energía. 

6. Opinar, en su caso, los lineamientos que regulen el sistema de control 
interno aplicable al Centro Nacional de Control de Energía, dando especial 
atención a los principales riesgos estratégicos. 

7. Programar las visitas y revisiones que estime necesarias realizar al Centro 
Nacional de Control de Energía y a la Comisión Federal de Electricidad, sus 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales. 

8. Supervisar que los sistemas informáticos del Centro Nacional de Control de 
Energía, la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales, incluyendo las contables, operacionales y de 
cualquier tipo, cuenten con mecanismos para preservar la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de la información considerando 
contingencias, que eviten su alteración y cumplan con los objetivos para los 
cuales fueron implementados o diseñados. 

9. Asegurar que la estructura corporativa del Centro Nacional de Control de 
Energía cumpla con los principios de independencia en las distintas 
funciones que lo requieran, así como con la efectiva segregación de 
funciones y ejercicio de facultades atribuidas a cada área, división o línea
de negocio, pudiendo, formular las recomendaciones que estime necesarias. 

10. Participar en la definición de los criterios para la separación vertical y 
horizontal de la Comisión Federal de Electricidad, en unidades de negocio de 
generación, red nacional de transmisión y redes generales de distribución. 
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11. Autorizar los convenios bajo los cuales los integrantes de la industria 
eléctrica colaborarán dentro de los pequeños sistemas eléctricos, a fin de 
prestar el suministro eléctrico en condiciones de eficiencia, calidad, 
confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

12. Establecer los términos de estricta separación legal que se requieran para 
fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico. 

13. Vigilar el cumplimiento de los términos de estricta separación legal que se 
requieren para fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector 
eléctrico. 

14. Vigilar y, en su caso, ajustar la aplicación por las empresas productivas del 
estado y sus empresas subsidiarias integrantes de la industria eléctrica de 
las metodologías para evaluar la rentabilidad y retornos sobre el capital en 
los resultados reportados por dichas empresas, en lo relacionado con las 
actividades de generación y transmisión de energía eléctrica, prevista en el 
artículo 149 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

15. Establecer criterios para la delimitación de las centrales eléctricas, las redes 
de transmisión, las redes de distribución, los centros de carga y el sistema 
eléctrico nacional, y para clasificar las instalaciones eléctricas en las 
categorías correspondientes. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ingeniería 
2. Eléctrica y Electrónica 
3. Relaciones Internacionales 
4. Economía 
5. Derecho 
6. Contaduría 
7. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
8. Administración 
9. Matemáticas-Actuaría 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 9 
Campo de 
Experiencia: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
2. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
3. Tecnología Electrónica 
4. Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación Nacionales 
7. Administración Pública 
8. Relaciones Internacionales 
9. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General. 
2. Sener / Negociación / Dirección General. 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Cambio de Residencia. 
Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de cómputo en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 
17 de mayo de 2019. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 
23 de febrero de 2022 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de febrero 
al 8 de marzo de 2022 

Fecha límite para ingresar solicitud 
de reactivación de folio 

9 de marzo de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 15 de marzo 
al 23 de mayo de 2022 

Evaluación de habilidades A partir del 15 de marzo 
al 23 de mayo de 2022 

Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito 

A partir del 15 de marzo 
al 23 de mayo de 2022 

Entrevista A partir del 15 de marzo 
al 23 de mayo de 2022 

Determinación y fallo A partir del 15 de marzo 
al 23 de mayo de 2022 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos podrá 
reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de candidatas y candidatos 
a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos disponibles para su 
operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles de 
antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas individuales en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el 
sistema de mensajes de su cuenta personal de Trabajaen, independientemente de que 
el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a) Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b) No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c) Tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; d) No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e) No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; y 
f) Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se ejercerá 
discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Medidas 
sanitarias  

Las etapas del concurso que se desarrollen de forma presencial lo harán en apego a 
las medidas preventivas del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México. 
Para tener acceso a las instalaciones, las candidatas y candidatos deberán atender las 
medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud para prevenir el contagio del 
virus SARS-Cov2 (COVID-19), destacando las siguientes: 
 Uso correcto y obligatorio de cubrebocas 
 Etiqueta respiratoria al estornudar o toser 
 Sana distancia entre cada persona (1.50 mts) 
 Aplicación de gel antibacterial 
 Toma de temperatura 
 Uso de tapetes sanitizantes 
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Documentación 
requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así como 
de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se descartará 
su participación o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 

de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedida por el 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 

www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 
7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En 
caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter o 
en su defecto “Autorización Provisional para ejercer como Pasante en el ámbito 
laboral de su profesión” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como puede ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del puesto 
se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil establezca alguna 
especialidad técnica, comercial o similar, el título de licenciatura deberá 
corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los estudios de maestría y 
doctorado siempre y cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

10. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 
requisito sólo aplica para las personas que tengan el carácter de servidoras y 
servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y que deseen acceder por 
concurso a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, 
o inferior. Para las personas que ocupen un puesto nivel Enlace, la evaluación con 
la cual obtuvieron la titularidad del puesto, no forma parte de las requeridas en el 
Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública. 
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11. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. No se tomarán 
en cuenta cartas de recomendación y estados de cuentas bancarias.  

Evaluación de la experiencia 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la experiencia 
los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: nombramientos, 
bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de 
pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas 
al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, actas constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. Para mayor información de la documentación a presentar y 
criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 
Información Relevante, documento Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles de 

puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que indiquen 

inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

 Valoración del mérito 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la documentación 
a presentar y criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección 
Documentación e Información Relevante, documento Metodología y Escalas de 
Calificación para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro fundadora o 
fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico 
Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la candidata o 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por antigüedad en 
el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos o abiertos. 
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  Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de 
Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente el 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como pueden 
ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si no 
se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

- Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

- Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del 
puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las candidatas y 
candidatos. En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con 
el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el apartado 
Reactivación de folios. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las acciones 
necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la 
documentación presentada por la o el usuario. En caso de que ningún folio coincida 
con la clave referida y la documentación presentada por el aspirante, realizará las 
acciones que correspondan para asegurar la calidad, integralidad y veracidad de la 
información en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos o la Unidad 
detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se notificará 
al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 
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Reactivación 
de folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
etinoco@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio. 
La solicitud de reactivación de folio deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 
incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta a 
su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Cuando la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos advierta la duplicidad de 
registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del 
candidato 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realizan mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la evaluación. En caso 
de no presentarse en la fecha y horario señalados para la presentación de sus 
evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados del concurso. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, esta se calificará en presencia de cada 
candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
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El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de los 

reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos los 
resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar durante el 
periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la etapa del 
registro, a la dirección electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del solicitante; 
folios de participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos, y anexar la 
pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del resultado 
aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un año 
a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a) No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b) No acreditar fehacientemente 
cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 
convocatoria; o c) No obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 
conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo, se sumarán a la 
calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar el orden de 
prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a entrevista. La calificación de 
cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las etapas 
previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna de las candidatas 
o candidatos entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para 
ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en orden de prelación, hasta 
determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso.  

Determinación 
y fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por escrito a 
la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente 
a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité 
Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-
laborar-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  
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Declaración 

de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del Comité 

Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadores en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía, siempre y cuando 
hayan obtenido 80 puntos o más. Para los fines de constitución y operación de la 

reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y los integrantes de la misma. 
Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de 
selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad, no procederá la reprogramación de las fechas 

para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las 
candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante 

el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de dudas, 
se encuentra disponible el correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx y 

los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 y 4374. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y al desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx y el 

teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo 
del centro. 

 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Claudio Tirado Osuna 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA No. 01/2022 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas. 

CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

01.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE PLANEACION AGRICOLA DEL SINHAMBRE 

Código del 
Puesto 

08-310-1-M1C023P-0000123-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M42 Rama de 
Cargo 

Promoción y 
Desarrollo 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$102,205.00 (CIENTO DOS MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Fomento 
a la Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Formular propuestas de políticas institucionales de fomento a la agricultura 
particularmente en lo referente al establecimiento de Comités Nacionales, 
Estatales y Regionales de sistemas-productos agrícolas que contribuyan en el 
abatimiento y erradicación del hambre. 

2. Diseñar un sistema de indicadores y metas que permitan el seguimiento y 
evaluación de: la producción de alimentos de origen agrícola, las pérdidas post-
cosecha y durante el almacenamiento de alimentos; el transporte, distribución y 
comercialización de alimentos agrícolas para la erradicación del hambre. 

3. Diseñar criterios de carácter técnico, así como lineamientos que permitan alinear 
los procesos de planeación del fomento a la agricultura, con la política nacional de 
desarrollo social, particularmente en lo referente al derecho a la alimentación. 
Cruzada contra el hambre. 

4. Diseñar escenarios de mediano y largo plazo en materia de producción agrícola 
que procuren el abasto de alimentos para los grupos sociales menos favorecidos, 
con objeto de contribuir a la seguridad agroalimentaria. 

5. Proponer indicadores de tiempo, costo y cantidad que permitan parametrizar la 
vinculación entre la producción de alimentos de origen agrícola y el derecho de la 
población económicamente menos favorecida a una alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad. 

6. Diseñar escenarios de mediano y largo plazo que permitan evaluar la eficiencia de 
los programas de apoyo a los productores agrícolas, con el objeto de identificar 
aquellos factores que impulsen la eficiencia en la producción y distribución de 
productos alimenticios y agrícolas 

7. Diseñar criterios y lineamientos para el establecimiento de mecanismos de 
concurrencia, colaboración, coordinación y concertación con las entidades 
federativas, municipios, así como con los sectores social y privado que propicien el 
incremento de la producción agrícola destinada a la alimentación de la población 
económicamente menos favorecida. 

8. Dirigir la elaboración de estudios y diagnósticos sobre el desarrollo de cultivos 
hortícolas y frutales, con el fin de proponer medidas destinadas a fomentar el 
incremento de su producción. 

9. Participar en los estudios y diagnósticos que conduzca el consejo nacional de 
evaluación de la política de desarrollo social, con el fin de aportar propuestas del 
sector agrícola con objeto de abatir y erradicar el hambre. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Nutrición, Agronomía, Desarrollo 

Agropecuario, Ingeniería Ambiental, 
Estudios de Población, Sociología, 
Antropología Social, Políticas Públicas, 
Economía, Ciencias Sociales, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 10 años de experiencia en: Ingeniería Agrícola, 
Agronomía, Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Antropología Social, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Ambiental y de los Recursos Naturales, Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Ingeniería Agrícola, Agronomía, Ingeniería y 
Tecnología del Medio Ambiente, Antropología Social, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía Ambiental y de 
los Recursos Naturales, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

02.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE ATENCION AL CAMBIO CLIMATICO EN ZONAS PRIORITARIAS 

Código del 
Puesto 

08-314-1-M1C021P-0000005-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M33 Rama de 
Cargo 

Promoción y 
Desarrollo 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$83,789.00 (OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Políticas, 
Prospección y Cambio Climático 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Analizar estrategias y apoyos para la atención de la población rural de bajos 
ingresos afectada por desastres naturales con la finalidad de atenuar los daños 
provocados, para contribuir al desarrollo territorial con el incremento del patrimonio 
de los productores rurales. 

2. Diseñar y dirigir la integración de sistemas de información con base de datos e 
indicadores para la atención y prevención de los efectos de desastres naturales y 
del cambio climático en el sector agropecuario. 

3. Analizar estrategias para promover y fomentar la corresponsabilidad de los 
agentes económicos del sector agroalimentario sobre la cultura de la prevención 
de riesgos catastróficos y del aseguramiento en zonas prioritarias. 

4. Acordar y dirigir acciones para el desarrollo y aplicación de esquemas de 
prevención y transferencia de riesgos catastróficos en el sector agroalimentario. 
Suelo, agua y vegetación en regiones, municipios o localidades clasificadas como 
de mayor prioridad en zonas prioritarias. 

5. Planear y dirigir las estrategias que promuevan acciones que permitan reducir la 
emisión de gases de efecto invernadero y la vulnerabilidad del sector 
agroalimentario ante el cambio climático. 
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6. Definir y acordar, en coordinación con otras dependencias y entidades, los 
criterios para la participación en las acciones para la mitigación y adaptación al 
cambio climático. 

7. Diseñar y acordar las metodologías de cálculo y seguimiento de las contribuciones 
del sector agroalimentario para el control de la emisión de gases de efecto 
invernadero en zonas prioritarias. 

8. Proponer los mecanismos de colaboración y concertación con otras dependencias 
de la administración pública federal y organismos del sector agroalimentario; así 
como mecanismos de coordinación con entidades federativas y el poder legislativo 
en materia de fondos de aseguramiento agropecuario y rural en zonas prioritarias. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Ecología, Agronomía, Biología, 

Desarrollo Agropecuario, Ciencias 
Sociales, Seguros y Fianzas, 
Geografía, Economía, Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 10 años de experiencia en: Climatología, Hidrología, 
Ingeniería Agrícola, Agronomía, Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales, Economía Sectorial, Actividad Económica, 
Administración Pública, Ingeniería Ambiental. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Climatología, Hidrología, Ingeniería Agrícola, 
Agronomía, Economía Ambiental y de los Recursos Naturales, 
Economía Sectorial, Actividad Económica, Administración 
Pública, Ingeniería Ambiental. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

03.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE DIVERSIFICACION PRODUCTIVA 

Código del 
Puesto 

08-312-1-M1C019P-0000022-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M23 Rama de 
Cargo 

Promoción y 
Desarrollo 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$74,625.00 (SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 
M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Gestión de Riesgos Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Proponer criterios y/o elementos de carácter técnico en materia de bioenergéticos, 
que permitan la integración de convenios de coordinación con gobiernos estatales, 
distrito federal, así como gobiernos municipales que propicien el cumplimiento de 
la ley de promoción y desarrollo de los bioenergéticos. 

2. Establecer las relaciones de coordinación que resulten necesarias con los titulares 
de las dependencias responsables de agricultura y economía de los gobiernos de 
las entidades federativas, distrito federal y de los municipios, con el fin de negociar 
las características técnicas y jurídicas de los convenios de coordinación que 
resulten necesarios para la promoción y desarrollo de los bioenergéticos. 

3. Proponer al director general criterios e indicadores de tiempo y costo, que 
permitan dar seguimiento al cumplimiento de los convenios establecidos entre las 
autoridades federales, los gobiernos estatales, el distrito federal, así como los 
gobiernos municipales, en lo relativo a la producción y comercialización de 
bioenergéticos. 



254      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de febrero de 2022 

 

4. Definir protocolos para la formulación de diagnósticos a nivel estatal y municipal 
sobre las condiciones en las que se encuentra la producción, almacenamiento, 
transporte y comercialización de bioenergéticos, con el objeto de identificar las 
prioridades, tipo y características de los apoyos que en materia de bioenergéticos 
requieren las entidades de la República, el distrito federal así como los municipios. 

5. Determinar criterios para la identificación, integración tanto de datos como de 
información sobre la producción, de bioenergéticos en las entidades de la 
República, con el objeto de conformar bases de datos que contribuyan en el 
desarrollo de estudios sobre la materia. 

6. Establecer mecanismos de difusión sobre los resultados obtenidos en la 
realización de estudios sobre la condición de los bioenergéticos en México, que 
permitan presentar ante las entidades de la república, distrito federal, municipios, 
así como los sectores social y productivo interesados en producción y 
comercialización de bioenergéticos. 

7. Proponer al director general los instrumentos y acciones necesarias con el fin de 
que se definan las estrategias para impulsar el desarrollo sustentable de la 
producción y comercialización de insumos, así como la producción, transporte, 
distribución, comercialización y uso eficiente de bioenergéticos. 

8. Conducir la realización de acciones destinadas a incentivar a los sectores público 
y privado con el fin de que generen la infraestructura que contribuya en el impulso 
y desarrollo de la producción de bioenergéticos. 

9. Proponer al director general lineamientos para fomentar en los sectores público y 
privado el desarrollo de investigaciones orientadas a la producción sustentable de 
insumos destinados a la producción de bioenergéticos. 

10. Determinar lineamientos de carácter operativo que permitan el establecimiento de 
procedimientos para la evaluación de la viabilidad de los proyectos emprendidos 
para la producción de los bioenergéticos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Química, Biología, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía, Bioquímica, 
Ingeniería, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Tecnología Bioquímica, Química Orgánica. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agronomía, 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, Tecnología 
Bioquímica, Química Orgánica. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

04.- Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE LEGISLACION 

Código del 
Puesto 

08-110-1-M1C017P-0000103-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M11 Rama de 
Cargo 

Asuntos Jurídicos Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$57,605.00 (CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Dirigir la elaboración de los proyectos de leyes, decretos, acuerdos, reglamentos, 
avisos y demás disposiciones normativas aplicables al ámbito de competencia de 
esta dependencia, para mantener actualizado el marco de actuación de la 
Dependencia. 

2. Supervisar la formulación de anteproyectos y presentar para la autorización de la 
coordinación general jurídica los proyectos de normas oficiales mexicanas, normas 
mexicanas y resoluciones presidenciales que deba refrendar el secretario, para la 
regulación del sector. 

3. Fungir como enlace con la consejería jurídica del ejecutivo federal, respecto de los 
asuntos referentes a proyectos de Leyes, Decretos, Acuerdos, reglamentos que 
deban ser suscritos por el presidente de los estados Unidos Mexicanos, que sean 
elaborados por esta área. 

4. Supervisar la formulación de criterios para la interpretación del marco jurídico en 
materias aplicables al ámbito de competencia de la Secretaría y su sector 
coordinado. 

5. Proponer en su caso, modificaciones al marco jurídico vigente en materias 
agropecuaria, de inocuidad alimentaria, pesquera y acuícola. 

6. Supervisar el estado que guardan las iniciativas de leyes o decretos presentadas 
por el Ejecutivo Federal ante el Congreso de la Unión. 

7. Representar a la coordinación general jurídica, en las comisiones, subcomisiones, 
comités, grupos de trabajo y todo tipo de evento de índole jurídica. 

8. Asistir a las sesiones de los órganos de gobierno de las diversas entidades 
paraestatales relacionadas al sector, en las cuales la Coordinación General 
Jurídica tenga la calidad de Secretaría de Actas. 

9. Supervisar la revisión de las actas de las sesiones que celebren los Organos de 
Gobierno de las entidades paraestatales coordinadas, en las cuales la 
Coordinación General Jurídica tenga la calidad de Secretaría de Actas. 

10. Supervisar y coordinar el desempeño de las áreas jurídicas de los Organos 
Administrativos Desconcentrados. 

11. Participar en los grupos de trabajo con los jefes de las unidades jurídicas y 
establecer criterios jurídicos homogéneos. 

12. Establecer normas y directrices para el mejor desempeño de las Unidades 
Jurídicas y Organos Desconcentrados. 

13. Que se supervisen y revisen los proyectos de reglamentos y demás disposiciones 
que deba refrendar el titular de esta dependencia, con la finalidad de mejorar la 
actividad agropecuaria. 

14. Participar en los grupos de trabajo organizados por otras dependencias para la 
revisión de proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos y demás documentos 
normativos relacionados con la competencia de la Secretaría. 

15. Que la asesoría a servidores públicos se realice mediante el estudio del marco 
jurídico aplicable para una buena interpretación y aplicación de la normatividad 
que rige al sector. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 06 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública, Ciencias Políticas. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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05.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C017P-0000370-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N33 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,296.00 (CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Guerrero de 

la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

3. Promover en coordinación con los gobiernos estatales y municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la Delegación para coadyuvar en la toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel estatal, regional o municipal y proporcionarles orientación y asesoría técnica, 
para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de cadenas 
productivas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Sistemas y Calidad, Comunicación, 
Computación e Informática, Derecho, 
Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces y 
Fauna Silvestre, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial, Derecho y Legislación Nacionales, Opinión 
Pública, Ciencia de los Ordenadores, Horticultura, Fitopatología, 
Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agroquímica, 
Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna Silvestre, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía Sectorial, 
Derecho y Legislación Nacionales, Opinión Pública, Ciencia de 
los Ordenadores, Horticultura, Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 
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Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

06.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

08-511-1-M1C017P-0002887-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N33 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,296.00 (CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital 
Humano y Desarrollo Organizacional 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Puebla 

de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y supervisar la elaboración y ejercicio del presupuesto del gasto 
operativo de los diferentes proyectos de la delegación, conforme a lo autorizado, 
así como en su caso solicitar la autorización de modificaciones y transferencias y 
llevar el control de las líneas de crédito con el fin de contar con recursos que 
permitan la operación y cumplimiento de las metas y programas de la Delegación 
Estatal. 

2. Supervisar el otorgamiento de las remuneraciones y prestaciones a que tengan 
derecho los trabajadores con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales 
en materia de servicios personales. 

3. Aplicar las condiciones generales de trabajo y atender las relaciones laborales con 
la sección o secciones sindicales correspondientes a efecto de mantener un 
ambiente laboral propicio para el desarrollo operativo de la Delegación. 

4. Supervisar y controlar la función administrativa de los Distritos de Desarrollo Rural 
apoyando la desconcentración y descentralización de funciones y recursos, así 
como controlar los ingresos por servicios que éstos correspondan. 

5. Coordinar la integración y actualización de los manuales de organización, 
procedimientos y servicios así como las propuestas de reestructuración orgánico-
funcional de las unidades administrativas de la delegación conforme a las normas 
que dicta la Oficialía Mayor a fin de contribuir al desarrollo organizacional de la 
Delegación. 

6. Coordinar en la Delegación, la operación y seguimiento del Servicio Profesional de 
Carrera en el cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley y 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera, y demás disposiciones y 
lineamiento que sobre el particular emita la Secretaría de la Función Pública. 

7. Promover la ejecución de los programas de federalización, modernización, 
simplificación y productividad administrativas establecidos por el nivel central. 

8. Revisar y autorizar las cuentas por liquidar certificadas y documentación de 
egresos para efectos de trámites de pago, así como participar en la celebración de 
convenios y contratos que afecten el presupuesto asignado a la Delegación. 

9. Proporcionar los servicios de informática que apoyen el desempeño de la unidad 
administrativa de la Delegación, conforme a las normas establecidas para ello. 

10. Coordinar y supervisar el control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles 
y parque vehicular asignado propiedad de la Delegación Estatal, el otorgamiento 
de los servicios generales, la operatividad de los programas de protección civil a 
fin de proporcionar los recursos necesarios a las Unidades Administrativas de la 
Delegación para el desempeño de sus funciones, así como brindar seguridad en 
caso de siniestro. 
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11. Coordinar y supervisar la elaboración del programa anual de adquisiciones y la 
operación en apego a la normatividad aplicable de las licitaciones públicas que 
realiza la delegación a fin de garantizar los insumos necesarios para la operación 
de la Delegación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Ingeniería, Derecho, Contaduría, 
Finanzas, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, 
Administración, Mercadotecnia y 
Comercio, Comunicación, Relaciones 
Industriales, Psicología, Computación 
e Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Administración Pública, Psicología Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Organización y Dirección de Empresas, Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos, Administración Pública, 
Psicología Industrial. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

07.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO AGROPECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C017P-0000238-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N33 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,296.00 (CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa 

Tabasco de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Promover en coordinación con los gobiernos estatales y municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

2. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel estatal, regional o municipal y proporcionarles orientación y asesoría técnica, 
para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de cadenas 
productivas. 

3. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

4. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 
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5. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación, para coadyuvar en la toma de decisiones. 

6. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

7. Validar la información estadística, agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

8. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Administración, Veterinaria y 
Zootecnia, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e 
Informática, Comunicación, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas, 
Mercadotecnia y Comercio, Psicología, 
Ingeniería, Pesca, Sistemas y Calidad, 
Ciencias Sociales, Matemáticas-
Actuaría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Opinión Pública, Administración Pública, 
Ciencias Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Ciencias 
Veterinarias, Psicología Industrial, Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Comunicación Gráfica.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Administración, 
Tecnología de los Ordenadores, Organización y Dirección de 
Empresas, Auditoría, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Opinión Pública, Administración Pública, Ciencias Políticas, 
Ciencia de los Ordenadores, Ciencias Veterinarias, Psicología 
Industrial, Tecnología de las Telecomunicaciones, Comunicación 
Gráfica. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

08.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C017P-0000762-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N33 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 
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Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,296.00 (CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Tabasco 
de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural 
Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

3. Promover en coordinación con el gobierno estatal y municipal la ejecución de 
proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación para coadyuvar en la toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Ingeniería, Sistemas y Calidad, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Finanzas, Psicología, 
Contaduría, Comunicación, 
Computación e Informática, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
Administración.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Comunicación Gráfica, Administración, Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnología de las Telecomunicaciones, 
Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Opinión Pública, Administración Pública, 
Ciencias Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Horticultura, 
Ciencias Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Comunicación 
Gráfica, Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Tecnología de las Telecomunicaciones, Organización y Dirección 
de Empresas, Auditoría, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Opinión Pública, Administración Pública, Ciencias Políticas, 
Ciencia de los Ordenadores, Horticultura, Ciencias Veterinarias. 
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Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

09.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO AGROPECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C017P-0000210-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N33 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,296.00 (CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa 

Yucatán de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Promover en coordinación con los gobiernos estatales y municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el estado. 

2. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel estatal, regional o municipal y proporcionarles orientación y asesoría técnica, 
para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de cadenas 
productivas. 

3. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

4. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

5. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación, para coadyuvar en la toma de decisiones. 

6. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

7. Validar la información estadística, agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

8. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Computación e Informática, 
Comunicación, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas, Mercadotecnia y 
Comercio, Psicología, Ingeniería, 
Pesca, Sistemas y Calidad. 
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Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, 
Administración, Tecnología de los Ordenadores, Organización y 
Dirección de Empresas, Auditoría, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Economía General, Derecho y Legislación 
Nacionales, Opinión Pública, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Ciencias Veterinarias, 
Psicología Industrial, Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Administración, Tecnología de los 
Ordenadores, Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía 
General, Derecho y Legislación Nacionales, Opinión Pública, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Ciencias Veterinarias, Psicología Industrial, 
Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

10.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO AGROPECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-123-1-M1C016P-0000132-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$46,608.00 (CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Baja 

California Sur de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo 

Rural 
Funciones 
principales 

1. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

2. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel estatal, regional o municipal y proporcionarles orientación y asesoría técnica, 
para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de cadenas 
productivas. 

3. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

4. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

5. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación, para coadyuvar en la toma de decisiones. 

6. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 
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7. Validar la información estadística, agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

8. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Economía, 
Pesca. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces y 
Fauna Silvestre, Economía General, Horticultura, Fitopatología, 
Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología), Genética.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agroquímica, 
Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna Silvestre, 
Economía General, Horticultura, Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología), Genética. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

11.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO AGROPECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C016P-0000308-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N31 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$46,608.00 (CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa 

Guanajuato de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

2. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel estatal, regional o municipal y proporcionarles orientación y asesoría técnica, 
para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de cadenas 
productivas. 

3. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

4. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 
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5. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la Delegación, para coadyuvar en la toma de decisiones. 

6. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción 

7. Validar la información estadística, agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el Estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

8. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Administración, Veterinaria y 
Zootecnia, Economía, Pesca. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces y 
Fauna Silvestre, Economía General, Horticultura, Fitopatología, 
Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología), Genética.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agroquímica, 
Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna Silvestre, 
Economía General, Horticultura, Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología), Genética. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

12.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

08-511-1-M1C016P-0000822-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$46,608.00 (CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital 
Humano y Desarrollo 

Organizacional 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Jalisco 

de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y supervisar la elaboración y ejercicio del presupuesto del gasto 
operativo de los diferentes proyectos de la Delegación, conforme a lo autorizado, 
así como en su caso solicitar la autorización de modificaciones y transferencias y 
llevar el control de las líneas de crédito con el fin de contar con recursos que 
permitan la operación y cumplimiento de las metas y programas de la Delegación 
Estatal. 
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2. Supervisar el otorgamiento de las remuneraciones y prestaciones a que tengan 
derecho los trabajadores con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales 
en materia de servicios personales. 

3. Aplicar las condiciones generales de trabajo y atender las relaciones laborales con 
la sección o secciones sindicales correspondientes a efecto de mantener un 
ambiente laboral propicio para el desarrollo operativo de la Delegación. 

4. Supervisar y controlar la función administrativa de los Distritos de Desarrollo Rural 
apoyando la desconcentración y descentralización de funciones y recursos, así 
como controlar los ingresos por servicios que estos correspondan. 

5. Coordinar la integración y actualización de los manuales de organización, 
procedimientos y servicios así como las propuestas de reestructuración orgánico-
funcional de las unidades administrativas de la delegación conforme a las normas 
que dicta la Oficialía Mayor a fin de contribuir al desarrollo organizacional de la 
Delegación. 

6. Coordinar en la Delegación, la operación y seguimiento del Servicio Profesional de 
Carrera en el cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley y 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera, y demás disposiciones y 
lineamiento que sobre el particular emita la Secretaría de la Función Pública. 

7. Promover la ejecución de los programas de federalización, modernización, 
simplificación y productividad administrativas establecidos por el nivel central. 

8. Revisar y autorizar las cuentas por liquidar certificadas y documentación de 
egresos para efectos de trámites de pago, así como participar en la celebración de 
convenios y contratos que afecten el presupuesto asignado a la Delegación. 

9. Proporcionar los servicios de informática que apoyen el desempeño de la Unidad 
Administrativa de la Delegación, conforme a las normas establecidas para ello. 

10. Coordinar y supervisar el control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles 
y parque vehicular asignado propiedad de la Delegación Estatal, el otorgamiento 
de los servicios generales, la operatividad de los programas de protección civil a 
fin de proporcionar los recursos necesarios a las Unidades Administrativas de la 
Delegación para el desempeño de sus funciones, así como brindar seguridad en 
caso de siniestro. 

11. Coordinar y supervisar la elaboración del programa anual de adquisiciones y la 
operación en apego a la normatividad aplicable de las licitaciones públicas que 
realiza la Delegación a fin de garantizar los insumos necesarios para la operación 
de la Delegación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Administración, Veterinaria 

y Zootecnia, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, 
Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas, Mercadotecnia y Comercio, 
Psicología, Ingeniería, Sistemas y 
Calidad. Relaciones Industriales, 
Ciencias Sociales, Matemáticas – 
Actuaría, Computación e Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Comunicación Gráfica, Administración, Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnología de las Telecomunicaciones, 
Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Opinión Pública, Administración Pública, 
Ciencias Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Ciencias 
Veterinarias, Psicología Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 



266      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de febrero de 2022 

 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Comunicación 
Gráfica, Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Tecnología de las Telecomunicaciones, Organización y Dirección 
de Empresas, Auditoría, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Opinión Pública, Administración Pública, Ciencias Políticas, 
Ciencia de los Ordenadores, Ciencias Veterinarias, Psicología 
Industrial. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

13.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO AGROPECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-137-1-M1C016P-0000099-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$46,608.00 (CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Morelos 
de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural 
Funciones 
principales 

1. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

2. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel estatal, regional o municipal y proporcionarles orientación y asesoría técnica, 
para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de cadenas 
productivas. 

3. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

4. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

5. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación, para coadyuvar en la toma de decisiones. 

6. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción 

7. Validar la información estadística, agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

8. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia, Economía, 
Pesca. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces y 
Fauna Silvestre, Economía General, Horticultura, Fitopatología, 
Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología), Genética.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agroquímica, 
Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna Silvestre, 
Economía General, Horticultura, Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología), Genética. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

14.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO AGROPECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C016P-0000433-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$46,608.00 (CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa 

Querétaro de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

2. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel estatal, regional o municipal y proporcionarles orientación y asesoría técnica, 
para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de cadenas 
productivas. 

3. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

4. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

5. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación, para coadyuvar en la toma de decisiones. 

6. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción 
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7. Validar la información estadística, agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

8. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Administración, Veterinaria y 
Zootecnia, Economía, Pesca. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces y 
Fauna Silvestre, Economía General, Horticultura, Fitopatología, 
Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología), Genética.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agroquímica, 
Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna Silvestre, 
Economía General, Horticultura, Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología), Genética. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

15.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ALIMENTACION Y MANEJO DE RUMIANTES 

Código del 
Puesto 

08-116-1-M1C015P-0000121-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N22 Rama de 
Cargo 

Promoción y 
Desarrollo 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,801.00 (TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Ganadería Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Diseñar programas de alimentación, enfocados al mejor rendimiento de los 
animales. 

2. Planear esquemas de alimentación y manejo que promuevan la producción y el 
bienestar animal. 

3. Coordinar el establecimiento de paquetes tecnológicos enfocados a la producción 
animal. Particularmente en acciones de contingencias. 

4. Normar actividades tendientes al manejo de los alimentos destinados a los 
rumiantes que producen alimentos consumidos por el ser humano. 

5. Participar en las reuniones de planeación y desarrollo de los sistemas producto de 
bovinos, ovinos y caprinos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 

Desarrollo Agropecuario. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Economía Sectorial, 
Producción Animal, Agronomía, Ciencias Veterinarias. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Economía Sectorial, Producción Animal, 
Agronomía, Ciencias Veterinarias. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

16.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE BIOENERGETICOS Y ENERGIAS ALTERNATIVAS 

Código del 
Puesto 

08-312-1-M1C015P-0000026-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N22 Rama de 
Cargo 

Promoción y Desarrollo Número de vacantes 1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,801.00 (TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Gestión de Riesgos Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la identificación de los elementos de carácter técnico en materia de 
producción, almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de 
bioenergéticos, para la integración de convenios de coordinación con los 
diferentes niveles de gobierno estatales, Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), así como Gobiernos Municipales. 

2. Establecer criterios de carácter operativo para la integración de un banco de datos 
que contenga informes, estadísticas, protocolos de investigación, así como 
estudios de prácticas exitosas en materia de producción, almacenamiento, 
transporte, distribución y comercialización de bioenergéticos con objeto de contar 
con información de referencia para la integración de convenios de coordinación 
con estados y municipios. 

3. Coordinar la realización de análisis de información que permita la identificación de 
tiempo y costo, para incorporarlos en los proyectos de convenios con autoridades 
federales, los gobiernos estatales, el distrito federal, así como los gobiernos 
municipales en lo relativo a la producción y comercialización de bioenergéticos. 

4. Coordinar la identificación de elementos de carácter técnico en materia de 
producción, almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de 
bioenergéticos para la integración de convenios de coordinación de productores, 
asociaciones de productores, empresas, organizaciones no gubernamentales que 
formen parte de los sectores sociales y privado. 

5. Coordinar la integración de un padrón de productores, asociaciones de 
productores, empresas, así como asociaciones no gubernamentales dedicados a 
la producción, almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de 
bioenergéticos para identificar a aquellos con quienes resulte de interés la 
formulación de proyectos de colaboración. 

6. Establecer a nivel de pares relaciones de coordinación con productores, 
asociaciones de productores, empresas, así como organizaciones de 
gubernamentales que formen parte de los sectores sociales y privado dedicados a 
la producción, almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de 
bioenergéticos para formular proyectos de colaboración en la materia. 

7. Coordinar la integración de información y datos estadísticos, sobre las condiciones 
económicas y técnicas que inciden en la producción, almacenamiento, transporte, 
distribución y comercialización de bioenergéticos para identificar criterios que 
permitan determinar la viabilidad de acciones de promoción en la materia. 
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8. Diseñar mecanismos de difusión y promoción para contribuir en el impulso del 
desarrollo sustentable de la producción, transporte, distribución, comercialización y 
uso eficiente de bioenergéticos. 

9. Coordinar la realización de acciones destinadas a incentivar los sectores públicos 
y privados, con el fin de que generen la infraestructura, para que contribuya en el 
impulso y desarrollo de la producción de bioenergéticos. 

10. Determinar los criterios para el establecimiento de las acciones de promoción de 
los apoyos a los proyectos presentados por los productores para el uso de 
energías alternativas. 

11. Proponer el agente técnico que cuente con la capacidad legal y la logística para la 
dispersión de los recursos asignados, para apoyar a los proyectos de energías 
alternativas. 

12. Fijar los criterios para el seguimiento y control de las acciones realizadas por el 
agente técnico, en la ejecución de los recursos aplicados en apoyar los proyectos 
orientados al uso de las energías alternativas, para contar con la información que 
permita la toma de decisiones oportuna. 

13. Establecer las acciones que se llevarán a cabo, para el control y seguimiento de 
los apoyos otorgados a la producción de bioenergéticos, para evitar que haya 
desviación de recursos 

14. Elaborar síntesis de los informes de la aplicación de los recursos y los impactos 
alcanzados en la producción, para contar con los elementos e informar al director 
general adjunto y para corregir fallas o desviaciones oportunamente. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Química, Desarrollo Agropecuario, 

Biología, Agronomía, Bioquímica, 
Ingeniería, Relaciones Internacionales, 
Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Tecnología Bioquímica, Economía General, 
Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas, Química 
Orgánica.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agronomía, 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, Tecnología 
Bioquímica, Economía General, Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas, Química Orgánica. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

17.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ATENCION A USUARIOS 

Código del 
Puesto 

08-513-1-M1C015P-0000319-E-C-K 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N22 Rama de 
Cargo 

Informática Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,801.00 (TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar en conjunto con las unidades responsables, las actividades inherentes a 
la operación de los distintos componentes de los sistemas informáticos de entrega 
de apoyos, con el fin de evaluar y revisar cambios y su impacto en las aplicaciones 
informáticas. 

2. Organizar y validar los ambientes de operación y de pruebas piloto en producción, 
a fin de coadyuvar en el aseguramiento del funcionamiento de los nuevos 
aplicativos o modificaciones a los preexistentes. 

3. Analizar en conjunto con las áreas normativas de los diferentes programas de 
apoyo, el arranque de la operación de los distintos ciclos agrícolas, con el fin de 
realizar los trabajos de inicialización de parámetros requeridos en la operación. 

4. Analizar los casos, ocurrencias o sucesos reportados por los usuarios derivados 
del uso de los sistemas informáticos desarrollados para la operación de los 
programas de apoyo, para coadyuvar en la solución de las incidencias 
presentadas. 

5. Coordinar el análisis de información en bases de datos, para establecer el impacto 
de ocurrencias o sucesos reportados por los usuarios a través de sistemas 
automatizados de registro de incidencias. 

6. Determinar e integrar los elementos encontrados en el análisis de incidencias, 
para presentar alternativas de solución y prevención conjuntamente con las áreas 
de competencia. 

7. Analizar las acciones emprendidas para la corrección de las distintas incidencias 
hayan solucionado la problemática reportada. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Informática Administrativa, Ingeniería, 

Computación e Informática, 
Matemáticas – Actuaría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 08 años de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Procesos Tecnológicos, Consultoría en Mejora de Procesos. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Tecnología de los Ordenadores, Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, Procesos Tecnológicos, 
Consultoría en Mejora de Procesos. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

18.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE COMITES Y CONTRATOS 

Código del 
Puesto 

08-512-1-M1C015P-0000250-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N21 Rama de 
Cargo 

Recursos Materiales 
y Servicios 
Generales 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,015.00 (TREINTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Asesorar a las áreas requirientes, en la integración de la documentación necesaria 
para su presentación ante el comité central de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios. 

2. Coordinar la integración de la carpeta electrónica, para su envío a los miembros 
del comité. 

3. Realizar los informes relativos a los casos dictaminados por el comité central de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

4. Formular los informes relativos a los casos dictaminados por el comité central de 
adquisiciones, para presentarlos a consideración de ese órgano colegiado. 

5. Formular los informes relativos a las contrataciones realizadas, al amparo del 
artículo 41, para su presentación al órgano interno de control. 

6. Formular los informes relativos a las contrataciones realizadas, por la dirección 
general de proveeduría y racionalización de bienes y servicios, para su 
presentación a la dirección general de eficiencia financiera. 

7. Asesorar a las delegaciones de la SAGARPA (ahora SADER), para la elaboración 
y solicitud de cotización de las convocatorias para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

8. Revisar que las convocatorias elaboradas por la Dirección General de Proveeduría 
y Racionalización de Bienes y Servicios y las Delegaciones de la SAGARPA 
(ahora SADER), cumplan con los requerimientos normativos, para su publicación. 

9. Coordinar el envío de las convocatorias para su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

10. Asesorar al personal de las delegaciones, para aclarar dudas o buscar solución a 
los problemas en materia de adquisiciones, que se presentan durante los 
procedimientos de adquisición o contratación. 

11. Proporcionar a las Delegaciones la normatividad que en materia de adquisiciones 
emitan las diversas dependencias. 

12. Verificar en el sistema de compras gubernamentales (COMPRANET), la 
información que las delegaciones transmiten en cumplimiento de la normatividad 
vigente. 

13. Revisar periódicamente, a través de los portales de internet, la normatividad 
emitida por las diversas dependencias, en materia de adquisiciones para mantener 
actualizado el marco normativo. 

14. Transmitir a las diversas Areas Administrativas de la Secretaría, las disposiciones 
normativas que emitan las dependencias, en materia de adquisiciones. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Administración, 
Derecho, Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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19.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION TECNICA 

Código del 
Puesto 

08-110-1-M1C015P-0000119-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 Rama de 
Cargo 

Asuntos Jurídicos Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Estudiar y comunicar para la validación del titular de la Coordinación General 
Jurídica, los proyectos normativos para la instrumentación de diversas 
disposiciones legales, cuya aplicación corresponde a la Secretaría. 

2. Revisar los anteproyectos normativos y someter a consideración del titular de la 
coordinación general jurídica los proyectos de normas oficiales mexicanas, normas 
mexicanas y resoluciones presidenciales que deba refrendar el Secretario. 

3. Atender los asuntos que le sean designados y cuya gestión se tenga que llevar a 
cabo ante la consejería jurídica del Ejecutivo Federal, respecto de los asuntos 
referentes a proyectos de leyes, decretos, acuerdos, reglamentos que deban ser 
suscritos por el presidente de los Estados Unidos Mexicanos, que sean 
elaborados por esta área. 

4. Aplicar los criterios de interpretación establecidos por la Coordinación General 
Jurídica, tomando como referencia el marco jurídico vigente en las materias 
agropecuaria, de inocuidad alimentaria, pesquera y acuícola 

5. Proponer en su caso, modificaciones al marco jurídico vigente en materias 
agropecuaria, de inocuidad alimentaria, pesquera y acuícola, sometiéndola a 
consideración del titular de la Coordinación General Jurídica. 

6. Estar informado del estado que guardan las iniciativas de Leyes o Decretos 
presentadas por el Ejecutivo Federal ante el Congreso de la Unión, a fin de dar el 
seguimiento correspondientes a las disposiciones de nueva creación o bien 
aquellas que sufran reformas. 

7. Representar a la Coordinación General Jurídica, en las comisiones, 
subcomisiones, comités, grupos de trabajo y todo tipo de evento de índole jurídica. 

8. Asistir a las sesiones de los órganos de gobierno de las diversas entidades 
paraestatales relacionadas al sector, en las cuales la Coordinación General 
Jurídica tenga la calidad de secretaria de actas. 

9. Supervisar la revisión de las actas de las sesiones que celebren los órganos de 
gobierno de las entidades paraestatales coordinadas, en las cuales la 
Coordinación General Jurídica tenga la calidad de Secretaria de Actas. 

10. Atender las consultas de los Titulares de las Unidades Jurídicas de las 
Delegaciones, de los órganos administrativos desconcentrados y de las demás 
entidades del sector coordinado respecto a instrumentos que sean susceptibles de 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Remitir al Diario Oficial de la Federación los instrumentos que cumplan con los 
requisitos legales para ello y dar seguimiento al asunto hasta su publicación. 

12. Rendir cuenta de las metas obtenidas en la gestión de publicaciones ante el Diario 
Oficial de la Federación, informando sobre los instrumentos que se han 
incorporado al marco jurídico vigente. 

13. Participar en los grupos de trabajo por otras dependencias para la revisión de 
proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos y demás documentos normativos 
relacionados con la competencia de la Secretaría. 

14. Atender las consultas de los titulares de las unidades jurídicas de las 
delegaciones, de los Organos Administrativos Desconcentrados y de las demás 
entidades del sector coordinado. 

15. Asesorar a servidores públicos mediante el estudio del Marco Jurídico Aplicable. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública, Ciencias Políticas. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

20.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Código del 
Puesto 

08-110-1-M1C015P-0000198-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 Rama de 
Cargo 

Asuntos Jurídicos Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Evaluar los recursos administrativos, que no sean competencia de otras unidades 
administrativas, formulando los proyectos de resolución para firma del secretario o 
del servidor público en quien se haya delegado tal atribución. Para dar 
cumplimiento a las disposiciones normativas establecidas en el reglamento interno 
de la Secretaría. 

2. Formular los agravios pertinentes y adecuados a los recursos de revisión. Con la 
finalidad de proteger los intereses de la Secretaría. 

3. Revisar los documentos que conforman los expedientes administrativos integrados 
en la unidad administrativa correspondiente, para verificar que la actuación de los 
servidores públicos de la secretaría en los procedimientos administrativos materia 
de los recursos administrativos de revisión se encuentra apegado a derecho. 

4. Atender los proyectos de resolución a los recursos administrativos de revisión, 
para la aprobación y firma del c. Secretario o del servidor público a quien se le 
haya delegado tal atribución. 

5. Dictaminar lo relacionado a la suspensión del acto reclamado dentro de los 
recursos administrativos, que no sean competencia de otras unidades 
administrativas, formulando los proyectos de acuerdos, para firma del secretario o 
del servidor público en quien se haya delegado tal atribución. 

6. Estudiar la solicitud de suspensión del acto reclamado. Para definir la estrategia 
jurídica a seguir, con la finalidad de proteger los intereses jurídicos de la 
Secretaria. 

7. Examinar los documentos que conforman los expedientes administrativos 
integrados en la Unidad Administrativa correspondiente, para resolver lo pertinente 
a la solicitud de suspender el acto reclamado. 

8. Revisar los proyectos de acuerdo recaídos a la solicitud del particular de 
suspender la ejecución del acto reclamado, para valorar las opciones jurídicas de 
acuerdo a lo establecido en la ley federal de procedimiento administrativo. 

9. Verificar la certeza jurídica de los actos de autoridad emitidos por esta Secretaría 
de Estado, o de su sector coordinado, para verificar que los mismos estén 
conforme a derecho. 
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10. Revisar el documento que contiene la opinión jurídica, respecto una interpretación 
de una disposición jurídica o resolución dictada dentro de un procedimiento 
administrativo específico, para que una vez acordado con el superior, sea firmada 
por la autoridad correspondiente. 

11. Desarrollar con estricto apego a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
las notificaciones de las resoluciones y acuerdos emitidos por la coordinación 
general jurídica, dentro de los recursos de revisión correspondientes, para dar el 
debido cumplimiento, cuando el domicilio señalado por el particular se encuentre 
dentro del Distrito Federal (ahora Ciudad de México). 

12. Revisar la debida integración de los expedientes correspondientes a los recursos 
administrativos de revisión, para dictaminar su debido cumplimiento por las 
unidades administrativas que emitieron el acto de autoridad reclamado. 

13. Formular oficios para remitir las resoluciones recaídas a los recursos 
administrativos de revisión a las unidades de origen, para su debida notificación 
conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

14. Controlar los oficios correspondientes dirigidos a las Unidades Administrativas, 
para solicitar la documentación faltante, relacionada con los expedientes 
correspondientes a los recursos administrativos de revisión. 

15. Coadyuvar con el cumplimiento de las metas presidenciales comprometidas por 
parte de la coordinación general jurídica, dirección de lo contencioso y 
subdirección de recursos administrativos, con la finalidad de contribuir al 
cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 

16. Supervisar que el informe mensual de las resoluciones y acuerdos emitidos por la 
Subdirección de Recursos Administrativos, se encuentre debidamente sustentado, 
para que la documentación que lo integra cumpla en forma correcta con los 
lineamientos requeridos en el archivo de la Subdirección de Recursos 
Administrativos. 

17. Evaluar el informe semestral de programa bienal del recurso de revisión, para 
tramitar su inscripción ante el registro nacional de trámites empresariales. 

18. Analizar en los recursos administrativos, los agravios hechos valer por el 
recurrente, con la finalidad de resolverlos conforme a derecho, verificando si el 
acto impugnado es válido, brindándole a éste el beneficio de corregir los preceptos 
que considere le han sido vulnerados, para de esta forma resolver el recurso 
planteado. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 06 años de experiencia en: Evaluación, Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Evaluación, Derecho y Legislación Nacionales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
 

21.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS

Código del 
Puesto 

08-311-1-M1C015P-0000177-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 Rama de 
Cargo 

Promoción y 
Desarrollo 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Suelos y Agua Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Diseñar y proponer procedimientos para la instrumentación de políticas estrategias 
y acciones que promuevan el uso de la biotecnología, para el sector agropecuario. 

2. Proponer acciones que fomenten investigación en materia de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, organismos genéticamente modificados, para 
contar con documentos que sustenten su uso agrícola y pecuario. 

3. Diseñar esquemas de difusión del uso de la biotecnología, para la utilización en el 
sector agrícola 

4. Diseñar e instrumentar procedimientos para el seguimiento de las acciones 
realizadas en materia de biotecnología, para contar con información oportuna, 
para la toma de decisiones. 

5. Diseñar e instrumentar procedimientos para el seguimiento de las acciones 
realizadas en materia de bioseguridad, para contar con información oportuna, para 
la toma de decisiones. 

6. Coordinar la elaboración de informes periódicos sobre el avance en el uso de la 
biotecnología y las medidas de bioseguridad aplicadas, para la atención de 
solicitudes de información de las diferentes áreas de la SAGARPA (ahora 
SADER). 

7. Coordinar el análisis de opiniones técnicas en materia de bioseguridad y 
organismos genéticamente modificados, para otorgar la opinión correspondiente 
dentro de las facultades que tiene en la materia esta Secretaría. 

8. Proponer lineamientos, criterios y procedimientos que agilicen los dictámenes de 
liberación al ambiente de productos biotecnológicos, para atender las solicitudes 
de los particulares. 

9. Realizar acciones de supervisión del cumplimiento de la normativa, para la 
liberación de productos biotecnológicos en el ambiente. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Biología, Desarrollo Agropecuario, 

Agronomía, Economía, Administración. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Economía Sectorial, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Genética, 
Biología Molecular. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Economía Sectorial, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Genética, 
Biología Molecular. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

22.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE APOYO A LA GESTION DEL CAPITAL HUMANO 

Código del 
Puesto 

08-511-1-M1C015P-0000785-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 Rama de 
Cargo 

Recursos Humanos Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Fungir como subenlace de transparencia y carga de información de la dirección 
general de administración y desarrollo de recursos humanos con la unidad de 
transparencia de esta dependencia, para la coordinación y entrega de la 
información considerada pública, de conformidad a las atribuciones enmarcadas 
en la normatividad aplicable. 

2. Coordinar la verificación de la información en materia de recursos humanos 
remitida a diversas instancias externas fiscalizadoras, sea confiable, suficiente y 
oportuna, garantizando que se cumpla con los requerimientos de información en 
tiempo y forma de acuerdo a la normatividad en la materia. 

3. Coordinar la atención de solicitudes de acceso a la información turnadas para la 
atención de la dirección general a fin de cumplir con el principio de máxima 
publicidad de la normatividad aplicable, y las estrategias establecidas por la 
Secretaría de la Función Pública, el Instituto Nacional de Transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales (INAI) y demás instancias 
competentes. 

4. Vigilar la entrega y/o clasificación de la información a cargo de la Dirección 
General considerada como pública, confidencial y reservada de conformidad con 
la normatividad respectiva, garantizando la transparencia y acceso a la 
información y la protección de datos personales. 

5. Coordinar la atención de las resoluciones emitidas por el pleno del INAI a cargo de 
esta unidad responsable, para su debido cumplimiento. 

6. Coordinar la carga, envío y actualización de la información contemplada como 
pública, para su disposición al público en general, a través de las plataformas 
electrónicas establecidas por la Secretaría de la Función Pública, el INAI y demás 
instancias competentes. 

7. Conducir las acciones de reporte y actualización de los organigramas y plantillas 
ocupacionales de las Oficinas Centrales y Delegaciones Estatales de la 
Dependencia, para su debido reporte en el ámbito de transparencia y de procesos 
internos. 

8. Coordinar la gestión para la autorización y reporte de la prestación otorgada por 
ley al C. Secretario del ramo pago extraordinario por riesgo y en su caso, la 
potenciación del seguro de vida institucional, con las dependencias globalizadoras, 
y en su caso, asesorar a los distintos órganos y entidades del sector en la 
autorización y reporte de dicha prestación para los puestos de su adscripción. 

9. Coordinar el reporte de los resultados obtenidos en el programa operativo anual 
(POA), de acuerdo a la concertación de metas y los criterios establecidos para los 
indicadores de control de los diferentes subsistemas del Servicio Profesional de 
Carrera registrados para cada una de las áreas responsables. 

10. Gestionar las sesiones del comité técnico de profesionalización de la SAGARPA 
(Ahora SADER), para la implantación, operación y evaluación del sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, así como coordinar la elaboración, integración y/o 
gestión de actas y acuerdos correspondientes. 

11. Apoyar como enlace de entrega de reportes de los avances y el cumplimiento de 
las estrategias y metas de desarrollo y modernización implementadas por la 
Administración Pública Federal y el sector en materia de recursos humanos, de 
acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo (PGCM). 

12. Coordinar el control y seguimiento de las actividades administrativas y proyectos 
especiales y/o extraordinarios conferidos por la Unidad Responsable, con la 
finalidad de participar en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Administración, Economía, 
Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública.  
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Tecnología de los Ordenadores, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Derecho y Legislación Nacionales, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

23.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
PROGRAMAS DE APOYO 

Código del 
Puesto 

08-513-1-M1C015P-0000316-E-C-K 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 Rama de 
Cargo 

Informática Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de La 
Información y Comunicaciones 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Organizar análisis de factibilidad técnica, así como aplicar procedimientos y 
escenarios específicos sobre las soluciones informáticas proyectadas por la 
subdirección, con el fin de garantizar que su funcionalidad cumpla con las 
expectativas acordadas con áreas usuarias. 

2. Coordinar el análisis de nuevas necesidades operativas y de modificaciones a 
sistemas administrativos y aplicaciones informáticas, con el fin de establecer 
criterios claros y medibles de aceptación para su liberación y puesta en marcha en 
ambientes productivos. 

3. Coordinar acciones de soporte y mantenimiento a los sistemas informáticos y 
demás aplicaciones desarrolladas por el área, a fin de mantener en óptimo 
funcionamiento dichas soluciones tecnológicas implementadas. 

4. Coordinar el desarrollo de aplicaciones informáticas basadas en las necesidades y 
funcionalidad de los programas operativos asignados a la subdirección, a fin de 
mantener su estabilidad, funcionalidad, seguridad e integridad en óptimas 
condiciones de servicio. 

5. Apoyar en el diseño de sistemas de información para la automatización de 
procesos en relación a la operación de los programas de apoyo, con base en 
requerimientos normativos, operativos y funcionales, considerando su 
interoperabilidad con otros esquemas y sistemas. 

6. Organizar la documentación técnica e información de soporte de las soluciones 
informáticas desarrolladas o en proceso de actualización, con el fin de contar con 
un acervo actualizado y como referencia de primera mano para futuras 
actualizaciones. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Informática Administrativa, Ingeniería, 

Computación e Informática, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 06 años de experiencia en: Administración, 
Procesos Tecnológicos, Consultoría en Mejora de Procesos, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Generales en: Administración, Procesos Tecnológicos, 
Consultoría en Mejora de Procesos, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

24.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE FOMENTO AGRICOLA 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C015P-0000324-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Chiapas 
de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural 
Funciones 
principales 

1. Apoyar a la supervisión que realizan las inspectorías en puertos, fronteras, 
aeropuertos internacionales, estaciones cuarentenarias y casetas de inspección 
con el objeto de evitar la introducción y dispersión de plagas y enfermedades que 
afecten a la agricultura. 

2. Difundir y supervisar la aplicación de los ordenamientos legales, así como de las 
disposiciones técnico-operativas en materia de sanidad agrícola. 

3. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales de 
sanidad, así como evaluar su operación. 

4. Coordinar las acciones para difundir las políticas, programas y campañas 
fitosanitarias a fin de prevenir, controlar y erradicar enfermedades y plagas que 
afectan la actividad agrícola. 

5. Participar en las acciones intra-institucionales e interinstitucionales para la 
realización conjunta de programas y proyectos de sanidad vegetal. 

6. Coordinar la integración de información para la elaboración de reportes sobre el 
seguimiento y desarrollo de los programas de sanidad vegetal. 

7. Tramitar y controlar los registros de las empresas dedicadas a actividades de 
producción, venta o distribución de productos químicos o biológicos para uso 
agrícola. 

8. Coordinar y supervisar el debido cumplimiento de las disposiciones normativas 
para la prestación de servicios, así como la expedición de permisos de importación 
y exportación en de productos agrícolas. 

9. Verificar la supervisión del uso de productos químicos y biológicos para la 
actividad agrícola. 

10. Coordinar la promoción e inducción del servicio de asistencia técnica privada, en el 
ámbito de la investigación, validación y difusión de la tecnología, así como en la 
supervisión y evaluación de los servicios dirigidos a la prevención y combate de 
plagas que afecten a la agricultura. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Biología, Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía. 
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Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

25.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE PLANEACION 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C015P-0000580-E-C-G 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 Rama de 
Cargo 

Planeación Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Morelos 
de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural 
Funciones 
principales 

1. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 
financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a 
nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel nacional en apoyo a las normas y procedimientos establecidos. 

2. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, normas y principios en 
materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario y 
pesquero. 

3. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector. 

4. Actualizar a técnicos de la Delegación y Distritos de Desarrollo Rural en el manejo 
de integración de estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a los 
programas de producción, apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas 
básicas. 

5. Integrar el programa operativo de la delegación, de conformidad con las políticas, 
lineamientos y procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia y 
realizar acciones de control para vigilar la ejecución del mismo. 

6. Promover, supervisar y controlar el cumplimiento de compromisos programáticos 
con otras dependencias y entidades del sector coordinado, dentro del marco de 
los programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a sustentar la 
elaboración de documentos y toma de decisiones para la planeación y 
programación del sector. 

7. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos centrales 
en la formulación y control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía, Economía, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía Sectorial, Administración 
Pública, Ciencias Veterinarias, Estadística. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

26.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE PROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C015P-0000481-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Nuevo 

León de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la formulación e instrumentación de los programas para el fomento de 
las actividades que se desarrollan en el sector pecuario. 

2. Integrar los elementos y requerimientos de fomento y apoyo a programas de 
contingencia, para superar las condiciones adversas que se presenten en el 
desarrollo de las actividades pecuarias. 

3. Coordinar el seguimiento y evaluación de los programas para el fomento de las 
actividades que se desarrollan en el subsector pecuario. 

4. Fomentar la integración y funcionamiento de las organizaciones de ganaderos 
para que operen con economías de escala y tengan acceso a los insumos 
pecuarios y apoyos gubernamentales. 

5. Coordinar los comités del sistema-producto para que los ganaderos conozcan los 
planes de operación de las dependencias, los programas de explotación pecuaria 
y, las expectativas de producción y comercialización de sus productos. 

6. Participar a solicitud de parte en la solución de los conflictos que se presenten 
entre las uniones ganaderas regionales y las asociaciones ganaderas locales o 
entre éstas, que se encuentren dentro del ámbito de responsabilidad de la 
Delegación Estatal. 

7. Promover la elaboración de estudios y proyectos por parte de las organizaciones 
para lograr una explotación pecuario tecnificada y sana a fin de conseguir apoyos 
económicos de los tres niveles de gobierno. 

8. Promover esquemas, métodos y modelos para la transferencia de tecnología de 
los diferentes procesos, productivos y pecuarios, acordes con los requerimientos 
de calidad que demanden los mercados nacionales o de otros países. 

9. Promover la modernización de la infraestructura productiva y de acopio, así como 
la renovación e incorporación de equipos adecuados a los procesos productivos 
para obtener una mejora productiva. 

10. Integrar y validar la información sobre estadísticas pecuarias, seguimiento de 
programas de producción, proyectos de fomento, asistencia técnica que se 
desarrollen en la región. 

11. Participar en las comisiones de regulación y seguimiento de los convenios con el 
gobierno estatal municipales y con productores pecuarios, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, asegurando la adecuada aplicación de los recursos 
conforme a las reglas de operación y lineamientos establecidos para cada uno de 
los programas y proyectos. 

12. Supervisar y evaluar en el ámbito de su competencia los programas sustantivos de 
la SAGARPA (ahora SADER), que se encuentren en operación en la delegación 
estatal y relativa a fomento pecuario. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 

Zootecnia, Agronomía, Ingeniería, 
Sistemas y Calidad, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Finanzas, 
Psicología, Contaduría, Comunicación, 
Computación e Informática, Derecho, 
Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Comunicación Gráfica, Administración, Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnología de las Telecomunicaciones, 
Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Ciencias Veterinarias, 
Psicología Industrial, Biología Animal (Zoología).  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Comunicación 
Gráfica, Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Tecnología de las Telecomunicaciones, Organización y Dirección 
de Empresas, Auditoría, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Ciencias Veterinarias, Psicología Industrial, 
Biología Animal (Zoología).  
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

27.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS ESTRATEGICOS 

Código del 
Puesto 

08-116-1-M1C014P-0000147-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Promoción y 
Desarrollo 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Ganadería Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Organizar la atención a las prioridades estratégicas establecidas por la Dirección 
2. Verificar el seguimiento de las prioridades estratégicas establecidas por la 

Dirección. 
3. Analiza y establecer las medidas de corrección pertinentes para mejorar la 

eficiencia y eficacia de la instrumentación de estrategias. 
4. Coordina y analiza la definición, propone y establece métodos y procedimientos 

para la instrumentación de estrategias nacionales. 
5. Priorizar actividades donde se establece los mecanismos de coordinación y 

concertación para mejorar la eficiencia y eficacia de los programas estratégicos 
que le encomiende la Dirección. 

6. Verificar y establecer coordinación con las áreas internas y externas relacionadas 
con la instrumentación de las estrategias nacionales de la coordinación. 



Miércoles 23 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL      283 

 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 

Zootecnia, Ingeniería, Administración, 
Administración Pública, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 02 años de experiencia en: Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Genética. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Genética. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

28.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE EVALUACION DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

Código del 
Puesto 

08-310-1-M1C014P-0000116-E-C-E 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Producción y 
Comercialización 

de Bienes 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Fomento 
a la Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Dar seguimiento al cumplimiento de las responsabilidades de la Subsecretaría de 
Agricultura y de cada área que la integran, que están establecidas en los 
manuales de procedimientos y de operación de los programas de apoyo agrícola, 
para proponer acciones de mejora 

2. Elaborar encuestas que permitan medir el beneficio, cobertura y oportunidad de 
los programas de apoyo aplicados en el sector agrícola, y proponer mejoras a los 
programas. 

3. Implementar estrategias de difusión de los programas de apoyo, que cubran todo 
el territorio nacional para que la información llegue a todos los productores 
agrícolas susceptibles de apoyo. 

4. Elaborar procedimientos sencillos y fáciles de accesar de los programas de apoyo, 
para facilitar su operación en beneficio de los productores agrícolas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Economía, Ciencias 

Políticas y Administración Pública. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, 
Metodología, Administración Pública, Ciencias Políticas, Cambio 
y Desarrollo Social. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Generales en: Agronomía, Metodología, Administración Pública, 
Ciencias Políticas, Cambio y Desarrollo Social. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

29.- Nombre del 
Puesto 

TITULAR DEL AREA JURIDICA 

Código del 
Puesto 

08-110-1-M1C014P-0000207-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Asuntos 
Jurídicos 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa 
Aguascalientes de la 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Proponer lineamientos, normas de organización y procedimientos para una 
expedita y eficiente atención de los asuntos en los que intervengan las unidades 
administrativas de la Delegación y que sean objeto de trámite ante las diversas 
autoridades jurisdiccionales. 

2. Interpretar y promover la aplicación y observancia de las Leyes, Decretos, 
Reglamentos, Acuerdos, Reglas de Operación, Laudos Laborales y Resoluciones 
Administrativas. 

3. Dictaminar y opinar desde el punto de vista jurídico, sobre las diversas materias 
relacionadas con la emisión, modificación, suspensión, cancelación, revocación, 
caducidad y extensión de licencias, permisos y demás autorizaciones que se 
expidan en la Delegación. 

4. Dictaminar y participar en la elaboración y revisión jurídica de toda clase de 
contratos y convenios relacionados con la construcción de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y en general todos los 
acuerdos que se celebren con la Delegación. 

5. Asesorar jurídicamente a los funcionarios y Unidades Administrativas de la 
Delegación para salvaguardar los intereses institucionales en los asuntos que les 
corresponda. 

6. Suscribir todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, 
en representación del delegado, así como desahogar los trámites, audiencias y 
diligencias convocadas por los órganos jurisdiccionales, para que por razones 
jurídicas a las que se tiene derecho, no se afecten los intereses de la Delegación 
de la SADER (antes SAGARPA), en el Estado. 

7. Coordinar permanentemente el seguimiento de los asuntos litigiosos, observando 
puntualmente los términos legales, tratándose de las materias administrativa, fiscal 
civil, laboral o penal, para salvaguardar los intereses de la Delegación de la 
SADER (antes SAGARPA), en el Estado. 

8. Formular y presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, de 
aquéllos actos o hechos presuntamente delictuosos para salvaguardar los 
intereses de la Delegación. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Organización Jurídica. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Derecho y Legislación Nacionales, Organización 
Jurídica. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

30.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE PROGRAMA DE SALUD ANIMAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000368-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa 
Aguascalientes de la 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Difundir y supervisar la aplicación de los ordenamientos legales, así como de las 
disposiciones técnico-operativas en materia de salud animal. 

2. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad, así como supervisar y evaluar su operación. 

3. Coordinar las acciones para difundir las políticas, programas y campañas 
zoosanitarias a fin de prevenir, controlar y erradicar las plagas y enfermedades 
que afectan la actividad ganadera. 

4. Participar en las acciones intra-institucionales e interinstitucionales para la 
realización conjunta de programas y proyectos de salud animal. 

5. Coordinar la integración de la información y elaboración de los reportes sobre 
seguimiento y desarrollo de los programas de salud animal. 

6. Tramitar y controlar los registros de las empresas dedicadas a actividades 
productivas y expendedoras de productos químicos y biológicos de uso pecuario. 

7. Coordinar y supervisar el debido cumplimiento de las disposiciones normativas 
para la prestación de servicios, así como la expedición de permisos de importación 
y exportación en materia zoosanitaria. 

8. Verificar la supervisión del uso de productos químicos y biológicos para la 
actividad ganadera. 

9. Apoyar a la supervisión que realizan las inspectorías en puertos, fronteras, 
aeropuertos internacionales, estaciones cuarentenarias y casetas de inspección 
con el objeto de evitar la introducción y dispersión de plagas y enfermedades que 
afecten la ganadería. 

10. Coordinar la promoción e inducción del servicio de asistencia técnica privada, en 
el ámbito de la investigación, validación y difusión de la tecnología, así como en la 
supervisión y evaluación de los servicios dirigidos a la prevención y combate de 
plagas que afecten a la ganadería. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

31.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE FOMENTO AGROPECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000233-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Baja 

California Sur de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Promover la puesta en marcha de proyectos productivos que permitan una mayor 
integración de la población rural a las cadenas productivas de valor agregado y la 
creación y consolidación de microempresas productivas y de servicios que les 
permitan generar alternativas de empleo rural e ingreso. 

2. Promover el uso creciente del conocimiento técnico, comercial, organizativo, 
gerencial y financiero, en las unidades de producción y en las organizaciones 
rurales, mediante procesos de capacitación y educación, con el fin de estimular 
modalidades de desarrollo económico a través de proyectos productivos y de 
microfinanciamiento, que mejoren el nivel de vida de la población rural, promuevan 
la cultura de ahorro y pago, y aseguren la conservación y sustentabilidad de los 
recursos naturales. 

3. Apoyar en la identificación de experiencias o áreas de oportunidad de negocio 
para promover e impulsar proyectos de reconversión productiva o comercial, 
mediante el intercambio y difusión de experiencias exitosas. 

4. Impulsar entre la población rural de menores ingresos, inversiones que propicien 
su capitalización a través del apoyo para la adquisición y aplicación de equipos y 
bienes de tecnología apropiada a las condiciones organizativas, económicas y 
potencial de desarrollo de los pobladores rurales, las UPR y sus Organizaciones 
Económicas. 

5. Promover el acceso de la población rural de menores ingresos, a las fuentes 
formales de financiamiento para la puesta en marcha de sus proyectos productivos 
de desarrollo. 

6. Fomentar la creación, reconversión e integración organizativa de los productores 
rurales. 

7. Fomentar la consolidación de la estructura interna y administración de personal, 
de los consejos de desarrollo rural sustentable, de grupos organizaciones 
económicas y de servicios financieros rurales. 

8. Impulsar el desarrollo de la oferta de servicios profesionales adecuados a las 
necesidades de la población rural de menor desarrollo relativo de regiones y 
grupos prioritarios y de cadenas productivas de amplia inclusión social. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Administración, Contabilidad, Organización y Dirección 
de Empresas, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía 
General, Derecho y Legislación Nacionales, Opinión Pública, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Horticultura, Ciencias Veterinarias, Estadística, 
Psicología Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Administración, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Opinión Pública, Administración Pública, 
Ciencias Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Horticultura, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Psicología Industrial. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

32.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000232-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Campeche 

de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Establecer Patrones y Programas de Cultivo para el Distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la Región. 

3. Coordinar los Programas de Sanidad, Protección, Conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales, así 
como los de Coordinación Interinstitucional de contingencias con la finalidad de 
impulsar el Desarrollo Rural Sustentable de la Región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico 
del Distrito. 
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5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fito zoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
Nacional e Internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstas se apliquen, utilicen y observen en la Región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
Disposiciones Técnico Operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la Región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los Servicios Técnicos Especializados, 
en sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la Región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del Distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores, Horticultura, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Psicología Industrial, Grupos 
Sociales, Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna 
Silvestre, Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencia de los 
Ordenadores, Horticultura, Ciencias Veterinarias, Estadística, 
Psicología Industrial, Grupos Sociales, Ciencias Políticas. 
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Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

33.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE FOMENTO AGROPECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000313-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa 

Campeche de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, normas y 
técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y conservación 
de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas complementarios 
estratégicos que correspondan al distrito de desarrollo rural 

2. Coordinar y supervisar la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las características 
específicas del distrito, así como promover la generación y validación de 
tecnología que contribuya a incrementar la producción y productividad 
agropecuaria de la región 

3. Realizar estudios en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agropecuarios de las 
comunidades rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de 
hábitat natural, que permitan determinar los patrones de cultivos 

4. Coordina y supervisar la fomentación y asesorar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios en el Estado. 

5. Coordinar y supervisar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Supervisar y asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Coordinar y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorarlos sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Coordinar y dar a conocer las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los 
grupos de intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de 
tecnología en materia agropecuaria y pesquera. 

10. Coordina supervisar la integración del programa de importación exportación de 
productos e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así 
como captar y turnar a la delegación estatal las solicitudes de importación y 
exportación de productos e insumos agropecuarios. 
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11. Coordinar y supervisar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Coordinar, supervisar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y 
comercialización. 

14. Coordinar y apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, productos y 
subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Supervisar la difusión y proporcionar a los productores información, folletos, etc., 
sobre precios nacionales e internacionales de requisitos fitozoosanitarios para el 
comercio exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y 
otros productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Geografía Regional, Administración 
Pública, Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología 
de Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agronomía, 
Geografía Regional, Administración Pública, Fitopatología, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología de Insectos 
(Entomología). 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

34.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000740-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa 

Chihuahua de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
Disposiciones Técnico Operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la Región. 

2. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 
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3. Coordinar la organización y operación de los Servicios Técnicos Especializados, 
en sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que estos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

4. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la Región. 

5. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

6. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de sanidad para el consumo. 

7. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

8. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar prácticas 
agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos naturales, 
agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 
forma óptima los recursos de la región. 

9. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

10. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del distrito. 

11. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial pesquera entre los productores del distrito. 

12. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que estos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Ingeniería, 
Desarrollo Agropecuario, Biología, 
Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Grupos Sociales, 
Administración Pública, Ciencias Veterinarias, Peces y Fauna 
Silvestre, Producción Animal, Agronomía, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Generales en: Grupos Sociales, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Peces y Fauna Silvestre, Producción 
Animal, Agronomía, Estadística. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

35.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000306-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Ciudad 
de México de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación de los 
programas para el fomento de las actividades que se desarrollan en el subsector 
pecuario, así como las de inspectorías en puertos, fronteras, aeropuertos 
internacionales, estaciones cuarentenarias y casetas de inspección, con el objeto 
de evitar la introducción y dispersión de plagas y enfermedades que afecten la 
ganadería y contribuir a la mejora de la condición sanitaria. 

2. Supervisar y evaluar en el ámbito de su competencia los programas sustantivos de 
la SAGARPA (ahora SADER) y de los proyectos derivados de los convenios con el 
gobierno estatal, municipales y con productores pecuarios, asegurando la 
adecuada aplicación de los recursos, conforme a las reglas de operación y 
lineamientos establecidos para cada uno de los programas y proyectos. 

3. Integrar y validar la información sobre estadísticas pecuarias, seguimiento de 
programas de producción, proyectos de fomento, asistencia técnica y salud animal 
que se desarrollen en la región. 

4. Integrar los elementos y requerimientos de fomento y apoyo a programas de 
contingencia, para superar las condiciones adversas que se presenten en el 
desarrollo de las actividades pecuarias. 

5. Fomentar la integración y funcionamiento de las organizaciones de ganaderos, 
para que operen con economías de escala y tengan acceso a los insumos 
pecuarios y apoyos gubernamentales. 

6. Coordinar los comités de los sistemas-producto, para que los ganaderos conozcan 
los planes de operación de las dependencias, los programas de explotación 
pecuaria y las expectativas de producción y comercialización de sus productos. 

7. Promover la elaboración de estudios y proyectos por parte de las organizaciones, 
para lograr una explotación pecuaria tecnificada y sana a fin de conseguir apoyos 
económicos de los tres niveles de gobierno. 

8. Promover esquemas, métodos y modelos para la transferencia de tecnología de 
los diferentes procesos, productivos y pecuarios, acordes con los requerimientos 
de calidad que demanden los mercados nacionales o de otros países. 

9. Promover la modernización de la infraestructura productiva y de acopio, así como 
la renovación e incorporación de equipos adecuados a los procesos productivos, 
para obtener una mejora productiva. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo, Auditoría, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Economía General, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia 
de los Ordenadores, Ciencias Veterinarias, Estadística, 
Psicología Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Administración, 
Tecnología de los Ordenadores, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Auditoría, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Ciencias Veterinarias, Estadística, Psicología 
Industrial. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

36.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000348-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Ciudad de 

México de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Establecer Patrones y Programas de Cultivo para el Distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la Región. 

3. Coordinar los Programas de Sanidad, Protección, Conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales, así 
como los de Coordinación Interinstitucional de contingencias con la finalidad de 
impulsar el Desarrollo Rural Sustentable de la Región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico 
del Distrito. 
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5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fito zoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
Nacional e Internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstas se apliquen, utilicen y observen en la Región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
Disposiciones Técnico Operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la Región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los Servicios Técnicos Especializados, 
en sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que estos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la Región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del Distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Ingeniería, 
Desarrollo Agropecuario, Biología, 
Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Grupos Sociales, 
Administración Pública, Ciencias Veterinarias, Peces y Fauna 
Silvestre, Producción Animal, Agronomía, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Grupos Sociales, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Peces y Fauna Silvestre, Producción 
Animal, Agronomía, Estadística. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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37.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DEL PROGRAMA DE INFORMACION Y ESTADISTICA 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000409-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
en la Entidad Federativa 
Durango de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo 
Rural 

Funciones 
principales 

1. Coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, normas y 
técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y conservación 
de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas complementarios 
estratégicos que correspondan al distrito de desarrollo rural 

2. Coordinar y supervisar la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las características 
específicas del distrito, así como promover la generación y validación de 
tecnología que contribuya a incrementar la producción y productividad 
agropecuaria de la región 

3. Realizar estudios en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agropecuarios de las 
comunidades rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de 
hábitat natural, que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Coordina y supervisar la fomentación y asesorar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios en el Estado. 

5. Coordinar y supervisar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Supervisar y asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Coordinar y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Coordinar y dar a conocer las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los 
grupos de intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de 
tecnología en materia agropecuaria y pesquera. 

10. Coordina y supervisar la integración del programa de importación exportación de 
productos e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así 
como captar y turnar a la delegación estatal las solicitudes de importación y 
exportación de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y supervisar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Coordinar, supervisar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y 
comercialización. 
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14. Coordinar y apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, productos y 
subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Supervisar la difusión y proporcionar a los productores información, folletos, etc., 
sobre precios nacionales e internacionales de requisitos fitozoosanitarios para el 
comercio exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y 
otros productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Geografía Regional, Administración 
Pública, Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología 
de Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agronomía, 
Geografía Regional, Administración Pública, Fitopatología, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología de Insectos 
(Entomología). 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

38.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000790-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Guerrero 
de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural 
Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Establecer Patrones y Programas de Cultivo para el Distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la Región. 

3. Coordinar los Programas de Sanidad, Protección, Conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales, así 
como los de Coordinación Interinstitucional de contingencias con la finalidad de 
impulsar el Desarrollo Rural Sustentable de la Región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico 
del Distrito. 
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5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fito zoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
Nacional e Internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstas se apliquen, utilicen y observen en la Región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
Disposiciones Técnico Operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la Región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los Servicios Técnicos Especializados, 
en sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que estos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la Región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del Distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Ingeniería, 
Desarrollo Agropecuario, Biología, 
Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Grupos Sociales, 
Administración Pública, Ciencias Veterinarias, Peces y Fauna 
Silvestre, Producción Animal, Agronomía, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Grupos Sociales, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Peces y Fauna Silvestre, Producción 
Animal, Agronomía, Estadística. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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39.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DEL PROGRAMA DE FOMENTO AGRICOLA 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000420-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Jalisco 

de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Difundir y aplicar los ordenamientos legales en materia de fomento y asistencia 
técnica privada agrícola, así como para el otorgamiento de estímulos a la 
producción y el establecimiento de patrones de cultivo prioritarios. 

2. Coordinar los comités de los sistemas-producto, para que los agricultores 
conozcan los planes de operación de las dependencias, los programas de 
siembras y las expectativas de producción y comercialización. 

3. Difundir las normas y lineamientos que regulan en la materia de producción, 
certificación, verificación y distribución de semillas. 

4. Participar en la elaboración y establecimiento de los procedimientos y lineamientos 
técnicos para la formulación de los estudios de caracterización agroclimatológica 
para las áreas de producción de riego y temporal y proponer los sistemas y 
prácticas agronómicas adecuadas para el mejor aprovechamiento del agua de 
lluvia. 

5. Instrumentar e implementar los programas de fomento, asistencia técnica privada, 
capacitación y divulgación agrícola, así como apoyar la supervisión de los mismos 
dentro del ámbito delegacional. 

6. Promover el fomento de las asociaciones agrícolas locales, así como la 
concertación de acciones que incidan en el desarrollo del sector con el gobierno 
estatal y municipal. 

7. Llevar el seguimiento de las acciones interinstitucionales concertadas, para la 
realización de programas y proyectos conjuntos, así como la obtención de 
insumos para la actividad agrícola. 

8. Promover la coordinación de programas complementarios de créditos, seguros, 
almacenamiento, transporte y demás apoyos básicos para el desarrollo de la 
agricultura, así como los programas de requerimiento de insumo. 

9. Promover y orientar la producción de los cultivos básicos, la utilización de nuevas 
especies de variedades y plantas resistentes a las plagas y enfermedades, así 
como el empleo de semillas mejoradas. 

10. Integrar y analizar los diagnósticos de los recursos naturales suelo y agua que 
presenten los distritos de desarrollo rural, proporcionándoles los servicios y apoyo 
de asistencia técnica especializada. 

11. Estudiar y proponer las técnicas que permitan incrementar los niveles de fertilidad 
de los terrenos de cultivo, mediante la aplicación de materias orgánicas, así como 
la recuperación de áreas degradadas. 

12. Establecer los procedimientos y lineamientos técnicos para la formulación de los 
estudios de caracterización agroclimatológica para las áreas de temporal y 
proponer los sistemas y prácticas agroquímicas adecuadas para el mejor 
aprovechamiento del agua de lluvia. 

13. Validar la información estadística agrícola que se genera en la Delegación, para 
efectos de integración del diagnóstico y pronóstico de las actividades de la región, 
así como proponer acciones conjuntas para solucionar en su caso la problemática 
detectada. 

14. Establecer la supervisión y evaluación del programa "Alianza Para el Campo" de 
los proyectos derivados de los convenios celebrados con el gobierno estatal y los 
productores, asegurándose de la adecuada aplicación de los recursos conforme a 
los lineamientos establecidos para los efectos. 

15. Elaborar estudios y proyectos de costo de producción e implantación de 
programas para la adecuada explotación de diversas especies agrícolas en la 
región. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Ciencias Del Suelo (Edafología), Agroquímica, 
Agronomía, Economía Sectorial, Horticultura, Ciencias 
Veterinarias, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Ciencias Del Suelo 
(Edafología), Agroquímica, Agronomía, Economía Sectorial, 
Horticultura, Ciencias Veterinarias, Estadística. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

40.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y APOYO A LA PRODUCCION 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000273-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Estado de 

México de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Coordinar las actividades de los programas de la Secretaría que aporten apoyos 
directos al campo, conforme se determine en las reglas de operación que se 
instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados para asegurar los 
impactos esperados en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos fiscales y 
financieros para el fomento de la producción agropecuaria, agroindustrial y 
pesquera que se establezcan, para permitir a los productores tener acceso al 
crédito, utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Supervisar la ejecución de programas destinados a incrementar la eficiencia 
productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, así como proyectos de 
inversión para el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica privada, 
capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando 
que los productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus procesos de 
producción, industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de productos 
agropecuarios a nivel nacional e internacional, que permitan a los productores 
tomar mejores decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos sistemas de 
comercialización agropecuaria. 

7. Coordinar y supervisar la actualización el padrón de usuarios y directorio de 
productores, así como los inventarios de recursos naturales, agropecuarios, 
agroindustriales y pesqueros, para facilitar la planeación de las actividades en 
torno al desarrollo rural de la región. 
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8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de 
productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las 
necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y económico del 
Distrito. 

9. Coordinar y plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las 
instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso requiera 

10. Supervisar la integración de un banco de proyectos y oportunidades de inversión 
en el sector rural, así como apoyar su difusión entre los productores y sus 
organizaciones, para que cuenten con alternativas que les permitan desarrollar 
sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y las industrias familiares del 
sector rural, con la participación de otras instancias. 

12. Coordinar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la 
demanda de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre la 
problemática de distribución. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Administración, Contabilidad, Organización y Dirección 
de Empresas, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía 
General, Geografía Regional, Derecho y Legislación Nacionales, 
Opinión Pública, Administración Pública, Ciencias Políticas, 
Ciencia de los Ordenadores, Horticultura, Ciencias Veterinarias, 
Estadística, Psicología Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Administración, 
Contabilidad, Organización y Dirección De Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Geografía 
Regional, Derecho y Legislación Nacionales, Opinión Pública, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Horticultura, Ciencias Veterinarias, Estadística, 
Psicología Industrial. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

41.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000666-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Estado de 

México de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el propósito 
de que estos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

2. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

3. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

4. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

5. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

6. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de sanidad para el consumo. 

7. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

8. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar prácticas 
agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos naturales, 
agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 
forma óptima los recursos de la región. 

9. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

10. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del distrito. 

11. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

12. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que estos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Ingeniería, 
Desarrollo Agropecuario, Biología, 
Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Grupos Sociales, 
Administración Pública, Ciencias Veterinarias, Peces y Fauna 
Silvestre, Peces y Fauna Silvestre, Peces y Fauna Silvestre, 
Producción Animal, Agronomía, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Grupos Sociales, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Peces y Fauna Silvestre, Peces y Fauna 
Silvestre, Peces y Fauna Silvestre, Producción Animal, 
Agronomía, Estadística. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

42.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE FOMENTO AGRICOLA 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000252-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Morelos 
de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural 
Funciones 
principales 

1. Difundir y aplicar los ordenamientos legales en materia de fomento y asistencia 
técnica privada agrícola, así como para el otorgamiento de estímulos a la 
producción y el establecimiento de patrones de cultivo prioritarios. 

2. Coordinar los comités de los sistemas-producto, para que los agricultores 
conozcan los planes de operación de las dependencias, los programas de 
siembras y las expectativas de producción y comercialización. 

3. Difundir las normas y lineamientos que regulan en la materia de producción, 
certificación, verificación y distribución de semillas. 

4. Participar en la elaboración y establecimiento de los procedimientos y lineamientos 
técnicos para la formulación de los estudios de caracterización agroclimatológica 
para las áreas de producción de riego y temporal y proponer los sistemas y 
prácticas agronómicas adecuadas para el mejor aprovechamiento del agua de 
lluvia. 

5. Instrumentar e implementar los programas de fomento, asistencia técnica privada, 
capacitación y divulgación agrícola, así como apoyar la supervisión de los mismos 
dentro del ámbito delegacional. 

6. Promover el fomento de las asociaciones agrícolas locales, así como la 
concertación de acciones que incidan en el desarrollo del sector con el gobierno 
estatal y municipal. 
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7. Llevar el seguimiento de las acciones interinstitucionales concertadas, para la 
realización de programas y proyectos conjuntos, así como la obtención de 
insumos para la actividad agrícola. 

8. Promover la coordinación de programas complementarios de créditos, seguros, 
almacenamiento, transporte y demás apoyos básicos para el desarrollo de la 
agricultura, así como los programas de requerimiento de insumo. 

9. Promover y orientar la producción de los cultivos básicos, la utilización de nuevas 
especies de variedades y plantas resistentes a las plagas y enfermedades, así 
como el empleo de semillas mejoradas. 

10. Integrar y analizar los diagnósticos de los recursos naturales suelo y agua que 
presenten los distritos de desarrollo rural, proporcionándoles los servicios y apoyo 
de asistencia técnica especializada. 

11. Estudiar y proponer las técnicas que permitan incrementar los niveles de fertilidad 
de los terrenos de cultivo, mediante la aplicación de materias orgánicas, así como 
la recuperación de áreas degradadas. 

12. Establecer los procedimientos y lineamientos técnicos para la formulación de los 
estudios de caracterización agroclimatológica para las áreas de temporal y 
proponer los sistemas y prácticas agroquímicas adecuadas para el mejor 
aprovechamiento del agua de lluvia. 

13. Validar la información estadística agrícola que se genera en la delegación, para 
efectos de integración del diagnóstico y pronóstico de las actividades de la región, 
así como proponer acciones conjuntas para solucionar en su caso la problemática 
detectada. 

14. Establecer la supervisión y evaluación del programa "alianza para el campo" de 
los proyectos derivados de los convenios celebrados con el gobierno estatal y los 
productores, asegurándose de la adecuada aplicación de los recursos conforme a 
los lineamientos establecidos para los efectos. 

15. Elaborar estudios y proyectos de costo de producción e implantación de 
programas para la adecuada explotación de diversas especies agrícolas en la 
región 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía 
General, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los Ordenadores, 
Horticultura, Ciencias Veterinarias, Estadística, Psicología 
Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Horticultura, Ciencias 
Veterinarias, Estadística, Psicología Industrial. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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43.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DEL PROGRAMA DE ESTADISTICA Y PLANEACION 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000260-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Morelos 
de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural 
Funciones 
principales 

1. Integrar, actualizar y difundir el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas 
y pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, a efecto de 
mantenerlo permanentemente actualizado y del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 
comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 
en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 
lineamientos aplicables. 

3. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 
financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a 
nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel nacional en apoyo a las normas y procedimientos establecidos. 

4. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, normas y principios en 
materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión dela información estadística y geográfica del sector agropecuario y 
pesquero. 

5. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en los distritos de 
desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo rural. 

6. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector 

7. Actualizar a técnicos de la delegación y distritos de desarrollo rural en el manejo 
de integración de estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a los 
programas de producción, apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas 
básicas. 

8. Integrar el programa operativo de la delegación, de conformidad con las políticas, 
lineamientos y procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia y 
realizar acciones de control para vigilar la ejecución del mismo. 

9. Promover, supervisar y controlar el cumplimiento de compromisos programáticos 
con otras dependencias y entidades del sector coordinado, dentro del marco de 
los programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a sustentar la 
elaboración de documentos y toma de decisiones para la planeación y 
programación del sector. 

10. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos centrales 
en la formulación y control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Administración, Contabilidad, Organización y Dirección 
de Empresas, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Auditoría, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Horticultura, Ciencias Veterinarias, Estadística, 
Psicología Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Administración, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía 
General, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los Ordenadores, 
Horticultura, Ciencias Veterinarias, Estadística, Psicología 
Industrial. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

44.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DEL PROGRAMA DE SANIDAD VEGETAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000757-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Morelos de la 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Instrumentar las medidas y mecanismos de sanidad para la prevención, control y 
erradicación de plagas y enfermedades de los cultivos agrícolas a fin de fortalecer 
la cadena productiva en el estado. 

2. Difundir y supervisar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativas en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

3. Instrumentar, supervisar y evaluar las políticas, programas y campañas en materia 
fitosanitaria a fin de prevenir, controlar y erradicar las plagas y enfermedades que 
afectan la actividad agrícola. 

4. Participar en las acciones interinstitucionales e interinstitucionales para la 
realización conjunta de programas y proyectos de sanidad vegetal con el fin de 
elevar el estatus sanitario de la región. 

5. Tramitar y controlar los registros de las empresas dedicadas a actividades 
productivas y expendedoras de productos químicos y biológicos de uso agrícola, 
conforme a las disposiciones legales establecidas. 

6. Apoyar, controlar y supervisar el cumplimiento de los requisitos para la expedición 
de servicios, así como de permisos de importación y exportación en materia 
fitosanitaria en el marco normativo vigente. 

7. Apoyar la supervisión que realizan las inspectorías en puertos, fronteras, 
aeropuertos internacionales, estaciones cuarentenarias y casetas de inspección 
con el objeto de evitar la introducción y dispersión de plagas y enfermedades que 
afecten la agricultura. 

8. Verificar el uso de productos químicos y biológicos para la actividad agrícola, 
conforme a las disposiciones y normas vigentes nacionales e internacionales. 

9. Coordinar la integración de la información y elaboración de los reportes sobre 
seguimiento y desarrollo de los programas de sanidad vegetal, con el fin de medir 
su efectividad y contar con elementos para la toma de decisiones en la materia. 

10. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad, así como supervisar y evaluar su operación, con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para la prevención, combate, control y erradicación de 
plagas. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Desarrollo Agropecuario, Biología, 

Agronomía. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración Pública, Fitopatología, Estadística, Biología de 
Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agronomía, 
Organización y Dirección de Empresas, Administración Pública, 
Fitopatología, Estadística, Biología de Insectos (Entomología). 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

45.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE PROGRAMA DE PLANEACION 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000605-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Nayarit 

de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Integrar, actualizar y difundir el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas 
y pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, a efecto de 
mantenerlo permanentemente actualizado y del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 
comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 
en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 
lineamientos aplicables. 

3. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 
financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a 
nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel nacional en apoyo a las normas y procedimientos establecidos. 

4. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, normas y principios en 
materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario y 
pesquero. 

5. Actualizar a técnicos de la delegación y distritos de desarrollo rural en el manejo 
de integración de estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a los 
programas de producción, apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas 
básicas. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en los distritos de 
desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector. 
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8. Integrar el programa operativo de la delegación, de conformidad con las políticas, 
lineamientos y procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia y 
realizar acciones de control para vigilar la ejecución del mismo. 

9. Promover, supervisar y controlar el cumplimiento de compromisos programáticos 
con otras dependencias y entidades del sector coordinado, dentro del marco de 
los programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a sustentar la 
elaboración de documentos y toma de decisiones para la planeación y 
programación del sector. 

10. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos centrales 
en la formulación y control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Administración, Contabilidad, Organización y Dirección 
de Empresas, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Auditoría, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía Sectorial, Economía General, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia 
de los Ordenadores, Horticultura, Ciencias Veterinarias, Auditoría 
Operativa, Estadística, Psicología Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Administración, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía 
Sectorial, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Horticultura, Ciencias Veterinarias, Auditoría 
Operativa, Estadística, Psicología Industrial. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

46.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000246-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Querétaro de 

la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la formulación e instrumentación de los programas para el fomento de 
las actividades que se desarrollan en el sector pecuario. 

2. Integrar los elementos y requerimientos de fomento y apoyo a programas de 
contingencia, para superar las condiciones adversas que se presenten en el 
desarrollo de las actividades pecuarias. 

3. Coordinar el seguimiento y evaluación de los programas para el fomento de las 
actividades que se desarrollan en el subsector pecuario. 
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4. Fomentar la integración y funcionamiento de las organizaciones de ganaderos 
para que operen con economías de escala y tengan acceso a los insumos 
pecuarios y apoyos gubernamentales. 

5. Coordinar los comités del sistema-producto para que los ganaderos conozcan los 
planes de operación de las dependencias, los programas de explotación pecuaria 
y las expectativas de producción y comercialización de sus productos. 

6. Participar a solicitud de parte en la solución de los conflictos que se presenten 
entre las uniones ganaderas regionales y las asociaciones ganaderas locales o 
entre éstas, que se encuentren dentro del ámbito de responsabilidad de la 
delegación estatal. 

7. Promover la elaboración de estudios y proyectos por parte de las organizaciones 
para lograr una explotación pecuario tecnificada y sana a fin de conseguir apoyos 
económicos de los tres niveles de gobierno. 

8. Promover esquemas, métodos y modelos para la transferencia de tecnología de 
los diferentes procesos, productivos y pecuarios, acordes con los requerimientos 
de calidad que demanden los mercados nacionales o de otros países. 

9. Promover la modernización de la infraestructura productiva y de acopio, así como 
la renovación e incorporación de equipos adecuados a los procesos productivos 
para obtener una mejora productiva. 

10. Integrar y validar la información sobre estadísticas pecuarias, seguimiento de 
programas de producción, proyectos de fomento, asistencia técnica que se 
desarrollen en la región. 

11. Participar en las comisiones de regulación y seguimiento de los convenios con el 
gobierno estatal municipales y con productores pecuarios, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, asegurando la adecuada aplicación de los recursos 
conforme a las reglas de operación y lineamientos establecidos para cada uno de 
los programas y proyectos. 

12. Supervisar y evaluar en el ámbito de su competencia los programas sustantivos de 
la Sagarpa que se encuentren en operación en la Delegación Estatal y relativos a 
fomento pecuario. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Administración, Contabilidad, Organización y Dirección 
de Empresas, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Auditoría, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Horticultura, Ciencias Veterinarias, Estadística, 
Psicología Industrial, Comunicaciones Sociales, Biología Animal 
(Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Administración, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía 
General, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los Ordenadores, 
Horticultura, Ciencias Veterinarias, Estadística, Psicología 
Industrial, Comunicaciones Sociales, Biología Animal (Zoología). 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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47.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTION DE 
PLANEACION DE PERSONAL 

Código del 
Puesto 

08-511-1-M1C014P-0000512-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O23 Rama de 
Cargo 

Recursos Humanos Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Planear y programar los sistemas internos y externos que se usan en la dirección 
de planeación de personal. 

2. Apoyar a las diferentes áreas que conforman la dirección de planeación de 
personal en el ámbito informático. 

3. Coordinar la logística y carga de eventos de evaluaciones de capacidades 
gerenciales y técnicas transversales en el sistema RHNET. 

4. Coordinar y realizar emisión de los reportes de inscripciones de los eventos de 
evaluación de capacidades gerenciales y técnicas transversales en el sistema 
RHNET y su distribución a los 34 centros de evaluación de la SAGARPA (ahora 
SADER). 

5. Aplicar exámenes para la evaluación (con propósitos de certificación) de 
capacidades gerenciales, técnicas transversales que presentan los servidores 
públicos de la SAGARPA (ahora SADER), en oficinas centrales. 

6. Organizar el calendario de actividades a realizar por parte de la dirección de 
planeación de personal conforme a las fechas de que integran el programa de 
metas presidenciales. 

7. Actualizar y presentar ante la dirección general de desarrollo humano y 
profesionalización y la unidad de enlace de la SAGARPA (ahora SADER), los 
reportes de avances del programa de metas presidenciales. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública, Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Organización y Dirección de Empresas, Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

48.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROYECTOS LEGISLATIVOS 

Código del 
Puesto 

08-110-1-M1C014P-0000129-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Rama de 
Cargo 

Asuntos Jurídicos Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,728.00 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Investigación de los antecedentes de los proyectos legislativos con objeto de 
determinar su inclusión dentro del Sistema Jurídico Mexicano. 

2. Análisis de la sistematicidad, congruencia, coherencia y claridad de los 
instrumentos a fin de asegurar su viabilidad y comprensión de los sujetos a 
quienes se dirige. 

3. Ponderación de las consecuencias de la aplicación o instrumentación de los 
proyectos legislativos a fin de que constituyan soluciones adecuadas. 

4. Actualización diaria de las disposiciones que se publican en el diario oficial de la 
federación a fin de contar con una base de resolución de consultas para los 
servidores públicos. 

5. Redacción de respuestas expeditas, puntuales y debidamente motivadas y 
fundamentadas a las consultas que se formulan. 

6. Consulta con diversas áreas técnicas a fin de consensar criterios y definir 
lineamientos a seguir por parte de los servidores públicos de la dependencia. 

7. Establecer criterios de interpretación normativas en forma uniforme a fin de que 
haya congruencia en la formulación de interpretaciones u opiniones. 

8. Establecer lineamientos para la resolución de lagunas legales o antinomias 
basados en los principios de jerarquía, especialidad, cronología, conveniencia, 
razonabilidad y proporcionalidad. 

9. Difundir los criterios y lineamientos de interpretación entre las unidades 
administrativas que tengan afectación sobre el particular. 

10. Estudiar los planes y programas institucionales a fin de desglosarlos y 
esquematizarlos para la planeación de su instrumentación y ejecución. 

11. Consulta con las áreas técnicas encargadas de aplicar los planes o programas a 
fin de incorporar sus planteamientos en los instrumentos legales que se diseñen. 

12. Celebración de reuniones a fin de presentar la instrumentación normativa de los 
planes y programas a fin de lograr acuerdos sobre su contenido. 

13. Estudiar los antecedentes, operación y consecuencias del proyecto que se revisa 
respecto del sistema jurídico vigente, formulando en su caso las observaciones 
correspondientes. 

14. Formular dictámenes que contengan las consideraciones de estilo, técnica 
legislativa y jurídicas respecto de los proyectos normativos que se revisan. 

15. Realizar consultas y reuniones con las áreas que proponen los proyectos a fin de 
aclarar y definir puntos controvertidos en los proyectos que se estudian. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Derecho y Legislación Nacionales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
 

49.- Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE ENLACE ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

Código del 
Puesto 

08-113-1-M1C014P-0000063-X-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Rama de 
Cargo 

Recursos 
Financieros 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,728.00 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Operación Territorial 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Elaborar e integrar el programa-presupuesto anual, acorde a las necesidades de 
las áreas de la coordinación general de delegaciones, así como efectuar los 
trámites de las modificaciones programático - presupuestarias requeridas para 
apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos. 

2. Analizar e integrar la documentación e informes del ejercicio del presupuesto y 
conciliar avances con la Oficialía Mayor y en su caso corregir las deficiencias 
detectadas. 

3. Operar el sistema interno de contabilidad, para determinar el costo de cada uno de 
los programas de las áreas que integran la coordinación, así como analizar 
periódicamente las necesidades, detectar desviaciones y en su caso, proponer 
medidas correctivas. 

4. Difundir entre el personal de la Coordinación General de Delegaciones (ahora 
Coordinación General de Operación Territorial), las normas, procedimientos y sus 
actualizaciones, para su conocimiento y observancia. 

5. Gestionar los requerimientos ante la oficialía mayor del ramo, de 
aprovisionamiento de bienes y servicios que los funcionarios de la Coordinación 
General de Delegaciones (ahora Coordinación General de Operación Territorial), 
demanden. 

6. Proporcionar los cheques de viáticos y boletos de avión a los funcionarios de la 
Coordinación General de Delegaciones (ahora Coordinación General de 
Operación Territorial). 

7. Ejecutar periódicamente el levantamiento físico de inventarios de bienes muebles 
y de consumo de los bienes bajo resguardo de los funcionarios de la Coordinación 
General de Delegaciones (ahora Coordinación General de Operación Territorial). 

8. Expedir los resguardos del mobiliario asignado a la Coordinación General de 
Delegaciones (ahora Coordinación General de Operación Territorial), y al servicio 
del personal de la misma. 

9. Registrar en el sistema de inventarios los cambios de altas, bajas y cambios de los 
bienes y resguardos asignados al personal, así como conciliar los estos 
movimientos con el Almacén Central de la Dependencia. 

10. Analizar y registrar las solicitudes de viáticos y pasajes presentadas por los 
funcionarios de la Coordinación General de Delegaciones (ahora Coordinación 
General de Operación Territorial). 

11. Expedir y proporcionar los cheques de viáticos a los funcionarios de la 
Coordinación General de Delegaciones (ahora Coordinación General de 
Operación Territorial), y recibir la comprobación correspondiente. 

12. Tramitar y proporcionar los boletos de avión a los funcionarios de la Coordinación 
General de Delegaciones (ahora Coordinación General de Operación Territorial) y 
recibir su comprobación correspondiente. 

13. Analizar y registrar las solicitudes de pagos presentadas por los funcionarios de la 
Coordinación General de Delegaciones (ahora Coordinación General de 
Operación Territorial). 

14. Expedir cheques para pago de: viáticos y gastos a los funcionarios de la 
coordinación general de delegaciones y facturación de proveedores de bienes y 
servicios. 

15. Operar los reembolsos a las cuentas de cheques e informar mensualmente a la 
oficialía mayor sobre el manejo de las cuentas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Economía, Matemáticas – Actuaría, 

Administración, Finanzas, Contaduría. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Administración Pública, 
Auditoría, Organización y Dirección de Empresas, Estadística.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Generales en: Administración Pública, Auditoría, Organización y 
Dirección de Empresas, Estadística. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

50.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO DE LAS 
DELEGACIONES 

Código del 
Puesto 

08-113-1-M1C014P-0000065-E-C-S 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Rama de 
Cargo 

Apoyo 
Administrativo 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,728.00 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Operación Territorial 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Revisar y analizar que la documentación enviada por las delegaciones para la 
gestión de movimientos de personal cumpla con los requisitos establecidos, de 
acuerdo a la normatividad aplicable para el movimiento solicitado. 

2. Tramitar ante las áreas correspondientes de la oficialía mayor del ramo, los 
movimientos de personal solicitados por las delegaciones. 

3. Registrar y dar seguimiento a las gestiones de los movimientos de personal 
solicitados a la oficialía mayor, informando de su resultado a las delegaciones 
correspondientes. 

4. Elaborar la base de datos del estatus que guardan las plazas en las delegaciones. 
5. Registrar los movimientos de personal autorizados a las delegaciones por la 

oficialía mayor, para garantizar la confiabilidad del informe del estatus de las 
plazas en las delegaciones. 

6. Realizar la consulta a las delegaciones sobre las plazas que se deberán incluir en 
las convocatorias. 

7. Elaborar, en base a la información proporcionada por las delegaciones, los 
listados de plazas que requieren convocarse a concurso. 

8. Realizar la entrega, al área correspondiente de la oficialía mayor, del listado de 
plazas propuestas por las delegaciones para concursarse. 

9. Verificar y registrar el avance en las etapas del proceso de selección de las plazas 
incluidas en las convocatorias. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Educación, 
Finanzas, Administración, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, 
Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 02 años de experiencia en: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Economía General, Actividad Económica, 
Organización y Planificación de la Educación, Administración 
Pública, Ciencias Políticas, Análisis y Análisis Funcional. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Generales en: Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía General, Actividad Económica, Organización y 
Planificación de la Educación, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Análisis y Análisis Funcional. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
 

51.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SER

Código del 
Puesto 

08-510-1-M1C014P-0000517-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Rama de 
Cargo 

Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,728.00 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

(Coordinación General de Operación Territorial) 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Participar en los procesos de planeación, programación y presupuestación de la 
delegación, en cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia. 

2. Instrumentar en el ámbito de la delegación los sistemas y procedimientos de 
planeación, programación, presupuestación y contables, así como de información 
a fin de dar congruencia a la demanda del ejercicio presupuestal con la 
normatividad establecida. 

3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las distintas unidades 
administrativas de la delegación respecto de las leyes, normas, lineamientos, 
políticas y demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del presupuesto, con 
el propósito de hacerlo de su conocimiento y contribuir a su observancia. 

4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así como la 
documentación de egresos, para efectos de trámites de pagos. 

5. Registrar el ejercicio del presupuesto, conforme la programación establecida y en 
su caso reordenar el gasto a partir de los lineamientos que se señalan en función 
de las necesidades operativas de las áreas de la delegación y sus distritos. 

6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a los 
procedimientos y normas establecidos a fin de dar cumplimiento con los 
compromisos adquiridos. 

7. Operar en el ámbito de la delegación el sistema de presupuesto y contabilidad 
(SIPREC), para mantener los registros actualizados y facilitar la operación. 

8. Controlar, registrar y enterar los ingresos que se generen en la delegación por 
servicios prestados, en el marco de las disposiciones normativas para cumplir con 
los lineamientos establecidos. 

9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la cuenta mayor de 
esta Secretaría a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en función de los 
programas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía 
General, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los Ordenadores, 
Horticultura, Ciencias Veterinarias, Estadística, Psicología 
Industrial. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Horticultura, Ciencias 
Veterinarias, Estadística, Psicología Industrial. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

52.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código del 
Puesto 

08-510-1-M1C014P-0000512-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Rama de 
Cargo 

Recursos 
Financieros 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,728.00 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa 

Guanajuato de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo 

Rural 
Funciones 
principales 

1. Participar en los procesos de plantación, programación y presupuestación de la 
delegación, en cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia. 

2. Instrumentar en el ámbito de la delegación los sistemas y procedimientos de 
planeación, programación, presupuestación y contables, así como de información 
a fin de dar congruencia a la demanda del ejercicio presupuestal con la 
normatividad establecida. 

3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las distintas unidades 
administrativas de la delegación respecto de las leyes, normas, lineamientos, 
políticas y demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del presupuesto, con 
el propósito de hacerlo de su conocimiento y contribuir a su observancia. 

4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así como la 
documentación de egresos, para efectos de trámites de pagos. 

5. Registrar el ejercicio del presupuesto, conforme la programación establecida y en 
su caso reordenar el gasto a partir de los lineamientos que se señalan en función 
de las necesidades operativas de las áreas de la delegación y sus distritos. 

6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a los 
procedimientos y normas establecidos a fin de dar cumplimiento con los 
compromisos adquiridos. 

7. Operar en el ámbito de la delegación el sistema de presupuesto y contabilidad 
(SIPREC), para mantener los registros actualizados y facilitar la operación. 

8. Controlar, registrar y enterar los ingresos que se generen en la Delegación por 
servicios prestados, en el marco de las disposiciones normativas para cumplir con 
los lineamientos establecidos. 

9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la cuenta mayor de 
esta Secretaría a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en función de los 
programas. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, 

Matemáticas – Actuaría, Contaduría. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, Actividad Económica, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Economía, Administración, Matemáticas – 
Actuaría, Contaduría. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

53.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE COTECOCA 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000576-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,728.00 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
en la Entidad Federativa 
Guerrero de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo 

Rural 
Funciones 
principales 

1. Proporcionar a la Secretaría de la Reforma Agraria, al Tribunal Superior Agrario y 
la Procuraduría Agraria, la información técnica en materia de coeficientes de 
agostadero. 

2. Aprobar los coeficientes de agostaderos ponderados a nivel estatal obtenidos, y 
proponer a las instancias correspondientes la publicación de los resúmenes en el 
Diario Oficial de la Federación. 

3. Difundir técnicas para la producción y utilización de forrajes, áreas de 
apacentamiento, aprovechamiento masivo de esquilmos pecuarios y subproductos 
industriales para la alimentación animal. 

4. Suscribir y presentar al C. Subdelegado agropecuario, los certificados de pequeña 
propiedad ganadera para llevar a cabo su trámite de aprobación, por conducto del 
C. Delegado estatal, ante las instancias correspondientes. 

5. Dirigir los estudios técnicos y programas estatales para la determinación de los 
coeficientes de agostadero, así como los estudios de condición actual de los 
recursos forrajeros y su potencial. 

6. Dirigir estudios de predios ganaderos que precisen los diferentes coeficientes de 
agostadero de sus tierras, así como el coeficiente ponderado. 

7. Promover la conservación y reproducción de las especies forrajeras, 
especialmente las gramíneas, leguminosas, arbustivas, arbóreas y melíferas, así 
como evaluar las condiciones de estos recursos y su potencial. 

8. Determinar metodologías para realizar los estudios sobre la condición actual de 
los agostaderos en ejidos, comunidades y pequeñas propiedades, a fin de lograr 
su aprovechamiento racional y los destinados a la rehabilitación, re vegetación y 
reforestación de los agostaderos, con el propósito de evitar la erosión de los 
suelos y proteger las corrientes de agua, logrando así una mayor producción 
forrajera para el ganado y la fauna silvestre. 
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9. Proporcionar la asistencia técnica que las organizaciones de productores ejidales, 
comuneros y pequeños propietarios requieran para rehabilitar, conservar y mejorar 
la producción y productividad de sus agostaderos naturales y praderas cultivadas. 

10. Expedir y controlar las constancias de coeficientes de agostadero, conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Horticultura, Ciencias 
Veterinarias, Estadística, Psicología Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Economía General, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia 
de los Ordenadores, Horticultura, Ciencias Veterinarias, 
Estadística, Psicología Industrial. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

54.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

Código del 
Puesto 

08-511-1-M1C014P-0004649-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Rama de 
Cargo 

Recursos 
Humanos 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,728.00 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital 
Humano y Desarrollo 

Organizacional 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Jalisco de la 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Elaborar las nóminas oportunamente, para efectuar el pago del personal. 
2. Determinar y aplicar los descuentos y retenciones a las remuneraciones del 

personal, que conforme a las disposiciones legales le correspondan. 
3. Realizar el seguimiento del ejercicio del presupuesto del capítulo de servicios 

personales, a fin de que se realice conforme a la normatividad y procedimientos 
establecidos. 

4. Recibir, registrar y tramitar las solicitudes del personal, en materia de prestaciones 
y servicios, de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

5. Ejecutar los procedimientos y políticas en materia de reempleo, empleo y pos 
empleo, de conformidad con las normas emitidas. 

6. Tramitar las propuestas de pago de estímulos y recompensas para el personal de 
la Delegación, conforme a las disposiciones vigentes en la materia. 
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7. Participar en lo que a su responsabilidad corresponda en los procesos de 
selección, ingreso, capacitación, evaluación, jubilación, pensión y conclusión de 
encargo del personal. 

8. Aplicar en lo que sea de su competencia, las condiciones generales de trabajo y 
atender la relación con la sección o secciones sindicales de la Delegación. 

9. Atender las demandas que los trabajadores soliciten, con apego a las condiciones 
generales de trabajo vigentes. 

10. Interpretar las disposiciones jurídicas en materia laboral, así como fijar, 
sistematizar y difundir los criterios para su aplicación. 

11. Implementar la fuerza de trabajo de la Delegación, conforme a la estructura 
autorizada y tramitar la designación y la autorización de los nombramientos de 
personal y prestadores de servicios social, de conformidades con las normas que 
en la materia se determinen. 

12. Apoyar la función organizacional de los Distritos de Desarrollo Rural, en materia 
de Recursos Humanos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciara o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Derecho, Psicología, Contaduría, 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Administración Pública, Psicología Industrial, 
Evaluación y Diagnostico en Psicología. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Organización y Dirección de Empresas, Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos, Administración Pública, 
Psicología Industrial, Evaluación y Diagnostico en Psicología. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

55.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE COTECOCA 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000328-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,728.00 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Región 

Lagunera de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Suscribir y presentar al C. Subdelegado agropecuario, los certificados de pequeña 
propiedad ganadera para llevar a cabo su trámite de aprobación, por conducto del 
C. Delegado Estatal, antes las instancias correspondientes. 

2. Dirigir los estudios técnicos y programas estatales para la determinación de los 
coeficientes de agostadero, así como los estudios de condición actual de los 
recursos forrajeros y su potencial. 

3. Dirigir estudios de predios ganaderos que precisen los diferentes coeficientes de 
agostadero de sus tierras, así como el coeficiente ponderado. 
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4. Proporcionar a la Secretaría de la Reforma Agraria, al Tribunal Superior Agrario y 
la Procuraduría Agraria, la información técnica en materia de coeficientes de 
agostadero. 

5. Aprobar los coeficientes de agostaderos ponderados a nivel estatal obtenidos, y 
proponer a las instancias correspondientes la publicación de los resúmenes en el 
Diario Oficial de la Federación. 

6. Difundir técnicas para la producción y utilización de forrajes, áreas de 
apacentamiento, aprovechamiento masivo de esquilmos pecuarios y subproductos 
industriales para la alimentación animal. 

7. Promover la conservación y reproducción de las especies forrajeras, 
especialmente las gramíneas, leguminosas, arbustivas, arbóreas y melíferas, así 
como evaluar las condiciones de estos recursos y su potencial. 

8. Determinar metodologías para realizar los estudios sobre la condición actual de 
los agostaderos en ejidos, comunidades y pequeñas propiedades, a fin de lograr 
su aprovechamiento racional y los destinados a la rehabilitación, re vegetación y 
reforestación de los agostaderos, con el propósito de evitar la erosión de los 
suelos y proteger las corrientes de agua, logrando así una mayor producción 
forrajera para el ganado y la fauna silvestre. 

9. Proporcionar la asistencia técnica que las organizaciones de productores ejidales, 
comuneros y pequeños propietarios requieran para rehabilitar, conservar y mejorar 
la producción y productividad de sus agostaderos naturales y praderas cultivadas. 

10. Expedir y controlar las constancias de coeficientes de agostadero, conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 

Geografía, Mercadotecnia y Comercio, 
Geología. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Climatología, Hidrología, Ciencias del Suelo 
(Edafología), Agronomía, Producción Animal, Ciencia Forestal, 
Geografía Regional, Fitopatología. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Climatología, 
Hidrología, Ciencias del Suelo (Edafología), Agronomía, 
Producción Animal, Ciencia Forestal, Geografía Regional, 
Fitopatología. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

56.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO AL PROGRAMA AGROPECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000344-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,728.00 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Región 
Lagunera de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, normas y 
técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y conservación 
de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas complementarios 
estratégicos que correspondan al distrito de desarrollo rural. 

2. Coordinar y supervisar la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las características 
específicas del distrito, así como promover la generación y validación de 
tecnología que contribuya a incrementar la producción y productividad 
agropecuaria de la región. 

3. Realizar estudios en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agropecuarios de las 
comunidades rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de 
hábitat natural, que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Coordina y supervisar la fomentación y asesorar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios en el estado. 

5. Coordinar y supervisar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Supervisar y asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Coordinar y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Coordinar y dar a conocer las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los 
grupos de intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de 
tecnología en materia agropecuaria y pesquera. 

10. Coordina y supervisar la integración del programa de importación exportación de 
productos e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así 
como captar y turnar a la delegación estatal las solicitudes de importación y 
exportación de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y supervisar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del distrito. 

12. Coordinar, supervisar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y 
comercialización. 

14. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y 
comercialización. 

15. Supervisar la difusión y proporcionar a los productores información, folletos, etc., 
sobre precios nacionales e internacionales de requisitos fitozoosanitarios para el 
comercio exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y 
otros productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado
Carreras Genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Geografía Regional, Administración 
Pública, Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología 
de Insectos (Entomología).

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agronomía, 
Geografía Regional, Administración Pública, Fitopatología, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología de Insectos 
(Entomología). 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc

Idiomas No
 

57.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO CORPORATIVO 

Código del 
Puesto 

08-110-1-M1C014P-0000130-E-C-P

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo

Asuntos Jurídicos Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones 
principales 

1. Revisar los proyectos de instrumentos jurídicos y demás disposiciones legales que 
deba suscribir o refrendar el secretario para su correcta aplicación. 

2. Coordinar la aplicación de instrumentos jurídicos en las Areas de la Dependencia y 
Organos Desconcentrados. 

3. Coordinar la elaboración de proyectos de instrumentos jurídicos de acuerdo a las 
políticas de la Secretaría. 

4. Asistir como enlace en asuntos jurídicos en reuniones ordinarias y extraordinarias 
en que deba participar la Secretaría. 

5. Coordinar la elaboración de proyectos de contestación de consultas formuladas 
por los Organos de Gobierno y Unidades Administrativas de la Dependencia. 

6. Estudiar y formular proyectos de oficios de las consultas formuladas por las Areas 
de la Secretaría. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado
Carreras Genéricas: Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc

Idiomas No
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58.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA DE INFORMACION 
COYUNTURAL DE LAS DELEGACIONES 

Código del 
Puesto 

08-113-1-M1C014P-0000080-E-C-L 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Evaluación Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Operación Territorial 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Analizar las necesidades de automatización de procesos orientados a la 
integración, calidad, control y seguimiento de la información, que opera en los 
sistemas de información de las delegaciones, con el fin de agilizar el movimiento 
interno de la información dentro del sistema SICDE. 

2. Verificar la correcta clasificación de las notas informativas que se encuentran 
dentro del sistema de información coyuntural de las delegaciones (SICDE), de 
conformidad con el manual de uso del sistema, para garantizar la veracidad de la 
información. 

3. 3 revisar y aprobar las modificaciones realizadas por las delegaciones a sus 
páginas web, con base en las políticas establecidas, con el fin de mantener los 
estándares de diseño determinados por otras organizaciones gubernamentales. 

4. Generar indicadores del sistema de información coyuntural de delegaciones, de 
acuerdo a las necesidades de la coordinación y delegaciones, para identificar 
áreas de oportunidad para la mejora y actualización del sistema, 

5. Desarrollar e implementar procesos informáticos, con base en las necesidades de 
la coordinación y las delegaciones, para mejorar la eficiencia del SICDE. 

6. Verificar que el funcionamiento del sistema de información coyuntural de 
delegaciones se encuentre accesible y en condiciones de trabajo, mediante una 
revisión diaria, para que los usuarios no tengan problemas al momento de realizar 
sus labores. 

7. Revisar y evaluar mensualmente el correcto funcionamiento de los menús y 
herramientas del SICDE, para implementar las acciones correctivas y/o 
preventivas necesarias para su óptima operación. 

8. Restablecer el servicio de los sistemas en caso de eventualidades y siniestros, 
para evitar la menor pérdida de tiempo en las actividades a desarrollar en el 
sistema por parte de los colaboradores. 

9. Realizar cursos de capacitación para la utilización del SICDE y de las páginas web 
de las delegaciones, para garantizar que las funciones de los enlaces de 
comunicación de las delegaciones se realicen de manera homogénea y 
estandarizada. 

10. Facilitar el servicio diario de orientación, apoyo técnico y asesoría, a los usuarios 
del SICDE y de las páginas web, para asegurar que operen de manera eficiente el 
sistema. 

11. Realizar los respaldos mensuales de las bases de datos del sistema de 
información coyuntural de delegaciones, con el fin de asegurar la integridad del 
sistema de información coyuntural en el caso de cualquier contingencia de 
funcionamiento. 

12. Facilitar la recuperación y restauración de los respaldos de los sistemas en caso 
de eventualidades y siniestros, para que en cualquier situación de contingencia, la 
información esté disponible inmediatamente. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Diseño Gráfico, Derecho, 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Computación 
e Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Metodología, Tecnología 
de las Telecomunicaciones, Procesos Tecnológicos, 
Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Generales en: Metodología, Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Procesos Tecnológicos, Administración 
Pública, Ciencia de los Ordenadores. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

59.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LIMPIEZA INTEGRAL 

Código del 
Puesto 

08-512-1-M1C014P-0000226-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Recursos Materiales 
y Servicios 
Generales 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Apoyar al director general a definir las políticas y procedimientos, atendiendo los 
nuevos lineamientos de política administrativa, con el compromiso de generar un 
medio ambiente laboral seguro y abatir los índices de riesgo de enfermedades y 
accidentes. 

2. Verificar que los servicios de limpieza integral, que abarca la fumigación, 
recolección de basura y aseo de áreas de oficinas y áreas verdes, se realicen con 
apego a lo contratado, en todos los inmuebles que ocupa la SAGARPA (ahora 
SADER), en beneficio de los trabajadores. 

3. Elaborar programas de fumigación y desinfección para las instalaciones, áreas 
comunes y áreas verdes, con los productos más efectivos y menos tóxicos para 
los usuarios. 

4. Revisar que los programas del servicio de limpieza se realicen, con eficiencia, 
prontitud y de acuerdo a lo contratado. 

5. Atender las solicitudes de apoyo de los servicios generales, que se formulen en 
las diferentes áreas de la Secretaría. 

6. Inspeccionar que la clasificación y recolección de basura, sea eficiente, funcional y 
de acuerdo a las normas establecidas por la ley, para evitar la fauna nociva. 

7. Verificar que la calidad y concentración de los líquidos se la estipulada, lo menos 
toxica para el uso humano. 

8. Supervisar la dilución de los líquidos (cloro. multilimpiador, aroma, pino, quita 
sarro) para ser usados en la limpieza de mobiliario, pisos baños. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Derecho, Contaduría, Arquitectura, 

Administración. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 02 años de experiencia en: Ingeniería y Tecnología 
del Medio Ambiente, Contabilidad, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Arquitectura. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Contabilidad, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública, Arquitectura.  



Miércoles 23 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL      323 

 

Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 

 

60.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

Código del 
Puesto 

08-512-1-M1C014P-0000227-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Canalizar los requerimientos de servicios administrativos generados por los 
ocupantes de los edificios de la SAGARPA (ahora SADER), en el sector central, 
para atención de las áreas de la dirección de servicios 

2. Retroalimentar a las áreas de la dirección de servicios con la información 
generada de la atención de órdenes de servicio para la evaluación y mejoramiento 
de sus respectivos procesos 

3. Controlar la operación diaria del flujo de documentación entrante y saliente en la 
oficialía de partes única sectorial de la SAGARPA (ahora SADER). 

4. Proponer las acciones de mejora continua en la prestación del servicio de la 
oficialía de partes única sectorial de la SAGARPA (ahora SADER). 

5. Ser el enlace entre la línea área y los usuarios para encontrar las mejores tarifas y 
los mejores horarios para los funcionarios de SAGARPA (ahora SADER). 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras Genéricas: Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, 
Computación e Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 02 años de experiencia en: Contabilidad, Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Contabilidad, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Administración Pública. 

Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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61.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

Código del 
Puesto 

08-512-1-M1C014P-0000284-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Proporcionar al DG el marco normativo para la organización y funcionamiento de 
la DGRMIS, a fin de que sus actividades se ajusten a las disposiciones que lo 
rigen. 

2. Establecer el registro y control de la normatividad aplicable a la DGRMIS, con el 
objeto de contar con mayores herramientas para los procesos de supervisión y 
evaluación. 

3. Distribuir a las áreas de la DGRMIS el marco jurídico aplicable, a efecto de dar 
legalidad a la operación de la DGRMIS, así como clarificar beneficios y 
obligaciones de las mismas, con la finalidad de cumplir con la normatividad 
vigente. 

4. Verificar el cumplimiento de los diversos requerimientos administrativos solicitados 
a la DGRMIS por diversas unidades administrativas de la SAGARPA (ahora 
SADER), y por diversas dependencias del ejecutivo federal, con el objeto de 
atenderlos en tiempo y forma. 

5. Supervisar la atención de los acuerdos y/o compromisos asumidos por la DGRMIS 
en el COCODI, COMERI, mar, entre otros, hasta su total y cabal cumplimiento. 

6. Revisar la correcta atención e implementación de los manuales administrativos de 
aplicación general, que sean competencia de esta DGRMIS. 

7. Asesorar en los estudios y análisis para la formulación de los anteproyectos de los 
manuales, políticas y/o lineamientos que en cumplimiento la legislación vigente 
deba emitir la DGRMIS. 

8. Desarrollar las actividades que resulten necesarias para el logro del objetivo 
general y cumplimiento de las funciones específicas de la DGRMIS. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras Genéricas: Ingeniería, Sociología, Computación e 
Informática, Derecho, Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Organización y 
Dirección de Empresas, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Organización y Dirección de Empresas, Derecho 
y Legislación Nacionales, Administración Pública. 

Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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62.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SER 

Código del 
Puesto 

08-510-1-M1C014P-0000511-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Recursos Materiales 
y Servicios 
Generales 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa 

Aguascalientes de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Determinar las necesidades de bienes de consumo que requieren las unidades 
administrativas de la delegación, para elaborar el programa anual de adquisición. 

2. Diseñar las bases para las licitaciones públicas que convoque la Delegación para 
la adquisición de bienes de consumo y la contratación de servicios generales. 

3. Coordinar la elaboración de los informes solicitados por Oficinas Centrales para 
dar cumplimiento a los requerimientos indicados por la Secretaría de la Función 
Pública y por la Oficialía Mayor. 

4. Consolidar los inventarios de bienes instrumentales asignados a la delegación 
para dar cumplimiento a las disposiciones emanadas de la Ley de Bienes 
Nacionales. 

5. Apoyar a los distritos de desarrollo rural en la aplicación de la normatividad en 
materia de recursos materiales y servicios generales para asegurar el estricto 
cumplimiento de los lineamientos de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, de 
almacenes y a la circular N° 001 de la Oficialía Mayor. 

6. Controlar y proporcionar los servicios generales relacionados con la seguridad, 
vigilancia e inspección. 

7. Controlar el funcionamiento del almacén y parque vehicular de la delegación. 
8. Determinar mediante la programación de los servicios que requiera la delegación 

el monto de los recursos a ejercer en cada una de las partidas del Capítulo 3000. 
9. Controlar y actualizar los inventarios de bienes muebles e inmuebles a cargo de la 

delegación. 
10. Integrar los informes en materia de recursos materiales y verificar los sistemas de 

almacén e inventarios. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
Genéricas: 

Ingeniería, Contaduría, Administración, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 02 años de experiencia en: Organización y 
Dirección de Empresas, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Organización y Dirección de Empresas, 
Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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63.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código del 
Puesto 

08-510-1-M1C014P-0000532-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Recursos 
Financieros 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Programación, 

Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Baja 

California Sur de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo 

Rural 
Funciones 
principales 

1. Participar en los procesos de plantación, programación y presupuestación de la 
delegación, en cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia. 

2. Instrumentar en el ámbito de la delegación los sistemas y procedimientos de 
planeación, programación, presupuestación y contables, así como de información 
a fin de dar congruencia a la demanda del ejercicio presupuestal con la 
normatividad establecida. 

3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las distintas unidades 
administrativas de la delegación respecto de las leyes, normas, lineamientos, 
políticas y demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del presupuesto, con 
el propósito de hacerlo de su conocimiento y contribuir a su observancia. 

4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así como la 
documentación de egresos, para efectos de trámites de pagos. 

5. Registrar el ejercicio del presupuesto, conforme la programación establecida y en 
su caso reordenar el gasto a partir de los lineamientos que se señalan en función 
de las necesidades operativas de las áreas de la delegación y sus distritos. 

6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a los 
procedimientos y normas establecidos a fin de dar cumplimiento con los 
compromisos adquiridos. 

7. Operar en el ámbito de la delegación el sistema de presupuesto y contabilidad 
(SIPREC), para mantener los registros actualizados y facilitar la operación. 

8. Controlar, registrar y enterar los ingresos que se generen en la delegación por 
servicios prestados, en el marco de las disposiciones normativas para cumplir con 
los lineamientos establecidos. 

9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la cuenta mayor de 
esta Secretaría a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en función de los 
programas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Administración, Contabilidad, Organización y Dirección 
de Empresas, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía 
General, Actividad Económica, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia 
de los Ordenadores, Horticultura, Ciencias Veterinarias, 
Estadística, Psicología Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Administración, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Actividad 
Económica, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los Ordenadores, 
Horticultura, Ciencias Veterinarias, Estadística, Psicología 
Industrial. 
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Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

64.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código del 
Puesto 

08-510-1-M1C014P-0000503-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Recursos 
Financieros 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Programación, Presupuesto y 

Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa 

Campeche de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo 

Rural 
Funciones 
principales 

1. Participar en los procesos de planeación, programación y presupuestación de la 
delegación, en cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia. 

2. Instrumentar en el ámbito de la delegación los sistemas y procedimientos de 
planeación, programación, presupuestación y contables, así como de información 
a fin de dar congruencia a la demanda del ejercicio presupuestal con la 
normatividad establecida. 

3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las distintas unidades 
administrativas de la delegación respecto de las leyes, normas, lineamientos, 
políticas y demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del presupuesto, con 
el propósito de hacerlo de su conocimiento y contribuir a su observancia. 

4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así como la 
documentación de egresos, para efectos de trámites de pagos. 

5. Registrar el ejercicio del presupuesto, conforme la programación establecida y en 
su caso reordenar el gasto a partir de los lineamientos que se señalan en función 
de las necesidades operativas de las áreas de la delegación y sus distritos. 

6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a los 
procedimientos y normas establecidos a fin de dar cumplimiento con los 
compromisos adquiridos. 

7. Operar en el ámbito de la delegación el sistema de presupuesto y contabilidad 
(SIPREC), para mantener los registros actualizados y facilitar la operación. 

8. Controlar, registrar y enterar los ingresos que se generen en la delegación por 
servicios prestados, en el marco de las disposiciones normativas para cumplir con 
los lineamientos establecidos. 

9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la cuenta mayor de 
esta Secretaría a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en función de los 
programas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Finanzas, Economía, Administración, 

Matemáticas – Actuaría, Contaduría. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía General, Actividad 
Económica, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Generales en: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
General, Actividad Económica, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

65.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

Código del 
Puesto 

08-510-1-M1C014P-0000508-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Recursos Materiales 
y Servicios 
Generales 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa 

Coahuila de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Determinar las necesidades de bienes de consumo que requieren las unidades 
administrativas de la delegación, para elaborar el programa anual de adquisición. 

2. Diseñar las bases para las licitaciones públicas que convoque la delegación para la 
adquisición de bienes de consumo y la contratación de servicios generales. 

3. Coordinar la elaboración de los informes solicitados por Oficinas Centrales para 
dar cumplimiento a los requerimientos indicados por la Secretaría de la Función 
Pública y por la Oficialía Mayor. 

4. Consolidar los inventarios de bienes instrumentales asignados a la delegación para 
dar cumplimiento a las disposiciones emanadas de la ley de bienes nacionales. 

5. Apoyar a los distritos de desarrollo rural en la aplicación de la normatividad en 
materia de recursos materiales y servicios generales para asegurar el estricto 
cumplimiento del lineamiento de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, de 
almacenes y a la circular N ° 001 de la Oficialía Mayor. 

6. Controlar y proporcionar los servicios generales relacionados con la seguridad, 
vigilancia e inspección. 

7. Controlar el funcionamiento del almacén y parque vehicular de la delegación. 
8. Determinar mediante la programación de los servicios que requiera la delegación el 

monto de los recursos a ejercer en cada una de las partidas del Capítulo 3000. 
9. Controlar y actualizar los inventarios de bienes muebles e inmuebles a cargo de la 

delegación. 
10. Integrar los informes en materia de recursos materiales y verificar los sistemas de 

almacén e inventarios. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Administración, Derecho, 

Contaduría. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Organización y Dirección 
de Empresas, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Generales en: Organización y Dirección de Empresas, 
Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

66.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE LA UNIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código del 
Puesto 

08-510-1-M1C014P-0000504-E-C-D 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Apoyo 
Técnico 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Colima 

de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Participar en los procesos de planeación, programación y presupuestación de la 
delegación, en cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia. 

2. Instrumentar en el ámbito de la delegación los sistemas y procedimientos de 
planeación, programación, presupuestación y contables, así como de información 
a fin de dar congruencia a la demanda del ejercicio presupuestal con la 
normatividad establecida. 

3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las distintas unidades 
administrativas de la delegación respecto de las leyes, normas, lineamientos, 
políticas y demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del presupuesto, con 
el propósito de hacerlo de su conocimiento y contribuir a su observancia. 

4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así como la 
documentación de egresos, para efectos de trámites de pagos. 

5. Registrar el ejercicio del presupuesto, conforme la programación establecida y en 
su caso reordenar el gasto a partir de los lineamientos que se señalan en función 
de las necesidades operativas de las áreas de la delegación y sus distritos. 

6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a los 
procedimientos y normas establecidos a fin de dar cumplimiento con los 
compromisos adquiridos. 

7. Operar en el ámbito de la delegación el sistema de presupuesto y contabilidad 
(SIPREC), para mantener los registros actualizados y facilitar la operación. 

8. Controlar, registrar y enterar los ingresos que se generen en la delegación por 
servicios prestados, en el marco de las disposiciones normativas para cumplir con 
los lineamientos establecidos. 

9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la cuenta mayor de 
esta Secretaría a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en función de los 
programas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Economía, 

Contaduría, Administración, 
Matemáticas – Actuaría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Contabilidad, Actividad 
Económica, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Generales en: Contabilidad, Actividad Económica, 
Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

67.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código del 
Puesto 

08-510-1-M1C014P-0000499-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Recursos 
Financieros 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Programación, Presupuesto y 

Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Chihuahua 

de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Participar en los procesos de planeación, programación y presupuestación de la 
delegación, en cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia. 

2. Instrumentar en el ámbito de la delegación los sistemas y procedimientos de 
planeación, programación, presupuestación y contables, así como de información 
a fin de dar congruencia a la demanda del ejercicio presupuestal con la 
normatividad establecida. 

3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las distintas unidades 
administrativas de la delegación respecto de las leyes, normas, lineamientos, 
políticas y demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del presupuesto, con 
el propósito de hacerlo de su conocimiento y contribuir a su observancia. 

4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así como la 
documentación de egresos, para efectos de trámites de pagos. 

5. Registrar el ejercicio del presupuesto, conforme la programación establecida y en 
su caso reordenar el gasto a partir de los lineamientos que se señalan en función 
de las necesidades operativas de las áreas de la delegación y sus distritos. 

6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a los 
procedimientos y normas establecidos a fin de dar cumplimiento con los 
compromisos adquiridos. 

7. Operar en el ámbito de la delegación el sistema de presupuesto y contabilidad 
(SIPREC), para mantener los registros actualizados y facilitar la operación. 

8. Controlar, registrar y enterar los ingresos que se generen en la delegación por 
servicios prestados, en el marco de las disposiciones normativas para cumplir con 
los lineamientos establecidos. 

9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la cuenta mayor de 
esta Secretaría a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en función de los 
programas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 

Finanzas, Matemáticas – Actuaría. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía General, Actividad 
Económica, Administración Pública. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
General, Actividad Económica, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

68.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE COTECOCA 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000243-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Estado 
de México de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Suscribir y presentar al C. Subdelegado agropecuario, los certificados de pequeña 
propiedad ganadera para llevar a cabo su trámite de aprobación, por conducto del 
C. Delegado estatal, ante las instancias correspondientes. 

2. Dirigir los estudios técnicos y programas estatales para la determinación de los 
coeficientes de agostadero, así como los estudios de condición actual de los 
recursos forrajeros y su potencial. 

3. Dirigir estudios de predios ganaderos que precisen los diferentes coeficientes de 
agostadero de sus tierras, así como el coeficiente ponderado. 

4. Proporcionar a la Secretaría de la Reforma Agraria, al Tribunal Superior Agrario y 
la Procuraduría Agraria, la información técnica en material de coeficientes de 
agostadero. 

5. Aprobar los coeficientes de agostaderos ponderados a nivel estatal obtenidos, y 
proponer a las instancias correspondientes la publicación de los resúmenes en el 
Diario Oficial de la Federación. 

6. Difundir técnicas para la producción y utilización de forrajes, áreas de 
apacentamiento, aprovechamiento masivo de esquilmos pecuarios y subproductos 
industriales para la alimentación animal. 

7. Promover la conservación y reproducción de las especies forrajeras, 
especialmente las gramíneas, leguminosas, arbustivas, arbóreas y melíferas, así 
como evaluar las condiciones de estos recursos y su potencial. 

8. Proporcionar la asistencia técnica que las organizaciones de productores ejidales, 
comuneros y pequeños propietarios requieran para rehabilitar, conservar y mejorar 
la producción y productividad de sus agostaderos naturales y praderas cultivadas. 

9. Expedir y controlar las constancias de coeficientes de agostadero, conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia 

10. Determinar metodologías para realizar los estudios sobre la condición actual de 
los agostaderos en ejidos, comunidades y pequeñas propiedades, a fin de lograr 
su aprovechamiento racional, y los destinados a la rehabilitación, revegetación y 
reforestación de los agostaderos, con el propósito de evitar la erosión de los 
suelos y proteger las corrientes de agua, logrando así una mayor y mejor 
producción forrajera para el ganado y la fauna silvestre. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Climatología, Hidrología, Ciencias del Suelo 
(Edafología), Agronomía, Producción Animal, Ciencia Forestal, 
Administración, Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas, Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Auditoría, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía General, Geografía Regional, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia 
de los Ordenadores, Horticultura, Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Estadística, Psicología Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Climatología, 
Hidrología, Ciencias del Suelo (Edafología), Agronomía, 
Producción Animal, Ciencia Forestal, Administración, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía 
General, Geografía Regional, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Horticultura, Fitopatología, Ciencias Veterinarias, 
Estadística, Psicología Industrial. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

69.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS Y 
MATERIALES 

Código del 
Puesto 

08-511-1-M1C014P-0002876-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de 
Representación en la 
Entidad Federativa 

Región Lagunera de la 
Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural 
Funciones 
principales 

1. Aplicar las normas y procedimientos para la operación y control de pago de las 
remuneraciones y prestaciones económicas al personal de la delegación, 
emitiendo la nómina y los reportes que se generan en el sistema de nómina. 

2. Determinar y aplicar los descuentos y retenciones a las remuneraciones del 
personal, que conforme a las disposiciones legales le corresponden. 

3. Realizar el seguimiento del ejercicio del presupuesto del capítulo de servicios 
personales, a fin de que se realice conforme a la normatividad y procedimientos 
establecidos. 

4. Recibir, registrar y tramitar las solicitudes del personal en materia de prestaciones 
y servicios, de acuerdo con las disposiciones vigentes. 
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5. Llevar a cabo los trámites de movimientos de personal de confianza, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en las dependencias 
de la Administración Pública Federal, garantizando con ello la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la administración pública. 

6. Coordinar la capacitación y la certificación de capacidades de servidores públicos 
sujetos a la Ley del Servicio Profesional de Carrera (LSPC). 

7. Tramitar las propuestas de pago de estímulos y recompensas para el personal de 
la delegación, conforme a las disposiciones vigentes en la materia. 

8. Participar en lo que su responsabilidad corresponda en los procesos de selección, 
ingreso, capacitación, evaluación, jubilación, pensión y conclusión de encargo del 
personal. 

9. Implementar la fuerza de trabajo de la delegación, conforme a la estructura 
autorizada y tramitar la designación y autorización de los nombramientos de 
personal y prestadores de servicio social, de conformidad con las normas que en 
la materia se determinen. 

10. Determinar las necesidades de bienes de consumo que requieran las unidades 
administrativas de la delegación para elaborar el programa anual de adquisiciones. 

11. Diseñar las bases para las licitaciones públicas que convoque la delegación, para 
la adquisición de bienes de consumo y la contratación de servicios generales. 

12. Consolidar los inventarios de bienes instrumentales asignados a la delegación 
para dar cumplimientos a las disposiciones emanadas de la Ley de Bienes 
Nacionales. 

13. Controlar el funcionamiento del almacén y parque vehicular de la delegación. 
14. Determinar mediante la programación de los servicios que requiera la delegación 

el monto de los recursos a ejercer en cada una de las partidas del Capítulo 3000. 
15. Controlar y proporcionar los servicios generales relacionados con la seguridad, 

vigilancia e inspección. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Ingeniería Industrial, Administración, 

Derecho, Contaduría, Administración 
Pública. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Organización y Dirección de Empresas, Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
 

70.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

08-511-1-E1C012P-0002870-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P32 Rama de 
Cargo 

Recursos Humanos Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$19,579.00 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital Humano y Desarrollo 
Organizacional 

(Coordinación General de Operación Territorial) 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 
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Funciones 
principales 

1. Elaborar inventario de los recursos informáticos con los que cuenta la delegación 
2. Verificar que los programas instalados en los equipos informáticos cuenten con las 

licencias correspondientes. 
3. Elaborar programa de detención de requerimientos de capacitación por área de 

trabajo. 
4. Construir y actualizar los módulos que conforman los diferentes sistemas de la 

delegación 
5. Automatizar la generación de reportes, consultas, informes y estadísticas 

sustentados en la integridad, actualización y confiabilidad de los datos 
incorporados en las bases de datos, que permitan su análisis y la disposición de 
información para la toma de decisiones. 

6. Elaborar la documentación técnica que describa el diseño, aplicación y pruebas de 
los sistemas desarrollados. 

7. Elaborar programa y calendario de capacitación por área de trabajo 
8. Implementar los procesos de entrenamiento sobre productos generados por área, 

para asegurar el aprovechamiento de los mismos por parte de los usuarios de la 
delegación. 

9. Brindar a los usuarios la capacitación en la aplicación y explotación de los 
sistemas liberados, así como de las modificaciones y actualizaciones que se 
incorporen. 

10. Calendarizar el mantenimiento preventivo de los equipos y mantener actualizado 
los programas antivirus. 

11. Realizar monitoreo de la red informática para mantener en operación el sistema de 
comunicación. 

12. Reportar al proveedor cualquier falla que se presente en los equipos. 
13. Realizar encuestas de satisfacción de la atención de los usuarios. 
14. Recopilar los datos obtenidos de las fallas reportadas y elaborar diagnóstico que 

permita corregirlas con la oportunidad requerida. 
15. Mejorar los puntos críticos y poder realizar un mejor servicio. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e 

Informática. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Tecnología de los Ordenadores, Organización y 
Dirección de Empresas, Administración Pública, Ciencia de los 
Ordenadores. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
 

71.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

08-511-1-E1C012P-0002877-E-C-K 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P32 Rama de 
Cargo 

Informática Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$19,579.00 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional 

(Coordinación General de Operación Territorial) 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 
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Funciones 
principales 

1. Elaborar inventario de los recursos informáticos con los que cuenta la delegación 
2. Verificar que los programas instalados en los equipos informáticos cuenten con las 

licencias correspondientes. 
3. Elaborar programa de detención de requerimientos de capacitación por área de 

trabajo. 
4. Construir y actualizar los módulos que conforman los diferentes sistemas de la 

delegación 
5. Automatizar la generación de reportes, consultas, informes y estadísticas 

sustentados en la integridad, actualización y confiabilidad de los datos 
incorporados en las bases de datos, que permitan su análisis y la disposición de 
información para la toma de decisiones. 

6. Elaborar la documentación técnica que describa el diseño, aplicación y pruebas de 
los sistemas desarrollados. 

7. Elaborar programa y calendario de capacitación por área de trabajo 
8. Implementar los procesos de entrenamiento sobre productos generados por área, 

para asegurar el aprovechamiento de los mismos por parte de los usuarios de la 
delegación. 

9. Brindar a los usuarios la capacitación en la aplicación y explotación de los 
sistemas liberados, así como de las modificaciones y actualizaciones que se 
incorporen. 

10. Calendarizar el mantenimiento preventivo de los equipos y mantener actualizado 
los programas antivirus. 

11. Realizar monitoreo de la red informática para mantener en operación el sistema de 
comunicación. 

12. Reportar al proveedor cualquier falla que se presente en los equipos. 
13. Realizar encuestas de satisfacción de la atención de los usuarios. 
14. Recopilar los datos obtenidos de las fallas reportadas y elaborar diagnóstico que 

permita corregirlas con la oportunidad requerida. 
15. Mejorar los puntos críticos y poder realizar un mejor servicio. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e 

Informática. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Procesos Tecnológicos, Análisis Numérico. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Tecnología de los Ordenadores, Procesos 
Tecnológicos, Análisis Numérico. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

72.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN RECURSOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

08-511-2-E1C011P-0004640-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Recursos Humanos Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional 

(Coordinación General de Operación Territorial) 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 
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Funciones 
principales 

1. Controlar y reportar las plazas vacantes que se generen en la unidad 
administrativa, para el desarrollo de los procesos de reclutamiento y selección del 
Servicio Profesional de Carrera. 

2. Contribuir en el desarrollo y definición del perfil y requerimientos de las plazas 
vacantes de conformidad con el Servicio Profesional de Carrera. 

3. Participar en la aplicación de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
reglamento, así como en el desarrollo de los procesos de los subsistemas de 
contratación y desarrollo de personal. 

4. Elaborar los formatos correspondientes a cada movimiento para su trámite ante la 
dirección de sistemas de pago hasta la conclusión del procedimiento. 

5. Operar los movimientos de personal y prestaciones en el Sistema de Control y 
Administración de Nómina del personal de la unidad administrativa. 

6. Sistematizar los procesos de control de asistencia, altas, bajas, modificaciones de 
salario ante el ISSSTE, prestaciones y de los demás que se requieran. 

7. Actualizar el censo de personal de la unidad administrativa para agilizar los 
procedimientos requeridos por las áreas. 

8. Operar el sistema de conclusión de la prestación de servicios en forma definitiva 
de los servidores públicos de la unidad administrativa. 

9. Verificar y operar la actualización del Sistema de Control y Administración de 
Nómina con la finalidad de proporcionar información verídica de los movimientos 
de personal. 

10. Identificar y aplicar las prestaciones establecidas en la Ley de Premios, Estímulos 
y Recompensas Civiles, mediante el cómputo de años de servicio según 
corresponda. 

11. Formular e instalar las actas del comité local mixto que corresponda a cada 
prestación e informar los resultados de las mismas al personal de la unidad 
administrativa y a la sección sindical correspondiente. 

12. Asegurar la captura de datos que corresponda a cada prestación, en el Sistema de 
Control y Administración de Nómina que beneficie a los trabajadores de la unidad 
administrativa. 

13. Asegurar la captura de datos antes del cierre de nómina de acuerdo al calendario 
de pagos y prestaciones de los trabajadores de la unidad administrativa. 

14. Realizar las comprobaciones del pago de nómina correspondientes a salarios. 
Laudos, pensiones y prestaciones de acuerdo al calendario de actividades de la 
unidad administrativa. 

15. Mantener actualizada la plantilla de personal de la unidad administrativa para un 
mejor control de la misma. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Administración, Contabilidad, Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Administración, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Estadística, Grupos 
Sociales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
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73.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000436-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS  
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa 

Campeche de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Estadística, Grupos 
Sociales, Producción Animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 



338      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de febrero de 2022 

 

Conocimientos: Generales en: Estadística, Grupos Sociales, Producción Animal, 
Agronomía. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

74.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000677-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación 
de Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Guerrero de la 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: No Aplica.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Producción Animal, 
Agronomía, Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Estadística, Psicología 
Industrial, Grupos Sociales.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Producción Animal, Agronomía, Administración, 
Tecnología de los Ordenadores, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Estadística, Psicología Industrial, Grupos Sociales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

75.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000678-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Guerrero de 

la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 
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6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: No Aplica.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Producción Animal, 
Agronomía, Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Estadística, Psicología 
Industrial, Grupos Sociales.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Producción Animal, Agronomía, Administración, 
Tecnología de los Ordenadores, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Estadística, Psicología Industrial, Grupos Sociales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

76.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000222-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Jalisco de la 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 
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3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: No Aplica.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Producción Animal, 
Agronomía, Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Ciencias Veterinarias, 
Estadística, Psicología Industrial, Grupos Sociales, Auditoría, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Producción Animal, Agronomía, Administración, 
Tecnología de los Ordenadores, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Ciencias Veterinarias, Estadística, Psicología 
Industrial, Grupos Sociales, Auditoría, Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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77.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000644-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Jalisco de la 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Estadística, Grupos 
Sociales, Producción Animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 



Miércoles 23 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL      343 

 

Conocimientos: Generales en: Estadística, Grupos Sociales, Producción Animal, 
Agronomía. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

78.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000490-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Estado 
de México de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Estadística, Grupos 
Sociales, Producción Animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Estadística, Grupos Sociales, Producción Animal, 
Agronomía. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

79.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000504-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Estado de 

México de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 
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7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: No Aplica.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Producción Animal, 
Agronomía, Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Estadística, Psicología 
Industrial, Grupos Sociales.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Producción Animal, Agronomía, Administración, 
Tecnología de los Ordenadores, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Estadística, Psicología Industrial, Grupos Sociales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

80.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000629-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Estado de 

México de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 
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3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Estadística, Grupos 
Sociales, Producción Animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Estadística, Grupos Sociales, Producción Animal, 
Agronomía. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

81.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000255-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa 

Michoacán de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 
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Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: No Aplica.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Producción Animal, 
Agronomía, Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Ciencias Veterinarias, 
Estadística, Psicología Industrial, Grupos Sociales, Auditoría, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Producción Animal, Agronomía, Administración, 
Tecnología de los Ordenadores, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Ciencias Veterinarias, Estadística, Psicología 
Industrial, Grupos Sociales, Auditoría, Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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82.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000329-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Michoacán 

de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Estadística, Grupos 
Sociales, Producción Animal, Agronomía.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Estadística, Grupos Sociales, Producción Animal, 
Agronomía. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
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83.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000231-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Oaxaca 
de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural 
Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: No Aplica.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Producción Animal, 
Agronomía, Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Ciencias Veterinarias, 
Estadística, Psicología Industrial, Grupos Sociales, Auditoría, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Generales en: Producción Animal, Agronomía, Administración, 
Tecnología de los Ordenadores, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Ciencias Veterinarias, Estadística, Psicología 
Industrial, Grupos Sociales, Auditoría, Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

84.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000319-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Oaxaca 
de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural 
Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Estadística, Grupos 
Sociales, Producción Animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Estadística, Grupos Sociales, Producción Animal, 
Agronomía. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

85.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000658-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Puebla de la 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 
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7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Estadística, Grupos 
Sociales, Producción Animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Estadística, Grupos Sociales, Producción Animal, 
Agronomía. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

86.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000560-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa San Luis 

Potosí de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 
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5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: No Aplica.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Producción Animal, 
Agronomía, Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Estadística, Psicología 
Industrial, Grupos Sociales.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Producción Animal, Agronomía, Administración, 
Tecnología de los Ordenadores, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Estadística, Psicología Industrial, Grupos Sociales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

87.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000594-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Tabasco 
de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural 
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Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Estadística, Grupos 
Sociales, Producción Animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Estadística, Grupos Sociales, Producción Animal, 
Agronomía. 

Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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88.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000342-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS  
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Veracruz 
de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural 
Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los Programas de Sanidad, Protección, Conservación 
y Fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y 
Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Estadística, Grupos 
Sociales, Producción Animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Estadística, Grupos Sociales, Producción Animal, 
Agronomía. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
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89.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 
Puesto 

08-510-2-E1C008P-0000373-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P13 Rama de 
Cargo 

Recursos 
Financieros 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Programación, Presupuesto y 

Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Participar en la elaboración de la rendición de cuenta de servicios personales para 
la integración de los estados de cuenta de cada uno de los terceros beneficiarios. 

2. Participar en la elaboración de la información periódica trimestral para la 
integración de los formatos, que se entregan a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

3. Participar en la elaboración de la información de la cuenta pública para la 
integración de los formatos, que se entregan a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

4. Participar en la elaboración del informe de avance de gestión financiera para la 
integración de los formatos, que se entregan a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

5. Participar en el análisis de la información financiera de las delegaciones estatales, 
para la integración de los estados financieros. 

6. Participar en el análisis de la información financiera de los órganos administrativos 
desconcentrados, para la integración de los estados financieros. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, 

Computación e Informática. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 02 años de experiencia en: Contabilidad, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Contabilidad, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 

 

90.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 
Puesto 

08-510-2-E1C008P-0000375-E-C-D 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P13 Rama de 
Cargo 

Apoyo 
Técnico 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 
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Funciones 
principales 

1. Informar al director de finanzas, sobre reformas, adiciones o nueva normatividad 
aplicable a la dependencia. 

2. Distribuir la información a las áreas adjetivas y sustantivas para su oportuno 
conocimiento 

3. Compilar la información que se desprenda del análisis en un archivo para su 
pronta referencia 

4. Apoyar a la Dirección General de eficiencia financiera y rendición de cuentas en la 
revisión de convenios celebrados entre la SAGARPA (ahora SADER), y 
organizaciones sociales, órganos administrativos desconcentrados, entidades 
paraestatales y gobiernos estatales con la finalidad de comprobar que cumplan 
con los requisitos normativos 

5. Realizar reporte de convenios de concertación, coordinación y/o colaboración 
revisados. 

6. Verificar la documentación que tenga como fin la firma del director de área o en su 
caso del director general para tener la certidumbre que cumplen con el fin 
específico 

7. Comunicar al personal de la Dirección General de eficiencia financiera y rendición 
de cuentas, así como al de la Dirección de Finanzas sobre documentación o 
información que se tenga que elaborar y/o recopilar. 

8. Compilar información del personal de la Dirección General de eficiencia financiera 
y rendición de cuentas así como de la Dirección de Finanzas sobre información 
solicitada por la Secretaría de la Función Pública o al Servicio Profesional de 
Carrera. 

9. Proporcionar apoyo a la Dirección General en comisiones a delegaciones 
estatales para la elección de fiduciarios por parte de los gobiernos de los estados. 

10. Realizar reuniones periódicas con los subdirectores de área para la solvatación de 
asuntos 

11. Solventar en el sistema de control de gestión los acuerdos vistos entre el director 
de finanzas y los subdirectores de área 

12. Especificar el lugar de archivo de la correspondencia que se emite, recibe o 
solventa en la Dirección de Finanzas 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e 

Informática. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
 

91.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 
Puesto 

08-511-2-E1C008P-0000497-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P13 Rama de 
Cargo 

Recursos 
Humanos 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital 
Humano y Desarrollo 

Organizacional 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Controlar, y archivar la diferente documentación que envían las unidades 
administrativas, delegaciones estatales y órganos desconcentrados, así como 
expedientes del área para su localización oportuna. 

2. Realizar el envío de correos electrónicos que instruya el titular del área, para las 
diferentes unidades responsables, delegaciones estatales, órganos 
desconcentrados y personal de la unidad de control de plazas con el fin de facilitar 
la operación del área. (asuntos administrativos del personal de la unidad listas de 
asistencia, cuadro informativos. 

3. Operar el sistema de correspondencia con el fin asignar y llevar el control de 
números de oficios y atentas notas de los documentos que se generan en el área. 

4. Analizar las solicitudes de los servidores públicos que solicitan al área, por medios 
electrónicos o documentación oficial y vía telefónica con el fin de canalizarles con 
el responsable del asunto. 

5. Efectuar y atender llamadas telefónicas de los diferentes servidores públicos, para 
dar seguimiento a los asuntos del área. 

6. Recabar la información necesaria para actualizar los directorios telefónicos a fin de 
contar con la información vigente cuando sea requerida. 

7. Realizar gestiones con la unidad responsable de los insumos de oficina, con el 
objeto de disponer de la papelería que se requiere en el área 

8. Realizar gestiones ante la unidad responsable de mantenimiento, para solicitar los 
servicios necesarios para el buen funcionamiento del mobiliario y equipo asignado 
al área 

9. Llevar un control de los insumos de papelería que se destinó al área, con el fin de 
utilizar los recursos disponibles de manera eficiente. 

10. Acordar con el titular del área, la programación de asuntos e integración de la 
agenda respectiva, así como de los ajustes que se requieran por la atención de 
asuntos urgentes y prioritarios. 

11. Coordinar la integración de la documentación, carpetas, tarjetas, acuerdos, 
presentaciones, así como cualquier otro tipo de documentación que apoye el 
desahogo de los asuntos que formen parte de la agenda del titular del área. 

12. Brindar la atención a los funcionarios públicos de las diferentes unidades 
responsables, delegaciones estatales y órganos desconcentrados, que tienen 
programadas citas con el titular de la unidad, con el fin de tratar asuntos 
relacionados con la agenda de trabajo. 

13. Realizar la captura en el sistema de control de gestión de los asuntos recibidos por 
las diferentes unidades administrativas, delegaciones estatales y órganos 
desconcentrados, para turnar a los responsables de cada asunto y se brinde la 
atención correspondiente. 

14. Determinar los números de turno que se debe asignar a los diversos asuntos que 
se reciben en la unidad de control de plazas y movimientos de personal para una 
atención procedente. 

15. Analizar y verificar los diferentes documentos que se generan en la unidad de 
control de plazas y movimientos de personal, con el fin de coordinar el envío de 
correspondencia a los diferentes destinos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Ciencias Sociales, 

Comunicación, Administración. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
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92.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 
Puesto 

08-512-2-E1C008P-0000264-X-C-X 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P13 Rama de 
Cargo 

Indefinido Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Atención a usuarios internos y externos en el depósito y recepción de 
documentación institucional 

2. 2 verificación de la existencia física de los destinatarios, con base al directorio 
institucional 

3. Sellar acuse de recibo de la documentación, para su clasificación entre las 
distintas áreas del edificio sede 

4. Remisión de la documentación recibida a las mesas de registro 
5. Control y captura dentro del sistema de gestión, de los datos básicos relacionados 

con el destinatario, puesto, área y asunto 
6. Registro y asignación de folio a cada uno de los documentos recibidos 
7. Clasificación de la documentación registrada, por pisos y áreas dentro del edificio 

sede 
8. Coordinar la logística de distribución de la documentación registrada por áreas 
9. Entrega física de la documentación registrada, directamente al destinatario de la 

misma 
10. Recepción de guías de mensajería externa por parte de los usuarios del sector 
11. Clasificación de las guías de mensajería externa, para su entrega y distribución 

por parte de personal del Servicio Postal Mexicano 
12. Conciliación de la suficiencia presupuestal, contra los saldos de las guías de 

mensajería efectivamente ocupadas por áreas 
13. Generación de reporte por áreas del sector, respecto a la utilización de guías de 

mensajería, para su afectación presupuestal correspondiente 
14. Validación por parte de los usuarios internos, del reporte de guías efectivamente 

ocupadas 
15. Validación por parte de la oficialía de partes, de la facturación emitida por el 

Servicio Postal Mexicano, para su gestión de pago 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Administración, Biblioteconomía, 

Computación e Informática. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Lógica General, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Lógica General, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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NOTA ACLARATORIA 
*Atendiendo al Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado el 06 de mayo del 2021, en el Diario Oficial de la 
Federación, se informa que, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables algunos puestos de esta 
convocatoria están en proceso de regularización ante la Secretaría de la Función Pública, por lo que su 
publicación en el Portal de TrabajaEn puede retrasarse en cuanto a las fechas establecidas. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública Federal, 
a su Reglamento (RLSPC), Manual del Servicio Profesional de Carrera y las 
presentes bases. Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-
programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: 1.- Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; 2.- No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; 3.- Tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el Servicio Público; 4.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y 5.- No estar inhabilitado(a) para el Servicio 
Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal o hayan sido 
beneficiados con el pago de una indemnización por la terminación de su 
relación laboral en términos de la Ley, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la Normatividad aplicable, emitida cada año por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Documentación 
requerida (Revisión 
Documental) 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
convocatoria TrabajaEn). 
Con el objetivo de cumplir las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias y respetando en todo momento las medidas de 
prevención de riesgos y sana distancia, en cuanto a la valoración de la 
experiencia y mérito, observando los mecanismos de autenticación, 
identificación y validación para tal efecto, salvaguardando las medidas de 
protección de datos personales que establezca la normatividad en la materia y 
considerando las posibilidades tecnológicas de las personas aspirantes para 
desarrollar dicha etapa a distancia, la entrega de documentos podrá ser 
mediante correo electrónico, USB, en formato digitalizado (PDF y NO 
FOTOS), en formato físico para aquellas personas aspirantes que no tengan 
los medios tecnológicos para la entrega de los mismos a distancia, respetando 
en todo momento las medidas sanitarias de sana distancia y la capacidad 
máxima de aforo en los espacios públicos del 30%. 
Las personas aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en el domicilio, fecha, 
hora y condiciones establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 
de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se 
enlistan, los siguientes documentos: 
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*Revisar la información publicada en la siguiente Dirección Electrónica: 
https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-19340 
1.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda 
(Imprímela en https://www.gob.mx/ActaNacimiento/). 
2.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En 
los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado 
de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título y Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública a nivel federal, local y 
municipal, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel de Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), no se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al 
descrito con anterioridad. 
Para efectos de acreditar la autenticidad de los mismos, cuando las personas 
aspirantes presenten Cédula Profesional, se buscará en las páginas previstas 
para este asunto en la Secretaría de Educación Pública a nivel federal, local y 
municipal; para los supuestos que se presente Título Profesional, se podrá 
remitir escrito al área asignada para ello en la Secretaría de Educación Pública 
a nivel federal, local y municipal, con el objeto de saber si existe registro del 
mismo. 
No se omite mencionar, que el personal comisionado de la Dirección General 
de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos, podrá realizar 
consultas y cruce de información en los registros públicos en las instancias y 
autoridades correspondientes; y en caso de que no se acredite la autenticidad 
de la información y documentación presentada, será descartado del proceso y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica 
de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 
meses. En estos casos cada persona aspirante firmará Bajo Protesta de decir 
Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido 
para tal efecto. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel 
académico de Licenciatura o Técnico Superior Universitario, con grado de 
avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal carácter el 
certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante 
con el 100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa, reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. En estos casos, cada persona aspirante firmará Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el 
formato establecido para tal efecto. Para los casos en que el requisito 
académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o 
constancia de estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la 
Institución Educativa. En estos casos cada persona aspirante deberá firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es 
auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica o Nivel 
Medio Superior" se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante 
con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución 
Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos 
cada persona aspirante deberá firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato establecido 
para tal efecto. 
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De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional 
o grado académico en el nivel de Licenciatura, se aceptará el grado de 
Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, la persona que concurse cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel Licenciatura en alguna de las áreas 
de conocimientos relacionadas en el catálogo de la Secretaría de la Función 
Pública. 
*Con fundamento al numeral 40, último párrafo, de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, esta 
Dependencia previo al ingreso del personal, consultará los registros públicos 
en materia de profesiones y/o de servidores públicos sancionados y verificará 
cualquier otra información que estime necesaria, entre otras, verificará las 
referencias laborales. 
3.- Identificación oficial vigente firmada y con fotografía, debiendo ser: 
credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 
4.- Comprobante de Domicilio (no mayor a 3 meses), tales como: 
Comprobante de Predial, luz, agua, gas, telefonía fija o móvil, estados de 
cuenta emitidos por instituciones reguladas por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (CNBV) y de la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro 
(CONSAR). 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 
6.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, 
Clave Unica de Registro de Población y de toda aquella documentación que 
acredite la autenticidad de los datos registrados por cada persona aspirante en 
el www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la no presentación de las 
personas aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora 
y lugar que les sean señalados, así como la no presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos determine para tal efecto. 
7.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, 
se deberán presentar (sustentando cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias 
de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el periodo laborado 
desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de los 
documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 
periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y sello, conteniendo: nombre completo por cada persona aspirante, 
periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio 
social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 
experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
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8.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una 
referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los 
que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse (Ver formato en: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-
concursos-del-spc). 
9.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Mérito, 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se le autoriza a la SADER, 
utilizar su R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico 
(email), fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad 
(título, cedula, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, 
autorización provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de 
créditos o historial académico o cualquier otro documento con el cual 
compruebe la escolaridad), trayectoria laboral, así como referencias 
personales y laborales para fines de consulta interna y externa por parte de 
esta Secretaría, para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como en lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 119, 120, 121, 122, 123 174, 175, 213 y 220 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2020 (Ver formato en: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-
concursos-del-spc). 
11.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que 
la documentación presentada es auténtica. 
11.1 En el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 
en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidoras/es 
Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
y los Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
las y los Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 47 referido. 
11.2. No haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal y no haber sido beneficiado con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en términos de la 
Ley, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, 
quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito. (Ver formato en: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-
concursos-del-spc). 
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11.3. Asimismo manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que no 
recibe remuneración alguna por parte de otro ente público, con cargo a 
recursos federales, sea nivel federal, estatal, de la Ciudad de México o 
municipal. Si la recibe, deberá presentar el formato de compatibilidad a la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural donde se señale la función, 
empleo, cargo o comisión que pretende le sea conferido, así como la que 
desempeña en otros entes públicos; las remuneraciones que percibe y las 
jornadas laborales. 
12.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 
comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
a la persona aspirante para el concurso de que se trate. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. De 
no acreditarse a juicio del personal de la Dirección General de Administración 
y Desarrollo de Recursos Humanos cualquiera de los datos registrados por las 
personas aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean 
requeridos, se descalificará automáticamente a la persona aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. Así mismo deberán firmar el Formato de Cotejo 
Documental. 
Para el desarrollo de la etapa de validación de la información registrada por 
las personas aspirantes, se continuará apegándose a las condiciones y 
procedimientos establecidos en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones, 
priorizando en todo momentos el uso de las tecnologías de información y las 
comunicaciones como actualmente se realizan en línea, de manera 
automatizada, a través del portal de TrabajaEn. 

Reconocimientos o 
Premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables 
de cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 

Documentación para 
Calificar Experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx y/o en 
el currículum vítae detallado y actualizado presentado por la persona aspirante 
para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad será descartado(a) o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, quien 
se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Etapas del Proceso de 
Selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 
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Registro de Aspirantes Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante 
para tales efectos ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con 
Homoclave, en el registro de personas aspirantes. 
La inscripción o el registro de cada candidato(a) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas aspirantes un número 
de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) 
hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar 
la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(las) candidatos(as). Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera 
expresa la solicitud a las personas aspirantes, de pruebas o exámenes de no 
gravidez y de VIH/SIDA, durante el desahogo del proceso de selección, 
poniendo a su disposición el siguiente contacto, para la denuncia 
correspondiente: oic@agricultura.gob.mx. 

Calendario del 
Concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. 

23 de febrero del 2022. 

Registro de las personas aspirantes y 
revisión curricular (por conducto del portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 23 de febrero al 09 de 
marzo del 2022. 

Examen de Conocimientos. A partir del 16 de marzo 
del 2022. 

Evaluaciones de Habilidades (Psicométricos 
por medio de la herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, 
Estilo Gerencial y Valores). 

A partir del 16 de marzo 
del 2022. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 16 de marzo 
del 2022. 

Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito. 

A partir del 16 de marzo 
del 2022. 

Entrevistas.  A partir del 22 de marzo 
del 2022. 

Determinación. A partir del 22 de marzo 
 del 2022. 

El desahogó de cada Etapa se notificará y confirmará por mensaje a través de 
la cuenta oficial del portal www.trabajaen.gob.mx, asimismo se informa que en 
razón del número de aspirantes que se inscriban y participen en cada una de 
las etapas, por causas de fuerza mayor, por decisión del Comité Técnico de 
Selección o a expensas del Semáforo de Riesgo Epidémico según el color en 
que se encuentre vigente, las fechas indicadas en la publicación de la 
Convocatoria Pública Abierta No. 01-2022 podrán estar sujetas a cambio sin 
previo aviso, asimismo si durante el proceso del concurso se presenta alguna 
situación no prevista en estas bases, se informará a todas las personas que 
continúan en el proceso del concurso, a través de su cuenta oficial en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Para mayor información acerca de “La Sede Oficial de 
la plaza, las fechas y/o los lugares para el desahogo de las etapas del proceso 
de reclutamiento y selección del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural”, se debe comunicar al Teléfono: 55-3871-1000 en la Ext. 33721, con el 
Lic. Moisés Rivera Rosales o al correo moises.rivera@agricultura.gob.mx 
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Presentación de 
Evaluaciones 

*Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de 
riesgos y sana distancia para efectos de invitación al desahogo de las etapas, 
se realizaran en bloques que no rebasen el 30% de aforo en las salas de 
evaluaciones, las personas servidoras públicas, así como las personas 
aspirantes deberán utilizar el Equipo de Protección Personal (EPP) como son 
cubre bocas y guantes, previos al ingreso a la Dependencia y se tomará la 
temperatura a las personas aspirantes con un termómetro (digital o infrarrojo y 
no de mercurio), se informa también que se higienizará a las personas 
aspirantes así como el equipo de cómputo entre una aplicación y otra; en 
caso de que el personal a cargo del filtro detecte temperaturas mayores a 
37.5 o síntomas visibles relacionados a COVID-19, no se le permitirá el 
acceso a las Evaluaciones con el objetivo de minimizar el riesgo de 
contagio, además de procurar y proteger la integridad y la salud de las 
personas participantes y de quienes operan los concursos. 
De conformidad con los numerales 180, 181, 216 y correlativos del Acuerdo 
por el que se emiten el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, con 
el objeto de asegurar y confirmar las medidas que garanticen la autenticidad e 
identificación plena tanto de la persona aspirante, como del personal que 
aplicará las evaluaciones, así como el aseguramiento de la confiabilidad y la 
validez en la elaboración y aplicación de los exámenes y herramientas de 
evaluación respectivas, las aplicación de conocimientos y habilidades 
(Psicométricos), se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural ubicadas en Av. Cuauhtémoc Número 1230, 
Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 Alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad 
de México, para oficinas centrales y algunas Oficinas de Representación, esto 
se hará de conocimiento a través de mensajes que se harán llegar a las 
personas aspirantes en su cuenta oficial del portal www.trabajaen.gob.mx para 
el caso de aquellos puestos que su sede es en las Entidades Federativas, 
éstos se realizarán en las Oficinas de Representación de cada Entidad 
Federativa, tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las 
unidades sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención 
de riesgos y sana distancia, para efectos de invitación al desahogo de etapas 
se realizaran en bloques que no rebasen el 30% del cupo máximo de la sala 
de evaluaciones. 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, comunicará a las personas 
candidatas con mínimo dos días hábiles de anticipación, la fecha, hora, lugar y 
las condiciones, para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a 
petición de las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades, estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y 
(o) etapa del proceso de selección, generará el descarte de la persona 
aspirante del concurso correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente 
en el numeral 252, para las promociones por concurso de los Servidores 
Públicos de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento.  
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Publicación y Vigencia 
de Resultados de 
Evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada persona aspirante. 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, estos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el Temario y Bibliografía con el cual se evaluó la 
capacidad técnica de que se trate”. Es importante mencionar que la 
calificación obtenida, se validará y reflejará a través del portal de TrabajaEn 
que se encuentren en proceso dentro de las etapas de I Filtro curricular y II 
Conocimientos (Técnicos) en puestos tipo. 
Para hacer valida dicha revalidación, esta deberá ser solicitada por los 
candidatos mediante escrito en el periodo de registro de personas aspirantes 
al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la persona que funja como 
Secretario/a Técnico/a del Comité de Selección a la siguiente dirección: 
ivan.guerrero@agricultura.gob.mx, adjuntando impresión de la pantalla 
correspondiente a las “EVALUACIONES VIGENTES” misma que se encuentra 
en el portal de TrabajaEn, en la cuenta de la persona aspirante, pestaña de 
“MIS SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y 
EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la Publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx, el escrito deberá ser dirigido a la persona que funja 
como Secretario/a Técnico/a del Comité de Selección, a la siguiente dirección 
electrónica: ivan.guerrero@agricultura.gob.mx para más informes con el C. 
Iván Guerrero Carrasco, al teléfono 5538711000 ext. 40044. Se precisa hacer 
referencia al numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

Sistema de Puntuación 
y Reglas de Valoración 
General 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquellos(as) con el puntaje más alto en su 
esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización. 
Sistema de Puntuación: 
1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos. El resultado global de la evaluación de 
conocimientos, equivale a 30 de los 100 puntos. 
2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas para 
la medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las 
Evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar 
el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por 
lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General; es decir se les otorgará un puntaje. 
3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100. 
5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100. 
6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total
de 100. 
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7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso 

ganador(a) del concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 

puntos posibles en el proceso de selección. 

Reglas de Valoración: 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 

distribuidos únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El 

puntaje mínimo para que los candidatos puedan ser considerados como 

finalistas e incluso como ganadores en la etapa de Entrevista, será de 70 de 

los 100 puntos posibles en el proceso de selección, esta situación se 

denominará de conformidad a los perfiles de puesto como “Puntaje Mínimo de 

Calificación”. Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la 

subetapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, a menos que el Comité 

Técnico de Selección determine asignar un puntaje único para todos los 

participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del Reglamento 

tiene como propósito determinar si la candidata o el candidato continúan en el 

concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa 

prevista en la fracción V del artículo 34 del Reglamento tiene por objeto 

determinar el resultado del concurso, por lo que no debe considerarse para el 

otorgamiento de ningún puntaje. El Comité, establece que para acreditar los 

Exámenes de Conocimientos o también llamada Evaluación Técnica, la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (setenta) puntos como mínimo de 

los 100 (cien) posibles. Estipulándose que para el caso de que los candidatos 

no acrediten dicha evaluación, quedará descartada del proceso de selección 

correspondiente; y para el caso aprobatorio, se continuará con la Evaluación 

de Habilidades Gerenciales (PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De la 

etapa Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos 

evaluará en la primera subetapa, la Experiencia y en la segunda, el Mérito. 

Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 

Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las y los 

candidatos. El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste en calificar, 

con base en una escala establecida por la DGDHySPC, cada uno de los 

elementos como lo son el Orden en los puestos desempeñados; Duración en 

los puestos desempeñados; Experiencia en el Sector público; Experiencia en 

el Sector privado; Experiencia en el Sector social; Nivel de responsabilidad; 

Nivel de remuneración; Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante; En su caso, aptitud en puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso hacer mención que la escala 

de calificación de Experiencia para cada candidato (a) por elemento 

dependerá, en igualdad de oportunidades. Por su parte el mecanismo de 

valoración del Mérito consiste en calificar, con base en una escala establecida 

por la DGDHySPC, cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación; 

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros, Distinciones; 

6. Reconocimientos o premios; 

7. Actividad destacada en lo individual; 

8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener 

la calificación final de esta subetapa. 
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En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 
persona aspirante por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: En 
tanto se emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún candidato(a) será evaluado por el primer elemento 
enunciado; la totalidad de las y los candidatos que sean Servidores Públicos 
de Carrera Titulares, sin excepción, serán calificados(as) en los elementos 2 a 
4; Todas las candidatas y los candidatos, sin excepción, serán calificados(as) 
en los elementos 5 a 9. 
La escala de calificación de la Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito para cada candidato(a), por elemento, dependerá, en igualdad de 
oportunidades, de conformidad con lo establecido en la “Metodología y 
Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito”, disponible en la siguiente liga: 
http://trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp  

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de 
Puntuación General. 
Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración 
General, la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos publicará a través de la herramienta TrabajaEn, en estricto orden de 
prelación, el listado de candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y III 
del proceso de Selección con sus respectivos folios. 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la 
valoración de la capacidad de los candidatos. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante 
las respuestas que proporcione la persona aspirante, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en 
un segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja), y 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), como 
máximo en dos fases de 3 candidatos(as). 
Nota: Con fundamento en el numeral 225, 226, 227 y correlativos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y en el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, será realizada mediante 
videoconferencia en las plataformas electrónicas Meet de Google o Zoom 
*Revisar la información publicada en la siguiente dirección Electrónica: 
https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-19340 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose a los candidatos con su 
número de folio para el concurso, así como con su folio de registro en 
TrabajaEn. 

Reserva de Aspirantes Las y los candidatos entrevistados por el Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores (as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de 
calificación (70 puntos), se integrarán a la reserva de Candidatas (os) de la 
rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso en cuestión. 
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Las y los candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados 
(as) durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatas (os) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a participar en concursos bajo la 
modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo 
prevenga el Comité Técnico de Selección 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, puede declarar desierto el concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada finalista, o 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
Convocatoria. 

Disposiciones 
Generales 

1.- Las Bibliografías y Temarios para acreditar el examen de conocimientos 
técnicos del puesto, podrán ser consultados por las y los participantes en la 
página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes 
que se publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural en la liga denominada “Servicio Profesional de Carrera”. 
http://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-19340 
Adicionalmente deberán estudiar lo relacionado a los siguientes puntos: 
 Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
 Conocimientos sobre la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 Igualdad de Género. 
 Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, disponible en la 
siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 
2.- Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos 
de comunicación electrónica (de forma virtual). 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 

el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 
3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 

erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control de la SADER ubicada en Av. G. 
Pérez Valenzuela No. 127, “Edificio A, 1er piso”, Col. Del Carmen 
Coyoacán, C.P. 04100 Cd. de Mx., Tel. 5538718300. Una vez que se 
comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días 
hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer piso, Ala 
Sur, Col. Guadalupe Inn., Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad 
de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de 
su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 
aplicables. 
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Reactivación de Folio De acuerdo con lo que establece el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, específicamente en los numerales 214 y 215, a continuación se 
señala el procedimiento y el plazo a seguir para aclaración de dudas sobre la 
Reactivación de Folio: 
El plazo para solicitar Reactivación de Folio será hasta 2 días hábiles 
posteriores al cierre de la Etapa I Registro de Aspirantes descrita en 
TrabajaEn correspondiente a cada Concurso, las y los interesados deberán 
enviar su (escrito de) petición de Reactivación de Folio junto a los documentos 
que a continuación se enlistan, dicha solicitud deberá enviarse al correo 
electrónico: moises.rivera@agricultura.gob.mx, en la Unidad de Control de 
Plazas y Movimientos de Personal, en un horario de 10:00 a 18:00 horas; en 
caso de no recibir la solicitud junto a la documentación completa en las fechas 
y horas establecidas no será tomada en cuenta la petición de Reactivación de 
Folio y el concurso continuara su proceso. La solicitud deberá incluir los 
documentos escaneados, haciendo hincapié en que no serán aceptadas fotos 
de los mismos (se pide atentamente al solicitante tenga cuidado de que sus 
documentos sean legibles al momento del escaneado): 
1. Pantalla de Inicio impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx, 

donde se observa el Nombre, RFC, CURP y folio de rechazo de la 
persona aspirante. 

2. Mensaje de rechazo impreso. 
3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección el cual debe de contener 

el folio de rechazo obtenido, así como la justificación de la solicitud de la 
reactivación del folio, esta última deberá estar debidamente firmada por la 
persona aspirante. 

4. Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 
requerida en el perfil del puesto, éstos pueden ser: recibos de nómina 
(deberán incluir todos los recibos del puesto para que sea justificable la 
continuidad en el mismo), constancias laborales, que contengan fecha de 
inicio y término, altas y/o bajas de IMSS o ISSSTE, Hojas de servicio, etc. 
(Revisar el apartado de Documentación requerida “Revisión Documental” 
en el punto número 7). 

5. Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 
requerido en el perfil del puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título junto con la Cédula Profesional registrados en 
la Secretaría de Educación Pública a nivel federal, local y municipal, 
(Revisar el apartado de Documentación requerida “Revisión Documental” 
punto número 2). 

6. Asimismo manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que los 
documentos enviados vía correo electrónico son fidedignos y copia fiel de 
los originales que en su debido momento presentará ante las instancias 
correspondientes, según se presenten las etapas del concurso. 

7. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave emitida por el 
SAT. 

8. Indicar la dirección electrónica donde el solicitante recibirá respuesta a su 
petición en caso de que ser rechazada su solicitud, la cual será evaluada 
y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

NO ES NECESARIO EL ENVIO DE DOCUMENTACION 
EXTRA A LA INDICADA, COMO LO SON CONSTANCIAS DE CURSOS O 

DIPLOMAS YA QUE NO SERAN TOMADAS EN CUENTA PARA LA 
REACTIVACION. 

La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los 
integrantes del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
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2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La Reactivación de Folio NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
2. Que la persona aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su 

participación en el concurso. 
3. Exista falsificación o adulteración de los documentos entregados. 
4. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte a la persona aspirante por 

existir errores, deficiencias o falta de coincidencias entre la información 
asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar. 

Las personas aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la 
reactivación de un folio, deberán enviar un correo a la cuenta 
moises.rivera@agricultura.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se han 
implementado el correo electrónico: moises.rivera@agricultura.gob.mx y el 
número telefónico: 5538711000 ext. 33721 de lunes a viernes de 10:00 a 
18:00 horas. “Preferentemente comunicarse a través de correo 
electrónico” 
Las personas aspirantes que deseen requisitar los formatos correspondientes 
al desahogo de las Etapas del proceso de Selección, podrán descargarlos 
ingresando a la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-
concursos-del-spc, asimismo a efecto de atender y resolver dudas respecto al 
llenado de los mismos, remitirlas a la siguiente dirección: 
ivan.guerrero@agricultura.gob.mx o comunicarse con el C. Iván Guerrero 
Carrasco, al teléfono 553871 1000 ext. 40044. “Preferentemente 
comunicarse a través de correo electrónico” 

 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Profesionalización 

Lcda. Irais Morales Jiménez 
Rúbrica. 

 
TEMARIOS CONVOCATORIA 01/2022 

Se podrán consultar en la página de Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, toda aquella información 
correspondiente al proceso de reclutamiento y selección de personal perteneciente al Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal. 
 PUBLICACION OFICIAL DE LA CONVOCATORIA 
https://www.gob.mx/agricultura y/o https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-
de-carrera-19340 
 TEMARIOS 
https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 
y/o 
http://trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp (En cada perfil de puesto publicado aparece su temario) 
 MATERIAL DE APOYO PARA LA CONVOCATORIA 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 
 PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE LOS CONCURSOS DEL SPC 
https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/preguntas-y-dudas-frecuentes-sobre-mi-concurso 

_____________________________________ 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 675 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 
Código de puesto 09-627-1-M1C016P-0000100-E-C-F 
Grupo, grado y 
nivel 

N31 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$46,608.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT CHIAPAS SEDE 
(RADICACION) 

CHIAPAS 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN 
PROPORCIONAR ATENCION A LOS CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y 
PUBLICO EN GENERAL, EN UN MARCO DE MEJORA CONTINUA, EN TODO LO 
RELACIONADO CON TRAMITES Y SERVICIOS, PROMOVIENDO, 
GESTIONANDO Y SUPERVISANDO QUE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE 
JURISDICCION FEDERAL SEAN SEGUROS Y ACCESIBLES PARA TODOS LOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO Y 
REGULATORIO VIGENTE, DE MANERA COORDINADA A TRAVES DE LOS 
CONDUCTOS JERARQUICOS CORRESPONDIENTES CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A 
AÑADIR VALOR A LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, SOCIALES Y 
CULTURALES, ASI COMO COADYUVAR A LA INTEGRACION REGIONAL Y CON 
EL EXTERIOR, ESTABLECIENDO SINERGIAS CON LOS DISTINTOS ORDENES 
DE GOBIERNO Y CON LA SOCIEDAD. 

Funciones 1. SUPERVISAR EL OTORGAMIENTO Y EXPLOTACION DE PERMISOS PARA 
LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, ASI COMO LO RELATIVO A LA 
EXPEDICION DE LAS LICENCIAS FEDERALES CORRESPONDIENTES, EN 
UN MARCO DE CALIDAD Y MEJORA CONTINUA, EN APEGO A LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y NORMAS VIGENTES EN LA MATERIA Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SERVICIOS DE TRANSPORTE 
SEGUROS Y COMPETITIVOS. 

2. SUPERVISAR QUE LOS DIVERSOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
LICENCIAS DE SU COMPETENCIA, SE OTORGUEN EN ESTRICTO APEGO 
A LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA 
OPERACION TRANSPARENTE. 

3. COORDINAR LA APLICACION DE PROGRAMAS DE CALIDAD Y MEJORA 
CONTINUA DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONAN LAS AREAS DE SU 
ADSCRIPCION CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA SATISFACCION DE 
LOS USUARIOS Y GENERAR LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES. 
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4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA APLICACION DE LOS 
PROGRAMAS DE VERIFICACION DE LAS AREAS ADSCRITAS A LA 
SUBDIRECCION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, SUPERVISANDO 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, Y 
EN SU CASO, PROPONIENDO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
APLICACION DE LAS SANCIONES PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE 
OPTIMIZAR INDICES DE SEGURIDAD Y EVITAR LA IRREGULARIDAD. 

5. SUPERVISAR LA PRACTICA DE LOS EXAMENES PSICOFISICOS 
INTEGRALES Y MEDICOS EN OPERACION A LOS OPERADORES DE LOS 
DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE 
LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR LA INCIDENCIA DEL 
FACTOR HUMANO EN LA OCURRENCIA DE ACCIDENTES. 

6. PARTICIPAR EN LA ATENCION E INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE 
LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PROCEDIMIENTOS APLICABLES, PARA LA ADOPCION DE LAS MEDIDAS 
TANTO LEGALES COMO DE AUXILIO QUE RESULTEN PROCEDENTES Y 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION NECESARIA PARA LA TOMA 
DE DECISIONES. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE FAVOREZCAN LA COMPATIBILIDAD 
NORMATIVA Y LA COORDINACION OPERATIVA CON EL TRANSPORTE DE 
JURISDICCION ESTATAL Y MUNICIPAL, MEDIANTE ORGANOS 
COLEGIADOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS, CON LA 
FINALIDAD DE EFICIENTAR LOS SERVICIOS Y LA ATENCION A LOS 
USUARIOS. 

8. PARTICIPAR EN CALIDAD DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 
PREVENCION DE ACCIDENTES EN CARRETERAS Y VIALIDADES DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE 
EL ANALISIS DE ASUNTOS RELACIONADOS CON SU AMBITO DE 
COMPETENCIA, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROMOVER LA FIRMA 
DE ANEXOS DE EJECUCION EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LOS 
CONVENIOS DE COORDINACION DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ESTABLECIENDO ACCIONES 
CONJUNTAS DE COLABORACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACION 
JURIDICA Y TECNICA EN CONCORDANCIA CON LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS EN MATERIA DE TRANSPORTE. 

10. COORDINAR EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, LA APLICACION DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS 
ESPECIALES QUE INSTRUYA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, EN MATERIA DE TRANSPORTE, SUPERVISANDO SE 
REALICEN EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA. 

11. COORDINAR ACCIONES ORIENTADAS A PROMOVER LA FIRMA DE 
CONVENIOS DE CONVIVENCIA URBANAFERROVIARIO Y SU APLICACION, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR LOS 
CONFLICTOS EN LAS ZONAS URBANAS E INCREMENTAR LA SEGURIDAD 
DEL TRANSPORTE FERROVIARIO. 

12. ATENDER LAS EMERGENCIAS RELACIONADAS CON LA OPERACION DEL 
TRANSPORTE DERIVADAS DE FENOMENOS NATURALES O SOCIALES, 
EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES INVOLUCRADAS, A FIN DE 
GARANTIZAR LA CONTINUIDAD O PRONTO RESTABLECIMIENTO DE SU 
OPERACION. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
LOS CENTROS DE TRABAJO DE SU ADSCRIPCION, CON BASE EN LOS 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y LA 
PROVISION DE RECURSOS NECESARIOS PARA LA OPERACION. 
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14. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR 
PERIODICAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO DE LAS AREAS DE SU CENTRO DE ADSCRIPCION, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE PROPONER 
OPORTUNAMENTE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS NECESARIAS. 

15. COORDINAR CON LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION EL 
EJERCICIO CORRECTO, OPORTUNO Y TRANSPARENTE DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS PARA LA OPERACION DE LAS AREAS DE SU 
ADSCRIPCION, A TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO Y SUPERVISION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA PRESUPUESTAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL:

1. CIENCIAS DE LA SALUD 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
5. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
6. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. MEDICINA 
2. INGENIERIA 
3. ECONOMIA 
4. ADMINISTRACION 
5. DERECHO 
6. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 

2. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

3. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTOS EN LA LEGISLACION Y NORMATIVIDAD DEL 
TRANSPORTE Y EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
ADEMAS DE MANEJO DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD. MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE Y CORREO ELECTRONICO, DOMINIO BASICO DEL 
IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO MIXTO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO 
Código de puesto 09-631-1-M1C014P-0000103-E-C-P 
Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$22,023.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT GUANAJUATO SEDE 
(RADICACION) 

GUANAJUATO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 
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Objetivo General 
del puesto 

PROPONER LA FORMULACION Y CONTESTACION DE DEMANDAS O 
REQUERIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS RESPECTIVAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES TANTO JURIDICAS COMO PROCEDIMENTALES 
ESTABLECIDAS POR DICHAS INSTANCIAS, CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR Y FORMALIZAR ESTRATEGIAS DE COORDINACION, PARA 
AUXILIAR AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS EN MATERIAS 
QUE IMPLIQUEN CONTIENDA JUDICIAL PARA EL CENTRO SCT Y 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones 1. DAR SEGUIMIENTO A LA PLANEACION PARA LA RESOLUCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS Y JUICIOS MEDIANTE INSTRUMENTOS, POLITICAS, 
ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES 
JURIDICOS DEL CENTRO SCT Y LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES. 

2. BRINDAR ATENCION A TODOS LOS JUICIOS QUE IMPLIQUEN 
CONTENCION O LITIGIO PARA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN EL ESTADO, YA SEAN PENALES, CIVILES, 
ADMINISTRATIVOS, FISCALES, AGRARIO Y AMPAROS, ETC. DESDE LA 
CONTESTACION DE LA DEMANDA O RENDICION DE INFORMES, HASTA 
EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LOS 
PROCESOS EN CUESTION LEGAL, ASI COMO TAMBIEN, ELABORAR LA 
PRESENTACION DE ALEGATOS, OBTENIENDO UNA RESOLUCION EN 
TIEMPO Y FORMA. 

3. PROPONER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ELABORAR LOS 
RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, CUANDO SE VEAN AFECTADOS LOS INTERESES Y 
PATRIMONIO DEL CENTRO SCT. 

4. ELABORAR Y PRESENTAR DENUNCIAS O QUERELLAS EN LAS QUE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES SEA LA PARTE OFENDIDA, LLEVAR 
UN SEGUIMIENTO HASTA SU ASIGNACION ANTE EL JUEZ DE DISTRITO 
ASEGURANDO SU TOTAL CONCLUSION, COADYUVANDO CON EL 
MINISTERIO PUBLICO FEDERAL PARA TAL FIN. 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
RESPECTO A LOS ACTOS JURIDICOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. DAR SEGUIMIENTO Y APOYO LEGAL EN LOS ASUNTOS QUE LE SEAN 
ENCOMENDADOS PARA LA DEBIDA DEFENSA DE LOS ASUNTOS EN 
DONDE SE VEAN AFECTADOS LOS INTERESES FUNCIONES DEL 
CENTRO SCT. 

7. ELABORAR Y REALIZAR LAS NOTIFICACIONES EN TODOS LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS TRAMITADOS ANTE EL CENTRO 
SCT, ASI COMO EN LOS DIVERSOS ACTOS EMITIDOS POR LAS 
AUTORIDADES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

8. ESTUDIAR Y ANALIZAR LAS CONSULTAS JURIDICAS SOBRE DIVERSOS 
ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS AREAS QUE 
INTEGRAN EL CENTRO SCT, A EFECTO DE FORMULAR EL PROYECTO 
DE OPINION DE CARACTER LEGAL. 

9. APOYAR EN EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS SOBRE LOS DAÑOS ECONOMICOS, EXTRAVIO, ROBO O 
SINIESTRO DE LOS BIENES, OCASIONADOS AL PATRIMONIO DEL 
CENTRO SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
2. CIENCIA POLITICA 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE AMPARO, DERECHO PENAL, 
DERECHO CIVIL, AGRARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; DE LA LEY 
DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA; DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. ADEMAS DE CONOCIMIENTO BASICO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS VIGENTES Y DE LA NORMATIVIDAD QUE 
REGULA EL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL. MANEJO DE PAQUETERIA 
OFFICE Y CONTROL DOCUMENTAL. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-646-1-E1C012P-0000161-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

P31 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$18,823.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT SONORA SEDE (RADICACION) SONORA 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION O 
CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL 
CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE 
A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE DATOS EN 
LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD 
GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A 
LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO 
DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 
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3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LAS JUNTAS DE ACLARACION DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACION Y REVISANDO LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN 
DE ENTREGAR LAS RESPUESTA RESPECTIVA AL SERVIDOR PUBLICO 
QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO 
DE CONTRATACION SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA MEDICIONES 
QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO Y 
COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS 
CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL PROPOSITO DE 
DETERMINAR Y VALIDAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE 
LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL DE 
CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, A 
FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS PARA 
LA ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION GENERADA EN EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL CONTRATISTA 
EN RELACION A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS 
ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA 
DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, CON 
EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACION SOPORTE 
QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE AUTORIZAR EL TRAMITE DE PAGO Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO SE REALICE CONFORME A 
LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION 
FISICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA OPERACION Y FUNCIONALIDAD 
DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 
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11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS 
A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, 
MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS 
ANEXOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION 
Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE 
QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO 
A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 
SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL:

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERIA CIVIL 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

UN AÑO (S) EN:
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA 
LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR
 

Puesto vacante ANALISTA DE OBRAS
Código de puesto 09-210-1-E1C007P-0000654-E-C-D
Grupo, grado y 
nivel 

P12 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$11,575.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

ESTUDIAR LAS OBRAS EN PROCESO DE EJECUCION Y POR LICITAR, 
MEDIANTE LA UTILIZACION DE LOS REGISTROS DE AVANCE E 
INFORMACION DE LAS OBRAS Y REALIZANDO VISITAS DE CAMPO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR UNA HERRAMIENTA DE INFORMACION 
CONFIABLE PARA EL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION 
DE CARRETERAS FEDERALES. 

Funciones 1. OBTENER LA INFORMACION DEL AVANCE EN EL PROCESO DE 
LICITACION Y SU PROBLEMATICA, MEDIANTE LOS REGISTROS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO CON QUE CUENTA LA DIRECCION GENERAL 
DE CARRETERAS, EN SU CASO COMPLEMENTANDO CON INFORMACION 
ESPECIFICA DE CADA TRAMO U OBRA PROPORCIONADO POR LAS 
RESIDENCIAS GENERALES Y RESIDENCIAS DE OBRA, CON LA 
FINALIDAD DE INTEGRAR OPORTUNAMENTE LA INFORMACION 
RELEVANTE A LAS AREAS INVOLUCRADAS. 
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2. EFECTUAR NOTAS INFORMATIVAS DE LA PROBLEMATICA DE LAS 
OBRAS POR LICITAR, MEDIANTE LOS DATOS PROPORCIONADOS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y REQUERIMIENTOS PARTICULARES 
DE CADA OBRA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LAS AREAS 
LOS ESCENARIOS DE CADA OBRA. 

3. RECABAR LA INFORMACION DEL AVANCE Y PROBLEMATICA DE LAS 
OBRAS EN PROCESO, MEDIANTE LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
ESTABLECIDOS, LOS REGISTROS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO CON 
QUE CUENTA LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y, EN SU 
CASO, COMPLEMENTANDO CON INFORMACION ESPECIFICA DECADA 
CONTRATO PROPORCIONADO POR LAS RESIDENCIAS GENERALES Y 
RESIDENCIAS DE OBRA, CON EL PROPOSITO DE INTEGRAR 
OPORTUNAMENTE LA INFORMACION RELEVANTE A LAS AREAS 
INVOLUCRADAS. 

4. REALIZAR LAS NOTAS INFORMATIVAS DE LA PROBLEMATICA DE LAS 
OBRAS EN PROCESO, CON BASE EN LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
REQUERIMIENTOS PARTICULARES DE CADA OBRA, CON LA FINALIDAD 
DE PONER A DISPOSICION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS UN 
ESCENARIO DE CADA OBRA. 

5. COMPILAR LA INFORMACION REFERENTE AL EJERCICIO DE RECURSOS 
FINANCIEROS, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LOS REGISTROS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO CON QUE CUENTA LA DIRECCION GENERAL 
DE CARRETERAS, EN SU CASO COMPLEMENTANDO CON INFORMACION 
ESPECIFICA DE CADA CONTRATO PROPORCIONADO POR LAS 
RESIDENCIAS GENERALES Y RESIDENCIAS DE OBRA, A FIN DE 
INTEGRAR OPORTUNAMENTE LA INFORMACION RELEVANTE A LAS 
AREAS INVOLUCRADAS. 

6. EMITIR LAS NOTAS INFORMATIVAS DE LA PROBLEMATICA DE LAS 
OBRAS RESPECTO AL EJERCICIO DE RECURSOS FINANCIEROS, 
MEDIANTE LOS DATOS OBTENIDOS DE LOS CENTROS SCT Y 
REQUERIMIENTOS PARTICULARES DE CADA OBRA, CON EL OBJETO DE 
PROPORCIONAR A LAS AREAS LOS ESCENARIOS DE CADA OBRA. 

7. INTEGRAR LA INFORMACION TECNICA Y DEL EJERCICIO DE RECURSOS 
FINANCIEROS DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, RECABANDO LOS DATOS 
EMITIDOS DE LAS RESIDENCIAS GENERALES Y RESIDENCIAS DE OBRA, 
CON LA FINALIDAD DE DOCUMENTAR LA INFORMACION REQUERIDA 
PARA INICIAR LAS GESTIONES DE ENTREGA-RECEPCION. 

8. OTORGAR EL REPORTE TECNICO DE LA OBRA CONCLUIDA, MEDIANTE 
LA UTILIZACION DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS PARA REALIZAR 
LAS GESTIONES DE ENTREGA RECEPCION DE OBRA, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LAS AREAS INVOLUCRADAS LOS 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA INICIAR LAS GESTIONES DE ENTREGA-
RECEPCION DE OBRAS. 

9. ESTUDIAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE SOLICITAN 
DEL EXTERIOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA 
EVALUACION DE REPORTES DE LAS OBRAS EN PROCESO O 
REGISTROS HISTORICOS Y/O EL PROGRAMA VIGENTE, A FIN DE 
PROPORCIONAR LA DOCUMENTACION A LAS AREAS EN TIEMPO Y 
FORMA. 

10. PRODUCIR UN INFORME DERIVADO DEL REQUERIMIENTO DE 
INFORMACION DE LAS OBRAS EN PROCESO O CONCLUIDAS, MEDIANTE 
LOS REGISTROS OBTENIDOS DE LAS RESIDENCIAS GENERALES Y DE 
OBRA, CON EL PROPOSITO DE ENTREGAR OPORTUNAMENTE A LAS 
AREAS INVOLUCRADAS LOS ELEMENTOS DOCUMENTALES QUE 
PERMITAN ELABORAR LA RESPUESTA ADECUADA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 



Miércoles 23 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL      381 

 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

AREA GENERAL: 
1. NO APLICA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. NO APLICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN PROYECTO Y PROCEDIMIENTOS 
CONSTRUCTIVOS Y VIAS TERRESTRES E INFRAESTRUCTURA VIAL; 
NORMATIVIDAD DE LA CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y NORMATIVIDAD 
EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. En caso de que el semáforo de 
riesgo epidemiológico federal de la entidad en que radica la plaza en concurso cambie a color rojo, se 
considerarán automáticamente suspendidos los procesos del mismo. Por lo anterior, las fechas podrán 
modificarse y se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
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Programación 
Publicación de Convocatoria 23 de febrero de 2022 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de febrero al 08 de marzo de 2022 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de febrero al 08 de marzo de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, bajo 
ningún supuesto se permitirá la reactivación de 
folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 14 de marzo de 2022 
Evaluación de Habilidades A partir del 14 de marzo de 2022 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en 
formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 14 de marzo de 2022 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en 
formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 14 de marzo de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 28 de marzo de 2022 
Determinación 23 de mayo de 2022 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
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La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
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Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 

los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 

cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 

etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 

digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 

Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 

duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 

experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 

actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 

resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 

reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª.- Revisión Documental 

Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 

términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 

por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 

de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 

deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 

las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 

 El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 

llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 

la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 

como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o 

firma digitalizada). Estos deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar 

alguno de estos documentos como se indica, será motivo de descarte. 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 

citan a continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 

nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 

etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 

descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 

concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 

5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

 Que la documentación presentada es auténtica. 

 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de Prestación 

de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del concurso, su ingreso estará 

sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
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7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el 
CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se manifestaron en el 
currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
 Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: sueldo, 

funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del área de 
Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

 Hojas de servicio; 
 Constancias de servicio activo; 
 Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
 Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

período que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o talones); 
 Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
 Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de honorarios 
expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por el superior 
jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 
crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las actividades docentes 
no serán consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Secretaría y esté debidamente Registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de 
puesto requiera escolaridad Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se 
deberá presentar el Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de 
terminado o pasante. 
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10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
formato actualizado. 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a las aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía archivo en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la 
documentación no sea legible, se encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será 
motivo de descarte del concurso, no obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) enviará las Cédulas de Evaluación de la Experiencia, de 
Evaluación del Mérito y Validación de la Experiencia a los aspirantes que acreditaron la Etapa III. Evaluación 
de Experiencia y Valoración del Mérito, mismas que las personas aspirantes deberán revisar, rubricar, firmar y 
remitir al correo establecido para tal fin, en un plazo máximo de 24 horas. De no enviarlas en el plazo 
establecido, será motivo de descarte, no obstante que haya acreditado las etapas anteriores. En caso de 
existir dudas o aclaraciones respecto a dichas Cédulas, el candidato deberá enviar correo electrónico para la 
aclaración correspondiente, dentro de las 24 horas antes señaladas. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
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Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
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15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar:
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta  

Dirección Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17ª.- Reactivación de folios 

En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 

Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 

siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 

recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 

de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 

servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 

contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 

constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 

ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 

constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 

ingreso@sct.gob.mx dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 

Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 

el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 

acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 

electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 

para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 

dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 

de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 

habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 

llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 

el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 

Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 

de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 

recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 

el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario 

de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 

establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 

viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2022.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 676 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES "A" 
Código de puesto 09-711-1-M1C014P-0001189-E-C-M 
Grupo, grado 
y nivel 

021 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$23,728.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR EL PROCESO DE PAGO DE APORTACIONES PATRONALES, 
SEGUROS Y TERCEROS INSTITUCIONALES, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION 
Y APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTROLES NECESARIOS; ASI 
COMO, VERIFICANDO LOS PROCESOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS Y COORDINANDO LOS APOYOS Y ASESORIAS AL 
PERSONAL RESPONSABLE DE ESTE PROCESO EN LOS CENTROS SCT, CON 
LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA 
MATERIA Y CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 

Funciones 1. SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE CARGA MASIVA DE DESCUENTOS A 
EMPLEADOS DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT CON 
CREDITOS VIGENTES REMITIDOS POR EL ISSSTE, FOVISSSTE, FONACOT 
Y TERCEROS INSTITUCIONALES, MEDIANTE LA INTEGRACION Y/O 
CORRECCION DE LA INFORMACION REPORTADA A TRAVES DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS E INFORMAR 
POSTERIORMENTE A LOS TERCEROS PARA SU APLICACION. 

2. SUPERVISAR QUE LAS RUTINAS DE PARAMETRIZACION, LOS REPORTES 
Y LAS BASES DE CALCULO PARA EL PAGO DE APORTACIONES, CUOTAS, 
SEGUROS Y TERCEROS INSTITUCIONALES SE APEGUEN A LOS 
CALCULOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, VERIFICANDO LA 
OPERACION QUE SE GENERA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS, CONFORME A CADA PROCESO; ASI COMO, OTORGANDO 
ASESORIA A LOS RESPONSABLES, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR 
CERTEZA SOBRE SU CORRECTO PAGO Y EVITAR LA GENERACION DE 
INTERESES, RECARGOS O CARGAS FINANCIERAS PARA LA 
DEPENDENCIA. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES PARA SOLICITAR LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES MEDIANTE LA GENERACION DE CUENTAS POR 
LIQUIDAR CERTIFICADAS PARA EL PAGO A TERCEROS 
INSTITUCIONALES, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LOS RECURSOS 
QUE PERMITAN ENTERAR OPORTUNAMENTE LOS DESCUENTOS DE 
NOMINA, SEGUROS, CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
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4. SUPERVISAR QUE EL REGISTRO ESTADISTICO Y CONTABLE DE LA 
NOMINA, DESCUENTOS Y CUOTAS, SE REALICEN EN TIEMPO Y FORMA, 
EFECTUANDO REVISIONES AL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS; ASI COMO, REQUISITANDO LOS FORMATOS ESTABLECIDOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE INFORME OPORTUNAMENTE 
A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP) Y A LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, ACERCA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA EL PAGO 
DE REMUNERACIONES AL PERSONAL. 

5. DESARROLLAR LOS MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
EFICIENTE SUPERVISION RESPECTO AL PAGO DE OBLIGACIONES 
PATRONALES Y CONTRIBUCIONES DERIVADAS DEL PAGO DE SALARIOS, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE A CADA CASO, CON LA FINALIDAD DE 
CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA, Y EVITAR LA GENERACION DE 
INTERESES, RECARGOS, CARGAS FINANCIERAS, CREDITOS FISCALES O 
MULTAS A CARGO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES; ASI COMO, ATENDER LOS REQUERIMIENTOS QUE 
EFECTUEN LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS. 

6. INTEGRAR EL CUADRO DE SEGUIMIENTO POR CONCEPTO DEL PAGO DE 
DESCUENTOS DE NOMINA, CUOTAS, SEGUROS Y APORTACIONES, 
MEDIANTE EL REGISTRO DE LAS CANTIDADES INCLUIDAS EN LAS 
CONTABILIDADES DE NOMINA, LAS SOLICITUDES DE CUENTAS POR 
LIQUIDAR, LOS DEPOSITOS EN LAS CUENTAS BANCARIAS DE LOS 
TERCEROS INSTITUCIONALES, EL ENTERO DE LOS PAGOS 
EFECTUADOS Y LA INDIVIDUALIZACION DE LOS MISMOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE TODAS LAS OBLIGACIONES SE CUBRAN 
EN TIEMPO Y FORMA. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN DEPURAR, INTEGRAR, 
GUARDAR Y CUSTODIAR LA DOCUMENTACION QUE SE DERIVE DEL 
PAGO DE APORTACIONES PATRONALES, SEGUROS Y TERCEROS 
INSTITUCIONALES Y OPERACIONES AJENAS, EFECTUANDO REVISIONES 
PERIODICAS DE LOS REGISTROS EFECTUADOS EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, VERIFICANDO QUE ESTOS SEAN 
ACORDES A LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER INFORMACION ACTUALIZADA QUE 
PERMITA ATENDER VISITAS DOMICILIARIAS, REVISIONES O AUDITORIAS 
Y SOLVENTAR FAVORABLEMENTE, REQUERIMIENTOS, 
OBSERVACIONES, PLIEGOS PREVENTIVOS Y/O DEFINITIVOS DE LAS 
INSTANCIAS FISCALIZADORAS. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES PARA QUE SE EFECTUE LA MODIFICACION 
EN EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS DEL DESCUENTO 
DE CUOTAS Y CALCULO DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
DEL PAGO DE SEGUROS Y TERCEROS INSTITUCIONALES, EMITIENDO LA 
SOLICITUD DE MODIFICACION CONFORME A LAS NECESIDADES DEL 
AREA Y LA NORMATIVA APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LA SOLICITUD DE RECURSOS Y ENTERO A TERCEROS 
INSTITUCIONALES SE EFECTUE EN LOS TIEMPOS Y FORMAS 
ESTABLECIDOS Y CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES VIGENTES. 

9. ANALIZAR Y DETERMINAR LAS MODIFICACIONES EN EL CALCULO Y 
ENTERO DE DESCUENTOS, CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, TERCEROS INSTITUCIONALES Y PAGO DE SEGUROS, MEDIANTE 
LA FORMULACION DEL FORMATO DE REQUISICION AL SISTEMA 
INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS (REQUERIMIENTOS DE CAMBIO); 
ASI COMO DESARROLLANDO PRUEBAS PILOTO, EN AMBIENTE DE 
PRUEBAS, CON BASE EN LO DISPUESTO POR LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUACION EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, DE ACUERDO CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE CARACTER OPERATIVO. 
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10. DETERMINAR Y SUPERVISAR LOS CAMBIOS EN LA PARAMETRIZACION, 
PARA EL CALCULO DE CUOTAS Y APORTACIONES DE TERCEROS 
INSTITUCIONALES, MEDIANTE LA VALIDACION DE LOS PRODUCTOS QUE 
EMITA EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS Y QUE FUERON 
SOLICITADOS EN EL FORMATO DE (REQUERIMIENTO DE CAMBIO), CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE EFECTUEN LOS PAGOS DE 
TERCEROS INSTITUCIONALES DE CONFORMIDAD CON LAS NUEVAS 
DISPOSICIONES QUE EMITAN LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS O 
INSTANCIAS NORMATIVAS. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS 
RELACIONADOS CON EL PAGO A TERCEROS INSTITUCIONALES, QUE 
LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS Y LOS ORGANOS DE CONTROL 
INTERNOS Y EXTERNOS SOLICITEN, MEDIANTE LA INTEGRACION DE 
INFORMACION RELACIONADA CON EL PAGO DE REMUNERACIONES, 
CON LA FINALIDAD DE EMITIR UNA RESPUESTA OPORTUNA DENTRO DE 
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS Y EVITAR OBSERVACIONES, PLIEGOS 
PREVENTIVOS Y/O DEFINITIVOS, MULTAS Y SANCIONES. 

12. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. FINANZAS 
2. ECONOMIA 
3. CONTADURIA 
4. ADMINISTRACION 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIA POLITICA 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTABILIDAD 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 

Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y OBLIGACIONES PATRONALES, MANEJO DE SISTEMAS 
DE NOMINA. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante ANALISTA DE EVALUACION PARA EL INGRESO DEL PERSONAL 
Código de puesto 09-711-1-E1C011P-0000668-E-C-M 
Grupo, grado 
y nivel 

P23 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,588.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

EJECUTAR LA APLICACION DE LOS MECANISMOS DE EVALUACION DE 
CANDIDATOS QUE PARTICIPAN EN LOS CONCURSOS DE INGRESO PARA LA 
OCUPACION DE PLAZAS VACANTES, MEDIANTE LA OPERACION DE LOS 
SISTEMAS DE EVALUACION DE PERSONAL, CORRESPONDIENTE A 
CONOCIMIENTOS TECNICOS, CAPACIDADES GERENCIALES Y APTITUD EN EL 
SERVICIO PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE CUBRIR LA VACANCIA EXISTENTE 
EN LA SCT DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

Funciones 1. BRINDAR APOYO EN LA ELABORACION Y REMISION DE LAS GUIAS DE 
ELABORACION DE REACTIVOS DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y 
TEMARIOS A LOS JEFES INMEDIATOS DE LAS PLAZAS VACANTES, A 
TRAVES DE LA INTEGRACION DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
MATERIA DE INGRESO, CORRESPONDIENTE AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN MEDIOS ELECTRONICOS O IMPRESOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REALICEN EXAMENES CONCERNIENTES A LAS 
CAPACIDADES TECNICAS REQUERIDAS POR EL PUESTO DE QUE
SE TRATE. 

2. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO A LA ASESORIA PROPORCIONADA A LOS 
JEFES INMEDIATOS DE LAS PLAZAS VACANTES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION Y USO DE LOS FORMATOS DE EXAMENES Y TEMARIOS, 
DISEÑADOS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE REALICEN CORRECTAMENTE LOS EXAMENES 
CONCERNIENTES A LAS CAPACIDADES TECNICAS REQUERIDAS POR EL 
PUESTO DE QUE SE TRATE. 

3. RECABAR LOS EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y TEMARIOS CON LOS 
JEFES INMEDIATOS DE LAS PLAZAS VACANTES, MEDIANTE LA SOLICITUD 
E INTEGRACION DE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE PERMITA 
SUSTENTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA 
FINALIDAD DE INTEGRAR ADECUADAMENTE LAS HERRAMIENTAS QUE 
CONFORMAN EL MODELO DE EVALUACION APLICABLE. 

4. ASESORAR A LOS RESPONSABLES DE LA APLICACION DE EVALUACION 
EN LOS CENTROS SCT DE LA REPUBLICA MEXICANA, RESOLVIENDO 
DUDAS CIUDADANAS ACERCA DE LOS CONCURSOS DE INGRESO; ASI 
COMO, ATENDER A NIVEL NACIONAL LA APLICACION DE HERRAMIENTAS 
DE EVALUACION QUE PERMITAN FILTRAR A LOS CANDIDATOS 
PARTICIPANTES EN LOS CONCURSOS DE INGRESO, CON LA FINALIDAD 
DE GENERAR GRUPOS DE PRE FINALISTAS QUE SEAN ENTREVISTADOS 
Y, EN SU CASO SELECCIONADOS, POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION RESPECTIVO. 

5. RESOLVER LAS DUDAS DE LOS CANDIDATOS E INTERESADOS EN LOS 
CONCURSOS DE INGRESO A LA SCT, ASESORANDO Y DANDO 
SEGUIMIENTO OPORTUNO A SUS PETICIONES Y DUDAS UTILIZANDO 
LOS MEDIOS DE COMUNICACION DISPONIBLES, A FIN DE GENERAR 
CLARIDAD E INTERES EN LA PARTICIPACION CIUDADANA DENTRO DE 
DICHOS CONCURSOS. 
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6. RECABAR Y SUMINISTRAR LA INFORMACION NECESARIA A LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS PARA LA APLICACION DE LAS 
EVALUACIONES, ATENDIENDO LAS PROGRAMACIONES 
DESARROLLADAS PREVIAMENTE, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE CADA 
PLAZA CONTENIDOS EN EL MAESTRO DE PUESTOS DE LA 
DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE APLICAR LAS EVALUACIONES A 
LOS PARTICIPANTES Y DAR COBERTURA A LAS PLAZAS VACANTES EN 
EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 

7. ANALIZAR Y PUBLICAR LOS RESULTADOS DE CADA ASPIRANTE 
PROVENIENTES DE SU PROCESO DE EVALUACION, A TRAVES DE
LA INTEGRACION DE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL Y LA DIFUSION EN LA 
HERRAMIENTA ELECTRONICA RHNET, CON LA FINALIDAD DE OBTENER 
UNA LISTA DE PRELACION DE FINALISTAS, QUE SERAN CANALIZADOS 
AL AREA DE SELECCION DE PERSONAL PARA CONTINUAR CON LA 
ETAPA DE ENTREVISTA. 

8. PREPARAR PROPUESTAS DE MANUALES, GUIAS Y TALLERES DE 
CAPACITACION PARA EL PERSONAL DE RECURSOS HUMANOS DE LOS 
CENTROS SCT, MEDIANTE COMUNICACION CON LOS RESPONSABLES 
DE LA CAPACITACION Y LA INTEGRACION DE DOCUMENTOS QUE 
INCLUYAN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DEL SUBSISTEMA 
DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SEAN UTILIZADOS PARA MEJORAR EL DESARROLLO 
DE DICHO PROCESO EN LOS CENTROS SCT, RESULTANDO EN LA 
MAYOR COBERTURA DE PLAZAS VACANTES EN LA DEPENDENCIA. 

9. PROPORCIONAR APOYO EN LA CAPACITACION AL PERSONAL DE 
RECURSOS HUMANOS DE LOS CENTROS SCT EN MATERIA DEL 
SUBSISTEMA DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, A 
TRAVES DE LA OPERACION DE MEDIOS REMOTOS O 
PRESENCIALMENTE, CON LA FINALIDAD DE APORTAR LOS 
CONOCIMIENTOS Y HERRAMIENTAS DE MANERA QUE EL PERSONAL 
CUENTE CON LA CAPACIDAD DE OPERAR EL PROCESO EN CADA UNO 
DE LOS CENTROS. 

10. BRINDAR APOYO EN LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LA 
CAPACITACION IMPARTIDA AL PERSONAL DE RECURSOS HUMANOS DE 
LOS CENTROS SCT, A TRAVES DE VISITAS PROGRAMADAS O 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y LA INTEGRACION DE LAS CEDULAS 
RESULTADO DE LA CAPACITACION, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR 
AREAS DE OPORTUNIDAD Y MEJORA EN LAS DIVERSAS ETAPAS DE LOS 
CONCURSOS DE INGRESO Y ASEGURAR EL CORRECTO DESAHOGO DEL 
PROCESO DE EVALUACION EN LOS CENTROS SCT Y LA RESOLUCION DE 
DUDAS DE CANDIDATOS QUE RADIQUEN EN EL INTERIOR DE LA 
REPUBLICA MEXICANA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ADMINISTRACION 
3. RELACIONES INDUSTRIALES 
4. PSICOLOGIA 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIA POLITICA 
3. PSICOLOGIA 
4. PSICOLOGIA 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
4. EVALUACION Y DIAGNOSTICO EN 

PSICOLOGIA 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), ESPECIFICAMENTE EN EL SUBSISTEMA 
DE INGRESO, ASI COMO DE PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION 
DE PERSONAL. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante ENLACE DE ASUNTOS SINDICALES "C" 
Código de puesto 09-711-1-E1C008P-0001219-E-C-M 
Grupo, grado 
y nivel 

P13 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$13,279.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

APOYAR EN EL SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES QUE LLEVAN A CABO LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISION CENTRAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO; ASI COMO DE LAS COMISIONES AUXILIARES EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD; ASI COMO, DE LA COMISION MIXTA DE ESCALAFON, 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACION CON LOS 
MIEMBROS DE LAS COMISIONES, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS. 

Funciones 1. EFECTUAR LA VERIFICACION DE LA INTEGRACION DE LOS COMITES 
LOCALES DE ESCALAFON, SUPERVISANDO QUE SE REMITAN LAS ACTAS 
CONSTITUTIVAS Y QUE ESTEN DEBIDAMENTE INTEGRADAS POR LOS 
REPRESENTANTES QUE CORRESPONDAN; ASI COMO, DE LA SOLICITUD 
DE ADICION DE LOS NUEVOS MIEMBROS, CON EL PROPOSITO DE QUE 
LOS TRABAJADORES CUENTEN CON UN ESPACIO EN EL QUE PUEDEN 
SOLICITAR LOS ASCENSOS ESCALAFONARIOS A QUE TENGAN 
DERECHO. 

2. PROPORCIONAR APOYO EN LA ELABORACION DE LOS CUADROS 
ESCALAFONARIOS CON LOS MOVIMIENTOS QUE SE HAYAN 
REGISTRADO EN CADA SEMESTRE, MEDIANTE LA SOLICITUD A LOS 
MIEMBROS DE LOS COMITES LOCALES, CON EL PROPOSITO DE QUE SE 
DEN A CONOCER A LOS TRABAJADORES LAS EVALUACIONES QUE CADA 
UNO DE ELLOS OBTUVO EN EL SEMESTRE ANTERIOR; ASI COMO, 
CONOCER LOS MOVIMIENTOS QUE SE REALIZAN EN CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA O CENTRO SCT Y CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE 
LOS NIVELES SALARIALES DE LOS TRABAJADORES. 
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3. RECIBIR Y RESOLVER LAS INCONFORMIDADES QUE PRESENTEN LOS 
TRABAJADORES DE LA DEPENDENCIA SOBRE LOS CUADROS Y 
MOVIMIENTOS ESCALAFONARIOS, MEDIANTE LA RECEPCION DE LA 
INCONFORMIDAD QUE SEAN PRESENTADAS POR ESCRITO PARA 
SOMETERLAS AL ANALISIS Y RESOLUCION APEGADA A LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, CON EL PROPOSITO DE QUE LOS MOVIMIENTOS SE REALICEN 
CON EQUIDAD Y APEGADOS A LA NORMATIVIDAD, PROTEGIENDO LOS 
DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. 

4. INFORMAR A LOS TRABAJADORES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, SOBRE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION Y EL ENVIO DE 
OFICIOS CIRCULARES QUE SE EMITEN PARA LA APLICACION DE LEYES 
EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, CON EL FIN DE 
COADYUVAR A QUE SE GENEREN CONDICIONES DE SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO, EVITAR RIESGOS DE TRABAJO Y SE CUMPLA CON LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

5. VERIFICAR QUE LOS CENTROS SCT Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES OBSERVEN LAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 
ESCALAFON, MEDIANTE LA RECOPILACION Y REVISION DE LOS 
REPORTES QUE SE EMITEN AL RESPECTO DE FORMA PERIODICA, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE RESPETEN LOS DERECHOS 
ESCALAFONARIOS DE LOS TRABAJADORES Y GENERAR UN CLIMA DE 
EQUIDAD Y ARMONIA LABORAL. 

6. VIGILAR QUE SE SUBSANEN LOS POSIBLES FACTORES DE RIESGO Y 
MANTENER BUENAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE 
COMUNICACION CON LOS CENTROS SCT Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES PARA COMPROBAR QUE OBSERVEN LAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE OBTENER REPORTES SATISFACTORIOS 
DE LAS ACTIVIDADES Y CUIDAR LA INTEGRIDAD FISICA DE LOS 
TRABAJADORES. 

7. VERIFICAR EL DESARROLLO DE LOS CURSOS PROGRAMADOS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO Y 
PARTICIPACION EN EL DESARROLLO DE LOS MISMOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE REALICEN DE ACUERDO A LO 
PLANEADO Y ASEGURAR QUE SE OBTENGAN RESULTADOS POSITIVOS 
EN LAS AREAS DE LA SCT. 

8. GENERAR EL INFORME REFERENTE A LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN 
LOS CURSOS PROGRAMADOS, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS
DE LOS REPORTES PROPORCIONADOS POR LOS RESPONSABLES DE
LA IMPARTICION DE LOS CURSOS; ASI COMO, LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION MAS RELEVANTE DEL DESARROLLO DE LOS MISMOS, 
CON LA FINALIDAD DE INFORMAR AL SUPERIOR JERARQUICO DE LOS 
RESULTADOS Y COADYUVAR A LA TOMA DE DECISIONES. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA: 
1. NO APLICA 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
3. CIENCIA POLITICA 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 
1. DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
2. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 

Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD, 
HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE EN EL TRABAJO DEL SECTOR PUBLICO 
FEDERAL. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. En caso de que el semáforo de 
riesgo epidemiológico federal de la entidad en que radica la plaza en concurso cambie a color rojo, se 
considerarán automáticamente suspendidos los procesos del mismo. Por lo anterior, las fechas podrán 
modificarse y se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 



Miércoles 23 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL      399 

 

Programación 
Publicación de Convocatoria 23 de febrero de 2022 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de febrero al 08 de marzo de 2022 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de febrero al 08 de marzo de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios (deberán 
enviarse al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda 
que, bajo ningún supuesto se permitirá la 
reactivación de folio en la etapa de 
revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 14 de marzo de 2022 
Evaluación de Habilidades A partir del 14 de marzo de 2022 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato PDF 
al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 14 de marzo de 2022 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato PDF 
al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 14 de marzo de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 28 de marzo de 2022 
Determinación 23 de mayo de 2022 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
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Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
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Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 

los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 

cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 

etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 

digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 

Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 

duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 

experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 

actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 

resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 

reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª.- Revisión Documental 

Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 

términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 

por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 

de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 

deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 

las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 

 El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 

llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 

la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 

como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o 

firma digitalizada). Estos deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar 

alguno de estos documentos como se indica, será motivo de descarte. 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 

citan a continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 

nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 

etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 

descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 

concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 

5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/ 

subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

 Que la documentación presentada es auténtica. 

 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 

concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
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7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su 
desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

período que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o talones); 
- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 

Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas 
por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de 
investigación. Las actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad Preparatoria/Bachillerato, 
Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el Certificado correspondiente o el 
grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o pasante. 
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10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a las aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía archivo en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la 
documentación no sea legible, se encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será 
motivo de descarte del concurso, no obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) enviará las Cédulas de Evaluación de la Experiencia, de 
Evaluación del Mérito y Validación de la Experiencia a los aspirantes que acreditaron la Etapa III. Evaluación 
de Experiencia y Valoración del Mérito, mismas que las personas aspirantes deberán revisar, rubricar, firmar y 
remitir al correo establecido para tal fin, en un plazo máximo de 24 horas. De no enviarlas en el plazo 
establecido, será motivo de descarte, no obstante que haya acreditado las etapas anteriores. En caso de 
existir dudas o aclaraciones respecto a dichas Cédulas, el candidato deberá enviar correo electrónico para la 
aclaración correspondiente, dentro de las 24 horas antes señaladas. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
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Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
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Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción
I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 100) 

para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17ª.- Reactivación de folios 

En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 

Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 

siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 

recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 

de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 

servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 

contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 

constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 

ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 

constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 

ingreso@sct.gob.mx dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 

Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 

el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 

acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 

electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 

para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 

dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 

de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 

habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 

llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 

el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 

Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 

de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 

recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 

el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 

de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 

establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 

viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Lic. María del Rocío Bello Castillo 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 410 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA INTERNA 
27-113-1-M1C017P-0002898-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$57,605.00 (Cincuenta y siete mil, seiscientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, en el OIC en la 

SEGOB 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Someter a consideración de la instancia Superior el Programa Anual de 
Auditoría, para contar la validación del Programa de Trabajo que permita comprobar el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales de la Secretaría de Gobernación. 
Función 2.- Definir las estrategias de ejecución de las auditorías internas de 
conformidad con el Programa Anual establecido en la Secretaría de Gobernación, para 
asegurar la administración de los Recursos Públicos asignados a los Programas 
Institucionales. 
Función 3.- Evaluar los hallazgos de los trabajos obtenidos en las auditorías internas 
realizadas a la Secretaría de Gobernación, para determinar en su caso, las 
observaciones de alto impacto y de mejora del desempeño que correspondan de 
conformidad con la normatividad establecida en la materia. 
Función 4.- Implementar los mecanismos de seguimiento de las observaciones 
formuladas a las Unidades responsables y Organos Administrativos Desconcentrados 
de la Secretaría de Gobernación, para verificar que las acciones correctivas y 
preventivas fueron aplicadas en apego a lo establecido. 
Función 5.- Coordinar directrices en materia de evaluación de Control Interno y Riesgos 
en las instancias fiscalizadas, para ponderar los factores que incidan en el logro de las 
metas y objetivos institucionales, así como la instrumentación de los procesos de 
valoración del modelo de administración de riesgos. 
Función 6.- Promover el cumplimiento de las normas de Control Interno, evaluación de 
la Gestión Pública, protección de Ciudadanos/as Alertadores/as Internos/as y 
Externos/as de la Corrupción, defensa a víctimas de la corrupción e impunidad y 
esquemas de vigilancia ciudadana que emita la Secretaría, así como elaborar los 
proyectos de normas complementarias que se requieran. 
Función 7.- Planear las estrategias, métodos y medidas de modernización y mejora de 
los procesos sustantivos y administrativos mediante acciones de innovación y 
tecnologías de información en los procesos internos de las instancias fiscalizadas, para 
contribuir en el fortalecimiento, la eficacia y la eficiencia de la Gestión Pública. 
Función 8.- Dirigir la implementación de los mecanismos de seguimiento de las 
observaciones y recomendaciones formuladas a las instancias fiscalizadas, para 
verificar que las acciones correctivas y preventivas fueron aplicadas en apego a lo 
establecido y, en su caso, la integración de informes sobre presunta responsabilidad 
administrativa por incumplimiento a las observaciones, para proporcionar el expediente 
al área de quejas y se inicie el procedimiento correspondiente. 
Función 9.- Definir líneas específicas en el desarrollo de investigaciones, estudios y 
análisis en materia de mejora y modernización de la Gestión Institucional, para generar 
opiniones técnicas y normativas que se requieran. 
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Función 10.- Fijar mecanismos de diagnóstico y evaluación en materia de mejora y 
modernización de la Gestión Institucional, para detectar los procesos susceptibles de 
transformación e innovación que optimicen el funcionamiento de las instituciones. 
Función 11.- Representar al Organo Interno de Control en actos administrativos de 
adquisiciones, obra pública, bienes muebles, patrimonio inmobiliario, evaluación del 
desempeño de personal operativo, Premio Nacional de Administración Pública, 
asignación y destino final de bienes en especie no reclamados o no adjudicados 
provenientes de juegos y sorteos, y actas de entrega recepción, para dar certeza legal al 
desarrollo de los eventos. 
Función 12.- Promover el fortalecimiento de una cultura orientada a la mejora 
permanente de la Gestión Institucional y de buen Gobierno, a fin de asegurar el 
cumplimiento de las normas, metas y objetivos y de los Programas de Austeridad 
Republicana, transparencia, combate a la corrupción e impunidad, participación 
ciudadana, ética y conflicto de interés. 
Función 13.- Evaluar las acciones que implementen las instituciones para la mejora y 
sistematización de sus procesos, a fin de apoyarlas en el cumplimiento de sus objetivos 
estratégicos con un enfoque preventivo, mediante la elaboración de los informes 
periódicos de resultados de las acciones y programas que se implementen en las 
instituciones fiscalizadas. 
Función 14.- Participar como Representante de la Secretaría de la Función Pública en 
los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección cuando sea designado para 
ello. 
Función 15.- Asesorar en materia de desarrollo administrativo, adopción de mejores 
prácticas y ciudadanización; planeación estratégica; trámites, servicios y procesos de 
calidad; participación ciudadana; mejora regulatoria interna y hacia particulares; 
Recursos Humanos, Servicio Profesional de Carrera y racionalización de estructuras; 
Austeridad Republicana y disciplina del gasto, y transparencia y rendición de cuentas. 
Función 16.- Establecer procedimientos relativos a la integración y control de la 
documentación derivada de sus funciones, para contar con la información comprobatoria 
en los expedientes de conformidad con la normatividad aplicable. 
Función 17.- Atender las demás funciones que las disposiciones legales y 
reglamentarias le atribuyan en el ámbito de su competencia, así como aquellas que le 
confiera el/la jefe/a inmediato/a. 
Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Escolaridad Licenciatura Titulado más Estudios mínimo 160 hrs. o 
Diplomado de acuerdo Tabla para la determinación del nivel de 
escolaridad y años de experiencia por grupo jerárquico para la 
consistencia organizacional en valuación de puestos en la Secretaría 
de la Función Pública. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES 
27-113-1-M1C016P-0001658-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$46,608.00 (Cuarenta y seis mil, seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SENER 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Auxiliar en el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidades en 
contra de Servidores/as Públicos/as adscritos a la Secretaría de energía en términos del 
artículo 21 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y 112 de la nueva Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Función 2.- Apoyar en los procedimientos de emplazamiento a presuntos responsables 
de irregularidades administrativas en la Secretaría de Energía y Organos 
Administrativos Desconcentrados, para que comparezcan al desahogo de la audiencia 
de Ley. 
Función 3.- Colaborar en el desahogo de la audiencia de Ley y la audiencia inicial 
establecidas en los artículos 21 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos y 208 de la nueva Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, a fin de garantizar los derechos de defensa de los presuntos 
responsables. 
Función 4.- Elaborar los proyectos de resolución de los incidentes que se promuevan en 
el procedimiento de responsabilidades, en términos de la nueva Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
Función 5.- Revisar y mantener el cumplimiento de las formalidades procesales en los 
procedimientos administrativos de responsabilidades, para que, en su caso, el/la Titular 
de responsabilidades ordene el dictado de la resolución correspondiente. 
Función 6.- Elaborar los proyectos de resoluciones en los procedimientos 
administrativos de responsabilidades y en los procedimientos de responsabilidad 
administrativa, en los que se resolverá sobre la existencia o inexistencia de 
responsabilidad, se impondrá al/a la infractor/a las sanciones administrativas 
correspondientes o, en su caso, en los que se turnará el expediente al Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 
Función 7.- Elaborar las resoluciones de los recursos de revocación presentados por 
parte de los/las servidores/as públicos/as sancionados, analizando sus argumentos de 
defensa y valorando las pruebas aportadas, a fin de corroborar el adecuado desarrollo 
de los procedimientos disciplinarios y las sanciones impuestas. 
Función 8.- Colaborar con el/la Titular del Area de Responsabilidades en la instrucción 
de los recursos de revisión presentados en contra de las resoluciones de 
inconformidades y de sanciones emitidas en materia de adquisiciones y obras públicas, 
elaborando los acuerdos de admisión, suspensión del acto impugnado y de pruebas, a 
fin de turnar el recurso instruido para su resolución por parte del/de la Titular del OIC. 
Función 9.- Apoyar en la substanciación de los recursos de reclamación derivados de 
las resoluciones que emita el/la Titular del área de responsabilidades en términos del 
artículo 214 de la nueva Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Función 10.- Coordinar la aplicación de los procedimientos administrativos en contra de 
licitantes, proveedores y contratistas por posible incumplimiento a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para revisar que dichos 
actos se realizaron conforme a las normas y en caso contrario se impongan las 
sanciones que correspondan. 
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Función 11.- Asistir al superior/a jerárquico/a en los procedimientos administrativos 
sobre la imposición de sanciones a licitantes, proveedores y contratistas que infringieron 
las disposiciones de la ley de adquisiciones, arrendamiento y Servicios del Sector 
Público, así como de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas, para 
emitir los emplazamientos correspondientes y desahogar las pruebas ofrecidas. 
Función 12.- Elaborar los dictámenes jurídicos que le sean requeridos por el/la Titular 
del Area de Responsabilidades, para resolver las inconformidades presentadas en 
materia de adquisición de bienes, servicios, arrendamientos y Obra Pública, para 
decretar la nulidad o validez de los actos de los procedimientos licitatorios que 
garanticen el cumplimiento de las mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento 
y oportunidad. 
Función 13.- Asesorar en la Defensa Jurídica de los actos y resoluciones, en la 
contestación de las demandas de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en la interposición de los recursos de queja y reclamación en contra de 
los acuerdos y determinaciones del Magistrado instructor o la sala correspondiente, con 
el propósito de asegurar su legalidad. 
Función 14.- Colaborar en la instrucción y en la elaboración de los proyectos de 
resolución, en los procedimientos administrativos de sanción a personas físicas o 
morales por infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, Obra Pública, servicios relacionados con las mismas y demás 
disposiciones de contratación Pública, para imponer las sanciones correspondientes. 
Función 15.- Apoyar al/a la Titular del Area de Responsabilidades en la instrucción de 
los procedimientos de conciliación en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obra pública y servicios relacionados con los mismos derivados de las 
solicitudes de conciliación que presenten los proveedores o contratistas por 
incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados por la Secretaría de Energía. 
Función 16.- Coordinar y ejecutar las demás actividades que en su caso le encomiende 
el/la Superior/a jerárquico/a y las que correspondan a su área administrativa. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA 
27-113-1-M1C016P-0002362-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$46,608.00 (Cuarenta y seis mil, seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

el INAES 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Reducir riesgos de corrupción y de opacidad en la institución, hacer efectiva 
su operación, así como mantener una adecuada relación con ella, con un enfoque 
preventivo del control, una correcta vigilancia de la Gestión Pública y una efectiva 
aplicación de medidas correctivas. 
Función 2.- Formular el Plan de Auditoría y los Programas Específicos de revisión para 
la ejecución de las mismas. 
Función 3.- Presentar el Plan de Auditoría y los Programas Específicos de revisión al/a 
la Titular del área de auditoría. 
Función 4.- Coordinar la realización de las auditorías asignadas. 
Función 5.- Supervisar que las auditorías asignadas, se realicen con apego a las 
técnicas y procedimientos de Auditoría Gubernamentales. 
Función 6.- Constatar que se verifique el cumplimiento de las disposiciones normativas y 
lineamientos internos de INAES. 
Función 7.- Coordinar la elaboración de cédulas y papeles de trabajo de las auditorías a 
practicar. 
Función 8.- Supervisar la elaboración de cédulas y papeles de trabajo de las auditorías 
asignadas, a fin de que se cumpla con los requisitos mínimos de calidad. 
Función 9.- Constatar que las cédulas y papeles de trabajo, base de las observaciones 
determinadas, se encuentren debidamente soportados. 
Función 10.- Elaborar el informe detallado y ejecutivo de las auditorías practicadas a las 
diferentes áreas administrativas. 
Función 11.- Presentar al/a la Titular del Area de Auditoría Interna, el informe detallado y 
ejecutivo de las auditorías practicadas a las diferentes áreas administrativas. 
Función 12.- Presentar el informe detallado a las Unidades Administrativas 
correspondientes. 
Función 13.- Participar y/o designar a los participantes en los actos de entrega 
recepción de los despachos de los/las Servidores/as Públicos/as del INAES. 
Función 14.- Verificar que se apliquen estrictamente los lineamientos emitidos por la 
Secretaria de la Función Pública en la entrega recepción de despacho de los/las 
Servidores/as Públicos/as salientes. 
Función 15.- Intervenir en los actos de entrega recepción de cualquier área 
administrativa del INAES. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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 Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECCION DE AUDITORIA DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 
27-113-1-M1C016P-0002504-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$46,608.00 (Cuarenta y seis mil, seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SEP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Verificar y dar seguimiento a las acciones encaminadas a cumplir las 
estrategias de Desarrollo Administrativo Integral, de modernización y de mejora de la 
Gestión Pública, de la Dependencia y sus Organos Administrativos Desconcentrados, 
con el fin de mejorar la eficiencia y eficacia de sus procesos. 
Función 2.- Evaluar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
Control Interno Institucional y coordinar el análisis de los informes de autoevaluación del 
estado que guarda el Sistema de Control Interno Institucional y el Programa de Trabajo 
de Control Interno de la Dependencia y sus Organos Desconcentrados. 
Función 3.- Supervisar y evaluar el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
Control Interno Institucional, así como coordinar el análisis a los informes de 
autoevaluación del estado que guarda el Sistema de Control Interno Institucional y el 
Programa de Trabajo de Control Interno de la Dependencia y sus Organos 
Desconcentrados y elaborar y presentar la opinión al informe del estado que guarda el 
Control Interno Institucional u Organos de Gobierno. 
Función 4.- Impulsar acciones que contribuyan a mejorar la calidad en la prestación de 
trámites y servicios que proporciona la Dependencia y sus Organos Desconcentrados, 
así como plantear los trámites que deban simplificarse, fusionarse o eliminarse y 
presentar propuestas de acciones que permitan avanzar hacia modelos de atención de 
trámites y prestación de Servicios Integrales. 
Función 5.- Verificar y dar seguimiento a las acciones realizadas por la Dependencia y 
sus Organos Desconcentrados en relación al tema de mejora regulatoria con la finalidad 
de emitir nuestra opinión y en su caso acordar acciones de mejora que ayuden a la 
simplificación normativa. 
Función 6.- Elaborar las sugerencias u observaciones de manera fundada y motivada a 
los estudios de factibilidad que presentan las Unidades responsables y los Organos 
Desconcentrados al Organo Interno de Control, con la finalidad de que éste determine la 
conveniencia o no de adquirir, arrendar o contratar bienes relacionados con las 
tecnologías de la información y comunicación. 
Función 7.- Coordinar el análisis a las bases de licitaciones en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y Obra Pública y participar en los actos derivados de dichas 
licitaciones, con la finalidad de que los procesos se realicen de conformidad a la 
normatividad vigente. 
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Función 8.- Contribuir con propuestas al fortalecimiento de una cultura de apego a la 
legalidad que promueva y garantice la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso 
a la Información Pública Gubernamental en la Dependencia y sus Organos 
Desconcentrados, así como promover y verificar la atención a las solicitudes de acceso 
a la información que presenta la ciudadanía y comprobar que se dé cumplimiento a las 
resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales. 
Función 9.- Asesorar y participar en los actos de entrega-recepción de despacho de 
los/las Servidores/as Públicos/as de la Dependencia y sus Organos Administrativos 
Desconcentrados. 
Función 10.- Asesorar a la Dependencia y sus Organos Desconcentrados en la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera, así como verificar su funcionamiento, a 
fin de asegurar a los participantes de los concursos la legalidad de su operación, 
además de participar como representante de la Secretaría de la Función Pública en los 
Comités Técnicos de Selección. 
Función 11.- Integrar las carpetas de los Comités de Control y desempeño institucional 
de la Dependencia y sus Organos Desconcentrados, así como analizar la información 
que proporcionen para su integración, con la finalidad de que se emitan los comentarios 
respectivos. 
Función 12.- Coordinar la ejecución de los diagnósticos e intervenciones de control en 
materia de Desarrollo Administrativo Integral, modernización y mejora regulatoria para 
fortalecer los procesos sustantivos de la Dependencia y sus Organos Desconcentrados. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Química 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Auditoría Operativa 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL DE ORGANOS DE 
VIGILANCIA Y CONTROL 

27-113-1-M1C015P-0002991-E-C-S 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$39,801.00 (Treinta y nueve mil, ochocientos un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar los instrumentos que faciliten el diagnóstico, desarrollo e 
implementación de políticas que mejoren el desarrollo organizacional de los Organos de 
Vigilancia y Control, a fin de impulsar dinámicas organizacionales que sean eficaces y 
eficientes en su desempeño. 
Función 2.- Revisar la información correspondiente al establecimiento, modificación y 
extinción de las estructuras orgánicas ocupacionales de los Organos Internos de Control 
y de las Unidades de Responsabilidades, considerando la disponibilidad presupuestaria, 
las necesidades del servicio, las políticas y prioridades de la Secretaría, para el informe 
y opinión del/de la Titular de la Coordinación General de Organos de Vigilancia y 
Control. 
Función 3.- Elaborar el documento de informe y opinión que se presentara al/a la Titular 
de la Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control, sobre los procesos de 
revisión, actualización y modificación de las estructuras orgánicas y ocupacionales de 
los Organos Internos de Control y de las Unidades de Responsabilidades, para su 
autorización. 
Función 4.- Retroalimentar al personal que así lo requiere, sobre las propuestas de 
creación o modificación de las estructuras de los Organos Internos de Control y 
Unidades de Responsabilidades, atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, las 
necesidades del servicio y las políticas y prioridades de la Secretaría, a fin de 
transparentar el proceso y facilitar su funcionalidad. 
Función 5.- Revisar las respuestas a las solicitudes de opinión de contratos por 
honorarios al amparo del capítulo 1000 servicios personales, para apoyo de los Organos 
Internos de Control y Unidades de Responsabilidades, a fin de contribuir al 
fortalecimiento de la transparencia y el cumplimiento de la Austeridad Republicana. 
Función 6.- Verificar la integración y actualización de información, relativa a las 
estructuras orgánicas, el personal adscrito a éstos y el directorio de Organos Internos de 
Control y Unidades de Responsabilidades, en el sistema que se establezca, con la 
finalidad de contar con la información, que sirva de apoyo para la toma de decisiones. 
Función 7.- Revisar la integración de los expedientes de la creación y modificación de 
las estructuras orgánicas ocupacionales de los Organos Internos de Control y Unidades 
de Responsabilidades, a fin de mantener una Gestión transparente y ordenada. 
Función 8.- Actualizar la información de sectorización de los Organos de Vigilancia y 
Control, asegurando que ésta se administre bajo los criterios de eficiencia, 
transparencia, honestidad y rendición de cuentas. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUPERVISOR(A) DE DENUNCIAS E INCONFORMIDADES 
27-113-1-M1C012P-0001561-E-C-R 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$33,778.00 (Treinta y tres mil, setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SEMARNAT 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar el seguimiento a las medidas correctivas que deriven de los 
procedimientos iniciados con motivo de las inconformidades o denuncias relacionadas 
con el Sistema del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 2.- Diseñar y supervisar programas y operativos específicos tendientes a 
verificar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los/las servidores/as 
públicos/as de la SEMARNAT que formen parte de los comités de profesionalización y 
selección o de cualquier otro Organo facultado para operar el Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Función 3.- Supervisar que la información de sanciones impuestas y relacionadas con el 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera se remitan oportunamente a la secretaría de 
la Función Pública a fin de que se mantenga debidamente integrado y actualizado el 
padrón de los/las Servidores/as Públicos/as Sancionados. 
Función 4.- Supervisar los proyectos de resolución en los procedimientos 
administrativos de investigación correspondiente y someterlos a la consideración del/de 
la Titular del Area de Responsabilidades y de Quejas. 
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Función 5.- Coordinar las diferentes funciones del área de quejas y de 
responsabilidades al momento de integrar un expediente del que se desprenda la 
posibilidad de instaurar un procedimiento disciplinario de responsabilidad. 
Función 6.- Determinar necesidades de capacitación y actualización de los/las 
servidores/as públicos/as adscritos al área de responsabilidades y de quejas que 
intervienen en la atención de quejas y denuncias en materia de responsabilidades 
administrativas. 
Función 7.- Supervisar la atención de manera directa (personal, telefónica y de cualquier 
otro medio) a fin de asesorar adecuadamente a la ciudadanía para la presentación de 
denuncias e inconformidades previstas por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y 
su Reglamento. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ABOGADO(A) DICTAMINADOR(A) DE INCONFORMIDADES J 
27-322-1-M1C014P-0000145-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,986.00 (Veintiocho mil, novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Responsabilidades 
Administrativas, Controversias y 

Sanciones 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Colaborar con su superior/a, en la tramitación de los procedimientos 
administrativos de inconformidad e intervenciones de oficio, en términos de la 
normatividad aplicable para verificar la legalidad de los procedimientos de contratación. 
Función 2.- Apoyar en la emisión de acuerdos relacionados con el cumplimiento de las 
resoluciones que pongan fin a los procedimientos de inconformidad e intervenciones de 
oficio, previo acuerdo con su Superior/a, para su archivo en el expediente 
correspondiente. 
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Función 3.- Apoyar en la elaboración de los proyectos de resolución, previo acuerdo con 
su superior/a, de los procedimientos administrativos de inconformidad e intervenciones 
de oficio, para someterlos a consideración y aprobación de la persona Titular de la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas. 
Función 4.- Colaborar con su superior/a, en la tramitación de los procedimientos 
administrativos de inconformidad, en términos de la normatividad aplicable para realizar 
las notificaciones de los acuerdos o providencias. 
Función 5.- Colaborar en la elaboración de los proyectos de resolución de incidentes por 
repetición, defectos, excesos u omisiones en que hayan incurrido las Dependencias o 
Entidades convocantes en el cumplimiento de las resoluciones a las inconformidades 
emitidas por la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públicas, previo acuerdo con su superior/a, para someterlos a consideración y 
aprobación de la persona Titular de dicha Dirección General. 
Función 6.- Colaborar en la elaboración de los proyectos de resolución de ejecución de 
garantía relacionados con las suspensiones dictadas en los procedimientos de 
inconformidad, previo acuerdo con su superior/a, para someterlos a consideración y 
aprobación de la persona Titular de dicha Dirección General. 
Función 7.- Colaborar con su superior/a, en la tramitación de los procedimientos 
administrativos de intervenciones de oficio, en términos de la normatividad aplicable 
para verificar la legalidad de los procedimientos de contratación. 
Función 8- Apoyar en la elaboración de los proyectos de resolución, previo acuerdo con 
su superior, de los procedimientos administrativos de intervenciones de oficio, para 
someterlos a consideración y aprobación de la persona Titular de la Dirección General 
de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas. 
Función 9.- Apoyar a su Superior/a para llevar a cabo las acciones necesarias, 
encomendadas por la persona Titular de la Dirección General, para solicitar a las 
Unidades de Auditoría Gubernamental y de Auditoría a Contrataciones Públicas o bien, 
a las personas Titulares de los Organos Internos de Control, la verificación del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de contratación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, y obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
Función 10.- Informar a la persona Titular de la Dirección de Inconformidades A, B, C, D, 
y E, cuando de los procedimientos administrativos que conozcan se desprendan 
conductas de Servidores/as Públicos/as o de particulares que posiblemente pudieran 
constituir infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
para que determine si es procedente dar vista. 
Función 11.- Apoyar a la persona Titular de la Dirección de Inconformidades A, B, C, D, 
y E para brindar la asesoría, apoyo y seguimiento a las actividades que desarrollen los 
Organos Internos de Control en materia de inconformidades e intervenciones de oficio. 
Función 12.- Apoyar a su superior/a para llevar a cabo las acciones necesarias, 
encomendadas por la persona Titular de la Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas, para proponer a las Unidades Administrativas 
competentes de la Secretaría, la instrumentación de medidas preventivas, esquemas de 
vigilancia ciudadana y disposiciones de carácter general que propicien la adecuada 
aplicación del Control Interno, prevención, vigilancia, inspección y revisión de 
Contrataciones Públicas reguladas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y la Ley de Asociaciones Público Privadas. 
Función 13.- Apoyar a su superior/a para llevar a cabo las acciones necesarias, 
encomendadas por la persona Titular de la Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas, para proponer a la persona Titular de la Unidad 
de Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones las directrices y 
homologación de criterios para asesorar a los Organos Internos de Control, respecto de 
la información que registran para actualizar el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados de la Administración Pública Federal. 
Función 14.- Apoyar a su superior/a para llevar a cabo las acciones necesarias, 
encomendadas por la persona Titular de la Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas, para aplicar las medidas de apremio, previstas 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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Función 15.- Auxiliar a su superior/a, en la obtención a través del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental en materia de Contrataciones Públicas, de las 
constancias disponibles y que resulten necesarias para la tramitación y substanciación 
de los procedimientos administrativos de inconformidades e intervenciones de oficio. 
Función 16.- Apoyar a su superior/a en la administración del control de los registros de 
los asuntos de su competencia, así como en la elaboración de copias certificadas de los 
documentos que se encuentren en los archivos de la dirección a la que esté adscrito/a, 
para la atención de requerimientos. 
Función 17.- Apoyar en el ejercicio de las atribuciones conferidas para dar atención a los 
procedimientos de inconformidad previstos en otras leyes relacionadas con las 
Contrataciones Públicas, que se le encomienden. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION 
CIUDADANA 

27-113-1-M1C014P-0002279-E-C-U 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,986.00 (Veintiocho mil, novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

el RAN 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar la clasificación y turno de los asuntos recibidos para determinar 
con el/la Titular del área las líneas de investigación a seguir para su atención. 
Función 2.- Coordinar la elaboración de los proyectos de acuerdo de inicio de la 
investigación de acuerdo con las líneas de investigación respectivas establecidas con 
el/la Titular del área. 
Función 3.- Determinar la existencia o no de presunta responsabilidad administrativa y 
en su caso, turnar el asunto al área de responsabilidades para la instrucción del 
procedimiento administrativo disciplinario. 
Función 4.- Coordinar el análisis y clasificación de la información con la que se integran 
los expedientes y en su caso reservarla por la naturaleza de los mismos conforme a la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

CONSULTOR(A) 
27-113-1-M1C014P-0002495-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,986.00 (Veintiocho mil, novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SE 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Promover el desarrollo administrativo, la modernización y la mejora de la 
gestión pública en la Institución, en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y 
Moderno (PGCM), mediante el análisis y aplicación de guías, herramientas y mejores 
prácticas aplicables en la materia. 
Función 2.- Realizar diagnósticos de mejora para fortalecer en la Institución, la 
efectividad de la política de modernidad administrativa y con ello generar acciones de 
mejora que permitan la suficiencia y efectividad del Control Interno en sus trámites, 
servicios, programas y/o procesos. 
Función 3.- Impulsar, dar seguimiento y evaluar los avances y resultados de las 
acciones comprometidas en la Institución en sus proyectos de mejora, de conformidad 
con los lineamientos que para el efecto emita la Secretaría de la Función Pública y en 
concordancia con el plan de trabajo, medios o evidencias sobre el cumplimiento de los 
resultados planeados. 
Función 4.- Promover y fomentar en el ejercicio del Servicio Público, los principios de 
integridad, legalidad y rendición de cuentas, a través de las acciones instruidas por la 
Secretaría de la Función Pública en materia de transparencia, integridad, participación 
ciudadana y combate a la corrupción. 
Función 5.- Participar como representante de la Secretaría de la Función Pública, de 
conformidad con el nombramiento emitido por ésta, en los Comités Técnicos de 
Selección del Servicio Profesional de Carrera, bajo un enfoque de vigilancia en la 
aplicación de la Ley y orientado a Servidores/as Públicos/as con mérito profesional en 
beneficio de la Institución. 
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Función 6.- Participar como representante del Organo Interno de Control en los 
procesos entrega-recepción, solicitados por las diversas Unidades Administrativas de la 
Institución, con motivo de la separación de los Servidores Públicos sujetos a esta 
disposición, así como proporcionar asesoría, seguimiento y formalización de la misma. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE EVALUACION 
27-113-1-M1C014P-0002514-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,986.00 (Veintiocho mil, novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SECTUR 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Proponer al/a la Titular del área de control y evaluación las revisiones en 
materia de control interno para la mejora de procesos, orientadas hacia las áreas que 
representan riesgos que puedan impedir el logro de objetivos de las Unidades 
Administrativas en la Dependencia. 
Función 2.- Coordinar la elaboración e integración de los Programas Anuales de Trabajo 
detallados correspondientes a las revisiones asignadas a esta área, mismas que 
integran el Programa Anual de Trabajo. 
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Función 3.- Planear y supervisar las actividades para el desarrollo de las revisiones 
asignadas, conforme al Programa Anual de Trabajo. 
Función 4.- Promover reuniones de trabajo con las áreas de la Dependencia para 
coadyuvar a la instrumentación de las acciones de mejora determinadas como resultado 
de las revisiones realizadas. 
Función 5.- Supervisar el desarrollo de planes de trabajo que se precisen para señalar 
los riesgos que la Dependencia pudiera enfrentar para el cumplimiento de sus metas y 
objetivos. 
Función 6.- Organizar reuniones de trabajo con las áreas revisadas, con el fin de dar 
seguimiento a la implementación de acciones de mejora, aclarando dudas sobre la 
información enviada, para precisar en su caso la información faltante para el debido 
fortalecimiento de los procesos. 
Función 7.- Evaluar y en su caso, opinar sobre la actualización de manuales, 
instructivos, disposiciones, políticas, normas y lineamientos, que formulen las áreas 
responsables de la Secretaría, así como sugerir la emisión e instrumentación de normas 
complementarias que aseguren una eficiente gestión administrativa. 
Función 8.- Supervisar el seguimiento para la implementación de acciones de mejora 
concertadas en los informes de resultados supervisando la elaboración de las bitácoras 
respectivas, a fin de que se capturen y formen parte del reporte trimestral que se envía a 
la Secretaría de la Función Pública. 
Función 9.- En coordinación con la Dependencia impulsar el establecimiento de 
pronunciamientos de carácter ético, reforzando para ello la difusión y aplicación del 
código de conducta, así como los programas orientados a la transparencia. 
Función 10.- Auxiliar al/a la Titular del área de auditoría de control y evaluación y apoyo 
al buen gobierno en la formulación de requerimientos, información y demás actos 
necesarios para la atención de los asuntos en la materia. 
Función 11.- Asistir por instrucciones del/de la Titular del Area de Auditoría de Control y 
Evaluación y apoyo al buen gobierno a los eventos que considere tengan relación con 
las actividades de control interno, ética, transparencia y buen gobierno. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Sistemas de Calidad 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Económicas Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Lógica Metodología 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 80). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

AUDITOR(A) 
27-113-1-M1C014P-0002341-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O23 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$26,698.00 (Veintiséis mil, seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la CNBBBJ 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Participar en la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control que 
se aplica a las Unidades Administrativas de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, estableciendo metas y objetivos; verificando las 
coberturas, determinando y solicitando los requerimientos informativos necesarios; 
determinando fechas y tiempos, así como definiendo el recurso humano apropiado, con 
el propósito de lograr los objetivos de fiscalización establecidos de manera oportuna y 
eficaz. 
Función 2.- Coordinar y supervisar en conjunto con las Unidades Administrativas de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades o con 
aquellas instancias externas de fiscalización que se determine, las auditorias y 
revisiones que se requieran, así como las contempladas en el Programa Anual de 
Trabajo, para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones, la 
contabilidad de la información financiera y operacional y el debido cumplimiento de las 
leyes, reglamentos y políticas aplicables. 
Función 3.- Requerir a las Unidades Administrativas de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la información, documentación y su 
colaboración para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones. 
Función 4.- Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las 
auditorias, de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos, para obtener 
resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 
Función 5.- Integrar las Auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya 
detectado alguna irregularidad o afectación del patrimonio federal por parte de algún 
servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria con el propósito de otorgar 
mayor información útil para la conformación del expediente que analizará 
detalladamente el Area de Responsabilidades para determinar si procede la aplicación 
de sanciones administrativas. 
Función 6.- Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su 
cargo, para asegurar el cumplimiento y apego a los Programas de Racionalidad, 
Austeridad, Disciplina Presupuestal y Normatividad Aplicable. 
Función 7.- Apoyar al/a la Titular en los requerimientos de información para la atención 
de cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, así como con el cumplimento 
de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo informado del estatus de cada 
auditoría o investigación y así tomar las decisiones correspondientes para un desarrollo 
transparente y adecuado de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Estadística 
Sociología Problemas Sociales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES V 
27-113-1-M1C014P-0001460-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$23,728.00 (Veintitrés mil, setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 



Miércoles 23 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL      425 

 

Funciones 
 

Función 1.- Tramitar las etapas de las inconformidades en materia de adquisiciones, 
contratación de servicios, obra pública y servicios relacionados con las mismas, con 
base en la normatividad aplicable, para someter a consideración las resoluciones para 
poner fin a las mismas. 
Función 2.- Registrar las inconformidades en el Sistema Integral de Inconformidades, de 
conformidad con el manual de operación del sistema, para su oportuno seguimiento. 
Función 3.- Preparar las notificaciones de las resoluciones de las inconformidades, con 
base en la normatividad aplicable, a fin de que las mismas se practiquen en tiempo y 
forma. 
Función 4.- Sustanciar las etapas de los procedimientos de responsabilidades y sanción 
a licitantes, proveedores y contratistas, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Ley de 
Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y 
servicios relacionados con las mismas, para poner fin al procedimiento mediante la 
resolución correspondiente. 
Función 5.- Proponer los argumentos para que se realice la Defensa Jurídica de las 
resoluciones emitidas, así como, para la interposición de los recursos de revisión que 
corresponda conocer; conforme a las disposiciones de la Ley Federal de procedimiento 
contencioso administrativo y la Ley de Amparo, con el fin de que se rindan los informes 
y contestaciones correspondientes de manera oportuna. 
Función 6.- Proyectar los razonamientos jurídicos para la resolución de los recursos de 
revocación promovidos por servidores/s públicos/s; así como para la tramitación de los 
recursos de revisión que corresponda conocer, en observancia a las disposiciones de 
las Leyes de la Materia, con el propósito de dar atención a los mismos. 
Función 7.- Proyectar los oficios para la Dependencia y el quejoso, con apego en las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas, para que las 
partes tengan conocimiento del día y hora en que se realizará la audiencia. 
Función 8.- Desahogar la audiencia de conciliación en el día y hora fijada, conforme a 
las disposiciones aplicables, a fin de que se concluya el procedimiento. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES II 
27-113-1-M1C014P-0001462-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$23,728.00 (Veintitrés mil, setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Tramitar las etapas de las inconformidades en materia de adquisiciones, 
contratación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, a 
través del procedimiento establecido en las Leyes de Adquisiciones, arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de obras públicas y Servicios relacionados con las 
mismas vigentes, a fin de someter a consideración del superior/a inmediato/a los 
proyectos de resoluciones para poner fin a las mismas. 
Función 2.- Registrar y capturar las inconformidades en materia de adquisiciones y 
obras públicas, a través del sistema integral de inconformidades, de conformidad con el 
manual de operación del sistema, para su oportuno seguimiento y para proporcionar los 
datos estadísticos que sean solicitados por las distintas instancias. 
Función 3.- Preparar las notificaciones de las resoluciones de las inconformidades y de 
sanción a proveedores, mediante los formatos que cumplan con lo previsto en la Ley de 
Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y 
servicios relacionados con las mismas, Ley Federal de procedimiento administrativo y el 
Código Federal de procedimientos civiles, a fin de que las mismas se practiquen en 
tiempo y forma. 
Función 4.- Brindar auxilio en la adecuada sustanciación de las etapas de los 
procedimientos de responsabilidades y sanción a licitantes, proveedores y contratistas, 
a través de la observancia de las disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, ley de adquisiciones, arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con el propósito de llevar los procedimientos y poner fin con la resolución 
correspondiente apegada a derecho. 
Función 5.- Proponer los argumentos para que se realice la defensa jurídica de las 
resoluciones emitidas, así como, para la interposición de los recursos de revisión que 
corresponda conocer, aplicando las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, con el fin de que se rindan los informes 
y contestaciones correspondientes en tiempo y forma. 
Función 6.- Efectuar los proyectos de resolución a utilizarse en los recursos de revisión 
que corresponda conocer, considerando el procedimiento que establece la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y las Leyes de Adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Sector Público y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con el fin de emitir las resoluciones que pongan fin a los mismos apegadas a derecho. 
Función 7.- Proyectar los oficios para la Dependencia y el proveedor, considerando las 
disposiciones de la Ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas, para que las 
partes tengan conocimiento cierto y legal del día y hora en que se realizará la audiencia 
de conciliación. 
Función 8.- Brindar atención en el desahogo de la audiencia de ley en el día y hora 
fijada, aplicando el procedimiento de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, con el fin de que dicha diligencia se efectúe 
apegada a derecho y se concluya en tiempo y forma. 
Función 9.- Registrar y capturar los procedimientos de sanción a proveedores/as y de 
responsabilidades administrativas de los/las servidores/as públicos/as, a través de los 
Sistemas Informáticos Autorizados, de conformidad con sus manuales de operación, 
para su oportuno seguimiento y para proporcionar los datos estadísticos que sean 
solicitados por las distintas instancias. 
Función 10.- Colaborar en la sustanciación de los recursos de revocación en materia de 
Responsabilidades Administrativas, considerando las disposiciones de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, con el fin de emitir las 
resoluciones que pongan fin a los mismos, apegados a derecho. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
27-113-1-M1C014P-0002018-E-C-R 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$22,023.00 (Veintidós mil, veintitrés pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SECTUR 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Recibir, registrar y tramitar las inconformidades que se hagan valer por 
los/las proveedores/as y contratistas, respecto de los procedimientos licitatorios de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, la prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, la obra pública y la prestación de servicios relacionados con la 
misma. 
Función 2.- Recibir, registrar y tramitar los procedimientos administrativos de imposición 
de sanciones a licitantes, proveedores/as y contratistas relacionados con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 
Función 3.- Controlar y resguardar los expedientes que se generen con motivo de las 
inconformidades presentadas y los procedimientos de imposición de sanciones a 
licitantes, proveedores/as y contratistas: recabar la información documentación y 
elementos necesarios para dar cumplimiento a las funciones asignadas. 
Función 4.- Elaborar los proyectos de acuerdos de inicio y oficios citatorios, instrumentar 
las audiencias de Ley, realizar las diligencias pertinentes para el debido desahogo de 
las pruebas ofrecidas. 
Función 5.- Elaborar y presentar el proyecto de resolución en el que se determine la 
responsabilidad o no de los/las servidores/as públicos/as. 
Función 6.- Proyectar la calificación de pliegos preventivos de responsabilidades que 
realice la Secretaría de Turismo. 
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Función 7.- Analizar y clasificar las quejas y denuncias, así como dar seguimiento a las 
irregularidades administrativas, sugerencias, solicitudes y reconocimientos que se 
reciban de los/las usuarios/as de las Unidades Administrativas de la Secretaría
de Turismo. 
Función 8.- Determinar y agotar las líneas de investigación para la adecuada integración 
de los expedientes y dar trámite a las peticiones relacionadas con trámites y servicios 
que proporciona la Secretaría de Turismo. 
Función 9.- Elaborar los proyectos de acuerdos de improcedencia, falta de elementos, 
incompetencia y turno al área de responsabilidades. 
Función 10.- Elaborar los proyectos de resoluciones de los recursos de revocación y 
revisión interpuestos ante el Organo Interno de Control. 
Función 11.- Realizar los proyectos de contestación de demanda de los juicios de 
nulidad promovidos por los/las servidores/as públicos/as ante el Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa. 
Función 12.- Proyectar los informes previos y justificados en los juicios de amparo en los 
que el Organo Interno de Control sea parte. 
Función 13.- Actualizar el libro de gobierno electrónico del sistema de procedimientos 
administrativos de responsabilidades (SPAR). 
Función 14.- Actualizar el libro de gobierno electrónico de las inconformidades (SIIN) y 
sanciones a licitantes, proveedores/as y contratistas (SANC). 
Función 15.- Actualizar el sistema electrónico de atención ciudadana (SEAC). 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ABOGADO(A) 
27-113-1-E1C012P-0001474-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P32 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$19,579.00 (Diecinueve mil, quinientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Desarrollar los trámites necesarios para el desahogo de los procedimientos 
de quejas y denuncias, aplicando la normatividad que rige la materia de atención 
ciudadana, para que éstas se desarrollen con oportunidad. 
Función 2.- Efectuar los actos tendientes a la atención de peticiones sobre trámites y 
servicios, con base en los lineamientos y criterios técnico operativos en materia de 
atención ciudadana, para su eficaz conclusión. 
Función 3.- Aplicar los mecanismos implementados para la promoción y seguimiento
de instancias de participación ciudadana de la dependencia, para el cumplimiento de 
estándares e indicadores para la mejora, de conformidad con lo que disponen los 
lineamientos y criterios técnico operativos en materia de atención ciudadana, para que 
sean eficaces. 
Función 4.- Instrumentar las etapas tendientes al desahogo de las inconformidades del 
Servicio Profesional de Carrera, con apoyo en la normatividad de la materia, para que 
éstas se desarrollen con oportunidad. 
Función 5.- Efectuar los actos relativos al desarrollo del procedimiento que la Secretaría 
realice por incumplimiento de obligaciones de los Servidores Públicos de Carrera, 
conforme a las disposiciones que rigen esta materia, a fin de que se analice si se cuenta 
con elementos para la terminación de la relación laboral. 
Función 6.- Ejecutar las investigaciones por inobservancia de las disposiciones de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas, previas a una inconformidad, 
según lo establecido en los lineamientos y criterios técnico operativos en materia de 
atención ciudadana, para proponer las posibles soluciones para su conclusión. 
Función 7.- Colaborar en la elaboración de argumentos para la Defensa Jurídica de las 
demandas de nulidad y de amparo, recursos de revisión, apegándose a la Ley Federal 
de procedimiento contencioso administrativo y la Ley de Amparo, con el propósito
de que se tomen en consideración en la rendición de informes y contestaciones de 
demanda. 
Función 8.- Colaborar en la proyección de consideraciones jurídicas para la tramitación 
de los recursos de revocación; con apoyo en la normatividad aplicable, a fin de que se 
cuente con los elementos necesarios para su oportuna resolución. 
Función 9.- Colaborar en la proyección de consideraciones para la instrumentación de 
los recursos de revisión, en observancia a la Ley Federal de procedimiento contencioso 
administrativo y la Ley de Amparo, con el fin de someterlos a consideración y sean 
tomados en cuenta. 
Función 10.- Colaborar en la instrumentación de las inconformidades de adquisiciones, 
contratación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
base en lo que disponen de las Leyes aplicables a dichas materias, con el objeto de 
proponer soluciones que pongan fin al procedimiento. 
Función 11.- Colaborar en la elaboración de las notificaciones de las resoluciones de las 
inconformidades, con apego en las disposiciones legales que rigen esta materia, con el 
propósito de que sean practicadas en tiempo y forma.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Terminado o Pasante

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Denominación 
del Puesto 

ABOGADO(A) 
27-113-1-E1C011P-0001465-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P23 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Efectuar los actos tendientes a desahogar el trámite de las inconformidades 
en materia de adquisiciones, contratación de servicios, obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, mediante la aplicación de la normatividad vigente, con el 
objeto de proponer soluciones que pongan fin al procedimiento. 
Función 2.- Registrar las inconformidades recibidas, a través del Sistema Integral de 
Inconformidades y en apego al manual de operación del sistema, con el propósito de ser 
registradas y atendidas en los tiempos establecidos. 
Función 3.- Elaborar las notificaciones de las resoluciones de las inconformidades, 
mediante las disposiciones legales que rigen esta materia, con el propósito de que sean 
practicadas en tiempo y forma. 
Función 4.- Efectuar los actos tendientes al desarrollo de los procedimientos de 
responsabilidades y sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a través de lo que 
se establece en la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, Ley de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sector Público, Ley de 
Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas, a fin de que éstos se 
desarrollen con oportunidad. 
Función 5.- Proyectar las consideraciones para que se desarrolle la Defensa Jurídica de 
las resoluciones, los recursos de revisión; a través de las disposiciones de la Ley 
Federal de procedimiento contencioso administrativo y la Ley de Amparo, con el fin de 
someterlos a consideración y sean tomados en cuenta. 
Función 6.- Proponer los argumentos para la instrumentación de los recursos de 
revocación y de revisión, mediante el apoyo de las disposiciones de las Leyes 
aplicables, a fin de someterlos a consideración y sean tomados en cuenta. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

AUDITOR(A) 
27-113-1-E1C008P-0002285-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P13 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$13,279.00 (Trece mil, doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

el RAN 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Formular las cédulas de observaciones de las desviaciones detectadas en 
las Alcaldías auditadas, así como la integración de las carpetas generadas, así como 
proponer alternativas de solución a la problemática mediante recomendaciones 
correctivas y preventivas. 
Función 2.- Analizar la documentación enviada por las Alcaldías Estatales para la 
solventación de las observaciones de las auditorias. 
Función 3.- Realizar trabajos de auditoría en las Alcaldías Estatales y de conformidad 
con las normas y procedimientos de Auditoría Pública, las guías de Auditoría Pública, y 
la normatividad aplicable al Registro Agrario Nacional. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Agronomía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento original o copia 
certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de 
mensajes de Trabajaen, en el orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
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6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el 
cual laboró. 
7- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a)  Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) 
para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

b)  No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera 
Titulares. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
Titular no formará parte de las dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los 
numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 
últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

 Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 

c)  No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o 
en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 23 de febrero de 2022 

Registro de candidatos(as) y Revisión curricular 23 de febrero de 2022 al 08 de marzo de 2022 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 09 de marzo de 2022 al 23 de mayo de 2022 

Evaluación de Habilidades del 09 de marzo de 2022 al 23 de mayo de 2022 

Revisión Documental del 09 de marzo de 2022 al 23 de mayo de 2022 

Evaluación de la Experiencia y  
Valoración del Mérito 

del 09 de marzo de 2022 al 23 de mayo de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 09 de marzo de 2022 al 23 de mayo de 2022 

Determinación del 09 de marzo de 2022 al 23 de mayo de 2022 
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Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CON
OCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el(la) 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
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En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como 
medida de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes 
en materia de salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se 
emita a través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con 
la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-
TSP2019-001. 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de

Departamento 
Subdirección Dirección

de Area 
Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
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Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica y 

Directora de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Ana B. Herrera Ornelas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2022 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del Puesto DIRECCION DE SERVICIOS 
Nivel Administrativo 11-712-1-M1C018P-0000652-E-C-N (M21) 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$64,151.00 (Sesenta y cuatro mil ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir a las unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública 
la normatividad en materia de servicios generales establecida en la 
Administración Pública Federal, así como proponer los lineamientos que al 
respecto apliquen en la SEP y vigilar su cumplimiento. 

2. Coordinar la realización de estudios para determinar la demanda de los 
servicios que requieran las unidades administrativas de la Secretaría de 
Educación Pública a fin de mejorar el proceso de prestaciones de los servicios 
generales. 

3. Coordinar la integración de las necesidades de servicios de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Educación Pública con el fin de que se 
integren al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios: y 
en su caso proponer adecuaciones al mismo con base en el techo 
presupuestario. 

4. Autorizar las solicitudes de prestación de servicios generales que requieran 
las unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública para que 
estas puedan dirigir sus esfuerzos a la realización de sus actividades 
sustantivas. 

5. Coordinar la difusión de la normatividad referente a la administración de 
documentos, establecimiento y desarrollo del sistema red de archivos en las 
unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública, para la 
consulta, desarrollo, conservación y difusión del archivo histórico y 
reprografía. 

6. Participar en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
presentar los casos que ameriten su consideración y pronunciar los 
comentarios correspondientes. 

7. Coordinar la elaboración de los anexos técnicos de las bases de las 
licitaciones y la formalización y cumplimiento de los contratos de servicios 
para que observen en la normatividad vigente en la materia. 

8. Coordinar la administración y prestación de servicios directos a las unidades 
administrativas, tales como impresos en general, limpieza, servicios de 
transportación de personal, servicio de transportación de mobiliario y equipo, 
mensajería, mantenimiento automotriz en el taller interno control vehicular 
(pagos de tenencia y servicios) y entrega de vales de gasolina. 

9. Supervisar el cumplimiento de contratos de servicios generales adjudicados a 
proveedores, para verificar el cumplimiento de las condiciones contractuales. 

10. Establecer y coordinar la operación de un sistema de información sobre el 
control de bienes asegurables y supervisar el cumplimiento de los contratos 
de seguros y atención a reclamos de indemnizaciones. 

11. Dirigir la atención al desarrollo de auditorías y el desahogo de observaciones 
formuladas por el personal de los órganos de fiscalización para implementar 
acciones tendientes a subsanar las deficiencias observadas. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Arquitectura, Ingeniería civil, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Política 
Fiscal y Hacienda Pública Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores, Auditoría Operativa. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2021-267331?state=published 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE LO CONTENCIOSO LABORAL 
Nivel Administrativo 11-112-1-M1C015P-0000171-E-C-P (N11) 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$33,778.00 (Treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Actualización Normativa, 
Cultura de la Legalidad y Transparencia. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar y coordinar las actividades de las jefaturas de los departamentos 
de lo Contencioso Laboral y Conciliación, acordar con el Director de Asuntos 
Laborales los asuntos que así se consideren, por su importancia o 
complejidad, a fin de que nuestros actos se ajusten a la normatividad 
aplicable y permita una adecuada defensa jurídica de los intereses de la 
Dependencia. 

2. Supervisar el seguimiento de los juicios de carácter laboral que se tramitan 
ante los órganos jurisdiccionales laborales en sus diversas etapas, en los que 
la persona Titular de la Secretaría sea parte demandada, a fin de garantizar la 
debida defensa de los mismos. 

3. Analizar las demandas en las que la persona Titular de la Secretaría sea parte 
demandada, con objeto de solicitar a las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados, la documentación y pruebas necesarias que permitan 
demostrar los hechos controvertidos y las excepciones opuestas, así como 
para establecer una estrategia oportuna conforme a los intereses de la 
Dependencia. 

4. Mantener una comunicación constante con las áreas involucradas en los 
conflictos que dieron origen a los juicios laborales, a fin de atender las 
consultas que por escrito o vía telefónica realicen éstas, así como para 
solicitarles los elementos necesarios para el desahogo de pruebas. 

5. Analizar y someter a consideración del titular del área cuando por su 
importancia y complejidad así se requiera, las estrategias a seguir en contra 
de las resoluciones emitidas por los órganos jurisdiccionales laborales que 
afecten los intereses de la Dependencia, a fin de impugnarlas de forma 
idónea y oportuna, con base en las constancias y antecedentes del juicio 
laboral. 
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6. Coordinar y supervisar el seguimiento de los juicios de amparo en los que la 
persona Titular de la Secretaría intervenga como quejosos o terceros 
interesados, con el objeto de obtener la protección de la justicia federal o bien, 
de exponer los argumentos jurídicos que permitan al juzgador dilucidar el 
conflicto, conforme a los intereses de la misma. 

7. Supervisar la debida atención de los requerimientos de cumplimiento de 
laudos y resoluciones dictados por los órganos jurisdiccionales laborales y 
cumplimiento. 

8. Coadyuvar con las demás áreas de la Dirección de Asuntos Laborales, en la 
atención y seguimiento de los juicos laborales y demás funciones inherentes 
al cargo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2021-267331?state=published 

 
Nombre del Puesto COORDINACION ADMINISTRATIVA 
Nivel Administrativo 11-113-1-M1C015P-0000003-E-C-O (N11) 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$33,778.00 (Treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Profesiones. Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir los lineamientos para la administración de los recursos humanos, 
financieros, materiales y servicios generales, así como en materias 
presupuestaria, organizacional y de innovación y calidad al interior de la 
Unidad Administrativa. 

2. Gestionar la dictaminación y registro de las propuestas de modificación 
organizacional, manuales administrativos y contratos de honorarios de la 
Unidad Administrativa. 

3. Integrar los informes institucionales de la Unidad Administrativa que le sean 
requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente. 

4. Integrar el anteproyecto de presupuesto y supervisar la administración de los 
recursos financieros de acuerdo con el presupuesto autorizado para la 
operación regular y los proyectos específicos. 

5. Gestionar las modificaciones presupuestales y la liberación de los oficios de 
inversión. 

6. Manejar el sistema electrónico integral de recursos financieros de la Unidad 
Administrativa y elaborar el informe para la cuenta de la hacienda pública 
federal; así como los demás que se requieran en la materia. 

7. Coadyuvar en los diferentes subsistemas del servicio profesional de carrera y 
gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones, estímulos y 
recompensas de los servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa. 

8. Elaborar y dar seguimiento al programa de capacitación de la Unidad 
Administrativa. 

9. Integrar y registrar la información en el sistema de administración y desarrollo 
de personal de la Unidad Administrativa. 

10. Coordinar las acciones del sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la Unidad Administrativa. 
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11. Gestionar la elaboración de la descripción, perfil y valuación de puestos; así 
como la identificación y descripción de capacidades técnicas. 

12. Formular y gestionar el programa anual de adquisiciones de bienes de 
consumo e instrumentales y atender la recepción, almacenaje, suministro e 
inventario de los bienes muebles adscritos a la Unidad Administrativa para 
mantener el control y la distribución del mobiliario asignado. 

13. Tramitar y dar seguimiento a los servicios de conservación, reparación, 
mantenimiento y adaptación de los edificios, mobiliario, maquinaria, equipo e 
instrumental de la Unidad Administrativa; así como a los servicios generales 
de correspondencia, archivo, almacén, aseo, intendencia, taller de automotores, 
transportes y vigilancia. 

14. Operar el programa de protección civil en la Unidad Administrativa. 
15. Gestionar la asesoría, capacitación, apoyo técnico y requerimientos de bienes 

informáticos para su adquisición. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Economía, 
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Industriales, Finanzas, Psicología. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Finanzas, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración de Bienes, Valuación de 
Bienes, Control de Bienes, Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Administración, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales, Contabilidad, Teoría Económica, 
Organización y Dirección de Empresas, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos, Economía General, Actividad Económica. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2021-267331?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUTORIZACION Y REGISTRO 

PROFESIONAL 
Nivel Administrativo 11-113-1-M1C014P-0000009-E-C-F (O31) 

Jefatura de Departamento 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Profesiones Sede Ciudad de México 
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Funciones 
Principales: 

1. Administrar que se cumpla con la normatividad en materia de registro de 
instituciones públicas del país, dedicadas a la enseñanza profesional de tipo 
medio superior y superior, así como el registro de títulos profesionales y 
grados académicos. 

2. Coordinar que se cumpla con la normatividad relacionada con la expedición 
de Cédulas Profesionales. 

3. Acreditar la aplicación de las disposiciones legales en la expedición de Cédula 
con efecto de patente, para el ejercicio de profesiones en sus niveles técnico, 
superior universitario, licenciaturas, maestrías y doctorados. 

4. Proponer lineamientos y requisitos para autorizar el ejercicio temporal de su 
profesión a los profesionales cuyo título se encuentre en trámite y a los 
pasantes de las diversas ramas para ejercer profesionalmente. 

5. Procesar la atención de solicitudes de informes a las instituciones y 
Autoridades Educativas, sobre la autenticidad de la documentación escolar 
que integra los expedientes para el trámite de registro de títulos o grados 
académicos. 

6. Dar seguimiento a las investigaciones, respecto a los expedientes que se 
detienen por considerarse que contienen documentación apócrifa. 

7. Otorgar el envío de oficios a la Dirección de Colegios de Profesionistas, 
respecto a los expedientes que se confirmaron ser apócrifos para su 
procedimiento legal. 

8. Procesar el registro y las estadísticas de los documentos que se confirmaron 
apócrifos. 

9. Acreditar el registro de títulos profesionales, expedidos por las instituciones 
del Estado, descentralizadas y con reconocimiento de validez oficial, así como 
por instituciones que no formen parte del Sistema Educativo Nacional. 

10. Dar la atención a gestores de instituciones educativas y gobiernos estatales, 
respecto a asuntos relacionados con el registro de título y la expedición de la 
cédula profesional. 

11. Revisar y firmar en ausencia del titular de la Dirección de Autorización y 
Registro Profesional, los oficios relacionados con la regularización de registro 
de carreras de instituciones educativas o cartas de pasante. 

12. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el factor de 
incremento semestral de los servicios que presta la Dirección General de 
Profesiones. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos, Teoría y Métodos Generales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2021-267331?state=published 
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Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
Nivel Administrativo 11-113-1-M1C014P-0000013-E-C-F (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$22,023.00 (Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Profesiones Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar los acuerdos de registro de las instituciones educativas, así como las 
carreras que en las mismas se imparten y el registro de los formatos, sellos y 
firmas que se utilizan en la documentación académica de sus egresados. 

2. Actualizar el Catálogo de Instituciones Educativas Registradas, que 
pertenezcan al Sistema Educativo Nacional, respecto de las instituciones 
registradas, así como de los expedientes para los formatos, sellos y firmas 
que utilizan las casas de estudios. 

3. Ejecutar la cancelación del registro de las instituciones educativas que así lo 
soliciten o en los supuestos del art. 67 de la Ley Reglamentaria del artículo 
5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México. 

4. Proponer el dictamen, acordar y registrar las enmiendas que se solicitan al 
registro original de las instituciones. 

5. Verificar la existencia y vigencia de las instituciones educativas registradas y 
de las carreras que imparten. 

6. Registrar los convenios de coordinación que en materia de registro 
profesional celebre la Secretaría de Educación Pública con instituciones de 
educación superior. 

7. Integrar la relación semestral de sus egresados de las instituciones que hayan 
suscrito convenios de coordinación, así como elaborar estadísticas 
relacionadas con el funcionamiento de las instituciones de educación superior 
registradas. 

8. Revisar la documentación académica que remiten las instituciones 
educativas, para que cumplan con los requisitos de ley, además de remitir los 
ejemplares de los formatos, los sellos y firmas actualizados, al área de 
registro para su utilización. 

9. Elaborar los acuerdos de adición al registro, para las nuevas carreras que se 
imparten o cambio de la denominación de las existentes, en una institución 
educativa previamente registrada. 

10. Elaborar los acuerdos de modificación al registro de la denominación de las 
instituciones educativas previamente registradas. 

11. Actualizar el Catálogo de Instituciones Educativas Registradas, que 
pertenezcan al Sistema Educativo Nacional, respecto de las nuevas carreras 
que se imparten en las instituciones educativas previamente registradas. 

12. Actualizar el Catálogo de Instituciones Educativas Registradas, anotando la 
nueva denominación y verificando las carreras que se tienen registradas al 
momento de elaborar el acuerdo de modificación respectiva. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Relaciones 
Internacionales, Comunicación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos, Teoría y Métodos Generales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas, 
Opinión Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Educación y Humanidades. 
Area General: Medios de Comunicación Impresos y Electrónicos. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2021-267331?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DEL MODELO DE EDUCACION 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
Nivel Administrativo 11-711-1-M1C014P-0000565-E-C-M (O31) 

Jefatura de Departamento 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar y revisar la actualización de los Catálogos y Tabuladores de Sueldos 
del Personal Docente, No Docente y de Apoyo y Asistencia a la Educación de 
los Subsistemas del Sector Central del Modelo de Educación Media Superior 
y Superior de la SEP, conforme a las medidas salariales y de prestaciones 
convenidas en la Comisión Mixta de la SEP y del CEN del SNTE y a las 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la 
Secretaría de la Función Pública (SFP). 

2. Tramitar ante las SHCP y/o SFP la validación y registro de los Catálogos y 
Tabuladores de Sueldos, así como las prestaciones Sociales y Económicas 
aplicables al Personal Docente, No Docente y de Apoyo y Asistencia a la 
Educación de los Subsistemas del Sector Central del Modelo de Educación 
Media Superior y Superior de la SEP. 

3. Gestionar ante la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (DGTIC) los apoyos técnicos para el pago de los 
incrementos salariales y/o de prestaciones del Personal Docente, No Docente 
y de Apoyo y Asistencia a la Educación de los Subsistemas del Sector Central 
del Modelo de Educación Media Superior y Superior de la SEP y verificar que 
cumplan con los requisitos establecidos en las Solicitudes de Requerimiento 
de Mantenimiento remitidas para tales efectos. 

4. Elaborar y comunicar a la Dirección de Personal del Sector Central y 
Dirección de Pagos al Personal de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior, los criterios para el pago de las remuneraciones del Personal 
Docente, No Docente y de Apoyo y Asistencia a la Educación de los 
Subsistemas del Sector Central del Modelo de Educación Media Superior y 
Superior de la SEP, conforme a las medidas salariales y/o de prestaciones 
convenidas en la Comisión Mixta de la SEP y del CEN del SNTE y a las 
autorizadas por las SHCP y SFP; así como dar seguimiento al pago de las 
citadas medidas para prevenir inconsistencias. 

5. Dar seguimiento vía oficios, llamadas telefónicas u otros medios, ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros, a los trámites de 
validación y registro de las prestaciones Sociales y Económicas aplicables al 
Personal Docente, No Docente y de Apoyo y Asistencia a la Educación de los 
Subsistemas del Sector Central del Modelo de Educación Media Superior y 
Superior de la SEP. 

6. Desarrollar los estudios salariales y propuestas tendientes a mejorar las 
estructuras y montos de las remuneraciones del Personal Docente, No 
Docente y de Apoyo y Asistencia a la Educación de los Subsistemas del 
Sector Central del Modelo de Educación Media Superior y Superior de la SEP. 

7. Revisar las Constancias de Evolución Salarial y Catálogos y Tabuladores de 
Sueldos del Personal Docente, No Docente y de Apoyo y Asistencia a la 
Educación de los Subsistemas del Sector Central del Modelo de Educación 
Media Superior y Superior de la SEP, solicitadas por el personal jubilado y/o 
pensionado o institución facultada. 
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8. Atender las solicitudes de asesoría de las Unidades Administrativas de la SEP 
que lo requieran, en cuanto al tema de Remuneraciones, en lo que se refiere 
a: tipo de personal al que se otorgan, importes, conceptos de pago, 
porcentajes, fórmulas de cálculo, metodología, efectos, alcance de las 
medidas autorizadas y demás temas afines; aplicables al Personal Docente, 
No Docente y de Apoyo y Asistencia a la Educación de los Subsistemas del 
Sector Central del Modelo de Educación Media Superior y Superior de la SEP. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Contaduría. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales 
Administración de Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2021-267331?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2022, 

DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 23 de febrero al 09 
de marzo de 2022, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre 
otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y equipo informático 
para la aplicación de las evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de 
consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, 
y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección.
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El orden de aplicación de la Evaluación de Conocimientos y de la Evaluación de 
Habilidades Gerenciales, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes mencionadas. 
La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes 
con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del Contador de 
Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación: 23 de febrero de 2022 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

(Registro de aspirantes) 

Del 23 de febrero al 
09 de marzo de 2022 

Etapa II: Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades gerenciales. El 
resultado de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones de habilidades 

gerenciales se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 14 de marzo al 
23 de mayo de 2022 

Utilizando la herramienta 
actual sin un costo 

adicional y priorizando 
las nuevas tecnologías 
tomando en cuenta las 

medias preventivas 
establecidas por las 

autoridades sanitarias y 
respetando en todo 

momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito; así como la revisión documental. 

Esta etapa se llevará a cabo de forma presencial 
con una logística y medias de prevención 

establecidas. 

Del 14 de marzo al 
23 de mayo de 2022 

Etapa IV: Entrevista. 
El resultado acumulado de las etapas II (Evaluación 
de conocimientos y evaluaciones gerenciales) y III 

(Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, así como revisión documental) con una 

puntuación menor a 50, son motivo de descarte. 
Esta etapa del proceso se llevará a cabo de manera 

presencial para el aspirante para garantizar los 
principios rectores del Servicio Profesional de 

Carrera y evitar que alguno de ellos no cuente con 
los recursos informáticos para realizarla y no pueda 

participar, así garantizamos que a ningún 
participante se le dificulte su participación. 

Para los integrantes del Comité de Selección, el 
proceso de la entrevista y determinación, se hará 

vía remota, programándose previamente conforme 
a la agenda del Comité y de forma escalonada la 

lista de los aspirantes finalistas 

Del 14 de marzo al 
23 de mayo de 2022 

Etapa V: Determinación Del 14 de marzo al 
23 de mayo de 2022 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, 
así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios) (El temario se podrá 
consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas 
/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-144275?state=published) y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades gerenciales (incluyendo la 
evaluación psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 
tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio de la evaluación de conocimientos obtenido 
en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria de la evaluación de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrito (oficio, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de evaluación de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades gerenciales: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos: 80 sobre 
100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades gerenciales: No será motivo de 
descarte el resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de 
habilidades gerenciales. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
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 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Evaluación 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales (incluyendo la 
evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, 
así como revisión documental; IV) Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Evaluación de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades gerenciales, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión Documental), y; IV 
(Entrevista), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Evaluación de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades Gerenciales. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades gerenciales no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no presentarlas sí 
es motivo de descarte. Las evaluaciones se 

conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Evaluación de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades 
gerenciales 

10 

III Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista. 

El resultado acumulado de las etapas II 
(Evaluación de conocimientos y evaluaciones 

gerenciales) y III (Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, así como 

revisión documental) con una puntuación 
menor a 50, son motivo de descarte. 

Entrevista 30 

 Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades gerenciales, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presente a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
apruebe la evaluación de conocimientos y la revisión documental. 
La evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 
60 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 
a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales, cuyo resultado no será motivo de 
descarte, que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán 
por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirección de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Dirección de área: Liderazgo y Negociación. 
Coordinación Sectorial: Liderazgo y Negociación. 
Dirección General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como revisión documental; no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de 
experiencia laboral, y; áreas y nivel de escolaridad que establece el perfil del 
puesto en concurso; así como la documentación personal básica que se le 
requiera, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad a (l) (la) aspirante de obtener puntos, 
que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que
contempla evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales,
le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso.
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El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 
evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original o copia certificada para su objeto, un archivo por documento, por 
ambos lados, en formato PDF y escala a 100%, grabados en disco compacto 
No Regrabable e identificado con el nombre del puesto, y folio del concurso, 
organizada en una carpeta para cada etapa: Evaluación de la experiencia y 
Valoración del mérito, así como Revisión documental. 
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental, se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las 
personas que cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o puesto, 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de (l) (la) candidato (a). De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el (la) aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones
de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato 
(a). De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 



454      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de febrero de 2022 

 

10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el (la) 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de 
la información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su 
totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de 
información en los registros públicos o acudir directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite la autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los (las) aspirantes serán calificados (as) en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los (las) aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
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3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a)

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
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8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los (as) aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los (as) aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El (La) Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el (la) 
evaluado (a) y el (la) evaluador (a)). La Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de la información 
y documentación presentada por el (la) aspirante, en su totalidad o de 
manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en los 
registros públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado (a) en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
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Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los (as) aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos (as) para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

 La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión. 

 Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 
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 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las evaluaciones 
mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin 
embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna 
de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán 
éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el (la) aspirante tendrá 2 días 
hábiles para enviar su petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 
(a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, a través de los correos 
electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, liliana.morado@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@sep.gob.mx. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los 
(las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y en 
su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso por correo electrónico. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
 Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo que describa los periodos de 
permanencia, día, mes, año, en cada una de sus experiencias laborales, así 
como las funciones que desempeñó(a), 

 Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolar. 
 Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los (as) aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
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Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta y guantes 
médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de 
desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de 
joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, México, 
Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por 
escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Jefe de la Unidad de Actualización Normativa, 
Legalidad y Regulación. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
liliana.morado@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 2511 con 
las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 
09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Alma Liliana Morado Saldívar 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2022/05 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2022/05 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE EDUCACION EN SALUD (01/05/22) 
Código  12-610-1-M1C021P-0000107-E-C-J 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$83,789.00 (Ochenta y tres mil 
Setecientos ochenta y nueve 

pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONDUCIR LOS PROCESOS EDUCATIVOS REALIZADOS EN LA 
SECRETARIA DE SALUD, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE POLITICAS 
Y MODELOS QUE ORIENTEN LA FORMACION, CAPACITACION Y 
EDUCACION PERMANENTE DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA 
COADYUVAR A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE LOS PLANES DE 
COORDINACION SECTORIAL, INTERSECTORIAL E INSTITUCIONAL PARA 
EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS. 
2 PARTICIPAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE LOS MECANISMOS 
SECTORIALES, INTERSECTORIALES E INSTITUCIONALES PARA LA 
INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS Y MODELOS EDUCATIVOS EN 
SALUD 
3 EVALUAR EL IMPACTO DE LA COORDINACION SECTORIAL, 
INTERSECTORIAL E INSTITUCIONAL EN LA ADECUADA 
INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS Y MODELOS EDUCATIVOS EN 
SALUD PARA SU OPTIMIZACION 
4 CONDUCIR TECNICAMENTE EL DISEÑO DE MODELOS EDUCATIVOS 
PARA FORMAR RECURSOS HUMANOS NECESARIOS PARA LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIO DE SALUD. 
5 EVALUAR EL IMPACTO DEL MODELO EDUCATIVO ESTABLECIDO EN LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD PARA SU MEJORAMIENTO. 
6 CONDUCIR LAS ACCIONES PARA LA PLANEACION DE MODELOS 
EDUCATIVOS EN SALUD PERTINENTES PARA LA FORMACION DE LOS 
RECURSOS HUMANOS EN SALUD. 
7 PROPONER MODELOS EDUCATIVOS Y DE GESTION DE LA CALIDAD DE 
LA CAPACITACION DE LOS RECURSOS HUMANOS EN SALUD PARA 
MEJORAR SU DESEMPEÑO Y DESARROLLO. 
8 PARTICIPAR EN LA ACTUALIZACION PERMANENTE DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE CAPACITACION INSTITUCIONAL PARA SU 
ADECUACION A LOS REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES 
9 ESTABLECER UN SUBSISTEMA DE INFORMACION DE LA CAPACITACION 
QUE PERMITA LA EVALUACION DEL SISTEMA INSTITUCIONAL PARA LA 
MEDICION DE SU IMPACTO. 
10 DETECTAR NECESIDADES DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD A 
NIVEL NACIONAL PARA AMPLIAR Y MEJORAR LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
11 DISEÑAR Y PROPONER UNA METODOLOGIA PARA LA FORMACION 
ESTRATEGICA DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD, EN MEDICINA EN 
GENERAL Y DE ESPECIALIDAD. 
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 12 ESTABLECER Y EVALUAR UN PLAN MAESTRO DE RECURSOS 
HUMANOS EN SALUD PARA ADECUAR LA FORMACION DE 
PROFESIONALES A LAS NECESIDADES A LOS SERVICIOS DE SALUD. 
13 CONDUCIR LAS ACCIONES PARA LA PLANEACION DE POLITICAS 
EDUCATIVAS EN SALUD RELATIVAS A LA FORMACION, CAPACITACION Y 
EDUCACION PERMANENTE DE LOS RECURSOS HUMANOS EN SALUD, 
CON EL FIN DE COADYUVAR A LA CALIDAD DE LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE SALUD. 
14 PARTICIPAR EN LA COORDINACION DE LAS INSTITUCIONES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y EL SECTOR EDUCATIVO DEDICADAS A 
LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD PARA LA 
CONDUCCION ESTRATEGICA DE LAS POLITICAS EDUCATIVAS. 
15 EVALUAR EL AVANCE DE LA IMPLEMENTACION DE LAS POLITICAS 
EDUCATIVAS EN SALUD EN MATERIA DE FORMACION, CAPACITACION Y 
EDUCACION PERMANENTE DE LOS RECURSOS HUMANOS EN SALUD 
PARA LA RETROALIMENTACION DE TODO EL SISTEMA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA, MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, MATEMATICAS – 
ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, EDUCACION, 
CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, FINANZAS. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN EDUCACION. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, FINANZAS, 
MEDICINA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA PEDAGOGIA 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE 
LA EDUCACION. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOPEDAGOGIA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: Siempre  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE AUTOMATIZACION DE PROCESOS Y SOPORTE TECNICO 

(02/05/22) 
Código  12-610-1-M1C017P-0000109-E-C-K 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$57,605.00 (Cincuenta y siete mil 

seiscientos cinco pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DEFINIR Y COORDINAR LA CREACION Y ADMINISTRACION DE SISTEMAS 
DE INFORMACION AUTOMATIZADOS, MEDIANTE EL USO DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y TELECOMUNICACIONES PARA 
FACILITAR LA INTEGRACION, PROCESAMIENTO, ANALISIS Y DIFUSION DE 
INFORMACION SECTORIAL E INTERINSTITUCIONAL QUE COADYUVEN A 
MEJORAR LA CALIDAD, SEGURIDAD Y EFICIENCIA DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD Y LA FORMACION DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD. 
FUNCIONES 
1 ANALIZAR LOS PROCESOS SUSTANTIVOS Y DE APOYO DE LA 
DIRECCION GENERAL PARA IDENTIFICAR OPORTUNIDADES DE 
AUTOMATIZACION QUE MEJOREN LA EFICACIA Y EFICIENCIAS DE LOS 
MISMOS. 
2 ESTABLECER LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
QUE DEBE CUMPLIR LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS, PARA APOYAR 
LOS PROCESOS SUSTANTIVOS DE LA DIRECCION GENERAL MEDIANTE 
LA AUTOMATIZACION DE PROCESOS. 
3 PROPONER A LA DIRECCION GENERAL, EL DESARROLLO DE SISTEMAS 
DE AUTOMATIZACION DE PROCESOS, PARA MEJORAR LA EFICACIA Y 
EFICIENCIA DE LOS MISMOS. 
4 INSTRUIR PARA LA ELABORACION DE LA PROGRAMACION DE 
ACTIVIDADES, RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS PARA 
EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION Y AUTOMATIZACION 
QUE PERMITAN LA ENTREGA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS EN LAS 
FECHAS ESTABLECIDAS EN EL CALENDARIO DE CADA PROYECTO 
5 VIGILAR EL AVANCE DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS PARA EL 
DESARROLLO, IMPLEMENTACION Y ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS 
DE INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
EN LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN 
EL CALENDARIO DEL PROYECTO. 
6 PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE PROGRAMACION, IMPLANTACION Y 
CAPACITACION DE SISTEMAS DE INFORMACION Y AUTOMATIZACION DE 
PROCESOS PARA ASEGURAR SU CORRECTA APLICACION Y 
FUNCIONALIDAD. 
7 INSTRUIR AL PERSONAL ENCARGADO DE LA ADMINISTRACION DE LAS 
PAGINAS WEB, EN LA CREACION DE UN SISTEMA DE CONTROL DE 
REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL ESTATUS DE LAS SOLICITUDES DE 
PUBLICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION, PARA EVALUAR LA 
EFICIENCIA DEL PROCESO Y EL CUMPLIMIENTO DEL ESTANDAR DEL 
TIEMPO DE RESPUESTA ESTABLECIDO. 
8 INSTRUIR AL PERSONAL ENCARGADO DE LA ADMINISTRACION DE LAS 
PAGINAS WEB, SOBRE LA CREACION DE UN SISTEMA DE REGISTRO 
ATENCION Y SEGUIMIENTO DE TODOS LOS COMENTARIOS, 
SUGERENCIAS, QUEJAS Y SOLICITUDES DE INFORMACION RECIBIDOS EN 
LA SECCION ENCUESTA DE LA PAGINA WEB Y EN LOS BUZONES 
INSTITUCIONALES, PARA TURNARLOS A LAS INSTANCIAS ENCARGADAS 
DE DAR RESPUESTA Y DARLES SEGUIMIENTO HASTA SU CONCLUSION. 
9 VIGILAR EL DISEÑO Y LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LAS PAGINAS WEB 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 
10 INSTRUIR PARA LA ELABORACION DEL PLAN ANUAL DE DESARROLLO 
INFORMATICO DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN 
SALUD, QUE PERMITA GESTIONAR EN TIEMPO Y FORMA LOS RECURSOS 
ECONOMICOS NECESARIOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD TECNICA 
ESTABLECIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION. 
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 11 INSTRUIR PARA LA ACTUALIZACION DEL INVENTARIO DE RECURSOS 
INFORMATICOS, CONTAR CON INFORMACION ACTUALIZADA AL 
MOMENTO DE LA ELABORACION DEL PADI Y PARA CUMPLIR CON LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA ESTABLECIDA POR LA DIRECCION 
GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 
12 VIGILAR LA EJECUCION DE LAS ACCIONES ESTABLECIDAS EN EL PLAN 
ANUAL DE DESARROLLO INFORMATICO, PARA GARANTIZAR QUE LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y 
EDUCACION EN SALUD CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA 
REQUERIDA PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. 
13 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL ANEXO TECNICO Y LAS BASES 
DE LICITACION PARA EL PROCESO DE ADQUISICION DE LA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA REQUERIDA PARA LA REALIZACION 
DEL EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS. 
14 VIGILAR EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL LICITANTE GANADOR DE 
LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, DE 
MANERA CUANTITATIVA (NUMERO DE EQUIPOS) Y CUALITATIVA 
(ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CARACTERISTICAS DEL SERVICIO), 
PARA GARANTIZAR LA CORRECTA FUNCIONALIDAD DE LA PLATAFORMA 
TECNOLOGICA DEL ENARM. 
15 EMITIR REPORTE DE INCUMPLIMIENTOS E INCIDENCIAS EN LOS 
SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA RECIBIDOS DURANTE 
LA APLICACION DEL EXAMEN NACIONAL DE ASPIRANTES A RESIDENCIAS 
MEDICAS, PARA QUE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES PROCEDAN 
A APLICAR LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERA CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA COMPUTACION E INFORMATICA, 
ELECTRICA Y ELECTRONICA, INGENIERIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 7 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
CARRERA GENERICA EN TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES, TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE PROCESOS NORMATIVOS EN SALUD (03/05/22) 
Código  12-610-1-M1C019P-0000155-E-C-B 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$74,625.00 (Setenta y cuatro 

mil seiscientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER LA NORMATIVIDAD EN MATERIAS DE COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON ENFASIS EN LAS DE ATENCION MEDICA, 
ASISTENCIA SOCIAL, EDUCACION Y CAPACITACION, DIFUNDIRLA, 
PROMOVER Y VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO CON EL APOYO DE LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 PLANEAR LA ELABORACION DE NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y DE EDUCACION EN SALUD. 
2 PARTICIPAR CON LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN 
LA DEFINICION DEL PERFIL DEL PERSONAL PROFESIONAL Y TECNICO 
DEL AREA DE LA SALUD Y EN SEÑALAMIENTO DE REQUISITOS PARA LA 
APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE INSTITUCIONES DEDICADAS A SU 
FORMACION. 
3 COORDINACION CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS A TRAVES DE LAS 
AREAS DE ENSEÑANZA DE LAS SECRETARIAS O DIRECCIONES DE SALUD 
ESTATALES, PARA LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS. 
4 REPRESENTAR A LA SECRETARIA DE SALUD ANTE LA COMISION 
INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
PARA LA SALUD Y EN OTRAS ORGANIZACIONES QUE TENGAN POR 
OBJETO MEJORAR LA CALIDAD Y EL DESARROLLO DEL PERSONAL 
MEDICO PARAMEDICO Y DE ENFERMERIA. 
5 CERTIFICAR DIRECTAMENTE Y A TRAVES DE LAS SECRETARIAS O 
DIRECCIONES ESTATALES DE SALUD, QUE SE CUENTE EN TODAS LAS 
INSTANCIAS EDUCATIVAS Y DE SALUD CON LAS NORMAS 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS PARA LA SALUD Y QUE SEAN CONOCIDAS DICHAS NORMAS. 
6 SUPERVISAR Y VALORAR LOS RESULTADOS DE LOS PROCESOS 
FORMATIVOS DEL PERSONAL DE SALUD EN NUESTRAS UNIDADES 
MEDICAS. 
7 DIFUNDIR Y SUPERVISAR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
REFERENTE A EDUCACION Y CAPACITACION EN SALUD. 
8 COADYUVAR EN LA DEFINICION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
ENSEÑANZA Y CAPACITACION EN SALUD CON LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS Y DE SALUD. 
9 SUPERVISAR EN LAS SEDES FORMADORAS DE RECURSOS HUMANOS 
PARA LA SALUD DE LA SECRETARIA DE SALUD LA APLICACION 
CORRECTA DE LAS NORMAS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERA CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, EDUCACION, 
COMUNICACION, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, 
GEOGRAFIA, HUMANIDADES, SOCIOLOGIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN EDUCACION, HUMANIDADES. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, GEOGRAFIA, 
MEDICINA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, AUDITORIA, DIRECCION Y DESARROLLO
DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA INTERNA. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE CONTABILIDAD (04/05/22) 
Código  12-510-1-M1C016P-0000106-E-C-O 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$46,608.00 (Cuarenta y seis 
mil seiscientos ocho pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y SUPERVISAR QUE EL REGISTRO DE LOS PAGOS A 
TERCEROS Y LA LIQUIDACION DE LOS MISMOS, ASI COMO LOS LOS 
REGISTROS A LAS CUENTAS CONTABLES PATRIMONIALES, SE REALICEN 
CUMPLIENDO CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR LA SHCP EN 
MATERIA CONTABLE PARA LOGRAR SU ADECUADA PRESENTACION EN 
LA INFORMACION FINANCIERA QUE SE PRESENTA A LA SHCP, ASI COMO 
SUPERVISAR EL ADECUADO CONTROL DEL ARCHIVO CONTABLE CON LA 
FINALIDAD DE RESGUARDAR ADECUADAMENTE LA INFORMACION Y 
ATENDER OPORTUNAMENTE LAS PETICIONES DE INFORMACION DE 
ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA, ASI COMO LA QUE SEA SOLICITADA POR LAS 
UNIDADES Y LOS ORGANOS FISCALIZADORES. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LA OPERACION DEL SISTEMA DE ARCHIVO PARA LOGRAR 
SALVAGUARDAR LA DOCUMENTACION CONTABLE Y DE COMPROBACION 
DEL GASTO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
2 SUPERVISAR QUE LOS REQUERIMIENTOS DE DOCUMENTACION QUE 
SEAN SOLICITADOS AL ARCHIVO CONTABLE DRE LA SECRETARIA DE 
SALUD, SE ATIENDAN OPORTUNAMENTE. 
3 SUPERVISAR QUE EL RESGUARDO Y BAJA DE LA DOCUMENTACION 
QUE CONFORMA EL ARCHIVO CONTABLE DE LA SECRETARIA DE SALUD, 
SE REALICE EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD. 
4 SUPERVISAR SE REALICEN LAS ACCIONES PARA TRAMITAR Y OBTENER 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA LA AUTORIZACION DE LOS RECURSOS 
DEL FONDO ROTATORIO PARA LAS UNIDADES CENTRALES. 
5 SUPERVISAR QUE SE REALICEN CON OPORTUNIDAD LOS TRAMITES 
PARA APROBACION DE LOS MONTOS Y ASIGNACION A LAS UNIDADES DE 
LOS RECURSOS DEL FONDO ROTATORIO. 
6 SUPERVISAR QUE LAS ACCIONES PARA RECUPERAR LOS RECURSOS 
DEL FONDO ROTATORIO, PERMITAN SU REINTEGRO A LA TESORERIA DE 
LA FEDERACION. 
7 COORDINAR Y SUPERVISAR QUE SEAN ATENDIDOS LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES PARA LA PLANEACION O REALIZACION DE LAS 
AUDITORIAS A LA DGPOP. 
8 COORDINAR Y SUPERVISAR QUE SEA REQUERIDA Y ATENDIDA POR 
LAS UNIDADES DE LA DGPOP LA INFORMACION Y/O DOCUMENTACION 
QUE DEMUESTRE LA SOLVENTACION DE LAS RECOMENDACIONES 
DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS. 
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 9 CORDINAR Y SUPERVISAR QUE SE INFORME A LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES LAS ACCIONES REALIZADAS PARA SOLVENTAR LAS 
OBSERVACIONES DE LA DGPOP Y SE ENVIE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES DE LA DGPOP. 
10 COORDINAR QUE SE REALICEN LAS ACCCIONES PARA EL REGISTRO Y 
OBTENCION DE LOS MONTOS DE LOS PAGOS A TERCEROS POR 
RETENCIONES, PARA EFECTUAR EL TRAMITE PARA PAGO. 
11 COORDINAR QUE SE REALICEN LAS ACCCIONES PARA EL REGISTRO Y 
OBTENCION DE LOS MONTOS DEL FONDO DEL AHORRO CAPITALIZABLE 
DE LOS TRABAJADORES. 
12 SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS INFORMES FINANCIEROS DE 
FONDO DEL AHORRO CAPITALIZABLE PARA QUE SE REALICE SU 
LIQUIDACION. 
13 COORDINAR LA OPERACION DEL SISTEMA DE REGISTRO DE LOS 
BIENES DE CONSUMO QUE OPERA LA SECRETARIA DE SALUD, PARA SU 
PRESENTACION EN LA INFORMACION FINANCIERA. 
14 COORDINAR LA OPERACION DEL SISTEMA DE REGISTRO DE LOS 
BIENES DE ACTIVO FIJO DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA SU 
PRESENTACION EN LA INFORMACION FINANCIERA. 
15 COORDINAR LA OPERACION DEL SISTEMA PARA EL REGISTRO Y 
CONTROL DE LA OBRA PUBLICA EN PROCESO Y DE BIENES INMUEBLES 
DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU PRESENTACION EN LA 
INFORMACION FINANCIERA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE RENDICION DE CUENTAS (05/05/22) 
Código  12-510-1-M1C017P-0000108-E-C-O 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$56,296.00 (Cincuenta y seis mil 
doscientos noventa y seis pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SUPERVISAR, ADMINISTRAR Y MANTENER LOS SISTEMAS DE CONTROL 
REQUERIDOS POR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DE LA SECRETARIA DE 
SALUD, CON BASE EN LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SHCP, 
PARA LA OBTENCION DE INFORMACION FINANCIERA OPORTUNA Y 
CONFIABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES, ASI COMO ELABORAR E 
INTEGRAR LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL, PARA 
RENDIR CUENTAS DE LA GESTION FINANCIERA DEL EJERCICIO FISCAL A 
LA SHCP Y AREAS FISCALIZADORAS. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR Y CONTROLAR LA OPERACION DEL SISTEMA CONTABLE 
DE LA SECRETARIA PARA OBTENER UN REGISTRO UNIFORME, 
OPORTUNO Y CONFIABLE DE LAS OPERACIONES. 
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 2 SUPERVISAR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LAS 
DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS Y LA PROPIA SECRETARIA, PARA 
GARANTIZAR LA PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS APEGADOS 
A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA CONTABLE Y EVITAR 
OBSERVACIONES DE LAS AREAS FISCALIZADORAS. 
3 ESTABLECER Y MANTENER LOS PROCESOS CONTABLES 
SISTEMATIZADOS Y AUTOMATIZADOS, PARA LA OBTENCION DE UN 
CONTROL CONTABLE HOMOGENEO Y CONSISTENTE. 
4 SUPERVISAR LA ELABORACION DE LA INFORMACION FINANCIERA, ASI 
COMO LA INTEGRACION DE LA INFORMACION PRESUPUESTARIA, 
PROGRAMATICA Y ECONOMICA A LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL. 
5 SUPERVISAR LA ELABORACION DE LA INFORMACION FINANCIERA, ASI 
COMO LA INTEGRACION DE LA INFORMACION PRESUPUESTARIA Y 
PROGRAMATICA AL INFORME DE AVANCE DE GESTION FINANCIERA. 
6 SUPERVISAR LA SOLVENTACION DE LAS CEDULAS DE 
OBSERVACIONES A LA INFORMACION FINANCIERA EMITIDAS POR LA 
UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SHCP EN LOS 
INFORMES DE AVANCE DE GESTION Y LA CUENTA DE LA HACIENDA 
PUBLICA FEDERAL. 
7 SUPERVISAR QUE LA VERIFICACION CONTABLE DE LAS CUENTAS POR 
LIQUIDAR CERTIFICADAS SE REALIZE CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
CONTABLE VIGENTE. 
8 SUPERVISAR QUE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS 
FINANCIEROS SE ENCUENTREN DOCUMENTALMENTE SOPORTADAS. 
9 SUPERVISAR QUE SE EMITAN LAS OBSERVACIONES PERTINENTES 
DERIVADAS DE LA VERIFICACION CONTABLE DE CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS Y SE DE SEGUIMIENTO A SU SOLVENTACION. 
10 SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION FINANCIERA DE 
LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, EN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DE LA SECRETARIA PARA PRESENTAR CIFRAS 
CONFIABLES Y REALES. 
11 SUPERVISAR QUE SE ASESORE EN MATERIA CONTABLE A LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS PARA LA PRESENTACION DE SU 
INFORMACION FINANCIERA. 
12 SUPERVISAR QUE SE ANALICE LA INFORMACION FINANCIERA DE LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y SE REALICEN LAS SUGERENCIAS 
PARA SU MEJORA CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA CONTABLE VIGENTE. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación. Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: No aplica. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ANALISIS Y CONTROL DEL EJERCICIO (06/05/22) 

Código  12-510-1-M1C016P-0000114-E-C-I 

Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$46,608.00 (Cuarenta y seis mil 
seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LA GENERACION DE INFORMACION FINANCIERA Y 
PRESUPUESTAL, OPERACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) Y DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACION (SII) DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE PARA QUE LOS USUARIOS DE LA INFORMACION UNIDADES 
RESPONSABLES Y DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS CUENTEN CON 
LOS ELEMENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 PROPORCIONAR ASESORIA Y SOPORTE A LAS AREAS FINANCIERAS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA GARANTIZAR LA CORRECTA 
EXPLOTACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO CONTROL Y CONTABILIDAD (SIPC) 
2 COORDINAR LAS ACTIVIDADES PARA EL MANTENIMIENTO Y 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO CONTROL Y CONTABILIDAD 
3 SUPERVISAR QUE LA ASESORIA AL PERSONAL DE LA DIRECCION DE 
CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SEA REALIZADO 
EFICIENTEMENTE PARA LA EXPLOTACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
PROGRAMACION, PRESUPUESTO CONTROL Y CONTABILIDAD (SIPC) SE 
REALICE EFICIENTEMENTE. 
4 ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ENVIO DE LA INFORMACION 
FINANCIERA Y PRESUPUESTAL A TRAVES DE MEDIOS MAGNETICOS A 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES, PARA VERIFICAR SU 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
5 SUPERVISAR LA ELABORACION Y ENVIO DE LOS FORMATOS DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION, REFERENTE AL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO A LA DIRECCION DE INFORMACION FINANCIERA PARA SU 
CONSOLIDACION. 
6 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION FINANCIERA Y PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA PARA LA TOMA DE DECISIONES 
EN MATERIA PRESUPUESTAL 
7 SUPERVISAR EL ENLACE CON EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) PARA LA CONTINUIDAD 
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL ANTE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. 
8 COORDINAR LA REALIZACION DE LA INTERFASE DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL Y EL SISTEMA 
INTEGRAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO CONTROL Y 
CONTABILIDAD. 
9 COORDINAR LA GENERACION DE LA CUENTA POR LIQUIDAR 
CERTIFICADA DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA 
FEDERAL PARA SU INTEGRACION CON LA DOCUMENTACION ORIGINAL Y 
ENVIO A LA DIRECCION DE CONTABILIDAD Y RENDICION DE CUENTAS 
PARA SU ARCHIVO DEFINITIVO.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CONTADURIA, 
DERECHO, COMPUTACION E INFORMATICA, ECONOMIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA, INGENIERIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultado Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE GESTION FINANCIERA (07/05/22) 
Código  12-510-1-M1C017P-0000118-E-C-I 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$56,296.00 (Cincuenta y seis mil 
doscientos noventa y seis pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR QUE LAS ACCIONES INHERENTES AL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL SE LLEVEN A CABO CUMPLIENDO CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA QUE 
EL TRAMITE DE CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS SE REALICE EN 
FORMA EXPEDITA, ASI COMO BRINDAR UNA ATENCION INMEDIATA Y DE 
CALIDAD A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR EL REGISTRO DE ALTAS Y/O BENEFICIARIOS EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) 
PARA EL REGISTRO DE PROVEEDORES. ) 
2 COORDINAR QUE SE LLEVE A CABO LA REVISION DEL BENEFICIARIO EN 
LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS PARA SU TRANSMISION AL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF). 
3 COORDINAR QUE SE ELABORE LA NOTIFICACION A LAS UNIDADES 
RESPONSABLES SOLICITANTES DEL ALTA DEL BENEFICIARIO EN EL 
CATALOGO DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA 
FEDERAL (SIAFF), PARA LA ELABORACION DE CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS. 
4 SUPERVISAR LOS MECANISMOS PARA QUE LAS CUENTAS POR 
LIQUIDAR CERTIFICADAS SE PROCESEN Y ENVIEN CON TODA 
OPORTUNIDAD A LA TESORERIA DE LA FEDERACION, PARA LOS 
DEPOSITOS CORRESPONDIENTES. 
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 5 COORDINAR QUE SE LLEVEN A CABO LAS RESERVAS DE RECURSOS, 
PEDIDOS Y CONTRATOS, SOLICITADAS POR LAS UNIDADES 
RESPECTIVAS PARA SU REGISTRO CORRESPONDIENTE EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE PROGRAMACION PRESUPUESTO, CONTROL Y 
CONTABILIDAD (SIPC). 
6 PROPORCIONAR ACTUALIZACION AL PERSONAL TECNICO DE LA 
SUBDIRECCION, EN LO QUE RESPECTA A LAS DISPOSICIONES A LAS QUE 
SE HABRA DE APEGAR EL EJERCICIO PRESUPUESTAL PARA EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
7 COORDINAR LA APLICACION DE LOS AVISOS DE REINTEGROS QUE 
TURNAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, PARA LA 
INCORPORACION DEL RECURSO A LAS LINEAS Y SUBLINEAS 
CORRESPONDIENTES DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO. 
8 SUPERVISAR QUE SE PROPORCIONE INFORMACION Y ASESORIA A LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LOS TRAMITES 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 
9 COORDINAR QUE LOS REINTEGROS SE LLEVEN A CABO DE ACUERDO A 
LO SOLICITADO POR LAS UNIDADES A EFECTO DE QUE LOS RECURSOS 
SEAN INTEGRADOS AL PRESUPUESTO DE CADA UNIDAD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS CARRERA GENERICA EN 
ADMINISTRACION, ECONOMIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ACTIVIDAD ECONOMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE COORDINACION DE COMITES (08/05/22) 
Código  12-512-1-M1C015P-0000045-E-C-N 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$39,801.00 (Treinta y nueve 
mil ochocientos y un pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y PROPORCIONAR EL APOYO, EN EL MANEJO Y OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES Y SUBCOMITES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI COMO DEL SUBCOMITE
REVISOR DE BASES, QUE PERMITA ADQUIRIR, EN TIEMPO Y FORMA, LOS 
PRODUCTOS, BIENES Y SERVICIOS, QUE LA INSTITUCION Y
LOS USUARIOS DEMANDAN, QUE CONLLEVE AL CUMPLIMIENTO DE SUS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES ENCOMENDADOS. 
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 FUNCIONES 
1 COORDINAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA RECEPCION Y 
ANALISIS DE CASOS QUE SE SOMETAN A CONSIDERACION DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
2 VERIFICAR QUE LOS CASOS QUE SE SOMETAN A CONSIDERACION DEL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CUENTEN 
CON LA INFORMACION COMPLETA. 
3 COORDINAR Y VERIFICAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
DIFUSION, SEGUIMIENTO ACTUALIZACION DE LOS ACUERDOS TOMADOS 
EN EL SENO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, ASI COMO DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES. 
4 ORGANIZAR Y SUPERVISAR QUE LAS ACTIVIDADES INHERENTES PARA 
LA ELABORACION Y ENVIO DE LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE 
A LAS SESIONES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, ASI COMO DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES, SE 
REALICEN CONFORME A LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD. 
5 CONTROLAR Y SUPERVISAR QUE EL ACERVO DOCUMENTAL DEL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI COMO 
DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES, PERMANEZCAN ACTUALIZADOS 
POR EL TIEMPO MINIMO QUE MARCA LA LEY EN LA MATERIA. 
6 COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES PARA ELABORAR EL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
ASI COMO SU ENVIO A LAS INSTANCIA CORRESPONDIENTES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, ECONOMIA, 
DERECHO, ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA, ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE POLITICAS EDUCATIVAS EN SALUD (09/05/22) 
Código  12-610-1-M1C016P-0000117-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

 (Mensual Bruto) 
$46,608.00 (Cuarenta y seis 
mil seiscientos ocho pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR, CONTROLAR Y EN SU CASO DEFINIR Y DESARROLLAR, EL 
ANALISIS NORMATIVO Y DEL MARCO TEORICO RELACIONADO A LA 
MATERIA Y EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE LA EDUCACION EN SALUD, 
A FIN DE FUNDAMENTAR LEGAL Y CONCEPTUALMENTE LAS ACCIONES 
DE LA DIRECCION DE AREA, ASI COMO GENERAR INFORMACION Y 
CONOCIMIENTO UTIL EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS POLITICAS EDUCATIVAS 
PROPUESTAS POR EL AREA. 
2 DETERMINAR Y GENERAR LA INVESTIGACION JURIDICO - 
ADMINISTRATIVA Y TECNICA PARA LA SUSTENTACION DE LAS POLITICAS 
EDUCATIVAS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS PARA SU EJECUCION. 
3 ORGANIZAR Y VIGILAR LA ORGANIZACION Y PERMANENCIA DEL 
OBSERVATORIO DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD. 
4 COORDINAR LA ADMINISTRACION DE BASES DE DATOS, PARA 
ALIMENTAR EL OBSERVATORIO DE RECURSOS HUMANOS PARA LA 
SALUD. 
5 CONDUCIR EL DISEÑO DE MEDIOS Y HERRAMIENTAS INFORMATICAS 
PARA ESTRUCTURAR LOS PROCESOS DE EDUCACION EN SALUD Y LA 
INFORMACION DERIVADA DE ESTOS. 
6 COORDINAR LAS LABORES DE COMITES Y GRUPOS TECNICOS DE LA 
COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS PARA LA SALUD SEGUN LAS PRIORIDADES DE LA SECRETARIA 
DE SALUD. 
7 COORDINAR LAS GESTIONES DE NEGOCIACION Y CELEBRACION DE 
CONVENIOS PARA LA PARTICIPACION DE OTRAS INSTANCIAS EN LA 
IMPLEMENTACION DE LOS PROYECTOS DEL AREA. 
8 COORDINAR ACCIONES Y ESTRATEGIAS NORMADAS RESPECTO DE LA 
PARTICIPACION DE LA SECRETARIA EN EL ESTABLECIMIENTO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EDUCACION CONTINUA DE RECURSOS HUMANOS 
PARA LA SALUD Y OTROS AMBITOS DE COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES EDUCATIVAS. 
9 PARTICIPAR CON LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DE SALUD, EN LA 
DEFINICION DEL PERFIL PROFESIONAL DE INGRESO Y EGRESO DE LOS 
RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, CIENCIAS 
SOCIALES. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE CONTROL DE OPERACION (10/05/22) 
Código  12-610-1-M1C016P-0000139-E-C-B 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$46,608.00 (Cuarenta y seis 
mil seiscientos ocho pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EXPEDIR LINEAMIENTOS E INSTRUMENTOS DE RECTORIA PARA LA 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 
ESPECIALIZADAS EN SALUD. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
EN MATERIA DE INSTITUCIONES DE SEGUROS ESPECIALIZADAS EN 
SALUD EN COORDINACION CON LAS DEPENDENCIAS Y AREAS 
COMPETENTES. 
2 ANALIZAR Y EMITIR RECOMENDACIONES SOBRE PROGRAMAS DE 
CAPACIDAD Y SUFICIENCIA, CONTROL DE LA UTILIZACION DE LOS 
SERVICIOS Y MEJORA CONTINUA DE LA CALIDAD. 
3 SUPERVISAR LA ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO, SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 
ESPECIALIZADOS EN SALUD. 
4 SUPERVISAR LA MANERA COMO LA ISES ADOPTAN ACCIONES 
CORRECTIVAS DISPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y 
EDUCACION EN SALUD FRENTE DESVIACIONES DETECTADAS EN LAS 
VISITAS DE SUPERVISION. 
5 REVISAR Y EMITIR LOS DICTAMENES PARA LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 
ESPECIALIZADAS EN SALUD. 
6 ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS QUEJAS Y RECLAMACIONES QUE 
SE ORIGINEN COMO PRODUCTO DE LA OPERACION DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGUROS ESPECIALIZADOS EN SALUD.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA, SALUD 
PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 
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Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO A LA EVALUACION 
DE PROGRAMAS ESPECIALES EN SALUD (11/05/22) 

Código  12-614-1-M1C014P-0000047-E-C-W 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$22,023.00 (Veintidós mil veintitrés 

pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LOS PROCESOS TECNICO-OPERATIVOS DE LA EVALUACION 
DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE SALUD, EN MATERIA DE 
ORGANIZACION Y OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS FISICOS, 
FINANCIEROS Y HUMANOS, A FIN DE ASEGURAR LA EFICIENCIA 
ORGANIZACIONAL DEL SECTOR SALUD. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE TRABAJO CON LOS 
RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE SALUD A 
EVALUAR PARA INTEGRAR ASPECTOS SUSTANTIVOS DE LA 
EVALUACION. 
2 ELABORAR LA PROPUESTA DE TERMINOS DE REFERENCIA PARA SU 
DISCUSION CON LOS RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES 
DE SALUD. 
3 RECABAR LOS COMENTARIOS DE LAS PARTES INVOLUCRADAS EN LA 
VERSION FINAL DE TERMINOS DE REFERENCIA, PARA LA EVALUACION 
DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE SALUD. 
4 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS CRITERIOS DE SELECCION 
DE LA AGENCIA EXTERNA DE EVALUACION PARA ASEGURAR LA MEJOR 
OPCION DE CONTRATACION. 
5 REALIZAR LA CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA SELECCION DE LA 
AGENCIA EXTERNA DE EVALUACION DE PROGRAMAS ESPECIALES DE 
SALUD. 
6 PARTICIPAR EN LA SELECCION DE LA AGENCIA EXTERNA DE 
EVALUACION PARA ASEGURAR LA MEJOR OPCION DE CONSULTORIA 
DISPONIBLE. 
7 DISEÑAR LOS INDICADORES QUE SE UTILIZARAN PARA EL MONITOREO 
DEL PROCESOS DE EVALUACION DE PROGRAMAS ESPECIALES DE 
SALUD. 
8 REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LOS INDICADORES DE AVANCE DE LAS 
ACTIVIDADES DE LOS PROCESOS DE EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 
ESPECIALES DE SALUD POR PARTE DE LA AGENCIA EXTERNA DE 
EVALUACION PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE 
LOS PRODUCTOS Y TIEMPOS PACTADOS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN SISTEMAS Y CALIDAD, 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
SOCIALES, COMPUTACION E INFORMATICA, ECONOMIA, 
HUMANIDADES. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS - ACTUARIA, 
COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, HUMANIDADES. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA. 
AREA DE EXPERIENCIA LOGICA 
AREA GENERAL METODOLOGIA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma Inglés Avanzado 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
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3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del 
ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 

candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 

realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 

circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 

experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 

instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental 

(ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

El punto 6- Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 

El punto 10- En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1- Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 

Respecto al punto 3- Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 

aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 

calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 

capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 

siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 

horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 

capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 

los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 

no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 

la comparación. 

El punto 4- Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto 7- Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8- Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por 
alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar 
las herramientas electrónicas tales como WeTranfer o Filemail para facilitar 
la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 
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IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
23 de febrero al 08 de marzo de 2022, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática 
la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 23 de febrero de 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de febrero al 08 de marzo de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de febrero al 08 de marzo de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 11 de marzo de 2022 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 14 de marzo de 2022 

Revisión y evaluación 
documental (Cotejo) 

A partir del 15 de marzo de 2022 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 15 de marzo de 2022 
Entrevista con el Comité 

Técnico de Selección 
A partir del 16 de marzo de 2022 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 16 de marzo de 2022 
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La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 
b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA), 
así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir 
de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto. a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
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Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en 
la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
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La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos  30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
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El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 
Profesionalización y Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación 
Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles No. 
39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 
Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 
caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 
Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluaciones de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/ 
temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 
Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CENSIDA/2022/01 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENSIDA/2022/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE DETECCION Y CONSEJERIA (01/01/2022) 

Código  12-K00-1-M1C014P-0000034-E-C-F
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA
(MENSUAL BRUTO)

$22,023.00 veintidós mil 
veintitrés 00/100 M.N.)

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
ELABORAR E IMPLEMENTAR MODELOS DE INTERVENCION SOBRE 
CONSEJERIA Y ADHERENCIA A TRATAMIENTOS ENCAMINADOS A UNIFICAR Y 
OPTIMIZAR LA CALIDAD DE LA ATENCION DE QUIENES VIVEN CON VIH/SIDA EN 
LOS 32 SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA, 
FAVORECIENDO LA DISMINUCION DEL ESTIGMA Y LA DISCRIMINACION. 
FUNCIONES 
1 RECOPILAR OPINIONES Y EXPERIENCIAS DE ESPECIALISTAS; REVISION DE 
DOCUMENTOS, INVESTIGACIONES Y MATERIALES QUE PUEDAN APORTAR 
IDEAS E INFORMACION PARA LA ELABORACION DEL MATERIAL DE APOYO. 
2 IMPARTIR TALLERES DE SENSIBILIZACION Y CONSEJERIA SOBRE VIH/SIDA 
AL PERSONAL DE SALUD, CON EL FIN DE QUE REPLIQUEN A SU VEZ DICHOS 
TALLERES. 
3 IMPARTIR TALLERES SOBRE ADHERENCIA A TRATAMIENTOS 
ANTIRRETROVIRALES AL PERSONAL DE SALUD QUE ATIENDE A PERSONAS 
QUE VIVEN CON VIH/SIDA, CON EL FIN DE QUE REPLIQUEN DICHOS TALLERES 
4 SUPERVISAR A LOS RESPONSABLES REPLICADORES DE LOS TALLERES 
CON LA FINALIDAD DE ACLARAR DUDAS, APOYAR, MEJORAR, ADAPTAR Y 
MANTENER UNA COORDINACION ADECUADA ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 
CONSEJERIA Y LOS EQUIPOS DE TRABAJO EN LOS ESTADOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL EN CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA Y SALUD 
AREA GENERAL EN CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN EDUCACION Y PSICOLOGIA 
AREA GENERAL EN EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN EDUCACION Y PSICOLOGIA 
AREA GENERAL EN INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN:
AREA DE EXPERIENCIA EN CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL PSIQUIATRIA 
AREA DE EXPERIENCIA EN PSICOLOGIA 
AREA GENERAL ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS 
SOCIALES Y PSICOPEDAGOGIA

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50

Idioma No Requiere.
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubrebocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del COVID-
19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del 
total de la información expresada en el Currículum Vítae de cada candidato/a inscrito al 
concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
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El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: ingresocensida@gmail.com, para esta acción se podrán utilizar 
las herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar 
la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
ingresocensida@gmail.com. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 23 
de Febrero al 10 de Marzo 2022, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 23 de Febrero 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de Febrero al 10 de Marzo 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de Febrero al 10 de Marzo 2022 

Examen de conocimientos A partir del 14 de Marzo 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 16 de Marzo 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de Marzo 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del del 22 de Marzo 2022 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 28 de Marzo 2022 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 28 de Marzo 2022 
El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, comunicará por 
medio del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- El CENSIDA, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales 
(mesas, computadoras, etc.). 
b).- El CENSIDA, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
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c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, el CENSIDA a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA), 
así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir de 
la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos 
convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos 
Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto. a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por este Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para 
los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional 
de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como 
de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de este Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/censida podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a 
los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del COVID-19 
se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en 
la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por cada Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificarán en una escala de 0 a100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
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En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Coordinación Administrativa 
del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, ubicado en Calle 
Homero No. 213 Chapultepec Morales, D.T. Miguel Hidalgo, C.P. 11570, Ciudad de 
México 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de 
Control de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional # 60, piso 9, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 
53123, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 
2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8. El Comité Técnico de Selección de este Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA informa que en caso de que algún aspirante solicite una 
revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud 
dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
ingresocensida@gmail.com teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a 
la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que 
la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, este Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA no solicita como requisito para el ingreso el 
examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de la 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 
folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles No. 
39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 
Av. Marina Nacional no. 60, piso 11, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 
caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/censida/artículos/servicio-profesional-de-carrera-en-la-
administración-pública-censida?idiom=es y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
El temario, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluaciones de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, en la 
siguiente liga: https://www.gob.mx/censida/artículos/servicio-profesional-de-carrera-en-
la-administración-pública-censida?idiom=es. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresocensida@gmail.com y el número telefónico 
2000-3400 Ext. 56006 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional 

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Coordinadora Administrativa del Centro Nacional 

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
C.P. Soledad Beatriz Reyes Aparicio 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 341 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar la 
siguiente plaza: 
 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 
Y MANTENIMIENTO ZONA NORTE 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-512-1-M1C014P-
0000124-E-C-N 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Reportar a la o el superior jerárquico las labores realizadas anualmente. 
F2.- Ejecutar las órdenes de trabajo de las diferentes áreas de la dependencia. 
F3.- Atender las necesidades de mantenimiento para el programa anual. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de Materiales 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Servicios Generales 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No Aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y 
a la determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de febrero de 2022 
Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 08 de marzo de 2022 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de 

aspirantes 
 Recepción de solicitudes de reactivación de 
folios 

Hasta el 10 de marzo de 2022 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades 

A partir del 11 de marzo de 2022 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 11 de marzo de 2022 

IV. Entrevista A partir del 11 de marzo de 2022 
V. Determinación/Fallo del/la candidato/a 
ganador/a 

Hasta el 23 de mayo de 2022 

 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del portal de 
Trabajaen en su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será 
motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
En todas las etapas los candidatos deberán considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la 
hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de quince minutos 
considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra 
ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, 
no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartados del concurso. 
A petición de los candidatos no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que el candidato se encuentre inscrito en varios concursos y este citado a 
otra etapa del proceso en el mismo día y horario, el candidato decidirá a que 
concurso se presenta. 
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Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a 
cabo de forma automática al momento en que los candidatos registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio 
de participación al aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar 
su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso de selección, 
con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes o, en su caso, un folio de 
rechazo que los descartará del concurso. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE 
REGISTRO DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 
 
 
 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de 
haber obtenido un folio de rechazo, éstos tendrán 2 días hábiles para enviar su 
escrito de solicitud de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de 
la plaza que quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al 
correo electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera de la STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a 
su petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida 

en el perfil del puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en 

el perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1.  Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2.  Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de los aspirantes. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez 
concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de los candidatos (Revisión Documental), en la cual, el aspirante deberá presentar 
para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación 
de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo 
de los documentos, el aspirante deberá presentarse de manera personal. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el 
lugar, fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
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Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y 
sana distancia, las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes 
deberán utilizar el Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los 
concursos, se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la 
temperatura a las personas servidoras públicas, así como a las personas aspirantes, 
en caso de que el personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas 
mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o 
dificultad para respirar), no se permitirá el acceso. En el caso de las personas 
aspirantes no podrán continuar con el proceso y serán descartadas del o de los 
concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 
 
 
 
 
 
 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual los aspirantes 
podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse al 
examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por 
la STPS. 
Los candidatos que obtengan en el examen de conocimientos una calificación menor 
a 70 puntos serán descartados del o de los concursos en los que se encuentren 
participando al momento del registro de la calificación, siempre y cuando se trate de 
la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de 
descarte y sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a 
partir de la fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica 
Trabajaen, tiempo en el cual los aspirantes podrán participar en otros concursos de 
esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de 
la misma habilidad, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación 
de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los candidatos que hayan sido evaluados en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que 
las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, el aspirante deberá 
presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los exámenes 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades, se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicaron correctamente 
las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
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Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito (Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Los aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, 
con la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales, así como los establecidos en esta convocatoria, para ello deberá presentar 
los documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y copia 
simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante 

del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el 
concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar 
liberada o credenciales expedidas por instituciones oficiales. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado 
y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
 En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 

titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, 
mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por 
dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentra en trámite. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de 
su profesión o grado académico adicional a su profesión. 

 En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad 
vigente. 

 En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 

 Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y 
técnico superior universitario se considerará cubierto el perfil, si el aspirante 
demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel igual o superior 
al requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, 
preparatoria o bachillerato o técnico superior universitario. 

 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 
que le permita la función a desarrollar. 

 Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará 
únicamente en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme 
a los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 
primer párrafo de su Reglamento. 

 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por el 
candidato en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por el candidato en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la 
operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera. 
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 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de las funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto; que la documentación 
presentada es auténtica; que no tiene conflicto de intereses con la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º 
grado de consanguinidad en la STPS; asimismo, en caso de desempeñar otro 
empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, 
si ha sido incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario, y si ha 
sido beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su 
relación laboral en cualquier dependencia del sector. 

 Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta 
de decir verdad en: 

 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega 
durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
(Revisión Documental) 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en 
el escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité 
Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, 
conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 

 En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su 
relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 

 Los servidores públicos de carrera para ser sujetos a una promoción por 
concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán 
presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado como 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeñan o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidor público de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidor público de carrera 
titular. 

 De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 

 Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter 
de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que 
se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que 
manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. 

 Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
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 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por los 
aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y 
bajas al IMSS, constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del 
asegurado, recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, 
declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se 
indique nombre completo del candidato, periodo laborado, puesto(s) y funciones 
desempeñadas. Sólo se tomará en cuenta el periodo que compruebe. 

 Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por 
la Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio social 
y/o prácticas profesionales y/o becario emitidos por la Institución en la que lo 
hayan realizado. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 

 Para la verificación de las referencias laborales el candidato deberá llenar en el 
formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

 Descargar “Referencias Laborales”: 
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
 Constancias con las cuales el candidato acredite los méritos con los que cuenta, 

tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos, 
la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. 
Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General, 
sin implicar el descarte de los candidatos. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por el candidato, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las 
acciones procedentes. 
Los aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán considerados para la etapa de entrevista, 
por lo que serán descartados, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 
184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Secretaría 
no realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de contratación 
para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-
gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
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Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a los candidatos que obtengan un mínimo de 75 puntos 
en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al 
sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la 
mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de 
la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquel por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
El candidato que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya 
dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación 
de la plaza por el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento 
a lo señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 
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d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre 
los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de 
las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
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4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 
7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por 
mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a 
la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 
No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Los aspirantes deberán considerar que en caso de ser ganadores de alguno de 
estos concursos podrán ser sujetos a cambio de residencia y/o ubicación 
diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 62513, 62942, 
63018, 63025, 63050, 63052, 63053, 63056, 63080, 64306, 64311, 64315, 64327 y 
65014 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico 
de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

PROFEDET/03/2022 

 

El Comité Técnico de Selección de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET), con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA PROFEDET/03/2022 dirigida a toda persona interesada en el 

concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal: 

 

Puesto vacante: SUBDIRECTOR DE MEDICINA LEGAL 

Código del Puesto: 14-A00-1-M1C015P-0001293-E-C-F 

Grupo, grado y nivel: N11 Número de vacantes: 1 

Sueldo Bruto Mensual: $32,667.00 (Treinta y dos mil, seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto: DIRECCION DE ASESORIA Y VINCULACION Sede: Ciudad de 

México 

Tipo de Nombramiento: Confianza 

Funciones Principales: 1. Prever la asistencia de los médicos generales a las audiencias periciales 

de la parte actora que les corresponda. 

2. Aprobar los estudios de laboratorio y gabinete sugeridos por el médico 

general del área normativa y valorar la congruencia del diagnóstico. 

3. Autorizar la práctica de exámenes médicos complementarios y de 

laboratorio que se requieran. 

4. Supervisar que los médicos generales realicen sus funciones brindando 

oportunamente las consultas médicas requeridas a los trabajadores que, 

por riesgos profesionales, accidentes o enfermedades generales 

requieran valoración. 

5. Supervisar que la factura de los proveedores sea debidamente cotejada 

contra las órdenes de servicio correspondiente, para darle trámite. 

6. Comprobar que los dictámenes médicos solicitados sean emitidos en un 

plazo máximo de 30 días. 

7. Elaborar informes de las actividades de la subdirección y los indicadores 

de gestión. 

8. Celebrar reuniones mensuales de conciliación de los expedientes 

detectados como no conformes con las áreas usuarias. 

Perfil y requisitos: 

 

Escolaridad: Area General: Ciencias de la Salud, Ciencias 

Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Medicina y Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado.  

Experiencia: Tres años en: 

- Area de Experiencia: Ciencias Jurídicas y 

Derecho, Ciencias Políticas y Ciencias 

Medicas 

- Area General: Derecho y Legislaciones 

Nacionales, Administración Pública y 

Medicina del Trabajo.  

Habilidades: a. Orientación a resultados. 

b. Trabajo en equipo. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del Concurso 1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose en todo momento al desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones 
establecidas en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), su Reglamento y el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, en lo sucesivo las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

2ª. Podrán participar todas aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la 
presente convocatoria. Adicionalmente, en cumplimiento al Artículo 21 de la 
LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Así como también, deberán presentar y acreditar las evaluaciones 
correspondientes de conformidad con lo establecido en la presente 
convocatoria. 
En ningún caso podrá existir discriminación por razón de género, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen 
étnico, condición social o cualquier otra para la pertenencia al servicio. 
No obstante, como medida de prevención del contagio por el nuevo 
coronavirus SARS-CoV2, la PROFEDET tomará las medidas necesarias de 
sana distancia, el candidato tendrá que utilizar cubrebocas en toda su 
estancia dentro de las instalaciones y al ingreso se tomará su temperatura, si 
el candidato presenta temperatura mayor a 38°C se procederá a reprogramar 
la evaluación de la que trate. 

Documentación 
Requerida 

3ª. Mediante mensaje electrónico, se dará a conocer a las y los aspirantes el 
domicilio, fecha y hora en el que deberán presentar personalmente para su 
cotejo documental, deberán presentar los originales legibles (sin tachaduras) 
o copias certificadas, así como copias simples (tamaño carta) de los 
siguientes documentos: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 

el concurso. 
2. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el que 

se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. (No aplica a personas 

mayores de 40 años). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por 

el que concursa. 
 En el caso de titulados: Cédula Profesional, Título Profesional o en su 

defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 

 En caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades 
educativas nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) 
para el ejercicio de su profesión o grado académico adicional a su 
profesión. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro o ministra de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (documento que será proporcionado en el 
momento del cotejo documental). 

8. En caso de haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de 
Retiro Voluntario, deberá presentar las constancias manifestando las 
condiciones en las cuales fue otorgado dicho retiro para determinar si 
puede continuar en el concurso. En caso contrario, debe presentar un 
escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no haber sido 
beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario 
(documento que será proporcionado en el momento del cotejo 
documental). 

 En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa 
de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el 
cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, es obligatorio presentar hojas de servicios, 
constancias de empleo en hoja membretada, contratos, alta o baja en el 
ISSSTE o en el IMSS, talones de pago, comprobantes de honorarios, 
según sea el caso, con la fecha de inicio y término del periodo laborado. 

 Adicionalmente es importante que se cuente con los documentos que 
señalen los datos de los nombres de los puestos o cargos ocupados y la 
documentación que compruebe las actividades desempeñadas para 
corroborar la experiencia solicitada por el perfil del puesto 
(documentación interna de la institución en que se laboró, memorándums 
de instrucción, perfiles de puesto firmados, actividades desarrolladas por 
comisión, etc.) 

10. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y/o Valoración del Mérito, 
las y los candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o 
social. 

 Para consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá 
consultar la liga: 

 https://www.gob.mx/profedet/documentos/convocatorias-publicas-
abiertas-para-ocupar-puestos-sujetos-al-servicio-profesional-de-carrera-
en-la-profedet?idiom=es 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) que debe ser la misma a 
la registrada en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn para 
acreditar la autenticidad del candidato. 

12. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará 
impresión del SAT) con homoclave que debe ser la misma a la registrada 
en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn, para acreditar la 
autenticidad del candidato. 

13. Conforme al Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la 
LSPCAPF, y al segundo Párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones, 
que una o un Servidor Público de Carrera pueda ser sujeto/a una 
promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las 
últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado como 
Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores Públicos de Libre Designación, previo a obtener su 
nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares. 
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De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones, para el caso de las 
y los Servidores Públicos de Carrera de primer nivel de ingreso, en las 
promociones por concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular, no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular, ni eventual. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el Sistema 
TrabajaEn, así como no presentar algún documento de los requeridos por 
parte de la o el aspirante, será causa de su descalificación del concurso. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, la o el aspirante deberá 
presentarse de manera personal. 
La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso incluso al terminar el concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, inclusive el 
comprobante de la Clave Unica de Registro de Población y/o el comprobante 
emitido por el SAT, del Registro Federal de Contribuyentes, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, o si existen inconsistencias con los 
datos registrados en su cuenta de TrabajaEn, se descalificará a la o el 
aspirante; o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
esta Procuraduría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta 
Procuraduría no solicita como requisito de contratación para la ocupación de 
sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de 
VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Registro de Aspirantes 4ª. La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizará 

a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un folio para el 

concurso al aceptar las presentes bases, que servirán para formalizar su 

inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 

de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así, 

el anonimato de las y los aspirantes. 

La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento 

de solicitar inscripción a la vacante y cotejará el currículum vitae de la o el 

aspirante contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, 

sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 

candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

Aquellas o aquellos aspirantes que tengan vigencias vencidas de 

calificaciones reprobatorias deberán renunciar a las mismas manualmente en 

el portal TrabajaEn dentro de la sección “Mis Exámenes y Evaluaciones” 

antes de inscribirse a la vacante de su interés para poder continuar en el 

concurso. 

Etapas del concurso 
 
 
 
 
 
 

5ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; 
sin embargo, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Se notificará a las y los aspirantes registrados vía correo electrónico las 
fechas en que se deberán presentar para las etapas II, III y IV. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las 
fechas establecidas a continuación: 
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Etapa Sub-etapa 
 

Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria  23 de febrero de 2022 
Registro de Aspirantes  Del 23 de febrero al 8 

de marzo de 2022 
I. Revisión Curricular. (Por 
la herramienta del portal 
www.trabajaen.gob.mx) 

 Al momento del registro 
de aspirantes 

II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluación 
de Habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

A partir del 11 de marzo 
de 2022 

Evaluación de 
habilidades 

A partir del 11 de marzo 
de 2022 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito de los candidatos       

Cotejo documental A partir del 14 de marzo 
de 2022 Evaluación de la 

Experiencia 
Valoración del 
Mérito 

IV. Entrevistas  A partir del 15 de marzo 
de 2022 

V. Determinación  A partir del 15 de marzo 
de 2022 

Temarios y Guías 
 

6ª. Los temarios y bibliografía para los exámenes de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo: 
https://www.gob.mx/profedet/documentos/convocatorias-publicas-abiertas-
para-ocupar-puestos-sujetos-al-servicio-profesional-de-carrera-en-la-
profedet?idiom=es a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el Portal de 
www.trabajaen.gob.mx. Las Guías de Estudio para las Evaluaciones de 
habilidades se encontrarán disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp en la liga 
Documentos e Información Relevante. 

Presentación de 
Evaluaciones y Vigencia 
de Resultados 

7ª. Para la recepción y cotejo de los documentos, la o el aspirante deberá 
presentarse de manera personal, así como para la aplicación de los 
exámenes de conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico 
de Selección; el candidato deberá acudir a la dirección que se le indique en el 
mensaje de invitación del portal de TrabajaEn, el día y la hora que se le 
informe.  
En casos excepcionales y como medida de prevención ante el contagio del 
nuevo coronavirus SARS-CoV2, la PROFEDET, podrá hacer uso de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) para la aplicación de 
algunas evaluaciones y/o cotejo documental. 
El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, será de 10 
minutos. 
1. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 

continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. 

2. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que 
no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán 
para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. 

3. Tratándose de los resultados de Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
vigencia de un año con calificación mínima de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. 



514      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de febrero de 2022 

 

4. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de 
la LSPCAPF, “En tanto las dependencias desarrollen sus procesos de 
reclutamiento y selección conforme a las disposiciones de este 
Reglamento utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. 
En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta 
disponible”. 

En esta convocatoria se seguirán aplicando las mismas herramientas de 
evaluación utilizadas a partir de mayo de 2006 en los procesos de concurso 
bajo la LSPCAPF. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que 
el Comité Técnico de Selección, determine la revisión de exámenes, esta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En el supuesto que el participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de Evaluación, tendrá un plazo máximo de 
tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico 
de Selección. 

Reglas de Valoración 
 

8ª. Con base en el Acuerdo CTP/PROFEDET/1ª.O/05/2020, se describen a 
continuación las siguientes Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de exámenes de conocimientos será de uno y de habilidades 

será de dos, que corresponderán a las registradas en el perfil de puestos 
como de “ingreso y permanencia”. 

2. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
será de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales, cualquier 
resultado inferior a esa puntuación en alguno de los exámenes será 
motivo de descarte. 

3. El resultado de las evaluaciones de habilidades no será motivo de 
descarte. 

4. El CTS podrá contar con la asesoría y el apoyo de un especialista, 
cuando así lo acuerden por unanimidad sus miembros y dicha asesoría 
no suponga una erogación económica, para la institución. 

5. El número mínimo de candidatos a entrevistar, si el universo lo permite, 
será de tres. 

6. Se continuará entrevistando de tres en tres candidatos, en caso de no 
contar con un finalista de entre los ya existentes. 

7. El puntaje mínimo de calificación global para los concursos de ingreso en 
la PROFEDET es de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales. 

8. El CTS podrá establecer, en su caso, en la convocatoria otros criterios de 
valoración específicos que estime pertinente, conforme a las 
particularidades de la PROFEDET, previa aprobación por sus integrantes. 

Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación 
General y, será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente 
en el lugar y hora señalados, así como la NO presentación de los documentos 
que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera 
específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que 
se concurse, no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal del Departamento de 
Capacitación y Certificación. 
Asimismo, el Departamento de Capacitación y Certificación para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias 
y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para 
la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-  Orden en los puestos desempeñados. 
-  Duración en los puestos desempeñados. 
-  Experiencia en el sector público. 
-  Experiencia en el sector privado. 
-  Experiencia en el sector social. 
-  Nivel de responsabilidad. 
-  Nivel de remuneración. 
-  Relevancia de funciones o actividades. 
-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-  En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
-  Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de 

Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares). 
-  Resultados de las acciones de capacitación (en caso de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera Titulares). 
-  Resultados de procesos de certificación (en caso de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera Titulares). 
-  Logros. 
-  Distinciones. 
-  Reconocimientos o premios. 
-  Actividad destacada en lo individual. 
-  Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso 
podrá revertir el resultado, notificando dicha situación al Comité Técnico de 
Selección. 
a) El Comité Técnico de Selección, para la evaluación de las entrevistas 

podrá observar los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y 
Participación o algunos otros criterios que establezca la DGDHSPC o el 
Comité Técnico de Profesionalización conforme a las particularidades de 
la PROFEDET. 

Sistema de Puntuación 
General 
 

9ª. Con base en el Acuerdo CTP/PROFEDET/1ª.O/05/2020, se detalla a 
continuación el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias 
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera y para las dirigidas a las y los Servidores Públicos en general: 

Etapa Subetapa Puntaje 
II Exámenes de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 20 
III Evaluación de Experiencia 10 

Valoración de Mérito 10 
IV Entrevistas 30 

Total 100 
Cabe mencionar que el sistema de Puntuación General aplica para todos los 
niveles jerárquicos que se concursan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, 
conforme al último párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones. 

Publicación de 
Resultados 

10ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificando al aspirante con el 
número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de las 
Disposiciones, las convocatorias a los concursos públicos y abiertos en 
cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página electrónica 
de la dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección 
correspondiente. 
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Determinación y 
Reserva 
 

11ª. Se considerarán finalistas las y los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de aptitud en el sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección, o bien, al finalista 
con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado: 
1. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
2. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán 
integrarse a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la 
PROFEDET, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo 
y de acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango 
concursado que haga el CTP de la PROFEDET, a nuevos concursos 
destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso Desierto 
 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a finalista, o 
3. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de folios 13ª. Corresponderá al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las 
solicitudes de reactivación de folios 
Antes del cierre del proceso de inscripción al puesto, el o la aspirante podrá 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Dr. José María 
Vértiz N° 211, Col. Doctores, C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de 10:00 a 14:30 horas bajo los 
siguientes términos: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de la escolaridad y la 

experiencia laboral que se requiere. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente 

La reactivación de folios no será procedente con fundamento en el numeral 
215 de las Disposiciones, cuando: 
i. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
ii. Exista duplicidad en el registro de Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Cancelación del 
Concurso 
 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección, podrá cancelar 
el concurso de las plazas en los supuestos siguientes. 
1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
2. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien 

se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el Puesto en cuestión. 
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Inconformidades 
 

15ª. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, ubicada en Félix Cuevas No 301, piso 7, Col. Del Valle; Delegación 
Benito Juárez, Ciudad de México, de lunes a viernes con horario de 9:00 a 
15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. 
Es importante señalar, que también se aceptan quejas enviadas por 
mensajería o correo certificado, o de manera electrónica a través del correo 
electrónico: quejas_oic@stps.gob.mx. 

Recursos de 
Revocación 
 

16ª. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y 
su Reglamento. Es importante señalar, que también se aceptan recursos 
enviados por mensajería o correo certificado. 

Disposiciones 
generales 

17ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 

el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. En los centros de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos 
celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

5. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Como medida de prevención, ante el contagio por el nuevo coronavirus 
SARS-CoV2 se mantendrá la sana distancia entre los candidatos, así mismo, 
el candidato tendrá que utilizar cubrebocas y/o careta, así como en la entrada 
de las instalaciones se tomará la temperatura y se proporcionará gel 
antibacterial. Si la temperatura del aspirante es mayor a 38°C, se procederá a 
reprogramar la evaluación. 
De la misma forma, si el comité lo requiere se realizarán algunas evaluaciones 
utilizando las TIC.  

Resolución de Dudas 
 

18ª. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se pone a su disposición el número telefónico 5998 2000 
extensiones 44610 y 44641 de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes o el 
correo electrónico gabriela.rosas@stps.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico del Comité 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Mtro. Enrique Zertuche Morales 

Rúbrica. 
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